
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO CARRERA O PROGRAMA

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE CARRERA

1. Información institucional

* Datos de la institución

Nombre completo ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ - ESPAM MFL
Código de la IES 1003
Estatus de la IES Acreditada
Tipo de financiamiento PÚBLICA
Siglas ESPAM MFL

* Datos personales del rector o rectora

Número de documento de
identificación 0902541994

Nombres Miryam Elizabeth
Apellidos Félix López
Correo electrónico rectorado@espam.edu.ec
Teléfono institucional fijo ej.
022000000 052685134

Ext.

* Datos del responsable del proyecto

Nombres MARIA GABRIELA
Apellidos MONTESDEOCA CALDERON
Correo electrónico administracion@espam.edu.ec
Teléfono institucional fijo ej.
022000000 052685134

Ext.
Teléfono celular ej. 0990000000 0988682949

2. Datos generales del proyecto

* Datos generales de la carrera

¿Es una propuesta curricular
experimental e innovadora? No

Código de la plataforma 1003-1-650414B01-28815
Tipo de trámite Nuevo
Nivel de formación Tercer Nivel
Grado académico Licenciaturas y títulos profesionales
Ejecución Institucional

Descripción de la ejecución de la
modalidad

La ejecución de esta modalidad se realizará acorde a lo estipulado en los artículos 54 y 57 del Reglamento de Régimen Académico y demás normativa emitida para el
efecto. Las actividades académicas se realizarán en los entornos virtuales de aprendizaje establecidos por la ESPAM MFL, los cuales se detallan a continuación:
Sistema de Gestión Académica, Sistema de Repositorio Digital DSPACE, Sistema Bibliotecario KOHA, Sistema de Investigación OJS, Sistema de la Jefatura del
Centro de Aprendizaje de Aplicaciones Informáticas, Sistema de la Jefatura del Centro de Idiomas, Sistema antiplagio Turnitin, Suite de Google for Education (la
cual incluye Classroom, Google Drive, meet, jamboard), Zoom, entre otros. Cabe indicar, que el detalle de los entornos virtuales de aprendizaje y demás
infraestructura tecnológica se encuentra en el anexo declaratorio y anexos complementarios.

Modalidad de estudios En Línea
Campo amplio Administración de empresas y derecho
Campo específico Educación comercial y administración
Campo detallado Marketing y publicidad
Carrera Marketing Digital
Titulación Licenciado/a en Marketing Digital
Tiene itinerarios académicos No
Perfil de ingreso
Perfil de ingreso Capacidad analítica y de síntesis. Interés y habilidades para el idioma extranjero. Interés y habilidades para el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Habilidad para la
comunicación social, excelente expresión oral y escrita. Capacidad creativa. Capacidad de lectura comprensiva. Facilidad para la integración social y fomento de relaciones interpersonales. Responsabilidad y
compromiso para el trabajo. Capacidad de trabajo en equipo. Requisitos de ingreso De los requisitos habilitantes conforme a la normativa: o Poseer título de bachiller o su equivalente, de conformidad con la
Ley. o Haber cumplido los requisitos normados por el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión o Copia de cédula de ciudadanía o De acuerdo al artículo 13 del Reglamento de Régimen Académico
Perfil de egreso
¿Qué resultados de aprendizaje y competencias profesionales son necesarias para el futuro desempeño profesional? ¿Qué resultados de aprendizaje relacionados con el manejo de métodos,
metodologías, modelos, protocolos, procesos y procedimientos de carácter profesional e investigativo se garantizarán en la implementación de la carrera? ¿Cómo contribuirá el futuro profesional
al mejoramiento de la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y la preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes? ¿Cuáles son los valores y los principios,
en el marco de un enfoque de derechos, igualdad e interculturalidad y pensamiento universal, crítico y creativo, que se promoverán en la formación profesional que ofrece la carrera?

Al finalizar su proceso de formación el profesional será capaz de definir estrategias digitales de marketing orientadas a la optimización del resultado de las campañas diseñadas para empresas. Podrá
identificar claramente las características del entorno de influencia para la toma de decisiones asertivas de modo que brinde soluciones a los conflictos que puedan presentarse en el área de marketing. El
licenciado en marketing digital de la ESPAM MFL estará en capacidad de desarrollar, generar y promover contenido para todos los escenarios digitales que requiera el mercado. Dentro de los resultados de
aprendizaje y las competencias profesionales de los licenciados de marketing digital destacan: creativo, asocia los diferentes conceptos que no se interrelacionan entre sí para lograr ideas originales, grandes y
diferenciadas; innovador, entiende que las marcas deben buscar mejorar la calidad de vida de sus consumidores, motivando a las empresas a que propongan modelos de negocio innovadores que representen
soluciones de mercado; colaborador, predisposición para relacionarse y alta capacidad para el trabajo en equipo como suma del talento; orientado a resultados, comienza con el fin en la mente, entiende que la
industria requiere generar propuestas de valor agregado que brinden resultados y un retorno de inversión a los accionistas; emprendedor, mantiene una iniciativa a nuevas ideas con visión clara de llevarlas a
cabo, consolidando el esquema de patentes, proactivo, materializa sus ideas y mide los resultados; sustentable, cree en la sustentabilidad, en mejorar la calidad de vida de las comunidades, los valores de casa
están en su ADN, sabe que las marcas deben de ser humanas y las personaliza. De acuerdo al Modelo Educativo de la ESPAM MFL, nuestro profesional muestra dominio sobre los diferentes niveles de la
metodología de la investigación, integrando los sistemas conceptuales de conocimientos de la Unidad Profesional, en la solución de problemas, enmarcado en las líneas de investigación correspondientes, en
la Unidad de Integración Curricular, proponiendo proyectos de investigación, desarrollo, innovación y emprendimiento adaptados a los mercados globales y ceñido a las nuevas tendencias bajo principios
vanguardistas. La apertura de mercados digitales ha disipado las fronteras de la generación de contenido y la tendencia actual marca la pauta para el consumo global, el licenciado en marketing digital será el
artífice de presentar de manera innovadora una muestra del bagaje cultural y la diversidad cultural ecuatoriana abordando con lenguaje universal la difusión de aquellos elementos autóctonos tanto en
expresión oral como comunicación visual mediante campañas y contenido desarrollado para mercados nacionales e internacionales. El modelo educativo de la ESPAM MFL destaca la práctica de valore
sociales, éticos, intelectuales y académicos, en donde se contextualiza el comportamiento de la persona que le permite establecer relaciones en sus entornos sociales, de estudio y de trabajo, respetando la
diversidad y las necesidades e intereses individuales y sociales. En complemento se promueve la honestidad, integridad, probidad, imparcialidad, veracidad, dignidad y la honradez; pilares de las relaciones
afectivas con sus congéneres, que hace posible a seres humanos comprometidos con su trabajo, institución, familia, comunidad y naturaleza, generando una sociedad más justa y con alto sentido ético y moral.
Finalmente, aquellos que constituyen la base en la que se sustentan los fines, las metas que se desean conseguir a lo largo de los estudios y de su vida profesional; entre estos se incluye: la creatividad,
puntualidad, confidencialidad, eficiencia, armonía laboral, laboriosidad, disciplina, legalidad; que posibilitan profesionales autodisciplinados, transparentes y coherentes con el saber ser, saber conocer, saber
hacer y saber convivir. Perfil profesional Apoyo para gestión empresarial con especialización en el campo del Marketing Digital. Asesor y apoyo en la toma de decisiones en su área de competencia a niveles



de excelencia técnica y profesional Posee dominio de técnicas y contenidos actuales para el ejercicio de un papel protagónico en su ámbito de especialidad. las modernas teorías y técnicas que le permitirá
ejercer un rol protagónico directo y asesor, en el ámbito de su especialidad. Integra y dirige equipos multidisciplinarios de trabajo, tanto en niveles operativos como tácticos del área de Marketing. Participa de
manera integral y armónica en el funcionamiento sistémico organizacional para el diseño, ejecución, control y evaluación de planes de marketing digital. Investiga el entorno para la identificación de
tendencias y necesidades de clientes potenciales, así como aquellos factores con influencia preponderante en el mercado. Maneja de forma adecuada las distintas variables, de una manera socialmente
responsable, fundamentado en conocimientos teórico-prácticos que aseguren el rendimiento ocupacional.

* Requisitos de aprendizaje de una segunda lengua

Descripción
El nivel requerido que deben cumplir los estudiantes antes de egresar de la carrera de Marketing Digital es el nivel B1 de inglés, acorde a lo estipulado en el artículo 64 del Reglamento de Régimen
Académico.
Las lenguas ancestrales así como el lenguaje de señas podrán ser consideradas como segunda lengua y requisito para graduación de la Carrera de Marketing Digital, conforme a lo establecido en el artículo 64
del Reglamento de Régimen Académico.

* Lugar(es) de ejecución de la carrera

Estructura institucional Región Zona de planificación Provincia Cantón Resolución CES/CACES para funcionamiento
Sede matriz COSTA ZONA 4 MANABÍ BOLÍVAR 1003_28815_resolucion_ceaaces_20131.pdf

* Descripción de la estructura curricular y número de estudiantes por cohorte

Número de estudiantes por cohorte 35
Número de períodos académicos 8
Total de créditos de la carrera 120.00

Descripción Horas Créditos
Total de horas de las prácticas de servicio comunitario 96 2.00
Total de horas de las prácticas preprofesionales / internado rotativo 480 10.00

* Resolución del Órgano Colegiado Superior de aprobación de la carrera (OCS)

Fecha de la resolución 03/03/2023
Número de la resolución RHCP-SO-02-2023-Nº005
Anexo de la resolución 1003_28815_resolucion.pdf

* Informe académico elaborado por la IES y aprobado por el OCS

Anexo 1 de la Guía Metodológica:
“Informe Académico elaborado por la
IES y aprobado por el OCS”

1003_28815_anexo_informe_academico.pdf

3. Convenios

Tipo Institución
Fecha de

inicio
Fecha de

culminación Objeto Convenios

VIGENTE_CARTA

INSTITUTO
INTERAMERICANO DE
COOPERACIÓN PARA
LA AGRICULTURA

26/11/2021 26/11/2025

El presente Convenio Marco de Cooperación Técnica establece las bases generales necesarias
para el cumplimiento de los siguientes objetivos: Dar marco y fundamento legal a futuras
Cartas de Entendimiento o Convenio Específicos, que sean identificados como intereses
comunes, o surjan de proposición de colaboración de una u otra de las partes. Aunar esfuerzos
para llevar a cabo acciones conjuntas en temas de interés recíproco para cada una de LAS
PARTES, en las áreas de investigación, extensión, difusión de la cultura, asistencia técnica,
administrativa y académica y, en general en todas las demás formas de acción universitaria.

1003_38632_convenio_128406.pdf

VIGENTE_CARTA

CONSEJO DE
GOBIERNO DEL
RÉGIMEN ESPECIAL
DE LA PROVINCIA DE
GALÁPAGOS

10/11/2021 10/11/2026

El presente Convenio Marco de Cooperación tiene como objeto establecer unir esfuerzos de
cooperación interinstitucional para el fortalecimiento de la gestión de productos y servicios en
el marco de las atribuciones del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos,
por un plazo de 5 años, renovables por mutuo acuerdo; con el fin de mejorar las capacidades
del talento humano, que promueva mejora de la productividad y la generación de fuentes de
emprendimientos y empleo a través de la cooperación interinstitucional en territorio insular,
enmarcados en la normativa legal ecuatoriana. (Renovación acordada)

1003_38632_convenio_128407.pdf

VIGENTE_NACIONAL

UNIVERSIDAD
ANDINA SIMÓN
BOLÍVAR, SEDE
ECUADOR

04/03/202204/03/2024
Integrar a la ESPAM MFL en la Red de Formación Profesional en Archivística y Sistemas de
Gestión Documental con la finalidad de impulsar las actividades académicas de colaboración.
(Renovación acordada)

1003_38632_convenio_128408.pdf

VIGENTE_CARTA
FUNDACIÓN
UNIVERSIDAD DE
MATO GROSSO

03/05/202203/05/2027

Este Acuerdo regula la forma y las condiciones en que las partes se proponen desarrollar un
programa de cooperación mutua y de intercambio académico, científico y cultural que
involucrará áreas de interés mutuo. El programa de cooperación a que se refiere esta cláusula
implicará, específicamente: 1- Intercambio de información entre los responsables de los
trabajos de investigación; 2- Preparación de los programas de investigación; 3- Intercambio
de experiencias e información educativa; 4- Intercambio de profesores, estudiantes, expertos y
personal administrativo; 5- Presencia recíproca en debates, conferencias y simposios de
interés mutuo; 6- Realización de prácticas que pueden cubrir todas las categorías de la
comunidad académica.

1003_38632_convenio_128409.pdf

VIGENTE_CARTA

ASOCIACIÓN DE
GANADEROS DE RIO
PLÁTANO DE LA
PARROQUIA LA UNIÓN
DEL CANTÓN SANTA
ANA

25/01/202225/01/2025

Establecer mecanismos de coordinación, interacción, cooperación y reciprocidad entre las dos
instituciones, promoviendo la realización de actividades de interés y beneficio mutuo a través
de SERVICIOS COMUNITARIOS, con el propósito de ampliar conocimientos y mejorar la
formación de estudiantes de la ESPAM – MFL, así como del personal técnico y administrativo
de LA INSTITUCIÓN y la beneficiaria. Permitir que los estudiantes de ESPAM MFL realicen
proyectos específicos de LABOR COMUNITARIA ESTUDIANTIL en la INSTITUCIÓN,
cuyo rubro o giro se adecua a los estudios cursados por el estudiante. Estos trabajos estarán
enmarcados en Términos de Referencia en el que se establecerán caramente los objetivos,
alcances, productos y resultados esperados. Esto permitirá al estudiante poner a prueba sus
conocimientos dentro de la práctica profesional específica, dando cumplimiento al
Reglamento de Cumplimiento de Servicios Comunitarios y presta un servicio efectivo a la
Comunidad.

1003_38632_convenio_128410.pdf

VIGENTE_CARTA

UNIDAD EDUCATIVA
FISCO-MISIONAL
SATHYA SAI DE BAHÍA
DE CARÁQUEZ

26/01/202226/01/2026

Implementar talleres colaborativos interinstitucionales para fortalecer las competencias de
Valores Humanos, metodológicos y didácticas para la enseñanza de las áreas básicas del
conocimiento, direccionados a los Docentes de bachillerato de la Unidad Educativa Sathya
Sai. (Renovable automáticamente)

1003_38632_convenio_128411.pdf

VIGENTE_NACIONAL
UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE
BABAHOYO

17/09/202017/09/2024

Establecer condiciones de cooperación científica, tecnológica y cultural, mediante la
realización de programas y proyectos conjuntos de conformidad con las competencias y áreas
de conocimientos de cada institución, prevaleciendo el fortalecimiento de las funciones
sustantivas, como son la academia, la investigación y la vinculación efectiva con la sociedad.

1003_38632_convenio_128412.pdf

VIGENTE_CARTA QUINTA ELSA DEL
CARMEN HOSTERÍA &

30/03/202130/03/2025 Establecer relaciones de colaboración mutua para realizar proyectos de Investigación,
Transferencia Tecnológica y Vinculación con la Comunidad; realización de prácticas,

1003_38632_convenio_128413.pdf

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent83vhw/1/1003_28815_resolucion_ceaaces_20131.pdf?p=1690577645124
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent12/1/1003_28815_resolucion.pdf?p=1690577645124
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent14/5/1003_28815_anexo_informe_academico.pdf?p=1690577645124
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent5/1/1003_38632_convenio_128406.pdf?p=1690577645124
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent5/1/1003_38632_convenio_128407.pdf?p=1690577645124
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent5/1/1003_38632_convenio_128408.pdf?p=1690577645124
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent5/1/1003_38632_convenio_128409.pdf?p=1690577645124
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent5/1/1003_38632_convenio_128410.pdf?p=1690577645124
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent5/1/1003_38632_convenio_128411.pdf?p=1690577645124
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent5/1/1003_38632_convenio_128412.pdf?p=1690577645124
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent5/1/1003_38632_convenio_128413.pdf?p=1690577645124


Tipo Institución
Fecha de

inicio
Fecha de

culminación Objeto Convenios

SPA. pasantías de los estudiantes de pregrado y posgrado y el desarrollo de tesis de grado,
prestación de servicios y demás actividades relacionadas con los fines y objetivos de las
instituciones intervinientes. Establecer la cooperación interinstitucional entre la ESPAM
MFL; y, sus Carreras de Turismo; Computación; Administración Pública; y, Administración
de Empresas a través de la máxima autoridad, con el fin de fomentar la participación
mancomunada en el desarrollo proyectos de investigación en vinculación con la Comunidad.
Vincular a las y los estudiantes de la Carrera de Turismo; Computación; Administración
Pública; y, Administración de Empresas de la ESPAM MFL, a las actividades de la QUINTA
ELSA DEL CARMEN, a fin de complementar su formación académica, poner en práctica los
conocimientos adquiridos en la “ESPAM MFL”, para ganar experiencia y desarrollarse en el
campo laboral vinculado a su futura profesión y cumplir con el requisito previo a la obtención
del título, contemplado en el Art. 87 de la LOES, de conformidad con los lineamientos
generales contemplados en el Reglamento del Régimen Académico. (Renovación automática)

VIGENTE_CARTA

INSTITUTO NACIONAL
DE INVESTIGACIONES
AGROPECUARIAS –
INIAP

15/04/202115/04/2026
El convenio tiene por objeto, Desarrollar actividades y proyectos, de investigación científica,
desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología, de conformidad con las competencias y
áreas de conocimiento de cada institución. (Renovación solicitada por escrito)

1003_38632_convenio_128414.pdf

VIGENTE_CARTA

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN SUCRE

28/07/202128/07/2026

El construir una alianza estratégica entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Sucre, y la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix
López”, en el marco de la identificación de finalidades, amplia cooperación, y de
responsabilidades compartidas, para ejecución de proyectos a través de la suscripción de
convenios específicos en los que se detallarán las obligaciones patrimoniales y
presupuestarias de las participantes, para la consecución del objeto del presente convenio
marco, orientadas al mejoramiento del estilo y condiciones de vida de la población del Cantón
Sucre. (Renovación automática)

1003_38632_convenio_128415.pdf

VIGENTE_CARTA

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
PARROQUIAL RURAL
“MEMBRILLO” DEL
CANTÓN BOLÍVAR

12/11/2019 12/11/2023

Establecer relaciones de colaboración mutua para realizar proyectos de Investigación,
Transferencia Tecnológica y Vinculación con la Comunidad; realización de prácticas,
pasantías de los estudiantes de pregrado y posgrado de la ESPAM MFL y el desarrollo de tesis
de grado, prestación de servicios y demás actividades relacionadas con los fines y objetivos de
las instituciones intervinientes. Establecer la cooperación interinstitucional entre la ESPAM
MFL; y, sus Carreras de Turismo; Computación; Administración Pública; y, Administración
de Empresas a través de la máxima autoridad, con el fin de fomentar la participación
mancomunada en el desarrollo proyectos de investigación en vinculación con la Comunidad.
Vincular a las y los estudiantes de la Carrera de Turismo; Computación; Administración
Pública; y, Administración de Empresas de la ESPAM MFL, a las actividades del GAD
PARROQUIAL DE MEMBRILLO, a fin de complementar su formación académica, poner en
práctica los conocimientos adquiridos en la “ESPAM MFL”, para ganar experiencia y
desarrollarse en el campo laboral vinculado a su futura profesión y cumplir con el requisito
previo a la obtención del título, contemplado en el Art. 87 de la LOES, de conformidad con
los lineamientos generales contemplados en el Reglamento del Régimen Académico.
(Renovación automática)

1003_38632_convenio_128430.pdf

VIGENTE_CARTA

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN JAMA

22/10/202022/10/2025

Delinear estratégica de cooperación entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Jama, y la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix
López”, que permitan a las dos instituciones desarrollar actividades conjuntas de ejecución de
prácticas pre profesionales, pasantías, proyectos de vinculación con la comunidad y
fortalecimiento de la educación continua, los mismos que se ejecutarán con docentes,
estudiantes de pregrado y posgrado y personal técnico de las entidades intervinientes.
Establecer la cooperación interinstitucional entre la ESPAM MFL y sus Carreras de Turismo,
Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniería
Agrícola, Administración de Empresas y Administración Pública, con GAD Municipal del
Cantón Jama, a través de la Máxima Autoridad, con el fin de fomentar la participación
mancomunada en el desarrollo del cantón Jama, impulsando proyectos e investigación en
vinculación con la comunidad y programas de Carácter Administrativos, financieros,
turísticos, agroindustriales, desarrollo social, protección y gestión agrícola, ganadero, avícola,
pecuaria y ambiental. (Renovación automática)

1003_38632_convenio_128433.pdf

VIGENTE_CARTA
ASOCIACIÓN DE
GANADEROS DEL
CANTÓN BOLIVAR

02/07/202102/07/2024

Establecer mecanismos de coordinación, interacción, cooperación y reciprocidad entre las dos
instituciones, promoviendo la realización de actividades de interés y beneficio mutuo a través
de SERVICIOS COMUNITARIOS, con el propósito de ampliar conocimientos y mejorar la
formación de estudiantes de la ESPAM – MFL, así como del personal técnico y administrativo
de LA INSTITUCIÓN y la beneficiaria. (Renovación automática)

1003_38632_convenio_128434.pdf

VIGENTE_CARTA

FUNDACIÓN PARA LA
INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO SOCIAL
- FIDES

25/09/202025/09/2023 Tiene por objeto llevar a efecto proyectos de colaboración mutua tanto de vinculación e
investigación. (Renovación por mutuo acuerdo)

1003_38632_convenio_128435.pdf

VIGENTE_CARTA

DIRECCIÓN
DISTRITAL 13D06-
JUNIN-BOLÍVAR-
EDUCACIÓN

30/11/2020 30/11/2024

La ESPAM MFL y el DISTRITO DE EDUACIÓN 13D06, acuerda, dentro de este convenio,
implementar talleres colaborativos interinstitucionales para fortalecer las competencias
metodológicas y didácticas para la enseñanza de las áreas básicas del conocimiento,
direccionados a los Docentes de bachillerato del Distrito Educativo 13D06 Junín Bolívar.
(Renovación automática)

1003_38632_convenio_128436.pdf

VIGENTE_CARTA GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN PICHINCHA

03/09/201803/09/2023 Delinear estratégica de cooperación entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pichincha, y la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel
Félix López”, que permitan a las dos instituciones desarrollar actividades conjuntas de
ejecución de prácticas pre profesionales, pasantías, proyectos de vinculación con la
comunidad y fortalecimiento de la educación continua, los mismos que se ejecutaran con
docentes, estudiantes de pregrado y posgrado y personal técnico de las entidades
intervinientes. Establecer la cooperación interinstitucional entre la ESPAM MFL y sus
Carreras de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería
Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y Administración Pública, con
GAD Municipal del Cantón Pichincha, a través de la Máxima Autoridad, con el fin de
fomentar la participación mancomunada en el desarrollo del cantón Pichincha, impulsando
proyectos e investigación en vinculación con la comunidad y programas de Carácter
Administrativos, financieros, turísticos, agroindustriales, desarrollo social, protección y
gestión agrícola, ganadero, avícola, pecuaria y ambiental. Vincular a las y los estudiantes de
las Carreras de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería
Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y Administración Pública de la
ESPAM MFL, a las actividades del ”GAD del Cantón Pichincha”, a fin de complementar su
formación académica, poner en práctica los conocimientos adquiridos en la ESPAM MFL,
para ganar experiencia y desarrollarse en el campo laboral vinculado a su futura profesión y
cumplir con el requisito previo a la obtención del título, contemplado en el Art. 87 de la
LOES, de conformidad con los lineamientos generales contemplados en el Reglamento del
Régimen Académico. Motivar la participación de estudiantes de las Carreras de Turismo,
Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniería
Agrícola, Administración de Empresas y Administración Pública de la Escuela Superior
Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”, para que realicen sus horas de
vinculación con la comunidad y/o prácticas pre profesionales de pregrado y de posgrado e
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Fecha de

inicio
Fecha de

culminación Objeto Convenios

investigación en vinculación con la Comunidad; y, otros propios de sus actividades, en los
diferentes departamentos y áreas del “GAD Municipal del Cantón Pichincha”; y, Establecer
un proceso sostenido, dinámico y evaluable que permita a los estudiantes regulares de últimos
semestres de las Carreras de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias,
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y Administración
Pública de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”,
efectúen prácticas pre profesionales o pasantías y de posgrado y/o proyectos e investigación
en vinculación con la Comunidad en el “GAD Municipal del Cantón Pichincha”, que les
permitan en lo posterior desenvolverse en la aplicación práctica de lo que será su profesión,
mantener contacto con el desarrollo de las ciencias, así como también conocer el ritmo y la
intensidad de la jornada laboral en la institución. (Renovación automática)

VIGENTE_CARTA
MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA - MAG

04/08/202004/08/2025

Tiene por objeto establecer un marco de cooperación interinstitucional para llevar adelante
iniciativas de interés y conveniencia mutua, en los campos de cooperación social, académica,
vinculación a la comunidad, científica, tecnológica y económica, tales como programas,
proyectos, actividades de formación continua, investigación, entre otras. (Renovación
acordada)

1003_38632_convenio_128438.pdf

VIGENTE_CARTA

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN SUCRE

30/10/201930/10/2024

Delinear estratégica de cooperación entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Sucre, y la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix
López”, que permitan a las dos instituciones desarrollar actividades conjuntas de organizar
proyectos de vinculación así como actividades enmarcadas en los aspectos académicos para la
ejecución de prácticas pre profesionales, pasantías, proyectos de vinculación con la
comunidad y fortalecimiento de la educación continua, los mismos que se ejecutaran con
docentes, estudiantes de pregrado y posgrado y personal técnico de las entidades
intervinientes. Establecer la cooperación interinstitucional entre la ESPAM MFL y sus
Carreras de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería
Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y Administración Pública, con
GAD Municipal del Cantón Sucre, a través de la Máxima Autoridad, con el fin de fomentar la
participación mancomunada en el desarrollo del cantón Sucre, impulsando proyectos e
investigación en vinculación con la comunidad y programas de Carácter Administrativos,
financieros, turísticos, agroindustriales, desarrollo social, protección y gestión agrícola,
ganadero, avícola, pecuaria y ambiental. Vincular a las y los estudiantes de las Carreras de
Turismo, Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambiental,
Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y Administración Pública de la ESPAM
MFL, a las actividades del ”GAD del Cantón Sucre”, a fin de complementar su formación
académica, poner en práctica los conocimientos adquiridos en la ESPAM MFL, para ganar
experiencia y desarrollarse en el campo laboral vinculado a su futura profesión y cumplir con
el requisito previo a la obtención del título, contemplado en el Art. 87 de la LOES, de
conformidad con los lineamientos generales contemplados en el Reglamento del Régimen
Académico. Motivar la participación de estudiantes de las Carreras de Turismo, Computación,
Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola,
Administración de Empresas y Administración Pública de la Escuela Superior Politécnica
Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”, para que realicen sus horas de vinculación
con la comunidad y/o prácticas pre profesionales de pregrado y de posgrado e investigación
en vinculación con la Comunidad; y, otros propios de sus actividades, en los diferentes
departamentos y áreas del “GAD Municipal del Cantón Sucre”; y, Establecer un proceso
sostenido, dinámico y evaluable que permita a los estudiantes regulares de últimos semestres
de las Carreras de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería
Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y Administración Pública de la
Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”, efectúen
prácticas pre profesionales o pasantías y de posgrado y/o proyectos e investigación en
vinculación con la Comunidad en el “GAD Municipal del Cantón Sucre”, que les permitan en
lo posterior desenvolverse en la aplicación práctica de lo que será su profesión, mantener
contacto con el desarrollo de las ciencias, así como también conocer el ritmo y la intensidad
de la jornada laboral en la institución. (Renovación automática)

1003_38632_convenio_128439.pdf

VIGENTE_CARTA

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN TOSAGUA

28/07/202028/07/2025

Construir una alianza estratégica entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Tosagua, y la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix
López”, en el marco de la identificación de finalidades, amplia cooperación, y de
responsabilidades compartidas. Establecer la cooperación interinstitucional entre la ESPAM
MFL y sus Carreras de Turismo, Administración Pública, Computación, Medicina Veterinaria,
Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniera Agrícola, y, Administración de Empresas, con
GAD Municipal del Cantón Tosagua, a través de la Máxima Autoridad, con el fin de fomentar
la participación mancomunada en el desarrollo del Cantón Tosagua, impulsando proyectos y
programas de Carácter Administrativos, financieros, turísticos, agroindustriales, desarrollo
social, protección y gestión agrícola, ganadero, avícola, pecuaria y ambiental. Vincular a las y
los estudiantes de las Carreras de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria,
Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y
Administración Pública de la ESPAM MFL, a las actividades del ”GAD del Cantón Tosagua”,
a fin de complementar su formación académica, poner en práctica los conocimientos
adquiridos en la ESPAM MFL, para ganar experiencia y desarrollarse en el campo laboral
vinculado a su futura profesión y cumplir con el requisito previo a la obtención del título,
contemplado en el Art. 87 de la LOES, de conformidad con los lineamientos generales
contemplados en el Reglamento del Régimen Académico. Motivar la participación de
estudiantes de las Carreras de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias,
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y Administración
Pública de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”,
para que realicen sus horas de vinculación con la comunidad y/o prácticas pre profesionales
de pregrado y de posgrado e investigación en vinculación con la Comunidad; y, otros propios
de sus actividades, en los diferentes departamentos y áreas del “GAD Municipal del Cantón
Tosagua”; y, Establecer un proceso sostenido, dinámico y evaluable que permita a los
estudiantes regulares de últimos semestres de las Carreras de Turismo, Computación,
Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola,
Administración de Empresas y Administración Pública de la Escuela Superior Politécnica
Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”, efectúen prácticas pre profesionales o
pasantías y de posgrado y/o proyectos e investigación en vinculación con la Comunidad en el
“GAD Municipal del Cantón Tosagua”, que les permitan en lo posterior desenvolverse en la
aplicación práctica de lo que será su profesión, mantener contacto con el desarrollo de las
ciencias, así como también conocer el ritmo y la intensidad de la jornada laboral en la
institución. (Renovación automática)

1003_38632_convenio_128440.pdf

VIGENTE_CARTA GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN JUNIN

28/07/202028/07/2025 Construir una alianza estratégica entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Junín, y la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix
López”, en el marco de la identificación de finalidades, amplia cooperación, y de
responsabilidades compartidas. Establecer la cooperación interinstitucional entre la ESPAM
MFL y sus Carreras de Turismo, Administración Pública, Computación, Medicina Veterinaria,
Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniera Agrícola, y, Administración de Empresas, con
GAD Municipal del Cantón Junín, a través de la Máxima Autoridad, con el fin de fomentar la
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participación mancomunada en el desarrollo del Cantón Junín, impulsando proyectos y
programas de Carácter Administrativos, financieros, turísticos, agroindustriales, desarrollo
social, protección y gestión agrícola, ganadero, avícola, pecuaria y ambiental. Vincular a las y
los estudiantes de las Carreras de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria,
Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y
Administración Pública de la ESPAM MFL, a las actividades del ”GAD del Cantón Junín”, a
fin de complementar su formación académica, poner en práctica los conocimientos adquiridos
en la ESPAM MFL, para ganar experiencia y desarrollarse en el campo laboral vinculado a su
futura profesión y cumplir con el requisito previo a la obtención del título, contemplado en el
Art. 87 de la LOES, de conformidad con los lineamientos generales contemplados en el
Reglamento del Régimen Académico. Motivar la participación de estudiantes de las Carreras
de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambiental,
Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y Administración Pública de la Escuela
Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”, para que realicen sus
horas de vinculación con la comunidad y/o prácticas pre profesionales y de posgrado; y, otros
propios de sus actividades, en los diferentes departamentos y áreas del “GAD Municipal del
Cantón Junín”; y, Establecer un proceso sostenido, dinámico y evaluable que permita a los
estudiantes regulares de últimos semestres de las Carreras de Turismo, Computación,
Medicina Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola,
Administración de Empresas y Administración Pública de la Escuela Superior Politécnica
Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”, efectúen pasantías o prácticas pre
profesionales y de posgrado en el “GAD Municipal del Cantón Junín”, que les permitan en lo
posterior desenvolverse en la aplicación práctica de lo que será su profesión, mantener
contacto con el desarrollo de las ciencias, así como también conocer el ritmo y la intensidad
de la jornada laboral en la institución.

VIGENTE_CARTA
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS,
VALORES Y SEGUROS

25/08/202125/08/2023

Las partes acuerdan que el objeto del presente convenio es establecer el marco general de las
relaciones de cooperación interinstitucional entre la SUPERCIAS; y, la ESPAM MFL, a
través de la planeación, programación y realización de actividades conjuntas encaminadas a la
formación académica y profesional, y a la investigación científica, que beneficien a las partes
y permitan contribuir en la construcción de soluciones para los problemas del país y de la
sociedad ecuatoriana. (Renovación automática)

1003_38632_convenio_128444.pdf

VIGENTE_CARTA
LA CÁMARA DE
COMERCIO ECUADOR
SHANGHAI CHINA

10/09/202110/09/2023
Desarrollar y coordinar acciones vinculadas a ejecutar planes, programas y proyectos en
emprendimiento, investigación, capacitación e innovación para fortalecer a emprendedores,
empresarios y de la comunidad en general.

1003_38632_convenio_128445.pdf

VIGENTE_CARTA

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN SAN
VICENTE

13/08/202113/08/2026

Construir una alianza estratégica entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón San Vicente, y la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel
Félix López”, en el marco de la identificación de finalidades, amplia cooperación, y de
responsabilidades compartidas. Establecer la cooperación interinstitucional entre la ESPAM
MFL y sus Carreras de Turismo, Administración Pública, Computación, Medicina Veterinaria,
Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniera Agrícola, y, Administración de Empresas, con
GAD Municipal del Cantón San Vicente, a través de la Máxima Autoridad, con el fin de
fomentar la participación mancomunada en el desarrollo del Cantón San Vicente, impulsando
proyectos y programas de Carácter Administrativos, financieros, turísticos, agroindustriales,
desarrollo social, protección y gestión agrícola, ganadero, avícola, pecuaria y ambiental.
Vincular a las y los estudiantes de las Carreras de Turismo, Computación, Medicina
Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de
Empresas y Administración Pública de la ESPAM MFL, a las actividades del ”GAD del
Cantón San Vicente”, a fin de complementar su formación académica, poner en práctica los
conocimientos adquiridos en la ESPAM MFL, para ganar experiencia y desarrollarse en el
campo laboral vinculado a su futura profesión y cumplir con el requisito previo a la obtención
del título, contemplado en el Art. 87 de la LOES, de conformidad con los lineamientos
generales contemplados en el Reglamento del Régimen Académico. Motivar la participación
de estudiantes de las Carreras de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria,
Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y
Administración Pública de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel
Félix López”, para que realicen sus horas de vinculación con la comunidad y/o prácticas pre
profesionales de grado y de posgrado; y, otros propios de sus actividades, en los diferentes
departamentos y áreas del “GAD Municipal del Cantón San Vicente”; y, Establecer un
proceso sostenido, dinámico y evaluable que permita a los estudiantes regulares de últimos
semestres de las Carreras de Turismo, Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias,
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola, Administración de Empresas y Administración
Pública de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”,
efectúen pasantías o prácticas pre profesionales y de posgrado en el “GAD Municipal del
Cantón San Vicente”, que les permitan en lo posterior desenvolverse en la aplicación práctica
de lo que será su profesión, mantener contacto con el desarrollo de las ciencias, así como
también conocer el ritmo y la intensidad de la jornada laboral en la institución.

1003_38632_convenio_128446.pdf

VIGENTE_CARTA FUNDACION “VIDA EN
LIBERTAD”

18/08/202118/08/2026

Desarrollar y coordinar acciones vinculadas a ejecutar planes, programas y proyectos en
emprendimiento, investigación, capacitación e innovación para fortalecer la rehabilitación y
reinserción social de las personas que permanecen en regímenes cerrado o abierto por
disposición de autoridad competente.

1003_38632_convenio_128447.pdf

VIGENTE_CARTA

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

19/08/202119/08/2026
Establecer relaciones para la realización en común de actividades de extensión tanto de
formación que, redunden en beneficio de las instituciones participantes y contribuyan al
cumplimiento de sus fines e intereses de desarrollo interinstitucional.

1003_38632_convenio_128448.pdf

VIGENTE_CARTA
CHAQUINIAN
ECUADOR TOURS S.A.
QUITO

04/06/202104/06/2025

Establecer la cooperación interinstitucional entre la ESPAM MFL y sus Carreras de Turismo,
Computación, Administración Pública y Privada, a través de la Máxima Autoridad, con el fin
de fomentar la participación mancomunada en el desarrollo proyectos e investigación en
vinculación con la Comunidad. Vincular a las y los estudiantes de la Carrera de Turismo,
Computación, Administración Pública y Privada de la ESPAM MFL, a las actividades del
CHAQUINIAN ECUADOR TOURS S.A., a fin de complementar su formación académica,
poner en práctica los conocimientos adquiridos en la “ESPAM MFL”, para ganar experiencia
y desarrollarse en el campo laboral vinculado a su futura profesión y cumplir con el requisito
previo a la obtención del título, contemplado en el Art. 87 de la LOES, de conformidad con
los lineamientos generales contemplados en el Reglamento del Régimen Académico.
(Renovación automática)

1003_38632_convenio_128449.pdf

4. Declaración

La IES debe declarar que cuenta con
recursos académicos, equipamiento,
infraestructura y un modelo educativo
acorde a las necesidades de la carrera
o programa. (Art. 96 del RRA)
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5. Documentos complementarios

No.Descripción Documento
0 APRENDIZAJE DE UNA SEGUNDA LENGUA 1003_28815_anexo_complementario_0.pdf
2 INFORMACIÓN FINANCIERA 1003_28815_anexo_complementario_2.pdf
3 JUSTIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA MICROCURRICULAR 1003_28815_anexo_complementario_3.pdf
4 MODELO DE INVESTIGACIÓN 1003_28815_anexo_complementario_4.pdf
5 MALLA CURRICULAR 1003_28815_anexo_complementario_5.pdf
6 ESTUDIO DE PERTINENCIA 1003_28815_anexo_complementario_6.pdf
7 ESTUDIO DE LA DEMANDA 1003_28815_anexo_complementario_7.pdf
8 PERFIL PROFESIONAL 1003_28815_anexo_complementario_8.pdf
9 METODOLOGÍAS DE APRENDIZAJE 1003_28815_anexo_complementario_9.pdf
10 DESCRIPCIÓN MICROCURRICULAR 1003_28815_anexo_complementario_10.pdf
11 MODELO DE VINCULACIÓN 1003_28815_anexo_complementario_11.pdf
12 INFORME DE CONSEJO CONSULTIVO 1003_28815_anexo_complementario_12.pdf
12 ANEXOS DEL INFORME DECLARATORIO (RECURSOS ACADÉMICOS, EQUIPAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y MODELO EDUCATIVO) 1003_28815_anexo_complementario_12.pdf

Miryam Elizabeth Félix López
Rector
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http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent10cespr/1/1003_28815_anexo_complementario_37161.pdf
http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent10cespr/1/1003_28815_anexo_complementario_40266.pdf


REPOBuCA DEL ECUADOR

ESPAMMFL
ESCUELA    SUPERIOR    POLITECNICA
AGROPECUAPIA  DE  MANABi  MANUEL  FELIX  L6PEZ

RHCP-SO®2-2023-N°005

EL HONORABLE CONSEJO POLITECNICO

Considerando:

Que,   el articulo 226 de la Constituci6n de la Rept]blica del Ecuador, dispone que las instituciones
del  Estado,  sus  organismos,  dependencias,  las  servidoras  o  servidores  pdblicos  y  las
personas   que   actden   en   virtud   de   una   potestad   estatal   ejercefan   solamente   las
competencias y faoultades que les sean atribuidas en la Constituci6n y la ley (. . .).

Que,  el articulo 355 de la Constituci6n de la Reptlblica del Eouador, en consonancia  con el articulo
17 de la Ley Organica de Educaci6n Superior, se reconoce a las universidades y escuelas
Politecnicas ajtonomia academica,  administrativa, financiera y organica,  acorde con  los
objetivos del fegimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constituci6n, derecho
de autonomia ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable, que garantiza el
ejereicio de la libertad acad6mica y el derecho a la bdsqueda de la verdad sin restricciones,
el  gobierno  y  gesti6n  de  si  mismas  en  consonancia  con  los  principios  de  altemancia,
transperencia y los derechos politicos; y la producoi6n de ciencia, tecnologia, cultura y arte
(...).

Que,    el articulo 18 de la Ley Organica de Educaci6n Superior,  reconoce a las universidades y
esouelas politecnicas, en ejeroicio de la autonomia responsable, en el literal e), su libertad
para gestionar sus procesos internos,

Que, el articulo 22 de la Ley Organica de Servicio Pdblico sefiala, que son deberes de las y los
servidores  pt]blicos:  b)  Cumplir  personalmente  con  las  obligaciones  de  su  puesto,  Son
solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad y en funci6n del bien colectivo, con la diligencia que
emplean generalmente en la administraci6n de sus propias actividades.

Que, el articulo  19 del  Estatuto de la ESPAM  MFL,  relacionado con atribuciones y deberes del
HCP, en su literal d), puntualiza lo siguiente: analizar y resolver todos los asuntos relativos
a   la   organizaci6n   y   funcionamiento   de   la   ESPAM   MFL,   en   el   orden   acad6mico,
investigaci6n, vinculaci6n y de gesti6n.

Que,    a trav6s de Memorando Nro.:  ESPAM  MFL-C.A-2023-024-M, de fecha 28 de febrero de
2023,  suserito  por  la  sefiora  Dra.  C  Maria  Piedad  Ormaza  Murillo,  Presidente  de  la
Comisi6n Acad6mica, donde remite recomendaciones que fueron analizadas y resueltas
en el Pleno del HonorabJe Consejo Politecnico, en bases a sus competencias.

Que,  el  Honorable  Consejo  Politecnico como  6rgano  colegiado  superior constituye  la  maxima
autoridad de la Escuela Superior Politecnica Agropecuaria de Manabi Manuel F6lix L6pez;
y  en  ejercicio  de  sus  atribuciones  conferidas  por  la  Constituci6n  de  la  Reptiblica  del

#cuador,LeyorganicadeEducaci6nsuperioryEstatutodelaESPAMMFL.
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REP0BLICA DEL ECUADOR

ESPAMMFLL
ESCUELA   SUPERIOR    POLITECNICA
AGROPECUARIA  DE  MANAB(  MANUEL  FELIX  LOPEZ

RESuELVE:

Articulo 1. -Dar por Conocido el Memorando Nro.:  ESPAM  MFL-C.A-2023-024-M, de fecha 28
de febrero de 2023, suscrito por la sefiora Dra. C Maria Piedad Ormaza Murillo, Presidente de la
Comisi6n Acad6mica; y, se acoge la recomendaci6n  Nro.:  3 del memorando antes citado, y sus
anexos.

Artfcu.o 2. -Aprobar el Proyecto de creaci6n de la Carrera de Grado de Marketing Digital, de la
Esouela Superior Politecnica Agropecuaria de Manabi Manuel F6Iix L6pez.

DISPOSIC16N GENERAL

PRIMERA, -Notificar a traves de los correos electr6nicos oficiales, con la presente Resoluci6n a
los   Sefiores   Miembros  del   Honorable  Consejo  Politecnico  de  la   ESPAM   MFL;   Rectorado;
Vlcerrectorado Academico e lnvestigaci6n; Vicerrectorado de Vinculaci6n y  Bienestar;  Direcci6n
de Secretaria General; Direcci6n de Posgrado y Educaci6n Continua; Direcci6n de Gesti6n de la
Calidad; Coordinaci6n General Academica; Unidad de Teonologia; y, Direcciones de Carreras, en
cumplimiento con  el  inciso  segundo del  articulo 26 del  Reglamento de Sesiones del  Honorable
Consejo Politecnico institucional.

DISPOSIC16N FINAL

La presente Resoluci6n entrafa en vigencia a partir de su aprobaci6n por el Honorable Consejo
Politecnico, sin perjuicio de su publicaci6n en la pagina web de la ESPAM MFL.

Dado en la Ciudad de Calceta, a los tres dias del mes de marzo del afro dos mil veintitfes, en la
Segunda Sesi6n Ordinaria del Honorable Consejo Politecnico de la ESPAM MFL.

SECRETARIO DEL H.C.P.

;'=5+i#riir\`f|L^`Ji-i.`|i=
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HONORABLE CONSEJO

POLITECNICO
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INFORME ACADÉMICO PARA IES ACREDITADAS O QUE 

CUENTEN CON EL AVAL DEL      CACES 

 

El informe académico que deben presentar las IES acreditadas o que cuenten con el aval 

del CACES, deberá contener al menos la siguiente información: 

 

➢ Información de la IES 

Nombre completo:   ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA  

AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL 

FÉLIX LÓPEZ 

Código de la IES:  1003 

Estatus de la IES:   Acreditada 

Tipo de financiamiento:              Público 

Siglas:    ESPAM MFL 

 

➢ Información de la carrera o programa 

Nivel de formación 

Modalidad de aprendizaje:  En línea 

Grado académico:    Tercer Nivel 

Campo amplio:    04 Administración de empresas y derecho 

Campo específico:   1 Educación comercial y administración  

Campo detallado:   4 Marketing y publicidad 

Carrera:     Marketing Digital 

Titulación:    Licenciado/a en Marketing Digital 

 

➢ Resolución por parte del Órgano Colegiado Superior (OCS): 

Fecha de resolución de aprobación:  03/03/2023 

Número de resolución de aprobación: RHCP-SO-02-2023-Nº005 

 

➢ Resumen de la propuesta de la carrera o programa y cumplimiento de los 

requisitos académicos (objetivo general, perfil de egreso, líneas de 

investigación, vinculación con la sociedad y prácticas pre profesionales) 

 



 

Objetivo general 

Formar profesionales con el conocimiento teórico y habilidades prácticas en el manejo de 

las nuevas herramientas y tecnologías de marketing digital, sustentado en la investigación 

y la vinculación con la sociedad para el desarrollo sostenible del territorio, tomando como 

principio el “Modelo Educativo” profesionalizante de la ESPAM MFL. 

 

Perfil de egreso 

Al finalizar su proceso de formación el profesional será capaz de definir estrategias 

digitales de marketing orientadas a la optimización del resultado de las campañas 

diseñadas para empresas. Podrá identificar claramente las características del entorno de 

influencia para la toma de decisiones asertivas de modo que brinde soluciones a los 

conflictos que puedan presentarse en el área de marketing.  

El licenciado en marketing digital de la ESPAM MFL estará en capacidad de desarrollar, 

generar y promover contenido para todos los escenarios digitales que requiera el mercado. 

Dentro de los resultados de aprendizaje y las competencias profesionales de los 

licenciados de marketing digital destacan: creativo, asocia los diferentes conceptos que 

no se interrelacionan entre sí para lograr ideas originales, grandes y diferenciadas; 

innovador, entiende que las marcas deben buscar mejorar la calidad de vida de sus 

consumidores, motivando a las empresas a que propongan modelos de negocio 

innovadores que representen soluciones de mercado; colaborador, predisposición para 

relacionarse y alta capacidad para el trabajo en equipo como suma del talento; orientado 

a resultados, comienza con el fin en la mente, entiende que la industria requiere generar 

propuestas de valor agregado que brinden resultados y un retorno de inversión a los 

accionistas; emprendedor, mantiene una iniciativa a nuevas ideas con visión clara de 

llevarlas a cabo, consolidando el esquema de patentes, proactivo, materializa sus ideas y 

la mide los resultados; sustentable, cree en la sustentabilidad, en mejorar la calidad de 

vida de las comunidades, los valores de casa están en su ADN, sabe que las marcas deben 

de ser humanas y las personaliza. 

 

Líneas de investigación 

Todo el esquema de investigación de las carreras responde al Modelo Educativo 

Humanista basado en competencias de la ESPAM MFL, donde se establece que se toma 

como premisa de que la investigación es el modo propio de producir conocimiento, esta 

función estimula la integración y retroalimentación del conocimiento producido, de 



 

forma creativa e innovadora, ya que es el eje fundamental que articula y relaciona la 

docencia -vinculación y constituye parte del quehacer de la universidad, que en la 

búsqueda de dar solución a los problemas de la sociedad, permite alcanzar un equilibrio 

entre la formación científico -técnica y el pleno desarrollo profesional del estudiantado 

de las carreras técnicas, tecnológicas, de grado, programas de posgrado, investigadores  

docentes. 

 

Las líneas de investigación propuestas son:  

• Innovación, gestión tecnológica y marketing digital e interactivo 

• Gestión de producto / marca 

• Comportamiento de compra, consumo de productos o servicios 

 

Vinculación con la sociedad 

El Reglamento de Régimen Académico (RRA), - La vinculación con la sociedad hace 

referencia a la planificación, ejecución y difusión de actividades que garantizan la 

participación efectiva en la sociedad y la responsabilidad social de las instituciones del 

Sistema de Educación Superior con el fin de contribuir a la satisfacción de necesidades y 

la solución de problemáticas del entorno, desde el ámbito académico e investigativo. 

 

Como parte de los proyectos vigentes al 2023, 2024 y 2025, encontramos los siguientes: 

 

CUP ÁREAS NOMBRE DEL 
PROYECTO 

91880000.0000.386745 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
 
 

GESTIÓN PRODUCTIVA 
EN LAS ASOCIACIONES 
MINORISTA DE LA 
PARROQUIA SAN 
ANTONIO, CANTÓN 
CHONE 

918800000000.387024 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
COMO PARTE DE LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 
DE LA ESCUELA 
SUPERIOR POLITÉCNICA 
AGROPECUARIA DE 
MANABÍ - ECUADOR 

91880000.0000.388110 
EMPRENDIMIENTO 
FEMENINO, UNA 
ALTERNATIVA PARA EL 



 

CUP ÁREAS NOMBRE DEL 
PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN 

DESARROLLO SOCIAL   

91880000.0000.388107 

EL COMPORTAMIENTO 
ORGANIZACIONAL Y SU 
INCIDENCIA EN EL 
DESEMPEÑO LABORAL 
DEL PERSONAL DOCENTE 
Y ADMINISTRATIVO DE 
LAS UNIDADES 
EDUCATIVA 
PARTICULARES DEL 
CANTÓN BOLÍVAR POST 
COVID-19 

91880000.0000.388104 

ESTRATEGIAS DE  
COMPORTAMIENTO 
ORGANIZACIONAL 
DIRIGIDO A LA   
ASOCIACIÓN DE 
MUJERES 
COMUNITARIAS DEL 
CANTÓN TOSAGUA 

91880000.0000.386906 

CREACIÓN DE UN 
SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL 
ADMINISTRATIVO 
OPERATIVO PARA LOS 
GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS 
PARROQUIALES DE 
CANUTO Y DE RICAURTE 
DEL CANTÓN CHONE 

91880000.0000.388109 

ECONOMÍA CIRCULAR 
COMO DESARROLLO 
HUMANO SOSTENIBLE 
DEL GAD MUNICIPAL DE 
TOSAGUA  DE LA 
PROVINCIA DE  MANABÍ, 
2022-2025 

91880000.0000.388105 

PLAN DE ASISTENCIA 
TRIBUTARIA  PARA 
GRUPOS VULNERABLES 
DE LA COMUNIDAD 
MOCOCHAL  

91880000.0000.388116 

SENSIBILIZACIÓN PARA 
ERRADICAR LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
EN LA RURALIDAD DEL 
CANTÓN CHONE 



 

CUP ÁREAS NOMBRE DEL 
PROYECTO 

91880000.0000.388113 

LEVANTAMIENTO DE 
LINEAS BASES DEL 
SECTOR 
SOCIOPRODUCTIVO DE 
LA PROVINCIA DE 
MANABÍ 

91880000.0000.386907 

TURISMO 

GUÍA TURÍSTICA DEL 
PATRIMONIO 
ARQUITECTÓNICO 
HISTÓRICO DE LA 
CIUDAD DE PORTOVIEJO 
PARA EL DESARROLLO 
DEL TURISMO CULTURAL 
LOCAL 

91880000.0000.386908 

RUTA AGROTURÍSTICA 
QUE FOMENTE EL 
DESARROLLO DE LOS 
EMPRENDIMIENTOS 
RURALES DEL SECTOR 
MOSQUITO DE LA 
PARROQUIA SANTA RITA, 
CHONE 

 

PROYECTOS DE VINCULACIÓN-CONVOCATORIA 2023 
 

ÁREAS NOMBRE DEL PROYECTO 
 
 

ADMINISTRACIÓN 

ESTRATEGIAS DE MARKETING PARA 
POTENCIALIZAR EL TURISMO DEL MANGLAR 
LA BOCA, SAN JACINTO. 
PLAN DE ACCIÓN PARA FOMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS ARTESANOS 
CALIFICADOS EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA, CANTÓN BOLÍVAR. 

 
 

COMPUTACIÓN 

FORTALECIMIENTO DE LA EXTENSIÓN RURAL 
MEDIANTE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y 
SIG PARA LA TOMA DE DECISIONES BASADAS 
EN LEVANTAMIENTO DE LÍNEA B 
ALFABETIZACIÓN Y GESTIÓN TECNOLÓGICA 
EN TERRITORIOS CON REQUERIMIENTOS DE 
INTERVENCIÓN (MANABÍ – GALÁPAGOS)   

 
 
 
 
 

TURISMO 

DISEÑO DE PRODUCTO TURÍSTICO CULTURAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y SALVAGUARDIA DEL 
TEJIDO TRADICIONAL DEL SOMBRERO DE 
PAJA TOQUILLA EN LA COMUNA PILE, 
CANTÓN MONTECRISTI, ECUADOR 
DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA GUÍA 
TURÍSTICA VIRTUAL COMO ESTRATEGIA 



 

ÁREAS NOMBRE DEL PROYECTO 
PARA LA GESTIÓN  INTELIGENTE EN LA 
CIUDAD DE CALCETA 
DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA GUÍA 
TURÍSTICA VIRTUAL COMO ESTRATEGIA 
PARA LA GESTIÓN  INTELIGENTE EN LA 
CIUDAD DE CALCETA 

 

Prácticas pre profesionales 

De acuerdo a la normativa interna que toma como base el RRA en su art. 42, las prácticas 

preprofesionales en las carreras de tercer nivel son actividades de aprendizaje orientadas 

a la aplicación de conocimientos y/o al desarrollo de competencias profesionales. Estas 

prácticas se realizarán en entornos organizacionales, institucionales, empresariales, 

comunitarios u otros relacionados al ámbito profesional de la carrera, públicos o privados, 

nacionales o internacionales. 

Las prácticas preprofesionales se subdividen en dos (2) componentes:  

a) Prácticas laborales, de naturaleza profesional en contextos reales de aplicación; y,  

b) Prácticas de servicio comunitario, cuya naturaleza es la atención a personas, grupos o 

contextos de vulnerabilidad. 

 

Las prácticas preprofesionales podrán realizarse a lo largo de toda la formación de la 

carrera, de forma continua o no; mediante planes, programas y/o proyectos cuyo alcance 

será definido por la IES. Las prácticas deberán ser coherentes con los resultados de 

aprendizaje y el perfil de egreso de las carreras; y, cada IES, en ejercicio de su autonomía 

responsable, determinará los mecanismos y requerimientos para su registro y evaluación. 

Las prácticas preprofesionales no generan ningún vínculo u obligación laboral. La 

experiencia laboral podrá ser reconocida como práctica preprofesional, incluidas las horas 

de servicios a la comunidad, siempre y cuando las actividades realizadas resulten 

pertinentes al perfil de egreso, lo cual debe ser validado por evidencias definidas por las 

IES. Cuando las prácticas preprofesionales se realicen bajo la figura de pasantías serán 

reguladas por la normativa aplicable a las pasantías, sin modificar el carácter y los efectos 

académicos de las mismas. 

 

En su art. 43, La IES, en ejercicio de su autonomía responsable, asignará a cada carrera 

un rango de horas y/o créditos destinados a las prácticas preprofesionales dentro de la 

malla curricular, considerando lo siguiente:  



 

a) Para las prácticas laborales se deberá contar con un mínimo de 240 horas, a excepción 

de las carreras de técnico superior en cuyo caso se deberá considerar un mínimo de 192 

horas; b) Para las prácticas de servicio comunitario se deberá contar con un mínimo de 

sesenta horas; y, c) Ninguna carrera podrá tener dentro de su malla más del diez por ciento 

(10%) de las horas destinadas a prácticas preprofesionales. 

 

¿Cuál es el objetivo de la práctica preprofesional en las unidades de organización 

curricular y orientaciones de la misma? 

 

Las prácticas preprofesionales de la carrera de Marketing Digital se desarrollarán en el 

séptimo nivel, con un total de 480 horas correspondiente al máximo de horas establecidas.  

El objetivo de las mismas es vincular el conocimiento teórico adquirido en los niveles de 

la unidad básica y profesionalizante. De acuerdo al Reglamento de Prácticas 

Preprofesionales de la ESPAM MFL, se establecerá un tutor de prácticas y un delegado 

de prácticas preprofesionales de carrera. Ambos deberán ser un docente de la ESPAM 

MFL, quienes tienes a su cargo las actividades de direccionar, guiar y supervisar la 

ejecución y cumplimiento de la práctica preprofesional o pasantía.  

 
➢ Descripción del cumplimiento de los criterios y estándares básicos de 

calidad del CACES 

 

CRITERIOS ESTÁNDARES DESCRIPCIÓN 
Pertinencia de la oferta 
académica 

El proyecto académico 
responde a las necesidades 
política, económica, social, 
cultural, ambiental y/o 
tecnológica de la realidad 
local, regional o nacional. 
Contribuye a la resolución de 
los problemas relacionados 
con los sectores sociales y 
productivos del país, que 
podrán ser atendidos con los 
graduados de la oferta 
académica. Para el análisis 
debe considerarse el grupo 
poblacional beneficiario y el 
área de influencia académica. 

La carrera de Marketing Digital 
busca formar un profesional que 
conozca la realidad socio-
económica del país, capacitado 
para detectar los cambios en su 
entorno y el impacto de las 
decisiones dentro del ámbito del 
marketing, aplicando 
plataformas tecnológicas de 
internet para crear publicidades 
innovadoras y estrategias para 
las empresas ecuatorianas. Todo 
esto, considerando en su 
estructura curricular aquellas 
asignaturas que sean necesarias 
para la consecución de los 



 

CRITERIOS ESTÁNDARES DESCRIPCIÓN 
objetivos, políticas y metas del 
plan de creación de 
oportunidades y el contexto 
empresarial. 

Infraestructura La institución garantiza que 
cuenta con una infraestructura 
suficiente que permite el 
normal desarrollo de la oferta 
académica acorde a los 
requerimientos de la misma, y 
que simultáneamente permite 
alcanzar el perfil de egreso 
con condiciones de calidad. 
Para la formación técnico-
tecnológica, la IES cuenta en 
su infraestructura con 
ambientes de aprendizajes 
similares a los escenarios 
reales, o la existencia de 
convenios interinstitucionales 
con los sectores de salud y/o 
productivos pertinentes en el 
caso de la formación técnico-
tecnológica. 

La institución tiene una 
infoestructura conformada por 
18 sistemas como: 
-Sistema de gestión Académica 
-Sistema de Repositorio Digital 
DSPACE. 
-Sistema bibliotecario KOHA 
-Sistema de facturación 
electrónica 
-Sistema de investigación revista 
digital OJS 
-Sistema del centro de 
aplicaciones informáticas 
-Sistema anti plagio Turnitin 
-Suite Google for education 
-Sistemas gestores de bases de 
datos Mysql, postres, SQL. 
La infraestructura conformada 
por servidores, cuchillas, 
storages de almacenamiento; 
además, cuenta con un Firewall 
Linux, Router de Core y Swicht 
de capa. 

Profesores Los profesores propuestos 
para el desarrollo de la carrera 
cuentan con formación 
académica, experiencia 
docente, profesional y/o de 
investigación afín con el perfil 
de egreso de la oferta 
académica. La IES demuestra 
que los profesores propuestos, 
en base a su categoría, 
dedicación y estabilidad, 
permiten el correcto 
desarrollo de la oferta 
académica. 

Los profesores contarán con 
experiencia profesional y de 
docencia de al menos 24 meses 
en carreras de marketing, 
contabilidad, diseño, o afines 
dependiendo de la asignatura a 
impartir. Todos con un nivel de 
instrucción de cuarto nivel. 
Contarán en su mayoría con una 
dedicación de tiempo completo 
con actividades de docencia, 
investigación, vinculación y 
gestión. 

Docencia El currículo propuesto cuenta El currículo propuesto cuenta de 



 

CRITERIOS ESTÁNDARES DESCRIPCIÓN 
con modelo educativo, con 
modalidades de estudio; así 
como metodologías que 
permitan aprender de forma 
colaborativa, y autónoma. 

8 niveles en modalidad en línea. 
Los criterios de evaluación de 
cada una de las asignaturas se 
componen por: 
-Aprendizaje en contacto con el 
docente (20%). 
-Aprendizaje autónomo (30%). 
-Aprendizaje práctico-
experimental (20%). 
-Evaluación Final (30%). 
 

Investigación, Desarrollo e 
Innovación 

La institución cuenta con una 
estructura de investigación, 
desarrollo e innovación que 
facilite planificar y desarrollar 
proyectos de investigación, 
transferencia de 
conocimiento, creación y 
producción artística, 
alineados a la producción 
científica indexada, no 
indexada, o de alto impacto, 
obras artísticas de relevancia 
(artes), o soluciones 
tecnológicas, todo afín al 
perfil de egreso de la carrera 
propuesta. 

La ESPAM MFL direcciona sus 
líneas de investigación a la 
promoción de programas y 
proyectos de carácter multi e 
interdisciplinar, que coadyuvan 
a la formación de los y las 
profesionales, a su 
estructuración alrededor de 
campos de estudio y áreas 
estratégicas, para la resolución 
de problemas de su zona de 
influencia. En este sentido, se 
establecen las siguientes líneas 
de investigación: generación de 
tecnología para la seguridad 
alimentaria, gestión y manejo de 
los recursos naturales y 
biodiversidad, desarrollo 
humano, administrativo y 
empresarial, y soluciones 
computacionales para el sector 
agropecuario y agroindustrial; 
las que aportan en la 
transformación de la matriz 
productiva y desde luego al 
desarrollo sustentable y 
sostenible de la zona 4.  
Los estudiantes podrán 
vincularse a la investigación a 
través de la participación en los 
proyectos de investigación 



 

CRITERIOS ESTÁNDARES DESCRIPCIÓN 
mediante la realización de sus 
trabajos de titulación en sus 
distintas modalidades; así 
mismo, participar en el 
Programa de Semilleros de 
Investigación (PSI), y 
actividades de ayudantías de 
investigación. 
Todos los alumnos y docentes  
participarán en congresos 
nacionales e internacionales de 
investigación, donde podrán 
difundir los resultados de las 
investigaciones realizadas como 
autores de ponencias, artículos 
científicos, libros, capítulos de 
libros u otros. 

Vinculación con la 
Sociedad 

Presenta proyectos de 
vinculación orientados a la 
innovación, transferencia y 
desarrollo de conocimiento, 
articulados con las prácticas 
preprofesionales, así como 
demuestra la existencia de 
alianzas estratégicas de 
cooperación interinstitucional 
que permitan establecer 
vínculos con actores y 
sectores sociales relacionados 
al proyecto académico. 

Se cuenta con convenios de 
cooperación interinstitucional 
con empresas públicas y 
privadas para la realización de 
prácticas preprofesionales, y con 
proyectos de vinculación en 
áreas administrativas, que 
resulten en el desarrollo 
económico y en la generación de 
emprendimientos en la zona de 
influencia. 

➢ Conclusión y recomendación 

La carrera de Marketing Digital tiene como objetivo principal la formación de 

profesionales con el conocimiento teórico y habilidades prácticas en el manejo de las 

nuevas herramientas y tecnologías de marketing digital; de la mano de las funciones 

sustantivas de la institución, como lo son: la docencia, la investigación y la vinculación.  

En la actualidad se vive en una era digital, convirtiendo a las redes sociales, páginas web, 

blogs, entre otras; en plataformas para comercializar y dar a conocer diferentes productos 

o servicios que ofrecen las empresas. Por lo tanto, la carrera de Marketing Digital se 





 

DECLARACIÓN QUE HACE LA ESPAM MFL ACERCA DE LOS RECURSOS 

ACADÉMICOS, EQUIPAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y MODELO 

EDUCATIVO CON LOS QUE CUENTA 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA CARRERA DE MARKETING 

DIGITAL 

La carrera de Marketing Digital de la ESPAM MFL cuenta con una infraestructura 

institucional que permitirá operativizar de manera eficiente las actividades 

académicas y administrativas que se desarrollen en los diferentes escenarios 

teóricos y prácticos del tipo de formación ofertada por la IES. 

La  carrera de Marketing digital de la ESPAM MFL  cuenta con dispositivos y 

conexiones institucionales confiables, se evita la exclusión de aquellos que 

podrían tener recursos limitados, lo que promueve la igualdad de oportunidades 

educativas. Contar con un equipo tecnológico actualizado y de calidad reduce la 

probabilidad de problemas técnicos y fallos durante las clases virtuales. Esto 

asegura una experiencia más fluida y evita interrupciones en el proceso 

educativo. Lo que permite a los estudiantes acceder a una amplia gama de 

recursos educativos en línea, como libros electrónicos, videos educativos, 

simulaciones interactivas y bibliotecas digitales. Lo enriquece el proceso de 

aprendizaje y proporciona una experiencia más dinámica. 

La institución tiene una infoestructura conformada por 18 sistemas como: 

-Sistema de gestión Académica 

-Sistema de Repositorio Digital DSPACE. 

-Sistema bibliotecario KOHA 

-Sistema de facturación electrónica 

-Sistema de investigación revista digital OJS 

-Sistema del centro de aplicaciones informáticas 

-Sistema anti plagio Turnitin 

-Suite Google for education 

-Sistemas gestores de bases de datos Mysql, postres, SQL. 

La infraestructura conformada por servidores, cuchillas, storages de 

almacenamiento; además, cuenta con un Firewall Linux, Router de Core y 

Swicht de capa. 



 

El claustro docente planificado para la carrera de Marketing Digital, en la 

modalidad en línea cuenta con una importante formación en educación en este 

ámbito. La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix 

López” en las jornadas de actualización docente del periodo comprendido desde 

2018 al 2022, ha planificado y ejecutado un número significativo de cursos, con 

participación de los docentes propuestos para esta carrera. 

En cuanto a los espacios de trabajo para los docentes, se dispone de tres salas,  

dos salas administrativas de cubículos para docentes con 20 puestos de trabajo 

y un salón privado para reuniones con capacidad de 25 puestos. 

Para el desarrollo de las actividades administrativas se cuenta con 2 oficinas, 

distribuidas de la siguiente manera: oficina de la dirección de carrera y asistente 

administrativa, oficina de coordinador académico de la carrera.  

 

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS FÍSICOS Y DIGITALES 

La carrera de Marketing digital  cuenta con un centro de información bibliotecario 

de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López, 

que permitirá obtener información validada y oportuna para la búsqueda de 

documentación bibliográfica que aportarán al desarrollo de nuevas 

investigaciones y a la formación de futuros profesionales. Citar las obras literarias 

presentadas por la ESPAM MFL, concederá al lector llegar hasta la fuente 

primaria en las que se sustentan las ideas del desarrollo del documento que 

mencionan la experiencia científica realizada, la misma que servirá como 

referente para aplicarse en otros modelos de investigación que aporten a la 

solución de problemáticas en los diferentes sectores del país y del mundo, de tal 

manera que se contribuya a la ciencia con resultados efectivos. 

El centro de información bibliotecario cuenta con recursos bibliográficos físicos y 

digitales con referencias en el campo específico para los estudiantes de la 

Carrera de Marketing digital. Los cuales se detalla de la siguiente manera: 

•  550 títulos que se encuentran en libros en catálogo en líneas en: 

http://biblioteca.espam.edu.ec/ 

http://biblioteca.espam.edu.ec/
http://biblioteca.espam.edu.ec/
http://biblioteca.espam.edu.ec/
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 
INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA Y LA ESCUELA SUPERIOR 
POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABI MANUEL FÉLIX LÓPEZ  
 
Por una parte, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, 
legalmente representado por el Ing. Rodolfo Campos Arceu, con pasaporte personal 
de la República de Chile número P cero nueve nueve cero seis cero seis uno y 
pasaporte de la OEA tres ocho cero dos uno, en su calidad de Representante del IICA 
en Ecuador, a quien en lo posterior se le denominará “IICA”, y por otra parte la 
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ “MANUEL 
FÉLIX LÓPEZ”, con RUC Nº 1360023840001, representada por la Señora Econ. 
MIRYAM ELIZABETH FÉLIX LÓPEZ, Mgs. Ph.D., con cédula de ciudadanía Nº 
0902541994, en su calidad de “Rectora”, la que en adelante se le podrá denominar 
como la “ESPAM MFL”; denominadas en conjunto como las "Partes", por los 
derechos que representan, libre y voluntariamente, acuerdan celebrar el presente 
convenio marco de cooperación interinstitucional, de acuerdo con las siguientes 
Cláusulas y Considerandos: 
 
Las Partes, por los derechos que representan, libre y voluntariamente, acuerdan 
celebrar el presente convenio marco de cooperación interinstitucional, de acuerdo con 
las siguientes Cláusulas y Considerandos: 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la ESPAM MFL Es una institución con personería jurídica de Derecho Público, 
sin fines de lucro, que goza de autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en el Art. 355 de la Constitución de la República del Ecuador y Art. 17 de 
la Ley Orgánica de Educación Superior y se rige por leyes de la República, 
Reglamento a la LOES, leyes conexas, Estatuto, Reglamentación Interna, su Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos y patrimonio propio. Creada mediante Ley 
116 expedida por el Congreso Nacional, publicada en el Registro Oficial 935 del 29 de 
abril de 1996, como Instituto Tecnológico Superior Agropecuario de Manabí, misma, 
que fue reformada mediante Ley Reformatoria 99-25, publicada en el Registro Oficial 
No. 181, del 30 de abril de 1999, donde en su Art. 1 se cambia el nombre por el de 
Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí y subsiguientemente mediante 
Ley Reformatoria 2006-49 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 298 del 
23 de junio del 2006, en su Art. 1 se añadió el texto de “Manuel Félix López”.  
 
Que, la ESPAM MFL se rige por los principios de autonomía responsable y calidad, 
cogobierno, igualdad de oportunidades, democracia, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del 
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica global; 
además, como parte del Sistema de Inclusión y Equidad Social también se rige por los 
principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, 
solidaridad y no discriminación, consagrados en la Constitución y en la Ley Orgánica 
de Educación Superior. 
 
Que, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura “IICA” es el 
Organismo Internacional Especializado en Agricultura del Sistema Interamericano. 
Cuenta con Representaciones de cooperación técnica en 34 países del hemisferio, y 
tiene como misión “estimular, promover y apoyar los esfuerzos de los Estados 
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Miembros para lograr su desarrollo agrícola y el bienestar rural por medio de la 
cooperación técnica internacional de excelencia”. 
 
Que, el IICA inicia sus operaciones de cooperación técnica en el Ecuador en el año 
1968, las mismas que son ratificadas mediante la suscripción del Acuerdo Básico entre 
el Gobierno del Ecuador y el IICA, publicado en el Registro Oficial No. 65 del 22 de 
septiembre de 1970 y que actualmente se encuentra vigente. 
 
Que, la Convención del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, 
suscrita por todos sus Estados Miembros, ratificada mediante su firma por el Gobierno 
del Ecuador el 30 de enero de 1981; establece en su artículo 4, entre otras funciones 
del IICA las siguientes:  
 

a. Promover el fortalecimiento de las instituciones nacionales de enseñanza, 
investigación y desarrollo rural, para impulsar el avance y la difusión de la 
ciencia y la tecnología aplicadas al progreso rural; 

b. “Formular y ejecutar planes, programas, proyectos y actividades de acuerdo 
con los requerimientos de los gobiernos de los Estados Miembros, para 
contribuir al logro de los objetivos de sus políticas y programas de desarrollo 
agrícola y bienestar rural; 

c. Establecer y mantener relaciones de cooperación y de coordinación con la 
Organización de los Estados Americanos y con otros organismos o programas, 
y con entidades gubernamentales y no gubernamentales que persigan 
objetivos similares; y, 

d. Actuar como órgano de consulta, ejecución técnica y administración de 
programas y proyectos en el sector agrícola, mediante acuerdos con la 
Organización de los Estados Americanos, o con organismos y entidades 
nacionales, interamericanos o internacionales.”  

 
Que, el Plan de Mediano Plazo 2018-2022 del IICA establece como objetivos 
estratégicos de la cooperación: 1) Aumentar las contribuciones del sector agropecuario 
al crecimiento económico y al desarrollo sostenible; 2) Contribuir al bienestar de todos 
los habitantes en los territorios rurales; 3) Mejorar el comercio internacional y regional 
de los países de la región; y, 4) Aumentar la resiliencia de los territorios rurales y los 
sistemas agroalimentarios a los eventos extremos. Para contribuir a alcanzar estos 
cuatro objetivos estratégicos en el desarrollo agrario y rural de las Américas, el IICA 
desarrolla un modelo de cooperación técnica basado principalmente en cinco 
programas de acción hemisférica: i) Bioeconomía y Desarrollo Productivo; ii) 
Desarrollo Territorial y Agricultura Familiar; iii) Comercio Internacional e Integración 
Regional; iv) Cambio Climático, Recursos Naturales y Gestión de Riesgos Productivos; 
y, v) Sanidad Agropecuaria, Inocuidad y Calidad de los Alimentos. Adicionalmente, 
cuenta con dos ejes transversales que son componentes esenciales del trabajo que 
desarrollan los cinco programas: i) Género y juventud e; ii) Innovación y Tecnología. 
 
Que, mediante Poder General debidamente inscrito en el Ecuador mediante 
protocolización No. 2020-17-01-012-P00191, el Director General del IICA otorga al Ing. 
Rodolfo Campos Arceu en su calidad de Representante del IICA en Ecuador las 
facultades necesarias para entre otros: … d) suscribir a nombre del Instituto, los actos 
y contratos en cumplimiento de disposiciones institucionales; ... 
 
Que, dado el interés común de la ESPAM MFL y el IICA, en establecer alianzas que 
orienten las acciones de cooperación a nivel institucional, se conviene formalizar la 
alianza a través de un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional. 
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CLÁUSULAS 

 
CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO  
 
1.1 El presente Convenio Marco de Cooperación Técnica establece las bases 

generales necesarias para el cumplimiento de los siguientes objetivos:   
 
1.1.1 Dar marco y fundamento legal a futuras Cartas de Entendimiento o Convenios 

Específicos, que sean identificados como intereses comunes, o surjan de 
proposición de colaboración de una u otra de las partes.  

1.1.2 Aunar esfuerzos para llevar a cabo acciones conjuntas en temas de interés 
recíproco para cada una de LAS PARTES, en las áreas de investigación, 
extensión, difusión de la cultura, asistencia técnica, administrativa y académica 
y, en general en todas las demás formas de acción universitaria. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. - PROGRAMAS DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
 
2.1 Para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Marco se trabajará en los 

siguientes programas de cooperación de interés común: 
 

a. Sanidad Agropecuaria, Calidad e Inocuidad de los Alimentos. 
b. Bioeconomía y desarrollo productivo 
c. Desarrollo territorial y agricultura familiar 
d. Cambio climático, recursos naturales y gestión de riesgos productivos 

 
CLÁUSULA TERCERA. - PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
  
3.1 Para la ejecución del presente Convenio Marco, las partes observarán los 

siguientes lineamientos:  
 

a) Cada parte designará un funcionario de cada una de las áreas participantes y 
vinculadas a la consecución de los objetivos del presente Convenio Marco, 
quienes serán los que mantendrán el contacto y coordinarán todas aquellas 
actividades que concluirán en la suscripción de Cartas de Entendimiento o 
Convenios Específicos. La ESPAM MFL designa como responsable de la 
ejecución del presente Convenio Marco a la Dirección de la carrera de 
Agrícola, por su parte, el IICA a través de su Representante en Ecuador, 
designa a la Especialista Local en Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de los 
Alimentos.  

 
b) De conformidad con el numeral 1.1.1 de la Cláusula Primera, la ejecución de 

acciones específicas se regirá por medio de Cartas de Entendimiento, 
Convenios Específicos o Contratos, que deberán detallar, en cada caso, los 
objetivos; medios de acción; formas de participación; obligaciones de cada 
Parte; contribuciones técnicas, financieras, de recursos humanos, 
disposiciones para la administración de los recursos y otros; presupuestos, 
incluyendo los costos de supervisión técnica y apoyo institucional que 
correspondan la Recuperación de Costos Indirectos (RCI), tendientes a 
asegurar el normal y cabal cumplimiento del objeto de los mismos. 
 

c) Cuando se juzgue necesario, las partes podrán constituir grupos o misiones 
técnicas, para estudiar la naturaleza, intensidad y extensión de los proyectos y 
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actividades que se llevan o pueden llevarse a cabo bajo el amparo del presente 
Convenio Marco, y proponer las recomendaciones y proyectos que sea 
menester y que serán objeto de Cartas de Entendimiento o Convenios 
Específicos. 
 

d) Las Cartas de Entendimiento o Convenios Específicos a que se alude en el 
presente Convenio Marco, podrán celebrarse con la participación de otras 
entidades descentralizadas, multilaterales o bilaterales de cooperación técnica 
y de ayuda financiera o de gobiernos de países interesados en el mejoramiento 
de la agricultura, ambiente y el desarrollo rural en América Latina y el Caribe o 
entidades privadas cuyos objetivos sean compatibles con los de las Partes, si 
así se juzga conveniente y necesario por quienes suscriben el presente 
Convenio Marco. 

 
CLÁUSULA CUARTA. - MODALIDADES DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
 
Las modalidades para adoptarse para la ejecución de las Cartas de Entendimiento, 
Convenios Específicos o Contratos previstos en el presente Convenio Marco serán 
aquellas que las Partes estimen convenientes para los propósitos que se persigan, 
dándose debida consideración a las siguientes formas de cooperación técnica:  
 

a) Formación continua, proyectos y actividades de investigación, de asesoría 
técnica. 

b) Proyectos de vinculación con la sociedad. 
c) Investigación científica y tecnológica. 
d) Programas que comprendan:  

 Organización conjunta de simposios, conferencias, talleres de trabajo e 
investigación, así como seminarios, para consolidar relaciones 
académicas. 

 Promover los intercambios institucionales, invitando a profesores y 
personal de las instituciones asociadas a participar en diversas actividades 
de investigación y/o enseñanza y desarrollo profesional de acuerdo con los 
planes y proyectos propios de ambas instituciones.  

 Elaborar conjuntamente proyectos de investigación científica e 
intercambiar información científica y tecnológica de interés común. 

 Asesoramiento sobre los aspectos de intercambio, ya sea académico, 
administrativo o de servicios para la mejora de las actividades que se 
lleven a cabo en las instituciones. 

 Establecer los canales de comunicación que permitan la diseminación de 
actividades científicas y culturales. 

 
CLÁUSULA QUINTA. - OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
 
5.1 De las responsabilidades de la ESPAM MFL: 
 
5.1.1 Nombrar a los delegados técnicos, que actuarán como contrapartes para la 

ejecución de los proyectos y convenios específicos que se deriven según las 
necesidades de los territorios identificados.  

 
5.1.2 Prestar las facilidades técnicas y administrativas para el cumplimiento de los 

objetivos del presente Convenio de Cooperación Técnica y para la 
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coordinación de las actividades técnicas a nivel de las localidades de 
intervención. 

 
5.1.3 Realizar la identificación y gestión de recursos financieros para la ejecución de 

proyectos o convenios específicos que se deriven de este Convenio Marco, 
tanto de fuentes nacionales como internacionales. 

 
5.2 De las responsabilidades del IICA: 
 
5.2.1 Actuará como representante oficial ante la ESPAM MFL el Representante o su 

delegado, según lo disponga el propio Representante. 
 
5.2.2 Nombrar como delegado técnico, para la ejecución del presente Convenio 

Marco al Especialista Nacional del Programa SAIA. 
 
5.2.3 Viabilizar su cooperación técnica en base a los programas de cooperación 

técnica establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio Marco. 
 
5.2.4 Apoyar el fortalecimiento institucional tanto de la ESPAM MFL o contrapartes 

que participen en las diferentes Cartas de Entendimiento o Convenios 
Específicos que se suscriban dentro de este Convenio Marco. 

 
5.3 De las responsabilidades conjuntas: 
 
5.3.1 Realizar el seguimiento y evaluación de las acciones emprendidas 

conjuntamente de conformidad a lo señalado en la Cláusula Cuarta del 
Convenio Marco. 

 
5.3.2 Participar en reuniones de coordinación para la elaboración y aprobación de 

Proyectos de Cooperación Técnica, los cuales constituirán el mecanismo 
operativo de las Cartas de Entendimiento o Convenios Específicos. 

 
5.3.3 Realizar acciones conjuntas para la identificación de fuentes financieras 

complementarias para la gestión de Cartas de Entendimiento o Convenios 
Específicos. 

 
5.3.4 Implementación conjunta de temas desarrollados y/o identificados en proyectos 

de cooperación técnica que formarán parte de las Cartas o Convenios 
específicos al amparo del presente Convenio Marco. 

 
CLÁUSULA SEXTA. - VIGENCIA, DURACIÓN Y MODIFICACIONES:  
 
6.1 El presente Convenio Marco entrará en vigor a la fecha de su firma y tendrá 

validez por un período de cuatro años, a menos que una de las Partes 
comunique a la otra, por notificación oficial, con tres meses de anticipación, su 
deseo de finalizarlo. La terminación anticipada del presente Convenio Marco no 
afectará la marcha y conclusión de las Cartas de Entendimiento o Convenios 
Específicos que se encuentren en ejecución. 

 
6.2 El presente Convenio Marco podrá renovarse, previa evaluación conjunta 

realizada por las Partes, con tres meses de anticipación al plazo de vencimiento, 
siendo el resultado de la evaluación determinante para su renovación, la cual 
será realizada mediante Adenda, y se anexará al mismo; además, en los 



       
 

Página 6 de 10 
 

considerandos deberán identificarse los resultados producto del análisis 
realizado para la renovación. 

 
6.3 Los términos del presente Convenio Marco podrán ser modificados durante su 

vigencia, por acuerdo expreso de las Partes mediante Adenda, las cuales se 
anexarán al mismo.  

 
CLÁUSULA SÉPTIMA. – RECIPROCIDAD, PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN Y 
PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
7.1 Reciprocidad 
 
Cada una de las Partes se compromete a reconocer a las otras Partes sus 
contribuciones para la ejecución de las actividades previstas para cumplir el objeto del 
Convenio, en las publicaciones, informes, material informativo, mensajes y cualquier 
otro medio de difusión de estas actividades. 
 
Cualquier documento a ser emitido utilizando el nombre del IICA o usando su logotipo, 
que se desee publicar como parte de un proyecto especial, proyecto conjunto, 
esfuerzo de investigación o cualquier otra actividad, deberá seguir los lineamientos 
institucionales vigentes para las publicaciones. 
 
Todos los productos generados bajo el presente Convenio deberán utilizar los logos 
institucionales de los socios: ESPAM MFL e IICA. 
 
Si durante la instrumentación de las actividades de cooperación establecidas en el 
presente Convenio o en los que deriven del mismo, se identifica información, material 
y/o equipo que requieran ser protegidos y clasificados, “Las Partes” lo informarán a las 
autoridades competentes y establecerán por escrito las medidas correspondientes, 
sujetándose a la normatividad aplicable. 
 
7.2 Propiedad Intelectual 
 
La información y el conocimiento derivados de los trabajos que son materia del 
presente convenio serán considerados bienes públicos. El Instituto y sus socios 
promueven el uso justo del conocimiento generado en este instrumento por medio de 
licencias Creativos Comunes. Las Partes podrán poner a disposición de la comunidad 
científica o técnica la información y los datos derivados de las acciones de esta 
colaboración, a través de los medios que ellas mismas acuerden, en conjunto o por 
separado.  
 
Ninguna de las Partes publicará o distribuirá obras sujetas de derechos de propiedad 
intelectual sin el consentimiento previo y por escrito de las Partes, y sin reconocer en 
la publicación la participación de las otras Partes. Las Partes de mutuo acuerdo 
pueden modificar las disposiciones de propiedad intelectual previstas en esta cláusula.  
 
CLÁUSULA OCTAVA. - CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN 
 
8.1 Si en el marco del presente Convenio eventualmente existiera "información 

confidencial" que a solicitud de uno de sus firmantes o de ambos se establezca 
así, dicha información se mantendrá reservada y no podrá ser divulgada parcial 
ni totalmente sin el previo consentimiento. Ambas partes utilizarán sus controles, 
medidas de protección y medios de resguardo de contenidos establecidos en su 
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normativa institucional vigente. La información confidencial será propiedad de su 
autor exclusivamente. 

 
8.2 Ni el IICA, ni ESPAM MFL, ni el personal de ambas Partes, comunicará a otra 

persona o entidad cualquier información categorizada como confidencial, ni 
utilizará esta información para su propio provecho. 

 
8.3 Las Partes acuerdan que toda información vinculada a la ejecución del Proyecto 

y que sea transmitida o intercambiada entre las Partes, independientemente del 
medio por el cual sea transmitida o intercambiada, será considerada Información 
Confidencial y sólo podrá ser utilizada para llevar a cabo las tareas previstas en 
el Proyecto. Las Partes tratarán la Información Confidencial de la otra Parte con 
el mismo cuidado con que tratan su propia Información Confidencial. 

 
CLÁUSULA NOVENA. - TERMINACIÓN DEL CONVENIO 
 
9.1 El presente Convenio podrá terminar por las siguientes causas: 
 
9.1.1 Por vencimiento del plazo acordado. 
 
9.1.2 Por cumplimiento de los objetivos y responsabilidades establecidos. 
 
9.1.3 De forma anticipada, por cualquiera de las Partes, mediante notificación oficial 

sustentada, antes de la fecha contemplada en la Cláusula 6.1 de este 
instrumento jurídico, de una de las Partes en el que exprese su deseo de 
finalizarla. Esta notificación será aceptada como definitiva, si no existe réplica 
de la otra Parte interesada en un plazo de treinta (30) días calendario desde su 
recepción. De existir respuesta dentro de los treinta (30) días antes indicados, 
se buscará encontrar una solución al problema planteado de forma inmediata 
en el plazo de quince (15) días. Cumplido el plazo y sin la existencia de 
solución, se dará por terminado el convenio inmediatamente. 

 
9.1.4 Por incumplimiento de las obligaciones de alguna de las Partes. En este caso, 

la Parte afectada enviará una notificación oficial sustentada, en la que se 
indicará el incumplimiento, la otra Parte dispondrá de treinta (30) días 
calendario para dar respuesta y atender o justificar el incumplimiento. De no 
existir respuesta de la otra Parte interesada, en el plazo indicado, esta 
notificación será aceptada como definitiva y se procederá con la terminación 
del Convenio. 

 
9.1.5 Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose como tal, el 

imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc. 

 
9.2 En cualquiera de los casos anteriores, se llevará a término y liquidación las   

actividades y compromisos que estén en proceso y en ejecución en las 
diferentes Cartas de Entendimiento, Convenios Específicos o Contratos, ya sea 
en compras de bienes y contratación de consultorías, realizadas por el IICA, para 
el perfecto cumplimiento de cada instrumento jurídico. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA. - POLÍTICA DE PRACTICAS PROHIBIDAS /ANTI-FRAUDE Y 
ANTI-CORRUPCIÓN 
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El IICA cuenta con mecanismos de prevención, detección, reporte, denuncia y sanción 
de prácticas prohibidas, fraude y corrupción como parte integral de sus mejores 
prácticas de gobernabilidad y administración. De acuerdo con su Código de Ética, sus 
valores y las respectivas leyes en el país que opera, el IICA mantiene un enfoque de 
tolerancia cero con respecto a las prácticas prohibidas, el fraude y la corrupción. Estas 
prácticas se aplican tanto al personal del Instituto, como a las personas y 
organizaciones con las que se mantiene relación en diferentes actividades". 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - POLÍTICA PARA PREVENIR EL LAVADO DE 
DINERO Y EL FINANCIAMIENTO DE TERRORISMO 
 
El IICA cuenta con una Política para la prevención del lavado de dinero y del 
financiamiento del terrorismo, la cual es de aplicación obligatoria para todas las 
personas naturales o jurídicas, que de alguna manera desarrollen actividades para o 
encomendadas por el IICA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL IICA 
 
Nada de lo conferido en el presente Convenio, o relacionado con el mismo, se 
considera renuncia expresa o tácita de las inmunidades y privilegios, exoneraciones y 
facilidades de que goza el IICA y/o su personal, de conformidad con el derecho 
internacional, tratados o convenios internacionales o la legislación nacional de sus 
países miembros. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - SOLIDARIDAD 
 
13.1 No existirá un Régimen de Solidaridad entre las partes, por lo que cada una de 

ellas responderá frente a terceros, por las obligaciones que asume debido al 
convenio.  

 
13.2 Las PARTES expresamente señalan que el presente instrumento es de 

naturaleza civil y no persigue fines asociativos. De lo señalado, cada PARTE es 
exclusivamente responsable del cumplimiento de sus respectivas obligaciones 
en acatamiento a la normativa vigente, incluyendo obligaciones laborales y 
tributarias.  

 
13.3 Expresamente declaran las PARTES que entre ellas y sus correspondientes 

funcionarios, empleados y trabajadores, no existe ni existirá, ni en virtud de este 
CONVENIO MARCO ni por la celebración de cada Convenio Específico o Carta 
de Entendimiento, relación laboral de ninguna naturaleza. 
 

13.4 En todas las acciones derivadas del presente Convenio y de los subsecuentes 
Convenios Específicos, LAS PARTES convienen en que el personal de cada 
institución que sea comisionado para la realización conjunta de cada acción, 
continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la institución 
con la cual tiene establecida su relación laboral, independientemente de estar 
prestando otros servicios fuera de ella, o en las instalaciones de la institución a la 
que fue comisionado. 
 

13.5 Si en la realización de una acción del Convenio interviene personal ajeno a LAS 
PARTES, este continuará siempre bajo la dirección de la dependencia de la 
Institución o persona con quien esté contratado, por lo que su intervención no 
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originará relación de carácter laboral de ninguna naturaleza o especie, con las 
instituciones firmantes. 

 
 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
14.1 Cualquier controversia entre las Partes relativa a la interpretación, aplicación o 

ejecución del presente Convenio se resolverá de mutuo acuerdo entre las Partes 
en un plazo no mayor de treinta días hábiles. 

 
14.2 En caso de que las Partes no lleguen a un acuerdo, se someterán incondicional 

e irrevocablemente a los procedimientos y la decisión de un Comité de 
Conciliación integrado por tres miembros. Dicho Comité estará compuesto de los 
siguientes árbitros, uno designado por cada una de las Partes y un tercero 
nombrado y financiado por mutuo acuerdo entre las Partes. Se entiende que ese 
Comité puede decidir todas las cuestiones de procedimiento en aquellos casos 
en que las Partes no estén de acuerdo sobre el tema en disputa. El fallo del 
Comité de Conciliación será inapelable, definitivo y jurídicamente vinculante para 
las Partes. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - DOCUMENTOS HABILITANTES 
 
15.1 Se adjuntan como documentos habilitantes, copia simple de los siguientes 

documentos: 
 
a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 
b) Los que se mencionan en la Cláusula de los antecedentes; 
c) Acuerdo Básico del IICA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO 
 
16.1 Toda notificación, solicitud o acuerdo que las partes celebren en virtud del 

presente Convenio Marco, se efectuará por escrito. Se considera que dicha 
notificación se ha efectuado en el momento en que se realice la entrega personal 
o de su recepción en el domicilio de la Parte correspondiente. Para el efecto se 
considerará como direcciones oficiales de las Partes las siguientes: 

 
16.1.1 ESPAM MFL      
 
Dirección: Calle 10 de Agosto N° 82 y Granda Centeno (Oficinas Centrales) 

Campus Politécnico – Sitio El Limón”  
Atención:        Mg.  Sofía del Rocío Velásquez Cedeño   
Email:            rectorado@espam.edu.ec     www.espam.edu.ec  
Teléfonos:      (05) 2685 134/156      (05) 3028904/3028838 (Campus Politécnico)   
Calceta. Manabí-Ecuador 
 
16.1.2 REPRESENTACION DEL IICA EN ECUADOR 

 
Ing. Rodolfo Campos Arceu, Representante 
Dirección: Av. 12 de octubre N24-584 y Francisco Salazar, Edif. Torre Sol Verde, Piso 
2 

http://www.espam.edu.ec/


Email:  iica.ec@iica.int
Tel: (593-2) 2945104, 2945046
Quito-Eouador

ESPAMMFL
ESCUELA   SUPERIOR    POLITECNICA
AGROPECUARIA  DE  M^NABi  MANUEI  FELIX  LOPEZ

CLAuSULA   DECIMA    SEPTIMA.    -    POLiTICA    DE    PROTECCION    DE    DATOS
PERsONALES

EI IICA procura brindar une protecci6n adecuada a les datos personales a tos ouales
tenga acceso en fa ejecuci6n de sus actividades y toma medidas serias en respuesta a
las denuncias de tratamiento inadecuado de datos personales. Para tal efecto, ouenta,
entre otras disposiciones, con una Politica sobre fa Proteoci6n de Datos Personales.

ESPAM  MFL  reconoce  que  ha  leido,  entiende  y acepta  le  aplicacich  oblieatoria  de
esta  Politica  en  fa  ejecuci6n  del  presente acuerdo.  Dicha  Politica esta  disponible  en
el Sire Web iica.jnt.

El  llcA  se  compromete  a  aclarar  oualquier  consulta  sobre  les  alcances  de  esta
Politica, para lo oual pone a disposici6n el comeo electfonico: data.Drotection@iica.int

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. -CONFLICTO DE INTERESES

EI  llcA  ouenta  con  una  "Politica  para  la  gestidn  del  conflicto  de  intereses  en  el
lnstituto",  fa  oual  es  de  aplicaci6n  oblieatoria  para  todas  Las  personas  naturales  y
juridicas,  que  desarrollen  actividades  para  el  lnstituto  o  encomendadas  por  este.
consistente  con  su  C6digo  de  Etica,  sus  vatores  y  fa  fey  aplicable  en  les  Estados
Miembros del lnstituto.

CLAUSULA DECIMA NOVENA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUC16N

Una  vez   LEiDO  el   presente  Convenie  por  LAS   PARTES  y  siendo   plenamente
conscientes del contenido y alcance legal de cada una de sus clausulas, en constancia
se fiirma en  (2) dos ejempfares en idioma espafiol de isual tenor y valor,  en  la ciudad
de Calceta, a los 26 dias del mes de noviembre del afro dos mil veintiuno.

Pirn.do  clocEr&^ ic.nonce  par I

HIRYAI
EIIIZABETH
FElilx  IiopEZ

Dra C. Miryam Elizabeth Felix L6pez
Rectora de la ESPAM MFL

Pizm4do   elc>ccrdrllccaz®rLce   pot I

RODOLro   EUGENIO
crmos  ARCEu

Ing. Rodolfo Campos Arceu
Representante

llcA en Ecuador
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS Y ESCUELA 
SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ “MANUEL FÉLIX LÓPEZ” 
 
 
COMPARECIENTES. -  
 
Comparecen a la celebración del presente Instrumento, por una parte, el CONSEJO DE GOBIERNO DEL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS - CGREG, legalmente representado por el 
Ing. Joan Sotomayor Cobos; en calidad de Ministro Presidente del Consejo de Gobierno del Régimen Especial 
de Galápagos, y a quien en adelante y para todos los efectos legales de este convenio se denominara "EL 
CONSEJO"; y por otra parte la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ 
“MANUEL FÉLIX LÓPEZ”; legalmente representado por la Econ. Miryam Elizabeth Félix López, Mgs. 
Ph.D., en su calidad de “Rectora”, de conformidad con el nombramiento de fecha 8 de noviembre de 2019; y a 
quien en adelante y para todos los efectos legales de este documento se denominará “ESPAM”; las partes libre y 
voluntariamente convienen en celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación contenido en las siguiente 
clausulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. -  
 
1.1 El artículo 13 de la Constitución de la República indica, “Las personas y colectividades tienen derecho al 
acceso seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local 
y en correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales. (…)”. 

 
1.2 El artículo 39 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El Estado garantizará los 
derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y programas, 
instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su participación e inclusión en todos 
los ámbitos, en particular en los espacios del poder público. El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes 
como actores estratégicos del desarrollo del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, 
deporte, tiempo libre, libertad de expresión y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en 
condiciones justas y dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la 
promoción de sus habilidades de emprendimiento. (…)”.  
 
1.3 El artículo 226 de la norma constitucional del Ecuador, establece que: "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución".    
 
1.4 La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227 prescribe que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 
 
1.5 El artículo 258 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La provincia de Galápagos tendrá 
un gobierno de régimen especial. Su planificación y desarrollo se organizará en función de un estricto apego a 
los principios de conservación del patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la 
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ley determine. Su administración estará a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el representante del 
Presidencia de la República e integrado por las alcaldesas y alcaldes de los municipios de la provincia de 
Galápagos, representante de las juntas parroquiales y los representantes de los organismos que determine la 
ley. Dicho Consejo de Gobierno tendrá a su cargo la planificación, manejo de los recursos y organización de 
las actividades que se realicen en la provincia. La ley definirá el organismo que actuará en calidad de 
secretaría técnica (…)”. 
 
1.6 La Constitución de la República en su artículo 260 señala: "El ejercicio de las competencias exclusivas no 
excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 
colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno". 
 
1.7 Conforme el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador “La soberanía alimentaria 
constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para garantizar que las personas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma 
permanente (…)” Para ello, será responsabilidad del Estado en este convenio dar cumplimiento a los 
numerales 9, 11 y 13 de el mismo articulado, los cuales manifiestan: “ (…) 9Regular bajo normas de 
bioseguridad el uso y desarrollo de biotecnología, así como su experimentación, uso y comercialización (...); 
11Generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de alimentos. Impedir prácticas 
monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos alimenticios; (…) 13. Prevenir y protege a la 
población del consumo de alimentos contaminados o que pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga 
incertidumbre sobre sus efectos. (...)” 
 
1.8 El artículo 320 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "En las diversas formas de 
organización de los procesos de producción se estimulará una gestión participativa, transparente y eficiente. La 
producción, en cualquiera de sus formas, se sujetará a principios y normas de calidad, sostenibilidad, 
productividad sistémica, valoración del trabajo y eficiencia económica y social". 
 
1.9 El artículo 350 de la Constitución de la República, establece: “El sistema de educación superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”. 
 
1.10 El artículo 385 ibídem, establece: “El sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes 
ancestrales, en el marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá como 
finalidad: 1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y tecnológicos. 2. Recuperar, fortalecer y 
potenciar los saberes ancestrales. 3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, 
eleven la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización del buen vivir”. 
 
1.11 Código Orgánico Administrativo en su artículo 28: “Principio de colaboración. Las administraciones 
trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de 
coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. La asistencia requerida solo 
podrá negarse cuando la administración pública de la que se solicita no esté expresamente facultada para 
prestarla, no disponga de medios suficientes para ello o cuando, de hacerlo, causaría un perjuicio grave a los 
intereses cuya tutela tiene encomendada o al cumplimiento de sus propias funciones. Las administraciones 
podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que deban realizarse fuera de sus respectivos ámbitos 
territoriales de competencia. En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del 
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deber de colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que de manera común y 
voluntaria, establezcan entre ellas (…)”. 
 
1.12 El Art 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “el Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relación de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas 
con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación 
ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas (…)” 
 
1.13 El artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior, contempla el principio de pertinencia el cual 
manifiesta que: “El principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y 
necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de 
desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. (…)”.  
 
1.14 El Articulo 125 de la Sección II del Capítulo II del Título VII de la Ley Orgánica de Educación Superior, 
dispone: “Las Instituciones del Sistema de Educación Superior realizarán programas y cursos de vinculación 

con la Sociedad guiados por el personal Académico. Para ser estudiante de los mismos no hará falta cumplir los 
requisitos del estudiante regular”. 
 
1.15 La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López“, es una entidad de 

Educación  Superior  del Estado Ecuatoriano con personería jurídica de Derecho Público, sin fines de lucro, que 
goza de autonomía académica, administrativa, financiera  y orgánica, acorde con los objetivos  del régimen  de 
desarrollo  y los principios  establecidos  en el Art. 355 de la Constitución de la República del Ecuador y Art. 17 
de la Ley Orgánica de Educación Superior y nace como Instituto Tecnológico Superior Agropecuario de Manabí 
mediante Ley 116 expedida por el Congreso Nacional, publicada en el R.O. Nº 935 de abril 29 de 1996; Ley que 
fue posteriormente reformada mediante Ley Nº 99-25, expedida por el H. Congreso Nacional  y publicada en el 
R.O. Nº 181 de abril  30 de 1999, que la transforma en Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí, 
mediante Ley Nº 2006-49, el Congreso Nacional reforma esta última cambiando su denominación a Escuela 
Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”, que  fuera  publicada  en el R.O. Nº 298  

de  julio  26 de  2006. La ESPAM MFL, se rige por la Constitución de la República del Ecuador; Ley de 
Educación Superior y su Reglamento; Otras Leyes Conexas; Estatuto; Reglamentación Interna;  
 
1.16 La ESPAM MFL es una institución de educación  superior  que  imparte enseñanza académica superior en 
las Carreras de Agroindustria, Ingeniería Ambiental, Medicina Veterinaria, Ingeniería Agrícola, Computación, 
Turismo, Administración de Empresas y Administración Pública con plena libertad académica, científica y 
administrativa y cumple acciones de vinculación con la colectividad, difundiendo el conocimiento técnico-
científico en la solución de los problemas de la sociedad  e igualmente tiene la misión de la búsqueda  de la 
verdad, el desarrollo cultural, ancestral y universal, profundizar mediante la investigación en los conocimientos 
científicos y tecnológicos, vincularse con la comunidad, teniendo como  atribución, celebrar  convenios o 
contratos de pasantías acorde con los Art. 13 de la Ley Orgánica de Educación  Superior; y, Art. 59 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público, en concordancia con el Art. 149 de su Reglamento General; y, para el efecto, la 
ESPAM MFL tiene su Campus Politécnico en el sitio “El Limón” de la Ciudad de Calceta, Cabecera Cantonal 

del Cantón Bolívar, Provincia de Manabí. 
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1.17 La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”, en virtud de los artículos 

5 y 6 de sus Estatutos, tiene como Misión formar profesionales pertinentes con compromisos ético y social desde 
la calidad de las funciones sustantivas de la ESPAM MFL; Visión, ser un centro de referencia en la formación de 
profesionales que contribuyan al desarrollo agropecuario regional 
 
1.18 La “ESPAM MFL”, dispone de personal e Investigadores altamente preparados y capacitados con mucha 

experiencia en las áreas de manejo agropecuario, agroindustrial, turístico, tecnológico, biotecnológico, gestión 
ambiental con énfasis en todo lo relacionado con el ambiente, enfoques participativos y de género, diagnósticos 
y desarrollo comunitario. Así mismo se dispone de servicio de laboratorios para, análisis de suelos, agua, control 
de emisiones gaseosas, ruido, equipos para seguimiento y evaluación de proyectos, medios de difusión, 
Consultorio Médico y Odontología; servicio de Internet y biblioteca. 
 
1.19 La Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos establece en su artículo 4: "El Consejo 
de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos es una entidad de derecho público, con 
personalidad jurídica, patrimonio y recursos económicos propios, con autonomía técnica administrativa y 
financiera. Además, es el ente encargado de la planificación, el manejo de los recursos, la organización de las 
actividades que se realicen en el territorio de la provincia de Galápagos y la coordinación interinstitucional con 
las instituciones del Estado, en el ámbito de sus competencias”. 
 
1.20 El Art. 5 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos define entre las 
competencias del Consejo de Gobierno "(…) 19. Fomentar la soberanía y seguridad alimentaria y la producción 
agroecológica, acorde con lo dispuesto en la legislación vigente, el Plan para el Desarrollo Sustentable y 
Ordenamiento Territorial de Galápagos y la normativa y política definidas por la autoridad nacional 
competente, en cumplimiento de la legislación ambiental aplicable. - 20. Fomentar las actividades económicas y 
productivas provinciales en el marco de la sostenibilidad de territorio provincial (…)"   
 
1.21 De acuerdo con el numeral 1 del artículo 76 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos se regulan las actividades agropecuarias basadas en los siguientes criterios: “(…)1. Se enmarcarán en 

los objetivos de conservación de los ecosistemas a fin de minimizar los impactos negativos sobre ellos. Deberán 
orientarse a: a) Mejorar el autoabastecimiento de las poblaciones locales y satisfacer las demandas originadas 
por la actividad turística. b) Reducir el ingreso de productos de fuera de las islas. c) Controlar y minimizar el 
ingreso de especies animales y vegetales exóticas. (…)” 
 
1.22 El Plan del Buen Vivir (2017-2021) en el Objetivo Nro. 1 establece: “Garantizar una vida digna con 

iguales oportunidades para todos" y Objetivo No. 5 determina "Impulsar la Productividad y Competitividad 
para el Crecimiento Económico Sustentable de Manera Redistributiva y Solidaria." 
 
1.23 El Plan Regional para la Conservación y el Desarrollo Sustentable de Galápagos, dentro de su objetivo 2, 
determina “Promover el Buen Vivir de los residentes de Galápagos y un estilo de vida isleño”; y Objetivo 3. 
"Impulsar la sociedad del conocimiento y diversificación de la matriz productiva", Programa 3.3. "Consolidar 
un sistema económico social, solidario y sostenible que favorezca a los sectores artesanal, agropecuario y 
pesquero." 
 
1.24 Mediante Oficio Nro. ESPAM MFL-R-2021-420-OF del 15 de octubre de 2021, la Escuela Superior 
Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”, solicita a esta cartera de Estado, consolidar 
relaciones de cooperación interinstitucional a través de la suscripción de un Convenio Marco. 
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1.25 A través del Memorando Nro. CGREG-P-2021-0409-M de 25 de octubre de 2021, el señor Presidente, 
solicita los informes de viabilidad técnica, de factibilidad legal y de alineación estratégica y de factibilidad 
presupuestaria para suscripción de convenio marco de cooperación interinstitucional con la Escuela Superior 
Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”. 
 
1.26 Mediante Memorando Nro. CGREG-DPGT-2021-0665 -M de 26 de octubre de 2021, la Dirección de 
Planificación y Gestión de territorio remite el informe de alineación estratégica para la suscripción de convenio. 
 
1.27 Mediante Memorando Nro. CGREG-DPDH-2021-0453 -M de 26 de octubre de 2021, la Dirección de 
Producción y Desarrollo Humano, remite el informe de viabilidad para la suscripción de convenio. 
 
1.28 La Dirección de Asesoría Jurídica, a través del Memorando Nro. CGREG-DAJ-2021-0631-M de fecha 28 
de octubre de 2021, remite al señor Presidente del CGREG, el Informe Jurídico Nro. 058-2021 de fecha 28 de 
octubre de 2021 que en su parte medular indica: " (…) en respuesta al Oficio Nro. ESPAM MFL-R-2021-420-OF 
del 15 de octubre de 2021, emitido por la Rectora de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí 
“Manuel Félix López”, la cual solicita a esta cartera del Estado, consolidar relaciones de cooperación 
interinstitucional  través de la suscripción de un Convenio Marco”. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. – OBJETO. –  
 
El presente Convenio Marco de Cooperación tiene como objeto establecer unir esfuerzos de cooperación 
interinstitucional para el fortalecimiento de la gestión de productos y servicios en el marco de las atribuciones 
del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos, por un plazo de 5 años, renovables por mutuo 
acuerdo; con el fin de mejorar las capacidades del talento humano, que promueva mejora de la productividad y la 
generación de fuentes de emprendimientos y empleo a través de la cooperación interinstitucional en territorio 
insular, enmarcados en la normativa legal ecuatoriana. 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

El presente convenio marco de Cooperación Interinstitucional tiene como estrategia y objeto el establecimiento 
de relaciones de cooperación, y de regular la colaboración entre el Consejo de Gobierno del Régimen Especial 
de la Provincia de Galápagos y la ESPAM MFL, en el marco de la identificación de finalidades, amplia 
cooperación y de responsabilidades compartidas para ejecución de proyectos a través de la suscripción de 
convenios específicos en los que se detallarán las obligaciones patrimoniales y presupuestarias de las 
participantes, para la consecución del objeto del presente convenio marco, orientadas al mejoramiento del estilo 
y condiciones de vida de la población en el territorio insular. 
 

2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Establecer relaciones de cooperación entre el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos y la ESPAM MFL, mediante el aporte conjunto de ambas partes para el desarrollo de convenios 
específicos en programas y proyectos sociales, culturales, productivos, de investigación, innovación, 
emprendimiento y vinculación con la comunidad, para beneficio de la población del territorio insular y su 
área de influencia. 

 
 Que las partes impulsen en forma conjunta programas y proyectos sociales, culturales, productivos, de 

investigación, innovación, emprendimiento, vinculación con la comunidad, capacitación y extensión en 
otras áreas de interés y desarrollo, con el propósito de generar viabilidad en la elaboración de proyectos 
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propuestas mediante la participación de docentes, egresados que elaboraran sus tesis de grado y estudiantes 
que realizaran sus prácticas pre- profesionales. 

 
 Establecer la cooperación interinstitucional entre el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la 

Provincia de Galápagos; y, la “ESPAM MFL”, en cuanto a la permisión de las practicas pre profesionales o 
pasantías de sus estudiantes en los diferentes departamentos del Consejo de Gobierno del Régimen Especial 
de la Provincia de Galápagos, así como gestionar la intervención de la Universidad, hacia los grupos de 
atención prioritaria, a través de la orientación de los proyectos de investigación y/o vinculación con la 
colectividad de la Universidad, hacia las necesidades específicas de la población. 

 
CLÁUSULA TERCERA. - ÁMBITO DE LA COOPERACIÓN 
 
“LAS PARTES”, en beneficio recíproco, se comprometen a intervenir en las áreas o campos de acción que se 
detallan a continuación: 

3.1. Conocimiento: Fortalecer la gestión del conocimiento, capacidades y competencias susceptibles de ser 
certificadas e identificadas. 

 
3.2. Información y documentación: Intercambio de información entre los beneficiarios del proyecto y las 

entidades estatales participantes 
 

3.3. Investigación: generar productos y servicios en el marco al objeto del convenio 
 

Ámbito De Intervención. - 

El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, tiene como ámbito de intervención la Provincia de 
Galápagos 
 
CLÁUSULA CUARTA. – OBLIGACIONES DE LAS PARTES. -  
 
Las partes de común acuerdo se obligan a: 
 
4.1 Obligaciones Conjuntas: 
 
"LAS PARTES", en el marco del presente Convenio, dentro del ámbito de sus competencias, se comprometen 
a lo siguiente: 
 

 Realizar las acciones necesarias, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
 

 Publicitar a través de vínculos en las páginas web, correos electrónicos y redes sociales de cada 
institución los beneficios y oportunidades derivados de los acuerdos que por este instrumento se 
viabilizan, siempre y cuando se cumpla con la normativa vigente. 

 

 Conformar un comité técnico-administrativo por cada institución, para la coordinación de las 
actividades de programación, monitoreo, seguimiento, revisión y evaluación de los servicios, procesos y 
acciones emprendidas en el marco del presente instrumento. 
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 Firmar los convenios específicos necesarios para cumplir el objeto que enmarca el convenio marco  
 

 Designar el personal necesario para dar cumplimiento al objeto del Convenio. Dicha designación será 
notificada a cada parte por escrito, a través de los Administradores del Convenio. 

 

 Proporcionar de forma oportuna la información requerida para alcanzar los objetivos planteados en el 
presente instrumento legal. 

 

 Desarrollar un plan de trabajo previamente consensuados entre las partes, donde se establecerá la 
responsabilidad de las actividades y fechas máximas de entrega. La referida propuesta, deberá 
responder a los objetivos, políticas y lineamientos del sector beneficiario. 
 

4.1. Obligaciones de el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos: 
 

 Coordinar, articular y gestionar acciones conjuntas entre la ESPAM y el CGREG, para proporcionar los 
espacios físicos (aulas, talleres) para la ejecución de los procesos de capacitación, charlas, reuniones de 
trabajo u otros eventos que se deben realizar en los cantones de San Cristóbal, Isabela, Santa Cruz y 
Floreana; cumpliendo con las medidas necesarias de bioseguridad. 

 

 Coordinar, articular y gestionar acciones conjuntas entre el ESPAM y el CGREG, para la 
elaboración e implementación de programas, proyectos y planes en el marco del instrumento legal.  

 

 Financiar la movilización y viáticos que genere el traslado de los profesionales del ESPAM. 
 

 Remitir el listado definitivo de los residentes permanentes que van a recibir las 
capacitaciones con el ESPAM, de acuerdo a las necesidades identificadas por el CGREG. 

 

 Garantizar y monitorear el proceso de capacitación a llevar a cabo por los facilitadores del ESPAM 
hasta la fecha de culminación del convenio. 

 

 Coordinar el cronograma de intervención a través del desarrollo, las asistencias técnicas, investigación, 
capacitación y eventos por cada visita en territorio.  

 

 Desarrollar proyectos en coordinación con la ESPAM MFL a fin de satisfacer las necesidades básicas 
insatisfechas (NBI) de la Provincia de Galápagos. 

 El Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, identificará las 
necesidades de investigación y capacitación en su territorio y participará en el diseño, asesoramiento y 
promoción de las acciones que se ejecuten dentro de este convenio. 

 

 El Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, gestionará los fondos 
económicos y coordinará los gastos que demanden la realización de los proyectos. 

 

 Socialización en las áreas de investigación y de vinculación con la colectividad los requerimientos que 
se demandan en torno a las necesidades de la población objetivo de la Provincia de Galápagos. 
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 Determinará propuestas generales de intervención de la “ESPAM MFL”, que permitan la suscripción de 

convenios específicos. 
 

 Participará en el diseño de proyectos, ferias de ciencia y tecnología, capacitación, asesoramiento y 
promoción de las acciones que se ejecuten dentro de este convenio. 

 

 En caso de que las necesidades así lo requieran, gestionará y administrará los fondos económicos de 
origen institucional y externo que demanden la realización de los proyectos. 

 

 Proponer a la “ESPAM MFL”, líneas de investigación y de levantamiento de información para la 

política pública en los ámbitos de intervención del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la 
Provincia de Galápagos. 

 

 Tendrá a su cargo la coordinación general y supervisión de la ejecución de proyectos y programas. 
 

 Facilitará a los estudiantes de las diversas carreras profesionales de la ESPAM MFL, para que puedan 
realizar pasantías y prácticas pre profesionales en sus dependencias, conforme al convenio específico a 
suscribirse. 

 

 Permitir el acceso al docente encargado de supervisar las practicas pre profesionales para el control 
respectivo del estudiante, así como emitir un informe final y general de las actividades desempeñadas 
por este, así como del nivel de aceptación de su trabajo. 

 

 Cumplirá con el acuerdo general y los acuerdos específicos que se deriven de la suscripción del presente 
convenio. 
 

4.3  Obligaciones de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”: 
 

 Socializar la oferta de servicios de capacitación que proporciona el ESPAM 
 

 Coordinar, articular y gestionar acciones conjuntas entre el ESPAM y el CGREG, para 
proporcionar los facilitadores, quienes deberán estar debidamente calificados acorde a los lineamientos 
del instructivo de postulación y calificación de facilitadores vigentes del ESPAM. 

 

 Coordinar, articular y gestionar acciones conjuntas entre el ESPAM y el CGREG, para la 
elaboración e implementación de nuevos cursos presenciales o virtuales. 

 

 Coordinar, articular y gestionar acciones conjuntas entre el ESPAM y el CGREG, para la 
elaboración e implementación de programas, proyectos y planes en el marco del instrumento legal.  

 

 Cumplir con el cronograma de intervención del proyecto establecido por el CGREG. 
 

 Presentar los informes de actividades para justificación de viáticos por cada profesional en el formato 
que determine el CGREG, que deberá ser entregado junto con la liquidación de viáticos realizado por 
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ESPAM, entregando como anexos copias certificadas de factura de hotel, alimentación, transporte aéreo 
y marítimo; que deberán ser entregados máximo 4 días después de su visita a territorio, a fin de remitir 
a la Dirección Financiera del CGREG. 

 

 Elaborar una Base de datos de beneficiarios intervenidos por la cooperación de ambas instituciones. 
 

 Participar en los eventos relacionados al objeto del presente convenio. 
 

 Informe final de la asistencia técnica, investigación, capacitaciones y eventos intervenidos, 
brindado a través del convenio de cooperación CGREG – ESPAM en el año 2022. 

 

 Brindar al Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, el apoyo necesario 
para que se desarrollen proyectos en sectores prioritarios de los habitantes de la Provincia. 

 

 La “ESPAM MFL”, se compromete a participar en la elaboración de proyectos de investigación y 
desarrollo de la Provincia de Galápagos y sus zonas de influencia, a través de la participación directa de 
pasantes, practicantes y tesistas. 

 

 La “ESPAM MFL”, pone a disposición de los proyectos, el personal técnico e infraestructura que 
demandare la realización de acciones conjuntas. 

 

 Socialización a la comunidad Universitaria las opciones de movilidad docente, estudiantil y de 
investigadores que brinda el convenio, a través del desarrollo de actividades de formación continua, 
investigación y vinculación con la colectividad. 

 

 Orientación de su oferta de servicios al desarrollo nacional o regional y la promoción de potencialidades 
territoriales incluyendo en ellas a los grupos de atención vulnerable. 

 

 Generación de espacio de diálogo y de articulación encaminados a definir y ejecutar acciones 
específicas en el marco de este convenio. 

 

 Transferencia de conocimientos y experiencias en torno a investigaciones y proyectos ejecutadas con la 
comunidad. 

 

 Facilidad en instalaciones, equipos y otros recursos en la modalidad para el desarrollo de eventos 
relacionados con la capacitación continua a los participantes. 

 

 Proponer al El Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, el listado de 
estudiantes que semestralmente estén dispuestos a realizar sus prácticas en sus diferentes áreas 
Departamentales. 

 

 Apoyará con personal técnico, equipos e infraestructura a la planificación, ejecución y evaluación de los 
proyectos que se acuerden por las partes. 
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 Programará y ejecutará cursos, seminarios, talleres, mesas redondas, conferencias, ferias científico 
tecnológicas, y otros eventos académicos de interés de las partes. 

 

 Asignará egresados de las escuelas profesionales y de los programas de posgrado, para que, a través de 
sus tesis del grado, contribuyan a la investigación y comprensión de los problemas institucionales del El 
Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos. 

 

 Cumplirá con el acuerdo general y los acuerdos específicos que se deriven de la suscripción del presente 
convenio 

 
4.4 Obligaciones Conjuntas. 

 Realizar actividades de difusión y motivación, conjuntamente con la Universidad, para generar interés 
en los proyectos que se desarrollen, de conformidad con su disponibilidad presupuestaria. 

 Se comunicarán y promocionarán los resultados de las investigaciones y trabajos desarrollados, en los 
ámbitos en donde el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos; y, la 
ESPAM MFL, realicen actividades. 

 Acordar normas específicas, organizativas y docentes en el caso de que ambas instituciones organicen 
conjuntamente programas de enseñanza o de capacitación, facilitando la participación de los miembros 
de las dos instituciones, según la disponibilidad de cupos de cada institución. 

 Facilitarse mutuamente los espacios físicos, equipos, bases de datos, o materiales bibliográficos que 
puedan ser necesarios para el desarrollo de sus actividades. 

 Facilitar la participación de los miembros de las dos instituciones en programas de formación 
académicas. 

 Facilitar procesos de intercambio de experiencias y estudios sobre elaboración de proyectos, 
asesoramiento, y otras actividades conexas que fueren necesarios en desarrollo de las actividades, así 
como apoyarse en la búsqueda de fuentes de financiamiento que permitan la ampliación de los procesos 
de investigación, capacitación y asesoramiento. 

 Además, las partes designaran a un funcionario de su institución como su delegado al comité de 
seguimiento del cumplimiento del presente convenio y los convenios específicos que se suscriban. 

 Las partes se obligan a que todas las actividades que conllevan la ejecución del presente convenio, sean 
de pleno y previo conocimiento; y. acuerdo de las partes. 

 Reconocimiento mutuo de la contribución para la ejecución de las actividades, así como a realizar las 
gestiones necesarias para la socialización de los resultados alcanzados en los proyectos dentro del arco 
del convenio. 

 Acordarán normas específicas, organizativas y logísticas, para la implementación conjunta de 
programas y proyectos de intervención para el desarrollo, investigación, capacitación y 
profesionalización.  

 Facilitarse mutuamente los espacios físicos, equipos, bases de datos o materiales bibliográficos, que 
puedan ser necesarios para el desarrollo de sus actividades. 
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 Identificación y gestión de fuentes de apoyo (técnico y financiero) en organismos nacionales e 
internacionales. 

 Las obligaciones específicas de cada una de las partes, necesarias para el cumplimiento del presente 
convenio marco, se definirán en un plan de acción, cada vez que se identifiquen ámbitos específicos y 
mutuos de cooperación. 

 Facilitar procesos de intercambio de experiencias y estudio sobre el desarrollo sostenible, desde la 
perspectiva del territorio integral, así como apoyarse en la búsqueda de fuentes de financiamiento, 
propendiendo a la construcción de sinergias con otros actores, que permitan la ampliación de los 
procesos de investigación, capacitación y asesoramiento y la ejecución de los proyectos elaborados de 
manera conjunta. 

 Cualquier otra en ámbito de sus competencias, que ambas partes acuerden por ser de mutuo interés  

 Este convenio marco no implica gastos o afectación presupuestaria alguno. En los convenios específicos 
que se suscriban se hará constar si la implementación y ejecución del proyecto le corresponderá 
directamente alConsejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos o si estas 
tareas serán asumidas por la ESPAM MFL. De igual manera, en los convenios específicos se 
mencionará los compromisos económicos que aún las partes, de ser el caso, para los cual el Consejo de 
Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagosdeberá contar con la respectiva 
certificación de disponibilidad presupuestaria. 

 
CLÁUSULA QUINTA: PLANES DE TRABAJO. – 
 
Para el desarrollo de este entendimiento en áreas y tareas específicas y para instrumentar el seguimiento del 
presente convenio, entre las partes elaborarán un cronograma de reuniones. La periodicidad de estas reuniones 
de programación será establecida en la primera reunión, así como los mecanismos de seguimiento. 
 
CLÁUSULA SEXTA: PLAZO. – 
 
El presente convenio tendrá un plazo de CINCO (5) AÑOS, y entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción, prorrogable, por un tiempo igual, si las partes así lo acuerdan, salvo que cualquiera de ellas 
manifieste su voluntad contraria. 
 
En caso de tener la voluntad de ser renovado se deberá remitir una comunicación escrita con una antelación de 
por lo menos quince días a la fecha de vencimiento, situación que no afectará la conclusión de los trabajos en 
desarrollo que hayan sido acordados con anticipación. 
 
Para el caso de terminación del Convenio, ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios 
tanto a ellas como a terceros, en el entendido que deberán continuar hasta su conclusión las acciones ya 
iniciadas. 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO. – 
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El presente Convenio no genera erogación de recursos monetarios ni obligaciones recíprocas cuyo cumplimiento 
implique financiamiento entre el CGREG y la ESPAM MFL. por lo que la suscripción del presente instrumento 
no compromete partidas presupuestarias o erogación de recursos económicos. Los gastos que se incurra por 
cualquiera de las actividades conjuntas, en virtud de este instrumento, se sufragarán de la manera en que las 
Partes lo acuerden, caso por caso y en instrumento separado. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO. – 
 
El presente convenio podrá terminar por las siguientes causas: 
 

a) Por cumplimiento del objetivo del convenio; 
b) Por cumplimiento del plazo del convenio; 
c) Por mutuo acuerdo de las partes, en cuyo caso se dejará constancia de lo ejecutado, en un acta a 

suscribirse entre las mismas; 
d) Por terminación unilateral del Convenio por cualquiera de las partes; y, 
e) Por fuerza mayor o caso fortuito, que hiciera imposible continuar con la ejecución del presente 

instrumento. Se considerarán causas de fuerza mayor o caso fortuito, las contempladas en el artículo 30 
de la Codificación del Código Civil; en este supuesto se deberá proceder con la terminación de mutuo 
acuerdo.  

 
En caso de incumplimiento de los compromisos derivados del presente convenio, o de Convenios Específicos, 
podrán solicitar la terminación anticipada, mediante requerimiento escrito debidamente motivado y previa 
notificación a la otra parte, con treinta días de anticipación; siempre que hayan cumplido las obligaciones 
contraídas con terceras personas involucradas en los referidos convenios. 
 
En caso de terminación por mutuo acuerdo, se elaborará el acta de terminación correspondiente que deberá 
contener el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación del convenio. Así mismo, las partes 
se comprometen a elaborar y presentar un informe final que dé cuenta de las actividades realizadas y los 
resultados obtenidos.  
 
La terminación del convenio por mutuo acuerdo, no implicará renuncia a derecho causados o adquiridos a favor 
de determinada institución. 
 
CLÁUSULA NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL. – 
 
Los derechos de propiedad intelectual, derechos de autor y demás naturaleza sobre los documentos, estudios, 
diagnósticos, diversas categorías de publicaciones (en cualquier formato: impresos, disco compacto, videos, 
páginas web, etc.) o información producida bajo este convenio, bajo los convenios específicos y las actividades 
de cooperación, serán compartidos de igual manera por EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL RÉGIMEN 
ESPECIAL DE GALÁPAGOS y ESPAM MFL, salvo acuerdo escrito en contrario. En estos se les dará el 
debido reconocimiento a las partes y se incorporará tanto el nombre como el logo distintivo de ellas. Las partes 
convienen expresamente que podrán utilizar los resultados obtenidos de las actividades que se realicen al amparo 
del presente instrumento en sus actividades profesionales. La divulgación de los mismos por alguna de las partes 
deberá realizarse con el previo consentimiento por escrito de la otra, siempre y cuando dicha información no sea 
considerada pública de acuerdo a lo previsto en la normativa legal vigente. 
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Cuando la información no sea considerada información pública, se acuerda la prohibición de reproducir sin 
permiso previo y por escrito de la contraparte el material que se desarrolle con motivo del presente convenio, de 
sus convenios específicos y de sus actividades de cooperación, salvo acuerdo escrito en contrario de las partes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: CONVENIOS ESPECÍFICOS. - 
 
Las partes podrán proponer la realización de actividades que se enmarquen dentro de los objetivos del presente 
Convenio Marco, gestionando la suscripción de los convenios específicos, adendas y otros para el desarrollo de 
planes, proyectos y programas correspondientes, en los que se establecerá como mínimo los siguientes 
parámetros: 
 
a) Descripción del programa, proyecto o actividad. 
b) Objetivos. 
c) Plazos de ejecución. 
d) Medios y recursos técnicos, financieros y humanos. 
e) Personal responsable y/o participante. 
f) Obligaciones de las partes, y 
g) Formas de resolución de conflictos. 
 
Las partes podrán negociar con otras entidades acuerdos de cooperación, previa consulta o aceptación de la otra, 
en caso de considerarse relevante para el objeto del presente convenio. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONFLICTO DE INTERESES. – 
 
Las partes mantendrán la mayor diligencia y cuidado con la información suministrada, evitando que cualquier 
utilización indebida pueda afectar a la otra. En caso de duda, respecto a algún tipo de información cuyo uso 
pudiere generar conflicto de intereses con la otra parte, se consultará al representante o funcionario autorizado de 
ésta, a fin de evitar cualquier perjuicio, considerándose su opinión como definitiva. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CONTROVERSIAS. - 
 
Las partes declaran que comparecen y suscriben el presente instrumento legal de buena fe, en caso de surgir 
alguna controversia respecto a la interpretación y cumplimiento a su aplicación, se comprometen a solucionarla 
de manera amigable, mediante el diálogo directo por los representantes legales de las partes en un plazo no 
mayor a treinta (30) días. 
 
De no existir dicho acuerdo directo, podrán someter la controversia al proceso de mediación para lo cual las 
partes convienen acudir al Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado en Puerto Baquerizo 
Moreno, provincia de Galápagos. El proceso de mediación estará sujeto a lo establecido a la Ley de Arbitraje y 
Mediación, y al Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Av. Perimetral, Martha Bucarán y 12 de Febrero  
Código postal: 200101 / Galápagos, Ecuador  
Teléfono: 593-5-2520172   www.gobiernogalapagos.gob.ec  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ADMINISTRACIÓN, SEGUIMIENTO Y CIERRE. – 
 
La coordinación del presente convenio marco, estará a cargo de un funcionario delegado por la ESPAM MFL y 
un delegado del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, los cuales 
conformarán la Comisión Coordinadora, quienes se reunirán al menos una vez al mes, y serán los encargados de 
notificar a las Autoridades de sus instituciones respecto del avance y cumplimiento de las obligaciones suscritas. 

Las atribuciones del Comité de Coordinación son:  

Proponer y aprobar líneas de acción en el marco del Convenio. 

Evaluar el desarrollo de los planes de trabajo e informar a las autoridades de ambas instituciones los resultados 
que alcancen.  

El delegado será el responsable de presentar la información necesaria sobre las propuestas específicas a 
implementarse con sus respectivos planes de acción. 

Todas las actividades que prevengan de este convenio marco y de los específicos y que se desarrollen en las 
instalaciones del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, serán coordinadas 
con los ejecutivos de la misma, para impedir que perjudiquen el normal desarrollo de sus actividades 
administrativas. Los espacios físicos a ser utilizadas durante las prácticas pre profesionales o pasantías de los 
estudiantes, serán asignados por los ejecutivos del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos 

Los delegados serán los encargados de hacer el seguimiento y evaluación del proyecto y/o los proyectos de 
conformidad a indicadores de gestión y de recomendar las modificaciones a los términos del Convenio. Los 
desembolsos a que hubiera lugar, serán autorizados por las autoridades del Consejo de Gobierno del Régimen 
Especial de la Provincia de Galápagos o de la universidad, según corresponda. 

Se aclara que la delegación no es a título personal, sino en relación a las funciones que ejecutan los funcionarios 
designados, por lo que, en caso de ausencia temporal o definitiva de los mismos, su reemplazo temporal o 
definitivo será automático, que asumirá sin tramite adicional las funciones de delegación.  

Los intervinientes se comprometen a presentar periódicamente informes escritos sobre la actuación y 
cumplimiento del presente convenio, a fin de mantener un adecuado control sobre los procedimientos y logros 
obtenidos, que coadyuven a la optimización de los recursos invertidos. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIONES AL CONVENIO. - 
 
Este convenio podrá enmendarse, ampliarse o modificarse en cualquier momento previo acuerdo entre las partes, 
para lo cual necesariamente deberá ser notificado por escrito por lo menos con 15 días de anticipación siempre, 
que no se altere el objeto del mismo, que exista consentimiento mutuo y se lo haga por escrito a través de una 
adenda que obligará las partes a su cumplimiento, a partir de la suscripción del mismo. Para ello será necesario 
que previamente se emita un informe técnico que sustente la necesidad de modificar el convenio. 
 
La solicitud de elaboración del convenio modificatorio, dirigido al Consejo de Gobierno del Régimen Especial 
de la Provincia de Galápagos, deberá presentarse igualmente al menos cinco días antes del vencimiento del 
plazo. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. – 
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Se agregan como documentos habilitantes del presente Convenio Marco, los siguientes: 
 
a) Decreto Ejecutivo No. 079 del 15 de junio de 2021. 
b) Copia documentos de la Rectora de la ESPAM MFL. 
c) Nombramiento de la Rectora de la ESPAM MFL. 
d) Oficio Nro. ESPAM MFL-R-2021-420-OF del 15 de octubre de 2021. 
e) Memorando Nro. ro. CGRERG-P-2021-0409-M de fecha 25 de octubre de 2021. 
f) Informe Jurídico No. 058-2021 del 28 de octubre de 2021. 
g) Informe Técnico Nro. 019-MJMG- CGREG-2021 de fecha 26 de octubre de 2021. 
h) Informe de Alineación estratégica y de factibilidad Nro. CGREG-DPGT-2021-0121 de fecha 26 de octubre de 
2021. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DOMICILIO Y NOTIFICACIÓN. – 
 
Para el caso de notificaciones, las partes señalan el siguiente domicilio: 

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS 
Dirección: Av. Perimetral entre Martha Bucaram y 12 de Febrero 
Correo Electrónico: grace.unda@gobiernogalapagos.gob.ec 
Teléfonos: 053010-855 
 
La ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ “MANUEL FÉLIX 

LÓPEZ 
 
Dirección: Calles 10 de agosto Nº 82 y Granda Centeno 
Teléfono: 593-052 685 134/156 Website: www.espam.edu.ec  
Email: rectorado@espam.edu.ec 
Dirección: Campus Politécnico-Sitio “El Limón” 
Teléfono: 593-052 685 035/048 
Calceta, Cabecera Cantonal del Cantón Bolívar, Manabí-Ecuador 
 
Las notificaciones tendrán validez únicamente cuando tengan la respectiva fe de presentación. 
 
CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA: ACEPTACIÓN Y FIRMA PARA LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONVENIO. – 
 
Las firmas de los representantes plasmados en este Convenio, es válida y surte todos los efectos legales 
pertinentes.  
 
El Convenio se podrá suscribir a través de firma digital, en los términos permitidos por la regulación vigente, ya 
que se encuentra certificada por el organismo competente, garantizando así, la autenticidad, integridad y no 
repudio del contenido. 
 
Las Partes reconocen y aceptan expresamente que las firmas utilizadas como vía para la formalización del 
Convenio, por sus signatarios surtirán todos los efectos legales, plena validez, de cumplimiento y admisibilidad y 
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bajo las condiciones estal)lecidas en las clausulas del presente Convenio, a partir de la ultima fecha constante en
la suscripci6n.

Dado en la ciudad de Puerto Baquerizo Moreno, a los 10 dias del mes de noviembre 2021.
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Rectora
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"Manuel F6lix L6pez"
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Elaborado: Srta. Kimberly Salazar. Asistente  de  AsesoriaJuridica

Aprobadoyrevisado: Dr. Milton Castillo M. Director   de   AsesoriaJuridica
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR, SEDE ECUADOR Y LA ESCUELA 
SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX 

LÓPEZ 
 

Comparecen a la celebración de este convenio, el doctor César Montaño, Galarza, Rector 
de la Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, a la que podrá denominarse en 
adelante “la UASB-E”; y por otra parte, la Dra. C. Miryam Elizabeth Félix López, Rectora 
de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López, a la que 
podrá denominarse en adelante “ La ESPAM MFL”;  quienes a nombre de las 
instituciones que representan, celebran el presente Convenio de Cooperación 
Interinstitucional que se detalla en las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. -    ANTECEDENTES 
 
1.1. DE LA UNIVERSIDAD (UASB-E) 

 
1.1.1. La UASB-E es un organismo de derecho público internacional, que forma parte 

del Sistema Andino de Integración y sus actividades cubren todos los países de la 
Comunidad Andina. Como centro de excelencia, se dedica a la investigación, la 
enseñanza y la prestación de servicios, especialmente para la producción e 
intercambio de conocimientos científicos y tecnológicos, así como coadyuvar a la 
realización y al fortalecimiento de los principios de la Comunidad Andina. Tiene 
como misión crear y difundir el conocimiento científico tecnológico, arte y 
cultura, formar profesionales, investigadores y técnicos críticos de nivel superior 
y crear espacios para el análisis y solución de los problemas nacionales. 

 
1.1.2. La UASB-E, a través de su Área de Historia, desea crear y consolidar una Red de 

Formación Profesional en Archivística y Sistemas de Gestión Documental, su 
objetivo principal es aportar al mejoramiento de los archivos universitarios, a la 
evaluación de su calidad y a la formación de archiveros y demás profesionales 
que trabajan en los centros de documentación quienes deberán formar parte de 
la nueva generación de profesionales en el marco de las ciencias de la 
información y documentación. Interesa, además, coadyuvar en la formación 
continua en archivística, así como incidir en la política pública y su normativa 
respecto al campo de los archivos. 
 
 

1.2.  DE LA ESPAM MFL 
 
1.2.1  La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López“, 

con personería jurídica de Derecho Público, sin fines de lucro, que goza de 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 
objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en el Art. 355 de 
la Constitución de la República del Ecuador y Art. 17 de la Ley Orgánica de 
Educación Superior y se rige por leyes de la República. tiene su sede en la ciudad 
de Calceta Cantón Bolívar, fue creada mediante Ley 116 expedida por el Congreso 
Nacional, publicada en el Registro Oficial 935 de 29 de abril de 1996, como 



   
 

Instituto Tecnológico Superior Agropecuario de Manabí, misma, que fue 
reformada mediante Ley Reformatoria 99-25, publicada en el Registro Oficial No. 
181, de 30 de abril de 1999,  donde en su Art. 1- se cambia el nombre de Instituto 
Tecnológico Superior Agropecuario de Manabí, por el de, Escuela Superior 
Politécnica Agropecuaria de Manabí y Subsiguientemente mediante Ley 
Reformatoria 2006-49, publicada en el Suplemento Registro Oficial No. 298 del 
23 de junio del 2006, en su Art. 1 se añadió que en el artículo 1 de la Ley No. 99-
25, publicada en el Suplemento del Registro Oficial\n No. 181 del 30 de abril de 
1999, a continuación de: “Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí”, 
el siguiente texto: “Manuel Félix López”. se rige por la Constitución de la 
República del Ecuador; Ley de Educación Superior y su Reglamento; Otras Leyes 
Conexas; Estatuto; Reglamentación Interna; su Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos y patrimonio propio. 

 
 
SEGUNDA. -    OBJETO 
 
De conformidad con los antecedentes señalados el presente convenio tiene como objeto 
integrar a la ESPAM MFL en la Red de Formación Profesional en Archivística y Sistemas de 
Gestión Documental con la finalidad de impulsar las actividades académicas de 
colaboración. 
 
La UASB-E, se compromete a: 
 

a. Facilitar el acceso a becas o reducción de costos hasta en un 75% a los miembros 
de la Red que postulen y cumplan con los requisitos de los programas de 
posgrado ofertados por la UASB-E en Archivística y Sistemas de Gestión 
Documental. La Universidad se reserva el derecho a establecer en cada 
convocatoria, las condiciones para que se pueda acceder a estos beneficios, as   
co o el porcenta e espec  fico de descuento. 

b. Facilitar los procesos de colaboración entre nuestros estudiantes, las 
instituciones y miembros pertenecientes a la Red de archivos en temas de 
investigación. 

c. Facilitar a los estudiantes el acceso a la información para trabajos de 
investigación. 

d. Promover un espacio de difusión de las investigaciones realizadas por los 
docentes y estudiantes miembros de la Red siempre y cuando los trabajos 
cumplan con los requisitos académicos establecidos por las instancias 
pertinentes.  

e. Organizar congresos, conversatorios para tratar temas relevantes con la 
participación de los miembros de la Red, sujeto a la programación y 
disponibilidad de la Universidad. 

f. Ofrecer servicios de formación continua a los integrantes de la Red 
 

 
La ESPAM MFL se compromete a: 

a. Promover en la comunidad universitaria la difusión de los programas de 
posgrados que ofrece la UASB-E, en el campo de la archivística. 



   
 

b. Motivar al personal administrativo de la institución que labora en los archivos 
para que formen parte de los programas de posgrados y cursos de educación 
continua que ofrece la UASB-E 

TERCERA. -    COORDINACIÓN 
 
Con el fin de impulsar la ejecución del presente convenio las partes constituyen el 
Comité Coordinador del Convenio de Cooperación, integrado:  
 
POR LA ESPAM MFL 
 

 Responsable: María Johanna Zambrano Loor 
 Cargo: Analista Unidad de Documentación y Archivo 
 Dirección: Campus Politécnico el Limón , área de bienestar politécnico 
 Teléfono: 0982033181 
 Correo electrónico: johazambrano@espam.edu.ec 

 
POR LA UASB-E  
 

 Responsable: Matteo Manfredi 
 Cargo: Coordinador del programa de Archivística y Gestión Documental 
 Dirección: Toledo N22-80 
 Teléfono: (593 2) 322 8085 
 Correo electrónico: matteo.manfredi@uasb.edu.ec 

 
CUARTA. -    COSTOS 
 
Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente convenio serán acordadas 
por las partes para cada caso en particular y quedarán consignadas en acuerdos 
específicos. En el caso de que los recursos necesarios para el desarrollo de las 
actividades del convenio no pudieran ser aportados totalmente por las partes, éstas 
buscarán la obtención de tales recursos, en forma conjunta o separada, entre otras 
instituciones y dependencias gubernamentales o privadas, nacionales y/o extranjeras. 
 
QUINTA. -    DURACIÓN 
 
El plazo de duración de este Convenio es de dos años (24 meses) contados a partir de la 
fecha de su suscripción, y se renovará previo acuerdo entre las partes. 
 
SEXTA. -   CONTROVERSIAS 
 
Las partes convienen que el presente convenio será cumplido de buena fe entre ellas y 
que cualquier controversia tratará de ser resuelta con el mismo espíritu que les motivó y 
de mutuo acuerdo. 
 
Caso contrario, de persistir las diferencias, y en vista de que la Universidad Andina 
Simón Bolívar, Sede Ecuador, forma parte del Sistema Andino de Integración (SAI), las 
partes suscribientes se sujetarán al órgano jurisdiccional de la Comunidad Andina, que 
es el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, conforme a lo previsto en el Acuerdo 
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de  lntegraci6n  Subregional   (Acuerdo  de  Cartagena),  Decisi6n  563,  publicada  en  el
Registro Oficial 163 de 5 de septiembre de 2003.

SEPTIMA. - MODIFICATORIA

El  presente  Convenio  podra  ser  modificado  de  comtin  acuerdo  entre  las  partes.  La
modificaci6n debefa contar por escrito.

Para  constancia suscriben  este  Convenio  de  Cooperaci6n  lnterinstitucional,  en  cuatro
ejemplares del  mismo tenor,  en la  ciudad de  Quito a los  04 dfas  del  mes de  marzo  de
2022.

Docurnenlo Firinad()
eleclrbn.Icampnle  r!or
CESAR  E.DUARDO
MONTAINO G Al.ARZA

Dr. C6sar Montafio Galarza
Rector

Plmada  elcctndril-=.neato  par I
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ELIZJDETH
FEIIIX   IIOPEZ

Dra. C. Miryam Elizabeth F6lix L6pez
Rectora

UNIVERSIDAD ANDINA SIM6N                     ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA
B0LfvAR                                      AGROPECUARIA DE MANABI MANUEL

SEDE ECUADOR                                                           FELIX L6PEZ
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ACUERDO DE COOPERACIÓN E INTERCAMBIO ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y 
CULTURAL QUE CELEBRAN LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE MATO GROSSO Y LA 
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX 
LÓPEZ “ESPAM MFL”. 

La Fundación Universidad Federal de Mato Grosso, sita en la Avenida Fernando Correa, 
2367, Cuiabá, Mato Grosso, Brasil, CNPJ n.º33.004.540/0001-00, representada por el Rector 
Profesor Dr.  Evandro Aparecido Soares da Silva, RG n.º 689.710 SSP/MT, CPF n.º 
570.508.131-68, brasileño, nombrado por el Ministro de Estado de Educación el 
15/octubre/2020, después denominada FUFMT, y la Universidad Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López “ESPAM MFL”, ubicada en la calles 10 de 
agosto Nº 82 y Granda Centeno, Ciudad: Calceta, Cabecera Cantonal del Cantón Bolívar, 
Provincia: Manabí, País: Ecuador, representada por la Señora Rectora Econ. Miryam 
Elizabeth Félix López, Mgs. Ph.D., Documento de identificación: 090254199-4, Nacionalidad: 
Ecuatoriana. Se presentan como partes con la capacidad civil suficiente para obligarse y 
contratar en los términos de la Ley, y por lo derechos que representan en debida forma, libre 
y voluntariamente, convienen a suscribir el presente Acuerdo de Cooperación, al tenor de las 
siguientes cláusulas:  

DEL OBJETO 

CLÁUSULA PRIMERA - Este Acuerdo regula la forma y las condiciones en que las partes se 
proponen desarrollar un programa de cooperación mutua y de intercambio académico, 
científico y cultural que involucrará áreas de interés mutuo. 

CLÁUSULA ÚNICA - El programa de cooperación a que se refiere esta cláusula implicará, 
específicamente: 

1- Intercambio de información entre los responsables de los trabajos de investigación; 
2- Preparación de los programas de investigación; 
3- Intercambio de experiencias e información educativa; 
4- Intercambio de profesores, estudiantes, expertos y personal administrativo; 
5- Presencia recíproca en debates, conferencias y simposios de interés mutuo; 
6- Realización de prácticas que pueden cubrir todas las categorías de la comunidad 
académica; 
 

CONDICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA 

Con el fin de profundizar en el tema propuesto, la Universidad Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López “ESPAM MFL” y la Fundación Universidad 
Federal de Mato Grosso se comprometen a: 

I- Designar los responsables de la ejecución de este Acuerdo. 

II- Fomentar, dentro de las respectivas instituciones, el estudio del idioma, la literatura y la 
cultura de los respectivos países. 

III- Promover prácticas, dándoles acceso a los locales, las instalaciones y las actividades del 
departamento específico de la institución anfitriona, para el desarrollo de actividades prácticas 
y / o situaciones reales de la vida y el trabajo relacionado con el área específica. 

IV- Elaborar un plan de trabajo en conjunto para cada actividad de cooperación. En casos 
específicos serán objetos de acuerdos propios. 
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V- Elaborar informes de las actividades de prácticas que se realizan en la institución de 
acogida, para la validación de las actividades en la institución de origen. 

CLÁUSULA ÚNICA. - La realización de prácticas en la UFMT o bajo la supervisión de los 
profesores de la UFMT deben estar de acuerdo con las disposiciones de la resolución 
CONSEPE 074/2014 y la Ley 11.788 / 2008. 

CLÁUSULA TERCERA. - Asegurarse de que los resultados debidos a la investigación común 
se difunden ampliamente con la mención expresa de este Acuerdo y también el derecho 
mutuo de patentes, autoría y respeto a las normas legales internas que las partes acuerden. 

DEL INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES Y DE PERSONAL 

CLÁUSULA CUARTA - El intercambio se realizará en las siguientes condiciones: 

I- Del envío de estudiantes de la UFMT: 

1- El número de estudiantes que participan en programas de intercambio será determinado 
por aviso previo; 

2- Cada institución seleccionará a los estudiantes a participar en el programa. Estos 
estudiantes deben ser aprobados por la institución de acogida; 

3- Los estudiantes deben tener un buen conocimiento de la lengua oficial de la universidad de 
destino. 

4- El periodo de intercambio debe ser normalmente un período académico o de un año 
académico.  

5- Los estudiantes no pagarán por el aprendizaje en la institución anfitriona. 

6- Cuando sea posible, la institución de acogida proporcionará alojamiento para estudiantes 
de intercambio, sin esto se asuma como requisito. 

II- El intercambio de profesores / investigadores: 

1- El número de profesores por año será determinado de acuerdo con las necesidades y los 
fondos disponibles; 

2- El periodo y el número de horas de este intercambio docente será determinado de común 
acuerdo entre las instituciones participantes, respetando los procedimientos internos de cada 
una; 

3- El profesor de intercambio tendrá garantizado el derecho a utilizar las instalaciones de la 
institución de acogida, respetando las normas y procedimientos de la misma. 

III. El intercambio de personal administrativo: 

1- El número de trabajadores administrativos que participará en programas de intercambio se 
determinará por acuerdo previo entre las partes; 

2- Cada institución determinará el período, el número de horas y el lugar de celebración de 
este intercambio, que deben estar relacionados con la actividad principal en la institución de 
origen; 

3- Deben tener un buen dominio de la lengua oficial del país, a menos que se acuerde algo 
diferente con la institución anfitriona; 
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4- El t6onico administrativo de la movilidad internacional  tiene asegurado el derecho a utilizar
las instalaciones de la institud6n de acogida,  respetando las normas y  procedimientos de  la
misma.

5- Las solicitudes se presentaran a trav6s de las institudones de origen del candidato.

RECURSOS FINANCIEROS

CLAUSULA QUINTA - Cuando sea aplicable, cada instituci6n debe promover esfuerzos para
buscar  reoursos,   ante  los  organismos  de  finandad6n   para  sufragar  los  programas  de
cooperad6n,  respetando sus normas intemas y  pafametros previos y especificos para cada
caso.

DURAC16N Y RESCISION

CLAUSULA SEXTA -  El  presente Aouerdo permanecefa en  vigor durante  cinco  (5)  afios a
partir de  la fecha de  su firma,  siendo  declarado  nulo  por cualquiera  de  las partes,  mediante
notificaci6n por escrito con la antelact6n minima de sesenta (60) dias.

PUBLICAC16N

CLAUSULA  SEPTIMA  -  El  extracto  del  presente  lnstrumento  sera  publicado  en  el  Diario
Oflcial da uniao en un plazo de 20 (veinte) dias a partir de la fecha de su firma. Tal inidativa y
gastos sefan pagos por la Fundaci6n Universidad Federal de Mato Grosso.

FORO

CLAUSULA OCTAVA - Se delegafa la resoluci6n de posibles divergencias que se refieran a
la interpretaci6n y ejecuci6n del presente instrumento a una comisi6n arbitral indicada por los
que firman este Acuerdo de Cooperaci6n y un tercer miembro elegido por ambas partes.

Por lo tanto,  estando  de  acuerdo,  las  partes firman  el  presente  documento  en  04  (cuatro)
copias  de  igual   forma  y   contenido,   02   (dos)   en   idioma   espafiol   y   02   (dos)   en   lengua
portuguesa.

Fecha:   03-05-2022.

EVANDROAPARECIDOAssjnadodefomadigitalpor

S OA R E S DA                           BAIAA5|LDv¥5?:!o¥:3%S°ARES
SI LVA:57050813168         Dados: 2022,05.0416k}2:57 o4co'

Evandro Aparecido Soares da Silva
Rector

Fundad6n Universidad Federal de Mato
Grosso

Plzmedo   eLectrat`le4nenEo   part

MIRYEN
ELIZABETH
FEZ.IX   LOPEZ

Econ.  Miryam Elizabeth F6lix L6pez,  Mgs.  Ph.D.
Rectora

Escuela Superior Polit6onica Agropeouaria de
Manabi Manuel F6lix L6pez "ESPAM MFL"
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS – INIAP Y ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
AGROPECUARIA DE MANABI “MANUEL FÉLIX LÓPEZ”. 
 
Comparecientes 
 
Comparecen, por una parte, el Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias al que, en 

adelante y para efectos de este instrumento, se denominará “INIAP”, legalmente 

representado por su Director Ejecutivo, el Ing. Marco Andrés Andrade Espinel; y, por otra 

parte, la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ “ MANUEL FÉLIX 

LÓPEZ” en adelante “ ESPAM MFL”, legalmente representada por su Rectora, Econ. Miryam 

Elizabeth Félix López, PhD, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente 

convenio marco de cooperación técnica, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1. El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 

2. El artículo 319 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “Se reconocen 
diversas formas de organización de la producción en la economía, entre otras las 
comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares, 
domésticas, autónomas y mixtas. 

3. El artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “El sistema 
de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con 
visión científica y humanista; la investigación científica y la tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo”. 

4. El artículo 352 de la Carta Magna del Ecuador indica que: “El sistema de educación 
superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos 
superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, 
debidamente acreditados y evaluados (…)”. 

5. El artículo 386 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “El 
sistema comprenderá programas, políticas, recursos, acciones, e incorporará a 
Instituciones del Estado, universidades y escuelas politécnicas, institutos de 
investigación públicos y particulares, empresas públicas y privadas, organismos no 
gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en tanto realizan actividades de 
investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes 
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ancestrales. El Estado, a través del organismo competente, coordinará el sistema, 
establecerá los objetivos y políticas, de conformidad con el Plan Nacional de 
desarrollo, con la participación de los actores que lo conforman”. 

6. El artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “El Estado 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relación de reciprocidad y 
cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los 
principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad 
social y rendición de cuentas (…)”. 

7. El INIAP es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, desconcentrada, con autonomía administrativa, financiera y técnica, adscrita al 

ministerio rector de la política agraria, cuyos fines primordiales son: impulsar la 

investigación científica, la generación, innovación, validación y difusión de tecnologías 

en el sector agropecuario y producción forestal, en el ámbito de sus competencias, 

cuya base legal es la Ley Constitutiva publicada en el Registro Oficial No. 982 del 22 de 

julio de 1992, codificada y publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 315 de 

fecha 16 de abril de 2004, reformada y publicada en el suplemento del Registro Oficial 

No. 446 del 26 de febrero de 2015. 

8. La misión del INIAP es proporcionar tecnología y servicios especializados para impulsar 

la innovación agropecuaria nacional. Su principal objetivo es investigar, generar, 

adaptar, promover y difundir conocimiento y tecnologías adecuados a las demandas 

de las cadenas agroproductivas y contribuir a la seguridad alimentaria, en un marco de 

equidad y de sustentabilidad de los recursos naturales y del ambiente. 

9. El INIAP se enfoca en la generación e impulso de los procesos de investigación 

científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y la transferencia de tecnologías 

para el sector agropecuario, agroindustrial, producción forestal orientada a fortalecer 

la seguridad alimentaria, el uso y el manejo sostenible de los recursos naturales y la 

productividad sistémica en el territorio. 

10. Entre las funciones asignadas al INIAP, según el literal e) del artículo 4, de su Ley 

Constitutiva consta “Establecer relaciones de cooperación recíproca con instituciones 

públicas y privadas, nacionales o extranjeras y con organismos internacionales que 

permitan el aprovechamiento de los recursos disponibles en beneficio del país”. 

11. El artículo 10 de la Ley Constitutiva del INIAP, prescribe los deberes y atribuciones del 

Director Ejecutivo, en aplicación a los siguientes literales: “h) Promover el 

establecimiento de las relaciones con entidades afines nacionales e internacionales, 

vinculadas a la ciencia, a la tecnología y a la producción agropecuaria; j) realizar todos 

los actos y contratos relacionados con la administración del Instituto.” 

12. Mediante acción de personal No. 062 de fecha 20 de mayo de 2020, en el cual se 

nombra como Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias (INIAP), al Ing. Marco Andrés Andrade Espinel. 
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13. La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López“, con 
personería jurídica de Derecho Público, sin fines de lucro, que goza de autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen 
de desarrollo y los principios establecidos en el Art. 355 de la Constitución de la 
República del Ecuador y Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior y se rige por 
leyes de la República. tiene su sede en la ciudad de Calceta Cantón Bolívar, fue creada 
mediante Ley 116 expedida por el Congreso Nacional, publicada en el Registro Oficial 
935 de 29 de abril de 1996, como Instituto Tecnológico Superior Agropecuario de 
Manabí, misma, que fue reformada mediante Ley Reformatoria 99-25, publicada en el 
Registro Oficial No. 181, de 30 de abril de 1999,  donde en su Art. 1- se cambia el 
nombre de Instituto Tecnológico Superior Agropecuario de Manabí, por el de, Escuela 
Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí y Subsiguientemente mediante Ley 
Reformatoria 2006-49, publicada en el Suplemento Registro Oficial No. 298 del 23 de 
junio del 2006, en su Art. 1 se añadió que en el artículo 1 de la Ley No. 99-25, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial\n No. 181 del 30 de abril de 1999, a 
continuación de: “Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí”, el siguiente 
texto: “Manuel Félix López”. se rige por la Constitución de la República del Ecuador; 
Ley de Educación Superior y su Reglamento; Otras Leyes Conexas; Estatuto; 
Reglamentación Interna; su Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y 
patrimonio propio. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO 

 

El convenio tiene por objeto, Desarrollar actividades y proyectos, de investigación científica, 

desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología, de conformidad con las competencias y 

áreas de conocimiento de cada institución. 

 

TERCERA: OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

3.1 Planificar y ejecutar proyectos y actividades de investigación, validación y transferencia de 

tecnologías agropecuarias con enfoque social de género y ambiental, que beneficien a las 

poblaciones de las áreas rurales de la zona 4 y Los Ríos. 

3.2 Fortalecer las capacidades del talento humano en temas de interés común a través de 

programas de capacitación. 

3.3 Facilitar el intercambio de profesionales y/o especialistas en diferentes áreas de interés 

común. 

 

CUARTA: PRODUCTOS ESPERADOS: 

 
- Se formularán y ejecutarán proyectos de (investigación, desarrollo, transferencia) 

en rubros de interés común. 

- Fortalecimiento de capacidades en temas de interés común en el marco del 

convenio, conforme a los convenios específicos. 
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- Se realizarán eventos de difusión de resultados conforme a los convenios 

específicos. 

- Se publicarán artículos científicos de los resultados de proyectos de investigación 

conjuntos, conforme a los convenios específicos. 

 

QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

 

1. El INIAP se compromete a: 

 

 Coordinar con ESPAM la realización de convenios específicos para la ejecución de 

actividades de investigación, desarrollo y transferencia de tecnología para la zona 4 y 

Los Ríos. 

 Facilitar las instalaciones de los diferentes programas y departamentos de las 

Estaciones Experimentales del INIAP, que se requiera para la ejecución de los 

convenios específicos en el marco del presente convenio;  

 Designar un responsable técnico como contraparte para coordinación logística y 

aspectos técnico-científicos de cada convenio específico; 

 Colaborar con equipos a nivel de campo, invernadero y laboratorio para el 

cumplimiento de los objetivos de la investigación, conforme a su disponibilidad 

presupuestaria; 

 Permitir la participación de investigadores y técnicos para las diferentes actividades a 

ejecutarse dentro de los convenios específicos; 

 Elaborar de manera conjunta informes técnicos anuales de avance de los proyectos 

para presentación de resultados; 

 Brindar apoyo logístico y operativo para la organización y desarrollo de eventos de 

difusión y capacitación en temas de interés común; 

 Publicar en forma conjunta libros de texto, trípticos, boletines técnicos y/o artículos 

científicos, estos últimos en revistas indexadas nacionales e internacionales de nivel 1. 

 Ejecutar el convenio dentro del plazo propuesto en el mismo, acogiéndose a las 

obligaciones estipuladas en el convenio. 

 

2. La ESPAM MFL se compromete a: 

 

 Coordinar con INIAP la realización de convenios específicos para la ejecución de 

actividades de investigación, desarrollo y transferencia de tecnología para la zona 4 y 

Los Ríos. 

 Facilitar las instalaciones de la ESPAM que se requiera para la ejecución de los 

convenios específicos en el marco del presente convenio;  
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 Designar un responsable técnico como contraparte para coordinación logística y 

aspectos técnico-científicos de cada convenio específico; 

 Colaborar con equipos a nivel de campo, invernadero y laboratorio para el 

cumplimiento de los objetivos de la investigación, conforme a su disponibilidad 

presupuestaria; 

 Permitir la participación de docentes y estudiantes para las diferentes actividades a 

ejecutarse dentro de los convenios específicos; 

 Elaborar de manera conjunta informes técnicos anuales de avance de los proyectos 

para presentación de resultados; 

Brindar apoyo logístico y operativo para la organización y desarrollo de eventos de 

difusión y capacitación en temas de interés común; 

 Publicar en forma conjunta libros de texto, trípticos, boletines técnicos y/o artículos 

científicos, estos últimos en revistas indexadas nacionales e internacionales de nivel 1. 

 Ejecutar el convenio dentro del plazo propuesto en el mismo, acogiéndose a las 

obligaciones estipuladas en el convenio. 

 
SEXTA: MECANISMOS DE COOPERACIÓN 

 

Las acciones de cooperación entre el INIAP y la ESPAM MFL, se realizarán con base a 

convenios específicos, para el desarrollo de planes, proyectos, programas e Investigación en 

vinculación con la comunidad. 

 

En los convenios específicos se establecerán las responsabilidades concretas de las Partes, los 

recursos humanos, técnicos, físicos y financieros que aportarán cada una de ellas, así como el 

plazo y demás condiciones pertinentes. 

 

SÉPTIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

Todos los resultados obtenidos de la ejecución de los Proyectos serán propiedad del INIAP y 

ESPAM MFL de acuerdo con las contribuciones efectuadas por cada una de ellas. Cuando las 

contribuciones no pudieren identificarse claramente, ambas partes compartirán la titularidad 

en partes iguales;  

 

El INIAP tendrá a su cargo la presentación de solicitudes de patentes de invención u otros 

derechos de Propiedad Intelectual en nombre de las partes, y su tratamiento, el 

mantenimiento y defensa de derechos de propiedad intelectual se lo manejará en forma 

conjunta. A dicho efecto, podrá solicitar información y/o colaboración a la ESPAM MFL. 

Siempre que lo considerare oportuno, la que deberá proveer la información y/o colaboración 

requerida con la mayor brevedad posible;  
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Las partes se comprometen así mismo a informarse entre sí toda acción y/o resultado posible 

(manuales, trípticos folletos, e información digital), de ser utilizado en el proceso productivo y 

que adquiera, por ello, importancia económica, que se derive de la consecución del Proyecto y 

que les fuera reportado por sus respectivos dependientes. Tal comunicación deberá 

efectuarse por escrito y con el detalle suficiente. La información intercambiada en tal sentido 

será considerada por las partes como Información Confidencial;  

 

Las Partes acuerdan que toda información vinculada a la ejecución del presente convenio y 

que sea transmitida o intercambiada entre las partes, independientemente del medio por el 

cual sea transmitida o intercambiada, será considerada Información Confidencial y sólo podrá 

ser utilizada para llevar a cabo las tareas previstas en el presente convenio. Las Partes tratarán 

la Información Confidencial de la otra Parte con el mismo cuidado con que tratan su propia 

Información Confidencial;  

 

La Información Confidencial no podrá bajo ninguna circunstancia ser revelada a terceros, 

excepto que exista autorización expresa y por escrito de la parte propietaria de la Información 

Confidencial, ni podrá realizar las partes actos de disposición sobre la misma, sea con fines 

comerciales o científicos, con la excepción de las autorizaciones expresamente previstas en el 

presente artículo. Las partes se obligan a sí mismo a comprometer al personal a cumplir con el 

acuerdo de confidencialidad generado en cada institución, asumiendo en forma personal 

quien así obrare, la responsabilidad civil y/o penal que le fuera aplicable. A fin de dar 

cumplimiento a lo anterior, las instituciones se obligan a tener vigentes los Acuerdos de 

Confidencialidad;  

 

Todos los materiales de investigación utilizados en la colaboración serán transferidos 

mediante acuerdos de transferencia de material (ATM). Además, la transferencia de 

materiales biológicos, incluyendo los materiales de mejoramiento y germoplasma, será objeto 

de bioseguridad pertinentes y de bio-prospección leyes, reglas y regulaciones. Cualquiera de 

las partes podrá utilizar tales materiales, teniendo en cuenta los acuerdos en materia de 

propiedad intelectual y dará el crédito a la fuente de los materiales. 

 

OCTAVA: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

El INIAP y la ESPAM MFL conformarán un Comité de Seguimiento y Evaluación, integrado por 

dos delegados de cada una de las Partes, con el objeto de facilitar el cumplimiento de lo 

acordado en este instrumento. 

 

NOVENA: DIVULGACIÓN DE RESULTADOS 

 

El INIAP y la ESPAM MFL, acuerdan que los resultados científicos y técnicos obtenidos en la 

ejecución de acciones conjuntas, podrán ser publicados independientemente por cualquiera 
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de las Partes o en forma conjunta, a través de los órganos de difusión de cada institución o 

por otros, pero deberá hacerse constar la contribución de las dos organizaciones para el logro 

de tales resultados.  

 

 DÉCIMA: PLAZO DE DURACIÓN  

 

El presente convenio entrará en vigencia a partir de su firma y el plazo de duración es de cinco 

años, pudiendo ser renovado o modificado en cualquier momento por acuerdo de las Partes, 

expresado por escrito a través de un adendum. 

 

DÉCIMA PRIMERA: NATURALEZA DEL CONVENIO 

 

El presente convenio es de naturaleza civil, no existe por lo tanto relación laboral alguna entre 

las partes. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE TERMINACIÓN 

 

El convenio, en condiciones normales, terminará cuando se haya cumplido el objeto o por 

vencimiento del plazo. Podrá terminar en forma anticipada por causa de fuerza mayor y caso 

fortuito, debidamente justificado por la parte que lo formulare y dentro del plazo de 30 días 

ocurrido el hecho. 

 

En cualquier caso, las partes suscribirán el acta de liquidación final del convenio, que 

contendrá el detalle de lo ejecutado. 

 

DÉCIMA TERCERA: SUPERVISIÓN 

 

El INIAP y la ESPAM MFL, a petición de cualquiera de ellas, permitirán en cualquier momento 

que se verifiquen las condiciones de desarrollo de las actividades establecidas en los 

convenios específicos. 

 

DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

En caso de surgir diferencias en la interpretación y aplicación en el presente convenio, se 

procurará su solución de mutuo acuerdo entre las PARTE de manera amigable y pacífica. Estas 

serán resueltas con la intervención de los coordinadores y representantes institucionales de 

cada una de las PARTES. En caso de no solucionarse la controversia producida entre las 

PARTES respecto de la aplicación, interpretación, duración, validez, exigibilidad, 

cumplimiento, incumplimiento o respecto de cualquier otro motivo relacionado de cualquier 

manera con este convenio, será resuelto siguiendo el procedimiento para la mediación ante el 

Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado de la ciudad de Quito.  



INinp
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DECIMA QUINTA: NOTIFICACIONES

Cualquier notificaci6n de las partes sera remitida a las siguientes direcciones:

ESPAM MFL:

Oficinas Centrales: 10 de Agosto No 82 y Granda Centeno.

Telf. 5935 2685-156 Telefax 5935 2685134

Campus Politecnico Calceta

Sitio  EL Lim6n

Telf. 5935 2685-048 /2685-035/2685-101

lNIAP:

Avenida Eloy Alfaro N30-350 y Amazonas, Quito, Pichincha, Edificio del MAG, 4to piso.

Tel.: 02-252 8650

Fax: 02-250 4240 DECIMA SEXTA: DOCUMENTAC16N DEL CONVENlo

2.-Nombramiento de Rectora de la ESPAM MFL

3.-Nombramiento del Director Ejecutivo del lNIAP

Para  constancia  y  en  fe  de  conformidad  con  todo  lo  estipulado,   Ias   Partes  suscriben  el

presente documento en dos ejemp[ares de igual validez y tenor, en la ciudad de Calceta, a los
15 dfas del mes de abril del afio 2021.

Par el lNIAP

Firnaao  .lcctrfoicaoeACG  par I

ENco  aeREs
ANI>RaeE  EspINEI.

Por la ESPAM MFL

91mada   .lcctr60 lcerictrLbe  pox ;

HIRYan
ELlzaeETH
FELIX   IiopEZ

lng, Marco Andtes Andrade Espinel              Econ. Miryam E]izabeth Felix L6pez, Mgs. Ph.D.
Director Ejecutivo                                                                         Rectora
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS; Y, LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ. 

Comparecen a la celebración del presente Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional, por una parte la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, legalmente representada por el Ab. Víctor Manuel Anchundia Places, 

conforme el documento que se agrega como habilitante, en calidad de Superintendente, 

a quien en lo posterior se denominará «SUPERCIAS»; y por otra parte, la ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ, 

legalmente representada por representada por la señora Econ. Miryam Elizabeth Félix 

López, Mgs. PhD, con cédula de ciudadanía Nro. 090254199-4, en su calidad de Rectora, 

la que en adelante se le podrá denominar como la “ESPAM MFL”, en su calidad de 

Rectora, conforme al documento que se agrega como habilitante. 

 

Las partes acuerdan celebrar el presente instrumento al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES-BASE LEGAL:  

1.1. El Art. 319 de la Constitución República del Ecuador, reconoce diversas formas de 

organización de la producción en la economía. entre otras las comunitarias, 

cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares, 

domésticas, autónomas y mixtas, en tal virtud alentará la producción que satisfaga 

la demanda interna y garantice una activa participación del Ecuador en el contexto 

internacional. 

 

1.2. El Art. 350 de la Carta Magna establece que el sistema de educación superior tiene 

como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 

humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones 

para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 

desarrollo. 

 

1.3. El Art. 386 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “El 

sistema comprenderá programas, políticas, recursos, acciones, e incorporará a  

Instituciones del Estado, Universidades  y  Escuelas Politécnicas, institutos de 

investigación públicos y particulares, empresas públicas y privadas, organismos no 

gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en tanto realizan actividades de 

investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes 

ancestrales. El Estado, a través del organismo competente, coordinará el sistema, 
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establecerá los objetivos y políticas, de conformidad con el Plan Nacional de 

Desarrollo, con la participación de los actores que lo conforman”. 

 

1.4. El literal h) del Art. 8 de la LOES. Señala que uno de los fines de la educación 

superior es “contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a 

través del trabajo comunitario o extensión universitaria”. 

 

1.5. El Art. 87 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que de conformidad 

con los procedimientos de los Centros Educativos Superior, los estudiantes, 

deberán acreditar servicios a la comunidad, prácticas o pasantías pre-

profesionales, y, el desarrollo de investigación de campo y proyectos previos a la 

obtención del Título de Pregrado y Postgrado que otorga la Facultad, actividades 

que se realizarán en coordinación con organizaciones comunitarias, empresas e 

instituciones del Estado, debiendo otorgar para ello las debidas facilidades. 

 

1.6. El Art. 88 de la LOES, establece que para cumplir con la obligatoriedad de los 

servicios a la comunidad se propenderá beneficiar a sectores rurales y marginados 

de la población, si la naturaleza de la carrera lo permite, o a prestar servicios en 

centros de atención gratuita.  

 

1.7. El Art. 107 Ibídem, establece el principio de pertinencia que consiste en “que la 

educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la 

planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo 

científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello 

las instituciones de educación superior articularán su oferta docente, de 

investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda 

académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la 

innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias 

del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas 

locales, provinciales y regionales: a la vinculación con la estructura productiva 

actual y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia 

y tecnología”. 

 

1.8. El Art. 160 del Capítulo I del Título lX de la Ley Orgánica de Educación Superior 

dispone: "Corresponde a las universidades y escuelas politécnicas producir 

propuestas y planteamientos para buscar la solución de los problemas del país; 

propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la cultura universal; 

la difusión y el fortalecimiento de sus valores en la sociedad ecuatoriana: la 

formación profesional, técnica y científica de sus estudiantes, profesores o 

profesoras e investigadores o investigadoras, contribuyendo al logro de una 

sociedad más justa, equitativa y solidaria, en colaboración con los organismos del 

Estado y la sociedad. 
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1.9. El Reglamento de Régimen Académico en su Art. 93, establece que las 

instituciones de educación superior (IES) diseñarán, organizarán y evaluarán las 

correspondientes prácticas pre profesionales para cada carrera. Para el efecto, las 

IES implementarán programas y proyectos de vinculación con la sociedad, con la 

participación de sectores productivos, sociales y culturales. 

 

1.10. La SUPERCIAS, de conformidad con el artículo 213 de la Constitución y el artículo 

430 de la Ley de Compañías, es un organismo técnico de vigilancia, auditoría, 

intervención y control de la organización, actividades, funcionamiento, disolución 

y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 

condiciones establecidas por la Ley.   

 

1.11. La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López” con 

personería jurídica de Derecho Público, sin fines de lucro, que goza de autonomía 

académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 

régimen de desarrollo y los principios establecidos en el Art. 355 de la Constitución 

de la República del Ecuador y Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 

se rige por leyes de la República. tiene su sede en la ciudad de Calceta Cantón 

Bolívar, fue creada mediante Ley 116 expedida por el Congreso Nacional, 

publicada en el Registro Oficial 935 de 29 de abril de 1996, como Instituto 

Tecnológico Superior Agropecuario de Manabí, misma, que fue reformada 

mediante Ley Reformatoria 99-25, publicada en el Registro Oficial No. 181, de 30 

de abril de 1999,  donde en su Art. 1- se cambia el nombre de Instituto Tecnológico 

Superior Agropecuario de Manabí, por el de, Escuela Superior Politécnica 

Agropecuaria de Manabí y Subsiguientemente mediante Ley Reformatoria 2006-

49 publicada en el Suplemento Registro Oficial No. 298 del 23 de junio del 2006, 

en su Art. 1 se añadió que en el artículo 1 de la Ley No. 99-25, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial\n No. 181 del 30 de abril de 1999, a continuación 

de: “Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí”, el siguiente texto: 

“Manuel Félix López”. se rige por la Constitución de la República del Ecuador; Ley 

de Educación Superior y su Reglamento; Otras Leyes Conexas; Estatuto; 

Reglamentación Interna; su Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y 

patrimonio propio. 

 

1.12. El Art. 87 de la Ley Orgánica de Educación Superior prescribe como requisito previo 

a la obtención del título, que los estudiantes acrediten servicios a la comunidad 

mediante prácticas o pasantías preprofesionales, debidamente monitoreadas, en 

los campos de su especialidad, de conformidad con los lineamientos generales 

definidos por el Consejo de Educación Superior. Dichas actividades se realizarán 

en coordinación con organizaciones comunitarias, empresas e instituciones 

públicas y privadas relacionadas con la respectiva especialidad. 
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1.13. El Art. 59 de la Ley Orgánica del Servicio Público faculta a las instituciones del 

sector público a celebrar convenios o contratos de pasantías con estudiantes de 

institutos, universidades y escuelas politécnicas. En virtud de tales convenios o 

contratos, no se origina relación laboral ni dependencia alguna, no se generan 

derechos ni obligaciones laborales o administrativas. Se caracterizan por tener una 

duración limitada. 

 

1.14. El primer inciso del Art. 159 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio 

Público señala que los convenios o contratos referidos en el número anterior, se 

sustentarán en convenios previamente celebrados con las respectivas 

instituciones del sistema de educación superior. 

 

1.15. Con fecha 28 de julio de 2021, la Dirección Nacional de Investigación y Estudios, 

emitió el informe para la Suscripción de Convenio Marco entre la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y la ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ DE MANUEL FÉLIX LÓPEZ, en el mismo 

consta como recomendación lo siguiente: 

 

“(…) En virtud de lo manifestado, y según los objetivos plateados en el proyecto de 

convenio, se estima procedente la suscripción del Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional entre la SCVS y la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

AGROPECUARIA DE MANABÍ DE MANUEL FÉLIX LÓPEZ – ESPAM MFL en los 

términos y condiciones establecidos en el citado proyecto, considerando que es un 

mecanismo que favorece iniciativas y esfuerzos de las instituciones para impulsar 

proyectos orientados al fortalecimiento y desarrollo productivo y económico del 

país.. 

 

Por lo señalado, se considera que la firma del proyecto de convenio de este tipo 

con la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ DE MANUEL 

FÉLIX LÓPEZ – MFL constituirá un aporte importante para las instituciones 

intervinientes. (…)”. 

 

SEGUNDA.- OBJETO: 

Las partes acuerdan que el objeto del presente convenio es establecer el marco general 

de las relaciones de cooperación interinstitucional entre la SUPERCIAS; y, la ESPAM MFL, 

a través de la planeación, programación y realización de actividades conjuntas 

encaminadas a la formación académica y profesional, y a la investigación científica, que 

beneficien a las partes y permitan contribuir en la construcción de soluciones para los 

problemas del país y de la sociedad ecuatoriana.  
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Las actividades conjuntas referidas en el párrafo anterior pueden comprender las 

siguientes:  

a. La asistencia o participación de docentes de la ESPAM MFL en capacitaciones, 

exposiciones, conversatorios u otras actividades similares, organizadas por la 

SUPERCIAS, con el propósito de actualizar conocimientos y capacitar al talento 

humano. 

 

b. La realización de proyectos conjuntos de investigación en los ámbitos societario, 

de mercado de valores y de seguros. 

 

c. La organización conjunta de seminarios o talleres de actualización académica y 

profesional en los programas académicos en grado y posgrado que oferte la 

ESPAM MFL. 

 

d. La colaboración en eventos de divulgación académica, científica, cultural o 

tecnológica, tanto a nivel nacional como internacional, referente a los ámbitos 

societario, de mercado de valores y de seguros, siempre que tal colaboración sea 

afín a las necesidades de las carreras y programas académicos ofertados por la 

ESPAM MFL. 

 

e. La participación en diálogos e intercambio de conocimientos, experiencias e 

información teórica y práctica en los ámbitos societario, del mercado de valores 

y de seguros, mediante conversatorios con los estudiantes de las diferentes 

carreras de grado y posgrado de la ESPAM MFL, eventos que se coordinarán 

entre las instituciones suscritoras previa disponibilidad presupuestaria y 

logística. 

 

f. El intercambio de información estadística pertinente a los ámbitos societario, de 

mercado de valores y de seguros, siempre y cuando la Ley no la defina como 

información de carácter de reservado. 

  

g. El desarrollo de análisis sectoriales de mutuo interés que involucre la 

participación directa de docentes y estudiantes de carreras afines al área o sector 

específico, o de estudiantes que estén en período de titulación, mediante la 

utilización de información disponible en las diferentes fuentes que administren 

las partes. 

 

h. La suscripción de convenios específicos sobre pasantías o prácticas 

preprofesionales de los estudiantes de la ESPAM MFL, en la SUPERCIAS.  
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i. Cualquier otra actividad que convenga a los intereses de las partes, y que 

contribuya a lograr el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

TERCERA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS: 

Cualquier colaboración específica que pudiera desarrollarse dentro del marco general 

establecido en la cláusula anterior, deberá ser previamente acordada por las partes 

mediante convenio específico, en que se señale la intención y el campo en el cual se 

propondrá la vinculación concreta. 

 

CUARTA.- SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN: 

La ESPAM MFL, nombra al señor Mg. Luis Dionicio Andrade Alcívar; Responsable de la 

Unidad de Cooperación Nacional e Internacional, como coordinador del presente 

convenio; y, la SUPERCIAS nombra al Director Nacional de Investigación y Estudios, 

quien supervisará y coordinará en nombre de la institución el cumplimiento del presente 

convenio.  

Los coordinadores serán los encargados de supervisar el desarrollo de la cooperación y 

de las relaciones interinstitucionales. Conjuntamente, las o los coordinadores 

designados elaborarán, propondrán y activarán los convenios específicos que sean 

necesarios y pertinentes, de acuerdo con los objetivos estratégicos de cada institución. 

 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE COMPROMISO MUTUO: 

El presente convenio no implica la creación de ningún vínculo financiero, laboral u otro 

compromiso entre las partes. Este convenio es una declaración de intenciones para 

promover una colaboración (académica/administrativa/científica/etc.) mutua y no 

afectará al derecho de la ESPAM MFL de establecer relaciones similares con otras 

instituciones, ni el de la SUPERCIAS con otras instituciones de educación superior. 

 

SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL:  

Se otorgará el reconocimiento de la propiedad intelectual que resulte de los trabajos 

académico-científicos conjuntos a las instituciones intervinientes en la investigación. 

 
SÉPTIMA.- IMAGEN: 

En todos aquellos casos que como consecuencia y en aplicación de los acuerdos 

establecidos en el presente convenio se considere necesario hacer uso de los logotipos 

de la otra institución, se deberá pedir autorización previa mediante los procedimientos 

establecidos por cada entidad y se indicará la aplicación correspondiente (sea gráfica o 

electrónica, y sobre cualquier soporte) y el tipo de uso solicitado. 
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En la autorización, que en todo caso deberá otorgarse por escrito, se especificará el uso 
o usos por los cuales se reconoce, así como el periodo de vigencia, que en ningún caso 
podrá superar la vigencia del presente convenio. 
 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
El presente convenio entrará en vigencia a partir del momento de la suscripción por los 

respectivos representantes legales o sus apoderados, por el plazo de dos años, y será 

evaluado semestralmente por los coordinadores, quienes informarán a la autoridad 

ejecutiva de cada institución los avances de la cooperación. Se considerará renovado 

automáticamente, si ninguna de las dos partes informa a la otra su voluntad de no 

continuar con el convenio con tres meses de antelación a la fecha de fenecimiento del 

plazo de vigencia.  

En caso de que una de las partes recomiende formalmente la modificación, suspensión 

o discontinuidad del convenio, las actividades que se estén ejecutando deberán 

culminarse con normalidad.  

 

NOVENA.- MODIFICACIÓN: 

La modificación de este instrumento legal será por común acuerdo de las partes, 

debiendo seguir el mismo proceso que para su elaboración inicial, concluyendo en la 

firma de una adenda. 

 

DÉCIMA.- TERMINACIÓN: 

El presente convenio podrá darse por terminado en cualquier momento y por cualquiera 

de las partes con un preaviso a la otra con tres meses de anticipación a la fecha de 

terminación. Si el convenio se diera por terminado, las partes deben garantizar que se 

ejecutarán totalmente los proyectos e iniciativas que ya se hubieren iniciado. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES: 

Todas las notificaciones, autorizaciones, aprobaciones u otras disposición o instrucción 

necesaria para la ejecución del presente convenio, se hará directamente entre sus 

administradores o delegados con copia a sus representantes legales las por escrito o 

mediante medios electrónicos a las siguientes direcciones: 

La SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

 

Dirección: Guayaquil, Guayas, Ecuador, AV.9 de octubre # 200 y Pichincha 

Teléfono: 593 04-3728500 
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Website: www.supercias.gob.ec/portalscvs 

Mail: scaminom@supercias.gob.ec

  

La ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ “MANUEL FÉLIX 

LÓPEZ”. 

Dirección: Calles 10 de Agosto Nº 82 y Granda Centeno 

Teléfono: 593-052 685 134/156 

Website: www.espam.edu.ec 

Mail: rectorado@espam.edu.ec  

Dirección: Campus Politécnico-Sitio “El Limón” 

Teléfono: 593-052 685 035/048  

Calceta, Cabecera Cantonal del Cantón Bolívar, Manabí-Ecuador 

 

Por la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ “MANUEL FÉLIX 

LÓPEZ”: 

Nombre: Mg. Luis Dionicio Andrade Alcívar  

Cargo: Responsable de la Unidad de Cooperación Nacional e Internacional 

Teléfono: landrade@espam.edu.ec 
Mail: 0994456346 

 

Por La SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

 

Nombre: MSc. Segundo Marvin Camino Mogro 

Cargo: Director Nacional de Investigación y Estudios 

Teléfono: 04 3728500 ext 2156 

Mail: scaminom@supercias.gob.ec 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Cualquier controversia derivada del presente convenio, será analizada y discutida por 

las partes, quienes agotarán sus esfuerzos para establecer consensos y evitar 

desacuerdos que perjudiquen el espíritu del presente acuerdo.  

Para el esclarecimiento y resolución de conflictos se usará como primera instancia el 

diálogo, nombrando una comisión técnica liderada por los coordinadores del presente 

convenio con el propósito de lograr consensos, cuyos resultados se informarán por 

escrito a las autoridades ejecutivas de las instituciones.  

http://www.espam.edu.ec/
mailto:scaminom@supercias.gob.ec


Las  partes  procuraran  no  llevar  a  instancias  judiciales  las  divergencias  derivadas  del

presente  convenio,  toda  vez,  que  sus  compromisos  son  de  caracter  general,  y  no
comprenden compromisos especfficos en relaci6n a actividades concretas.

DECIMA TERCERA.-ACEPTAC16N DE LAS PARTES:

Las  partes  aceptan y se  ratifican en todos  los t6rminos y estipulaciones constantes en

las clausulas de este CONVENI0 MARCO.

Para constancia de lo actuado, se suscribe el presente convenio en la ciudad de Calceta,

a los veinticinco dfas del mes de agosto del afro dos mil veintiuno.

ri~rfu` .Lcatttnlc-t* fbri
mRYJur
I:I`IzaeliTH
FELIX  I.OPEZ

I  f>` ,`=.`,,  .

Firmado digitalmente
par VICTOR MANUEL
ANCHUNDIA PLACES
Fecha: 2021.08.25
13:10:21  -05'00'

Ec.  Miryam  Elizabeth F€lix L6pez, PhD                     Ab. Victor Manuel Anchundia places

Rectors     de     la     Escuela     Superior              Superintendencia       de       Compafifas,
Politecnica   Agropecuaria   de   Manabf             Valores y seguros
Manuel F6lix L6pez                                                       f)

i)
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN; CAPACITACIÓN; PRÁCTICAS PRE-
PROFESIONALES; Y, VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD ENTRE “LA CÁMARA DE 
COMERCIO ECUADOR SHANGHAI CHINA; Y, LA ESCUELA SUPERIOR 
POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ. 
 
COMPARECIENTES 

Comparecen a la celebración del presente Convenio DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL por una parte la CÁMARA DE COMERCIO ECUADOR 
SHANGHAI CHINA, representada por DARÍO ANDRES REGALADO PINEDA en su 
calidad de representante legal con RUC. 092015972001; a quien en lo posterior se 
denominará “CÁMARA DE COMERCIO CHINA” y, por otra parte la ESCUELA 
SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ, 
representada por la Dra.C. Miryam Elizabeth Félix López en calidad de RECTORA, RUC 
Nº 1360023840001, a la que en adelante se le podrá denominar como la “ESPAM MFL 
“que en lo posterior serán los representantes institucionales;  los antes mencionados son 
hábiles de contratar y obligarse, para celebrar el presente Convenio de Cooperación 
Interinstitucional. 

Las partes acuerdan celebrar el presente instrumento al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

CONSIDERANDO QUE: 

• Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”. 
 

• Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”. 

 
• Que el artículo 403 Ibídem, dispone: “El Estado no se comprometerá en convenios 

o acuerdos de cooperación que incluyan cláusulas que menoscaben la 
conservación y el manejo sustentable de la biodiversidad, la salud humana y los 
derechos colectivos y de la naturaleza”. 

 
• Que los fines de la Ley Orgánica de Educación Superior, conforme su artículo 7, 

literales: b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al 
logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de 
pluralismo ideológico. h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera 



 

permanente, a través del trabajo comunitario o vinculación con la sociedad. 
 

• Que la Cámara de Comercio Ecuador Shanghái China tiene como fin promover el 
desarrollo de nuestro país, fomentando el comercio exterior mediante la 
importación y exportación de productos, así como proporcionar asesoría con 
socios estratégicos en ambos países, lo que le permite dominar todos los procesos 
comerciales que intervienen en una negociación, con el compromiso de brindar 
una experiencia única con el gigante asiático.   

 
• Que la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López, 

es una institución de Educación  Superior, con personería  jurídica  de derecho 
público, sin fines de lucro, que goza de autonomía académica, administrativa, 
financiera  y orgánica, acorde con los objetivos  del régimen  de desarrollo  y los 
principios  establecidos  en el art. 355 de la Constitución de la República del 
Ecuador y art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior y nace como Instituto 
Tecnológico Superior Agropecuario de Manabí mediante Ley 116 expedida por el 
Congreso Nacional, publicada en el R.O. No. 935 de abril 29 de 1996; Ley que fue 
posteriormente reformada mediante Ley No. 99-25, expedida por el H. Congreso 
Nacional y publicada en el R.O. No. 181 de abril 30 de 1999, que la transforma en 
Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí, mediante Ley No. 2006-49, 
el Congreso Nacional reforma esta última cambiando su denominación a Escuela 
Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”, que fuera 

publicada en el R.O. No. 298 de julio 26 de 2006. La ESPAM MFL, se rige por la 
Constitución de la República del Ecuador; Ley de Educación Superior y su 
Reglamento; otras Leyes Conexas; Estatuto; Reglamentación Interna; su Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos; y más Reglamentos que expidiera para 
la mejor organización de la institución, para preparar a la juventud ecuatoriana y 
convertirla en profesionales, conforme lo exigen los recursos naturales de su 
entorno.  

 
• Que los objetivos están los de mantener vínculos con organismos nacionales e 

internacionales para intercambiar conocimientos y tecnología e igualmente con la 
comunidad, en cumplimiento a sus postulados y de acuerdo con la normativa legal 
de la materia vigente, entre los medios de que se puede valer la Institución para 
alcanzar sus altos objetivos institucionales, incluye  la suscripción de convenios de 
cooperación con instituciones y entidades del sector público o privado, nacionales 
e internacionales, sean estas organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, universidades, escuelas politécnicas y en general instituciones 
de educación superior nacionales e internacionales, propiciando alianzas 
estratégicas que le permitan desarrollar investigación agropecuaria, ambiental, 
agroindustrial y tecnológica en beneficio del país. 

  
• Que la ESPAM MFL es una institución de educación superior que imparte 

enseñanza académica superior en las Carreras de Agroindustrias, Ingeniería 



 

Ambiental, Medicina Veterinaria, Ingeniería Agrícola, Computación, Turismo, 
Administración de Empresas y Administración Pública. 
 
 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 

Con tales antecedentes expuestos; la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ, legalmente representada por la 

señora Dra. C Miryam Elizabeth Félix López, en su calidad de Rectora de la Institución 

Educativa; y, la CÁMARA DE COMERCIO ECUADOR SHANGHAI CHINA, representada 

por el señor Mcs. Darío Regalado Pineda, convienen en suscribir el presente instrumento 

mutuamente, con el objeto desarrollar y coordinar acciones vinculadas a ejecutar planes, 

programas y proyectos en emprendimiento, investigación, capacitación e innovación para 

fortalecer a emprendedores, empresarios y de la comunidad en general. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

2.- Para alcanzar el objeto del presente convenio marco de cooperación en temas de 

interés común, las partes de mutuo acuerdo, proponen los siguientes que está dentro de 

sus competencias y de su marco legal: 

 

2.1. LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ 

MANUEL FÉLIX LÓPEZ: Se compromete a: 

a) Elaborar proyectos de capacitación, investigación, prácticas preprofesionales 

y vinculación desde el estudio de las necesidades de los estudiantes y 

docentes del área. 

b) Instruir al estudiante en los términos y condiciones de las actividades de 

investigación, prácticas y vinculación, Dándoles a conocer las normativas 

internas de la Institución y de los acuerdos a cumplirse por estudiantes y 

autoridades. 

c) Motivar a los estudiantes para que las actividades a desarrollarse sean 

realizadas con total ética profesional, con conocimiento teórico práctico. 

d) Ejecutar con responsabilidades los requerimientos del presente convenio. 

e) Proveer el aval académico en las actividades de capacitación. 

f) Nominar una persona para la coordinación directa de la ejecución del convenio. 

 

 



 

2.2. CÁMARA DE COMERCIO ECUADOR SHANGHAI CHINA: Asume los siguientes 

compromisos: 

a) Elaborar y ejecutar un proyecto de capacitación y asesoría 2 veces por 

semestre, en procesos de comercio exterior dirigido a los estudiantes y 

docentes, a través de Tours Académicos, para la visita de ferias temáticas y 

mercados más importantes en China. 

b) Ejecutar y promover proyectos de emprendimiento productivo que beneficien 

a la sociedad ecuatoriana. 

c)  Fomentar el comercio bilateral que incremente la innovación tecnológica 

d) Facilitar la ejecución de proyectos de intercambio y movilidad estudiantil y 

docente 

e) Nominar una persona para la coordinación directa de la ejecución del convenio.  

a) Permitir a los estudiantes documentar por cualquier medio disponible, todas 

las actividades efectuadas por cualquiera de las partes en el ejercicio del 

presente convenio, siempre que no comprometa derechos de terceros. 

b) Realizar la retroalimentación de cada actividad conjuntamente con el 

administrador del convenio y presentar los reportes respectivos. 

 

DÉCIMA TERCERA.- NATURALEZA 

Queda claramente establecido que las partes por la presente, no crean vínculos laborales 

de ninguna naturaleza y por lo tanto, ninguna de las partes tiene relación laboral ni de 

dependencia, directa o indirectamente con la otra institución, con los participantes, 

funcionarios, empleados o representantes de la otra. 

 

CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO. 

El Convenio interinstitucional, tendrá una duración de dos años contados a partir de la 

fecha de suscripción del mismo, pero sin embargo podrá darse por terminado en 

cualquier momento de manera unilateral o por mutuo acuerdo, para lo cual se requerirá 

tan solo pronunciamiento por escrito de una de las partes o de manera conjunta. Para 

darse por terminado el presente Convenio, la parte interesada presentará por escrito 

las razones para tal acción, con un mes de anticipación a la fecha que señale para la 

terminación, en ningún caso por este motivo, podrán suspenderse acciones que 

hubiesen iniciado y que estuvieran en proceso de ejecución y tramitación.  

 



 

CLÁUSULA QUINTA.- RECEPCIÓN. 

Una vez que hayan culminado la o las actividades emprendidas a través de este 

Convenio, los representantes institucionales, realizarán una reunión para evaluar el 

proceso, previo a la elaboración, presentación y aprobación del informe. 

 

CLÁUSULA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES. 

El presente Convenio puede ser modificado o enmendado únicamente por acuerdo 

expreso y escrito entre las dos partes suscriptoras, caso contrario no podrá sufrir 

ninguna variación en su contenido. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA.-DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL: 

Las partes aclaran que toda creación intelectual y material fruto de la ejecución del 

presente Convenio, que haya sido realizada y que sea susceptible de ser protegida como 

un derecho de autor, será de titularidad de la ESPAM MFL. En los casos no previstos por 

este convenio se aplicarán las normas de la Ley de Propiedad Intelectual.   

 

CLÁUSULA OCTAVA.- DE LAS COMUNICACIONES. 

Toda solicitud, comunicación y notificación que las partes deban realizar en relación al 

presente Convenio, se efectuará por escrito y se considerará realizado desde el 

momento en que la correspondencia se entregue al destinatario en las direcciones que 

se indican a continuación: 

 

CÁMARA DE COMERCIO ECUADOR SHANGHAI CHINA 

Rep. Legal: DARIO ANDRES REGALADO PINEDA 

Dirección: Av. 6 de diciembre N°265 y Foch- Edificio SONELSA 2° piso  

Telf.: 0996076368    022605839 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL     

FÉLIX LÓPEZ: 

Rectora: Dra. C Miryam Elizabeth Félix López 

Dirección: Calceta, 10 de agosto # 82 y Granda Centeno  
Teléfono: 052 685134 / 052 685156  

Email: espam@espam.edu.ec / rectorado@espam.edu.ec   
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CLAUSULA NOVENA. - SOLUcloN DE CONFLICTOS.

Cualquier divergencia que  surja entre  las  partes con  relaci6n  a  los terminos de este

Convenio, sera solucionada atendiendo al espiritu que motiv6 su suscripci6n, esto, es,

la via del dialogo entre los suscriptores.  En caso de no poder solucionar los conflictos

en esta via, las partes pod fan someterse al Centro de Mediaci6n de la Funci6n Judicial.

En caso de no obtener acuerdo o de no ser su voluntad acudir a esta via, las partes se

sujetafan a la jurisdicci6n de los Jueces de la Unidad Judicial Civil.

CLAUSULA DECIMA. - FIRMAS RESPONSABLES.

Los comparecientes aceptan los terminos del presente Convenio,  Io suscriben en tres

(3) ejemplares de igual contenido y valor,  a los 10 dfas del mes de septiembre del afro

dos mil veintiuno.

Fiz"edo  e}.ctr6nica[cacc  porl

MIRYan
EELIZABI="
FEE.IX   IIOPEZ

EDsr8.uCE#rysaumpE`iz[aob#5f:¥EL8ftgA
AGROPECUARIA DE MANABi MANUEL

FELIX L6PEZ

Plmodo  elc€Cr6r}lcmenee   pot I

DARIO   ANI)RESRE-O
PINEDA

Msc. Darfo Andfes Regalado Pineda
REPRESENTANTE LEGAL CAMARA DE

COMERCIO ECUADOR SHANGHAI CHINA.
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RESOLUCIÓN No. 126-SE-33-CACES-2020 

 

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La educación 

es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable 

del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 

garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. 

Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de 

participar en el proceso educativo.”; 

 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República señala: “El sistema de educación 

superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 

científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, 

promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 

soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 

desarrollo.”; 

 

Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “El sistema 

de educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan 

Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema 

de educación superior con la función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los 

principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 

pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 

conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 

científica tecnológica global.”; 

 

Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “El sistema de 

educación superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos 

superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, 

debidamente acreditados y evaluados (...)”; 

 

Que, el artículo 353 de la Norma Suprema establece que el sistema de educación superior se 

regirá por: “(…) 2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la 

calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por 

representantes de las instituciones objeto de regulación.”;  

 

Que, el 12 de octubre de 2010 entró en vigor la Ley Orgánica de Educación Superior 

(LOES), norma que fue modificada a través de la Ley Orgánica Reformatoria publicada 

el 02 de agosto de 2018, en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 297, de cuyo 

contenido se colige que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
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Superior (CACES) es el Organismo al que hace referencia el numeral 2 del artículo 353 

de la Constitución de la República; 

 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina: “El Sistema de 

Educación Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 

igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 

producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 

pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. El Sistema de 

Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se 

rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, 

interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de 

calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. Estos 

principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, 

recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley.”; 

 

Que, el literal a) del artículo 14 de la LOES establece que son instituciones del Sistema de 

Educación Superior: “(…) Las universidades, escuelas politécnicas públicas y 

particulares, debidamente evaluadas y acreditadas, conforme la presente Ley (…)”; 

 

Que, el artículo 15 de la LOES prescribe: “Los organismos públicos del Sistema Nacional de 

Educación Superior son: (…) El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior”; 

 

Que, el artículo 93 de la LOES define: “El principio de calidad establece la búsqueda 

continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la 

cultura de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de 

las instituciones de educación superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el 

equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, 

orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la 

diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de 

conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos.”; 

 

Que, de conformidad a lo prescrito en el artículo 95 de la Ley Ibídem: “El Consejo de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior establecerá modelos que 

incluirán criterios y estándares cuantitativos y cualitativos, que las instituciones de 

educación superior, carreras y programas deberán alcanzar para ser acreditadas; 

entendiendo que el fin último es la calidad y no la acreditación.”; 

 

Que, el artículo 171 de la LOES establece que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior es “(…) el organismo público técnico, con personería jurídica y 

patrimonio propio, con independencia administrativa, financiera y operativa que tiene a 

su cargo la regulación, planificación y coordinación del sistema de aseguramiento de la 

calidad de la educación superior; tendrá facultad regulatoria y de gestión.”; 
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Que, el artículo 173 de la Ley ibidem dispone: “El Consejo de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior normará la autoevaluación institucional, y ejecutará los 

procesos de evaluación externa, acreditación y apoyará el aseguramiento interno de la 

calidad de las instituciones de educación superior.”; 

 

Que, los literales b), c), d), f) y g) del artículo 174 de la LOES manifiesta que son funciones 

del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior: “(...) b) 

Planificar, regular, coordinar y ejecutar acciones para la eficaz operación del sistema de 

aseguramiento de la calidad de la educación superior; c) Normar los procesos de 

evaluación integral, externa e interna, y de acreditación para la óptima implementación 

del Sistema de Aseguramiento de la Calidad conducente a obtener la Cualificación 

Académica de Calidad Superior; d) Elaborar la documentación técnica necesaria para la 

implementación de todos los procesos que sean parte del Sistema de Aseguramiento de 

la Calidad para ejecución de los procesos de autoevaluación; (...) f) Resolver sobre los 

informes y recomendaciones derivados de los procesos de evaluación, acreditación y 

clasificación académica; g) Otorgar certificados de acreditación institucional así como 

para programas y carreras, a las instituciones de educación superior y unidades 

académicas que hayan cumplido con todos los requisitos exigidos para el efecto. La 

vigencia de este certificado será al menos de tres años;”; 

 

Que, la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES 

dispone: “En el plazo de dieciocho (18) meses contados a partir de la vigencia de esta 

Ley, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior efectuará la 

evaluación institucional de las universidades y escuelas politécnicas de conformidad con 

las disposiciones contenidas en esta ley. Para esta evaluación no se requerirá que los 

criterios de evaluación hayan sido establecidos con tres años de anticipación conforme 

lo determina el artículo 70 de esta Ley. Hasta que se realice el proceso de evaluación, se 

extiende la vigencia de la acreditación obtenida en el último proceso realizado por el 

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

implementará los mecanismos necesarios para adecuar los modelos de evaluación 

institucional de institutos superiores y de carreras y programas de las universidades y 

escuelas politécnicas a las disposiciones contenidas en esta Ley y establecerá un 

cronograma para la realización de las respectivas evaluaciones.”; 

 

Que, mediante Resolución No. 013-SE-06-CACES-2019 de 13 de junio de 2019, el Pleno de 

este Consejo aprobó el Reglamento de Evaluación Externa con Fines de Acreditación 

de Universidades y Escuelas Politécnicas;  

 

Que, el artículo 5 del Reglamento en mención prescribe: “Son atribuciones y deberes de la 

Comisión de universidades y escuelas politécnicas del CACES, relacionadas con el 

proceso de evaluación externa con fines de acreditación de las UEP, las siguientes: (…) 
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d) Elaborar y poner en conocimiento del pleno del CACES los instrumentos técnicos y 

el cronograma de evaluación externa con fines de acreditación de las UEP para su 

aprobación (…)”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 

universidades y escuelas politécnicas establece: “La Comisión de universidades y 

escuelas politécnicas organizará espacios de diálogo con las UEP para recoger sus 

observaciones y propuestas sobre el modelo de evaluación externa. Una vez analizadas 

las observaciones y propuestas realizadas por las UEP respecto del modelo de 

evaluación externa, la Comisión de universidades y escuelas politécnicas lo pondrá en 

conocimiento del pleno para su resolución.”;  

 

Que, el artículo 12 del Reglamento ibídem dispone: “La evaluación externa de universidades 

y escuelas politécnicas se desarrollará con base en el modelo aprobado por el pleno del 

CACES, el mismo que incluirá los criterios y estándares que deberán alcanzar para ser 

acreditadas, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Educación Superior. 

El modelo de evaluación externa contendrá la metodología para la acreditación.”;  

 

Que, el artículo 14 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 

universidades y escuelas politécnicas determina: “El pleno del CACES aprobará el 

cronograma y demás instrumentos técnicos de evaluación presentados por la Comisión 

de universidades y escuelas politécnicas, con al menos tres meses de anticipación al 

inicio del proceso de evaluación, los cuales serán notificados a las universidades y 

escuelas politécnicas a ser evaluadas.”; 

 

Que, el artículo 15 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 

universidades y escuelas politécnicas establece: “La evaluación externa de universidades 

y escuelas politécnicas comprende: a) Entrega y análisis de información de las UEP; b) 

Evaluación en campo; e, c) Informes de evaluación.”; 

 

Que, el artículo 16 del Reglamento citado en el considerando que antecede prescribe: “La 

entrega de información por parte de las UEP marca el inicio del proceso de evaluación 

externa, la cual se realizará a través de la plataforma informática habilitada para el 

efecto, conforme con lo establecido en el modelo de evaluación externa y en el 

cronograma. De considerarlo pertinente, el CACES podrá utilizar la información 

consignada por las UEP en los sistemas de información de los organismos del Sistema 

de Educación Superior para el proceso de evaluación externa, previa verificación.”; 

 

Que, el artículo 17 del Reglamento ibídem establece: “El área técnica del CACES verificará 

que la información entregada por las UEP se encuentre completa y, de ser el caso, 

solicitará a las UEP que entreguen la información faltante en el término de cuatro días, 

utilizando para el efecto la plataforma informática. El incumplimiento de esta solicitud 

no dará lugar a la interrupción del proceso de evaluación. Una vez verificada la 
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información entregada por las UEP, el CACES pondrá a disposición de los comités de 

evaluación externa de UEP la información para su análisis, conforme con lo establecido 

en el cronograma. La veracidad, completitud y confiabilidad de la información será 

responsabilidad de las UEP, para lo cual suscribirán un acuerdo o acta.”; 

 

Que, el artículo 18 del Reglamento ibídem determina: “Los comités de evaluación externa de 

UEP realizarán el análisis de toda la información aportada por las UEP, en relación con 

lo establecido en el modelo de evaluación externa y elaborarán un informe que servirá 

como insumo para la realización de la visita in situ. Los comités de evaluación externa 

de UEP identificarán los aspectos que ameritan mayor profundización o aclaración 

durante la visita in situ. Los comités de evaluación externa de UEP en conjunto con el 

o los servidores técnicos del CACES elaborarán la agenda de esta visita, que será 

consensuada con las UEP.”; 

 

Que, la Disposición General Segunda del Reglamento de evaluación externa con fines de 

acreditación de universidades y escuelas politécnicas, prevé: “El pleno del CACES 

podrá resolver modificar el cronograma de la evaluación externa, en virtud de 

situaciones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente motivadas.”; 

 

Que, la Disposición General Sexta del Reglamento de evaluación externa con fines de 

acreditación de universidades y escuelas politécnicas, prevé: “El pleno del CACES 

podrá resolver cualquier situación relativa a los procesos de evaluación externa que no 

se encuentre establecida en este Reglamento.”; 

 

Que, la Disposición Transitoria Sexta del Reglamento ibídem determina que la elaboración 

de los modelos de evaluación, acreditación y cualificación estará a cargo de la respectiva 

comisión hasta que se conforme el Comité Asesor;  

 

Que, mediante Resolución No. 016-SE-07-CACES-2019 de 14 de junio de 2019, el pleno del 

Consejo aprobó el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas 

Politécnicas; 

 

Que, mediante Resolución No. 085-SO-14-CACES-2019 de 08 de agosto de 2019, el pleno 

de este Organismo resolvió: “Artículo Único.- Aprobar el Cronograma del Proceso de 

Evaluación de Universidades y Escuelas Politécnicas 2019 (…)”; 

 

Que, a través de Resolución No. 047-SE-15-CACES-2019 de 14 de octubre de 2019, el 

pleno del CACES resolvió: “Artículo Único.- Acoger el ‘INFORME TÉCNICO 

JURÍDICO QUE JUSTIFICA EL DIFERIMIENTO DEL CRONOGRAMA PARA 

EL PROCESO DE EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE 

ACREDITACIÓN DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS 2019’ 

presentado por la Comisión de Universidades y Escuelas Politécnicas de este 

Organismo y consecuentemente modificar el Cronograma para el Proceso de 
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Evaluación Externa con Fines de Acreditación de Universidades y Escuelas 

Politécnicas 2019, aprobado mediante Resolución No. 085-SO-14-CACES-2019, de 08 

de agosto de 2019 (…)”;  

 

Que, mediante Resolución No. 04-SE-02-CACES-2020 de 13 de enero de 2020 el pleno del 

CACES resolvió: “Artículo Único.- Acoger el ‘Informe de Ejecución del Proceso de 

Evaluación Externa con Fines de Acreditación de Universidades y Escuelas 

Politécnicas 2019’, presentado por la Comisión de Universidades y Escuelas 

Politécnicas de este Organismo y consecuentemente modificar el plazo del último hito 

del Cronograma para el Proceso de Evaluación Externa con Fines de Acreditación de 

Universidades y Escuelas Politécnicas 2019, aprobado mediante Resolución No. 085-

SO-14-CACES-2019, de 08 de agosto de 2019, de conformidad con el informe 

referido, que es parte integrante de la presente resolución.” 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1005 de 28 de febrero de 2020, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, Lic. Lenín Moreno Garcés, decretó: 

“Artículo 1.- Dar por terminada la delegación a los doctores Gabriel Galarza López y 

Ana Ruano Nieto ante el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior (…). Artículo 2.- Designar a los doctores Juan Manuel García Samaniego y 

Adriana Antonieta Romero Sandoval, como delegados del Presidente de la República 

ante el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior”; 

 

Que, mediante Resolución No. 018-SE-06-CACES-2020 de 04 de marzo de 2020, el Pleno 

del CACES designó como Presidente de este Organismo al economista Juan Manuel 

García Samaniego, Ph.D.; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, emitido por la 

Ministra de Salud Pública, se declaró el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, 

con el objetivo de prevenir un contagio masivo de la población provocado por el 

Coronavirus COVID-19, declarado como pandemia por la Organización Mundial de la 

Salud;  

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076 de 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Trabajo expidió las directrices para la aplicación de Teletrabajo 

Emergente durante la declaratoria de Emergencia Sanitaria, las cuales son de aplicación 

obligatoria para el sector público y privado del país;  

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el Lic. Lenín Moreno, 

Presidente Constitucional de la República, declaró el estado de excepción por 

calamidad pública en todo el territorio nacional por los casos de coronavirus 

confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización 

Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía 

y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
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controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 

personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador;  

 

Que, mediante Resolución No. 025-SE-09-CACES-2020 de 17 de marzo de 2020, el pleno 

del CACES resolvió: “Artículo 4.- Se suspende en su totalidad, desde el 17 de marzo 

del 2020 hasta que dure el estado de excepción, y las autoridades del Gobierno 

Nacional establezcan, de forma oficial, la finalización de las medidas restrictivas; el 

proceso de evaluación externa con fines de acreditación de universidades y escuelas 

politécnicas 2019, así como todo proceso que se encuentre vigente y activo, a fin de dar 

cumplimiento con las medidas de seguridad nacional interpuestas por las autoridades, 

así como las garantías contempladas en la Constitución de la República; una vez 

restablecidas las actividades a nivel nacional y levantadas las medidas restrictivas y 

estado de excepción, inmediatamente el Pleno del CACES, sesionará fijando la 

reprogramación de los tiempos y plazos en todos los procesos y actividades suspensos 

por estas medidas.”;  

 

Que, el COE Nacional, en sesión permanente de martes 28 de abril de 2020, resolvió: “1. 

Una vez cumplida la primera etapa de aislamiento que inició tras la declaratoria de 

emergencia sanitaria por COVID-19 y el estado de excepción mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, a partir del 4 de mayo de 2020 inicia la 

etapa del “Distanciamiento Social”, misma que se basará en una semaforización del 

territorio nacional tomando en cuenta las disposiciones en la presentación adjunta 

(…)”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1052 de 15 de mayo de 2020, el Lic. Lenín Moreno, 

Presidente Constitucional de la República, establece: “Artículo 1.- RENOVAR el 

estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos 

de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa de la COVID-19 en 

Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y 

generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 

desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias para controlar la situación de 

emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, garantizando los 

derechos de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 

(…) Artículo 6.- Respecto del desarrollo de la jornada laboral, se dispone lo siguiente: 

a) Durante la vigencia del estado de excepción, se suspende la jornada presencial de 

trabajo para el sector público en aquellos cantones que se encuentren en rojo conforme 

la semaforización establecida por el Comité de Operaciones de Emergencia, en razón 

de lo notificado a éste Comité por cada autoridad cantonal (…) c) Durante el lapso de 

suspensión, los servidores públicos y empleados en general que su actividad lo permita, 

se acogerán al teletrabajo en todo el territorio nacional conforme las directrices 

establecidos por la Autoridad Nacional de Trabajo, para lo cual las máximas 

autoridades institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin de 

implementar la modalidad señalada en el presente literal (…)” Artículo 14.- El estado 
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de excepción regirá durante treinta días a partir de la suscripción de este Decreto 

Ejecutivo (…)”;  

 

Que, mediante Resolución No. 034-SE-12-CACES-2020 de 05 de junio de 2020, el pleno del 

Consejo resolvió en su artículo 5: “Para la autorización establecida en el literal b) del 

artículo 4 de la presente resolución, las Comisiones del CACES deberán presentar un 

Plan de Trabajo que justifique la continuidad de las actividades de la Comisión. Se 

presentará un Plan de Trabajo por cada Comisión. Los Planes de Trabajo deberán 

contener: 1. Antecedentes; 2. Medidas de contingencia (en caso de ser necesarias); 3. 

Cronograma de reprogramación de actividades; y, 4. Recomendación de continuidad o 

no de los planes o actividades de cada Comisión. Los planes de trabajo serán 

presentados para conocimiento y resolución del CACES hasta el 05 de junio de 2020.”;  

 

Que, mediante Resolución No. 053-SE-16-CACES-2020 de 15 de junio de 2020, el pleno del 

CACES resolvió: “Aprobar el plan de trabajo presentado por la Comisión Permanente 

de Universidades y Escuelas Politécnicas”; 

 

Que, el pleno del CACES mediante Resolución No. 082-SE-23-CACES-2020 de 07 de 

agosto de 2020, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el ‘INFORME TÉCNICO DEL 

PROCESO DE EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE ACREDITACIÓN 

DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS 2019’, que se anexa y es 

parte integrante de la presente Resolución. Artículo 2.- Aprobar el cronograma del 

proceso de evaluación de universidades y escuelas politécnicas 2019, que se anexa y 

forma parte integrante de la presente Resolución.”; 

 

Que, a través de Resolución No. 083-SE-23-CACES-2020 de 07 de agosto de 2020, el pleno 

de este Organismo resolvió: “Artículo Único.- Aprobar la ‘GUIA PARA LA 

VALIDACIÓN DE INFORMES BORRADOR DE EVALUACIÓN 

CORREGIDOS’ .”; 

 

Que, mediante Resolución No. 081-SE-23-CACES-2020 de 07 de agosto de 2020 el pleno 

del CACES, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el ‘Informe técnico sobre la valoración 

para la acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019’, que se anexa 

y es parte integrante de la presente resolución. Artículo 2.- Aprobar las aclaraciones y 

precisiones sobre los componentes, elementos fundamentales y estándares del 

MEEUEP-2019, así como sobre las escalas de valoración, respectivas, contenidas en el 

‘Informe técnico sobre la valoración para la acreditación establecida en el proceso de 

evaluación de UEP 2019’ e incorporarla en el Modelo de Evaluación Externa de 

Universidades y Escuelas Politécnicas. Artículo 3.- Aprobar los ajustes sobre las 

condiciones de acreditación establecidos en el ‘Informe técnico sobre la valoración para 

la acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019’, e incorporarlos 

en el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas. Artículo 

4.- Disponer a la Coordinación General Técnica que elabore un documento técnico 
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sobre la compensación de elementos fundamentales para la valoración de estándares, 

de conformidad con lo establecido en el ‘Informe técnico sobre la valoración para la 

acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019’ y delegar su 

aprobación a la Comisión de universidades y escuelas politécnicas del CACES. Artículo 

5.- Poner en consideración de los Comités de Evaluación Externa las observaciones 

sobre la aplicación de las escalas de valoración y compensaciones, contenidas en el 

‘Informe técnico sobre la valoración para la acreditación establecida en el proceso de 

evaluación de UEP 2019’, a fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el 

Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas. Artículo 6.- 

Aprobar la solicitud contenida en el “Informe técnico sobre la valoración para la 

acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019”, respecto a la 

revisión de aspectos cuantitativos por parte de la Comisión de Revisión de Aspectos 

Cuantitativos.”; 

 

Que, el artículo 24 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 

universidades y escuelas politécnicas establece: “De la elaboración del informe 

preliminar.- El comité de evaluación externa de UEP, con el apoyo de los servidores 

técnicos del CACES, elaborará un informe borrador basado en el análisis de toda la 

información recabada en el proceso, observando para tal efecto lo establecido en el 

modelo de evaluación externa. Con estos informes, la Comisión de universidades y 

escuelas politécnicas organizará un encuentro entre coordinadores de los comités de 

evaluación externa de UEP para analizar la consistencia de las valoraciones establecidas 

en estos informes. De acuerdo con lo discutido en este encuentro, los comités de 

evaluación externa de UEP elaborarán los informes preliminares. Estos informes 

deberán ser suscritos por los miembros del comité de evaluación externa de UEP y 

remitidos por su coordinador a la Comisión de universidades y escuelas politécnicas 

para su conocimiento y análisis. Dicha comisión remitirá los informes preliminares a las 

UEP, a través de la plataforma informática habilitada para el efecto.”; 

 

Que, el artículo 25 del Reglamento ibídem determina: “Las UEP podrán realizar 

observaciones al informe preliminar, de manera fundamentada, dentro del término 

máximo de diez días, mediante la plataforma informática habilitada para el efecto.”; 

 

Que, el artículo 26 del Reglamento ibídem prescribe: “Presentadas las observaciones de las 

UEP a los informes preliminares, los comités de evaluación externa de UEP las 

analizarán y redactarán el informe consolidado de evaluación externa de la UEP a su 

cargo, considerando la metodología de valoración establecida para la acreditación en el 

modelo de evaluación externa de universidades y escuelas politécnicas. Este informe 

debe contener la motivación que el comité de evaluación externa de UEP ha 

considerado para aceptar o no las observaciones realizadas por las UEP. El informe 

deberá ser suscrito por los miembros del comité de evaluación externa de UEP y 

remitido por su coordinador a la Comisión de universidades y escuelas politécnicas.”; 
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Que, el artículo 27 del Reglamento citado en el considerando que antecede establece: “La 

Comisión de universidades y escuelas politécnicas analizará los informes de los comités 

de evaluación externa de UEP, pudiendo solicitar ajustes y aclaraciones a los mismos.”; 

 

Que, el artículo 28 del Reglamento ibídem dispone: “La Comisión de universidades y 

escuelas politécnicas elaborará los informes de evaluación externa, con base en los 

informes consolidados de los comités de evaluación externa de UEP, debidamente 

motivados. Estos informes serán remitidos al pleno del CACES para su resolución.”; 

 

Que, el artículo 29 del Reglamento ibídem establece: “El pleno del CACES conocerá y 

resolverá sobre la aprobación o no de los informes de evaluación externa. Los informes 

de evaluación serán públicos y estarán disponibles en la plataforma web institucional. 

En el caso de que un informe de evaluación externa no sea aprobado por el pleno del 

CACES, se conformará una comisión ocasional que analizará las observaciones del 

pleno del CACES al informe de evaluación externa elaborado por la Comisión de 

universidades y escuelas politécnicas. Esta Comisión elaborará, en el término de diez 

días, un informe que recomiende al pleno la ratificación o rectificación del informe 

presentado por la Comisión de universidades y escuelas politécnicas. Si el pleno del 

CACES considera necesario rectificar el informe, dispondrá a la Comisión de 

universidades y escuelas politécnicas presentar el informe rectificado de evaluación 

externa, en el término de cinco días.”; 

 

Que, el artículo 30 del Reglamento ibídem prescribe: “Las resoluciones sobre evaluación y 

acreditación que emita el CACES causarán estado y serán de cumplimiento obligatorio 

para las UEP y para los demás organismos que rigen el Sistema de Educación 

Superior.”; 

 

Que, el artículo 31 del Reglamento ibídem dispone: “La acreditación es el reconocimiento 

que realiza el CACES a las UEP que han alcanzado los criterios y estándares 

determinados en el modelo de evaluación externa conforme con la metodología de 

acreditación incluida en el modelo de evaluación. El pleno del CACES establecerá el 

periodo de vigencia de la acreditación institucional en la resolución correspondiente, al 

término de cada proceso de evaluación. El periodo será de al menos tres años y será el 

mismo para todas las UEP acreditadas. El CACES emitirá un certificado a las UEP 

acreditadas.”; 

 

Que, el artículo 32 del Reglamento ibídem señala: “Las universidades y escuelas politécnicas 

acreditadas elaborarán un plan de aseguramiento de la calidad, tomando como insumo 

el informe de evaluación externa. El plan de aseguramiento de la calidad incluirá al 

menos objetivos, metas, indicadores, medios de verificación, acciones, presupuesto y 

cronograma, y será remitido al CACES en un plazo máximo de tres meses posteriores a 

su notificación de acreditación. La ejecución del plan de aseguramiento de la calidad 

deberá constar en la planificación de la institución.”; 

Dell
Resaltado
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Que, el artículo 33 del Reglamento supra determina: “El CACES, a través de la Comisión de 

universidades y escuelas politécnicas y el área técnica respectiva, monitoreará el avance 

de los planes de aseguramiento de la calidad, cuando lo considere pertinente o a pedido 

de las UEP. Para ello el CACES podrá solicitar informes de cumplimiento o realizar 

visitas in situ.”; 

 

Que en su décima segunda sesión efectuada el 22 de octubre de 2020, la Comisión de 

universidades y escuelas politécnicas acordó: “ACUERDO No. 051-CP-UEP-CS-12-

CACES-2020: Dar por conocidos los informes de evaluación externa de las UEP y 

remitirlos al pleno del CACES para su resolución”; 

 

Que, mediante Memorando No. CACES-CP-UEP-2020-0093-M de 24 de octubre de 2020, 

se solicitó incluir en el orden del día el siguiente punto: “Conocimiento y aprobación, 

de ser el caso, de los informes de evaluación externa de las UEP”; 

 

Que, mediante sumilla inserta de 24 de octubre de 2020, a través del Sistema de Gestión 

Documental Quipux, en el citado Memorando, el Presidente del CACES solicitó incluir 

en el orden del día de la sesión del pleno de este Consejo el punto referido en el 

considerando que antecede y el proyecto de resolución respectivo; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la 

Ley Orgánica de Educación Superior, y el Reglamento de evaluación externa con fines de 

acreditación de universidades y escuelas politécnicas, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar el “INFORME DE EVALUACIÓN EXTERNA DE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ”, presentado por la 

Comisión de Universidades y Escuelas Politécnicas, que se anexa y es parte integrante de la 

presente resolución. 

 

Artículo 2.- Acreditar a la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE 

MANABÍ por el período de cinco (5) años, por haber alcanzado los criterios y estándares 

determinados en el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas 

conforme con la metodología de acreditación. 

 

Artículo 3.- Disponer a la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE 

MANABÍ remita su plan de aseguramiento de la calidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de universidades y escuelas 

politécnicas, en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación de la 

presente Resolución. 

 

Dell
Resaltado

Dell
Resaltado

Dell
Resaltado
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DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primera.- Publicar los informes de evaluación externa, en la página web del CACES, con 

excepción de datos personales, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la 

Constitución de la República numerales 18 y 19, y, acorde a lo normado por la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), en su artículo 2, literal d. 

 

Segunda.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Pleno del CACES, Comisión de 

Universidades y Escuelas Politécnicas, Coordinaciones y Unidades del CACES.  

 

Tercera.- Notificar la presente Resolución a la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

AGROPECUARIA DE MANABÍ, en la dirección electrónica señalada por la mencionada 

Institución de Educación Superior para el proceso de evaluación. 

 

Cuarta.- Notificar la presente Resolución al Consejo de Educación Superior y a la Secretaría de 

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición sin perjuicio de 

su publicación en la gaceta del CACES. 

 

Dada y firmada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M. en la Trigésima Tercera Sesión 

Extraordinaria del Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior, llevada a cabo a los veinte y cinco (25) días del mes de octubre de 2020.  

 

 

 

Econ. Juan Manuel García Samaniego, Ph.D. 

PRESIDENTE DEL CACES 

 

En mi calidad de secretaria del pleno del CACES (E.F), CERTIFICO que la presente 

Resolución fue discutida y aprobada por el Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior en su Trigésima Tercera  Sesión Extraordinaria, llevada a cabo a los  

25 días del mes de octubre de 2020. 

 

Lo certifico. -  

 

 

 

Ab. Daniela Ampudia Viteri  

SECRETARIA DEL PLENO DEL CACES (E.F) 

 

Firmado electrónicamente por:

DANIELA
ALEJANDRA
AMPUDIA VITERI

Firmado electrónicamente por:

JUAN MANUEL
GARCIA
SAMANIEGO
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Código postal: 170510 / Quito - Ecuador 

Teléfono: 593-2 3825 800 – www.caces.gob.ec  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Nro. CACES-CACES-2020-0742-O

Quito, D.M., 26 de octubre de 2020

Asunto: Notificación: Resolución No. 126-SE-33-CACES-2020
 
 
Señora Doctora
Miryam Elizabeth Félix López
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, por medio del presente, notifico a Usted la Resolución
No. 126-SE-33-CACES-2020, aprobada en la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Pleno
del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, el 25 de octubre de 2020. 
 
Sírvase encontrar adjunta la referida resolución y su anexo. El anexo de la resolución, se lo podrá
descargar del siguiente enlace: 
 
https://ceaacesecuador-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/comision_institucional_caces_gob_ec/EqKt2GggBeBJplGhya-iAfoBWM1hdIZPmDMS6OnnDp8qcQ?e=cceAl1 

  
La clave de acceso se enviará desde el correo evaluacion.institucional@caces.gob.ec a la dirección
electrónica señalada para el proceso de evaluación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Daniela Alejandra Ampudia Viteri
SECRETARIA DEL PLENO (RESOLUCIÓN NO. 056-P-CACES-2019)  

Anexos: 
- resolucioÌn_126-se-33-caces-2020_espam-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Luis Alfredo Romero Zambrano
Oficinista
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Firmado electrónicamente por:

DANIELA
ALEJANDRA
AMPUDIA VITERI
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 12 de marzo del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
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Dra. Johana Pesántez Benítez
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ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA AGROPECuARIA
DE MANAB( MANUEL FELix Li6PEZ

Jefatura de Centro de ldiomas EshaLMF+5;

Memoranda N°: ESPAM MFL-JCID-2022-159-M
Calceta,  17 de noviembre de 2022

PARA: Lic. Gabriela Montesdeoca Calder6n, MBA
DIRECTORA DE LA CARRERA DE ADMINISTRAC]6N DE EMPRESAS.

ASUNTO: Respuesta a requisitos de aprendizaje de segunda lengua.

Reciba un cordial y afectuoso saludo por parte de la Jefatura de Centro de ldiomas.

En atenci6n a Memorando N. °:  ESPAM MFL-C.A.E.-2022-741-M,  comunico a usted que a
partir del periodo Academico Octubre 2022 -Febrero 2023,  los estudiantes que ingresen a
la instituci6n, deberan acogerse a la malla redisefiada por esta dependencia,  Ia cual cuenta
con 6 cursos de ingles y uno jntroductorio en la etapa de Nivelaci6n.

Con  este  antecedente,   debo   informar  que   el   nivel   requerido  que   deben   cumplir   los
estudiantes  antes  de egresar  de  la  carrera  de  Marketing  Digital  es el  nivel  81,  como  lo
estipula el  Reglamento de Regimen Academico vigente en el "Art/cu/o 64.-Aprendi.za/.e de
una segunda lengua.- EI aprendizaje de una segunda lengua sera requisito para graduaci6n
en las cameras de teroer nivel, de acuerdo con los siguientes niveles de suficiencia tomando
como referencia el Marco Coman Europeo para lenguas: ...... ` . .

b) Para el tercer nivel de grado se requerifa al menos el nivel 81" ,.........

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

mRIA
FEENZL~
GunzoN  FELlx

Lic. Maria Fernanda Garz6n Felix,  Ph.D.
RESPONSABLE DE LA JEFATURA CID, Encargada

MFG/mesa

Oficinas Centrales
Calle 10 de agosto y Granda Centeno

Telfs.:  (05) 2685134/156
rectorado@e5pam.edu.ec

Campus Politecnico
Sitlo el  Lim6n, Calceta
Telfs.: (05)  3028904/3028838
www.espam.edu.ec



ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA AGROPECUARIA DE MANABl' MANUEL FELIX L6PEZ
NOMBRE DE LA CARRERA

MARKFTING DIGITAL

RESuMEN DE GASTOS CORRIENTES Y COSTOS DE INVERSION DE LA CARRERA
Presupuesto total que garantice la oulminaci6n de la primera cohorte

Desglose
Provill6n de Educaci6n Fenento y decafr®llo Vlncufaclch con b Chos Tunl

Supe'lor tecnol6dco y dentfflco colectlvldrd

GASTOS CORRIENIES
Gastos en personal acad6mica $     1.092.959.42 $       1.092.959.42
Gastos en personal ad ministrativo $           80.763.02 $            80. 763.02
Bienes y servicios de consumo $         132.240.cO $           20.000.00 $           10.coo.cO $          162.240.00
Becas y ayudas financieras $            12.800.cO $             4.000.00 $             4. 000.00 $            20.800.00
Otros S

Sub-total $       1.356.762.44
COSTOS DE INVERSION

lnfraestructura - S
Equipamiento $              6.6cO.00 $              6. 600.00
Biblictecas ;             3.500.00 $              3. 500.00

Sub-total $            10.loo.00
Total $       1.366.862.44

Plztsado  elcctr6nlcmeAcc  par :

rm  I.trcREclA
soroRzrmo
pARRAca









































































































































Comisión de Diseño Carrera de Marketing Digital 

Informe de Consejo Consultivo. 

Calceta, enero 05 de 2022 

 

 

 

Magister 

Gabriela Montesdeoca C. 

DIRECTORA DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

ESPAM MFL 

En su despacho.- 

 

Asunto: Informe de Consejo Consultivo. 

Antecedente. - 

La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López, amparada en el 

Reglamento de Régimen académico prepara para su presentación al CES, con la debida justificación, 

la propuesta curricular para la carrera de Marketing Digital con base en el marco jurídico de:  

. Reglamento de Régimen Académico (RRA);  

. Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos 

que confieren las IES del Ecuador (RANT);  

. Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior;  

. Reglamento para las Carreras y Programas en Modalidad de Formación Dual;  

. Reglamento para la Regulación de Aranceles, Matrículas y Derechos en las Instituciones de 

Educación Superior Particulares;  

. Resolución RPC-SO-36-No.652-2019, mediante la cual se aprobó el listado de carreras y programas 

que no podrán ser impartidos en las modalidades de estudios semipresencial, en línea y a distancia;  

. Reglamento de las lnstituciones de Educación Superior de Formación Técnica y Tecnológica;  

. Reglamento para Garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de la Educación Superior Pública;  

. Norma Técnica para Unidades Asistenciales Docentes;  

. Norma Técnica para la Formación de Especializaciones en el Campo de la Salud (NTFECS);  

. Reglamento de Doctorados;  

. lnstructivo para la Presentación, Actualización y Ampliación de Vigencia, y Aprobación de Proyectos 

de Programas de Doctorado; y, 

. Demás normativa relacionada a la creación de carreras y programas del Sistema de Educación 

Superior. 

A fin de dar cumplimiento al instructivo para presentación de nuevos programas y carreras se 

desarrolla el Consejo Consultivo de la Carrera de Marketing Digital como herramienta que sirva de 
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insumo para el correspondiente informe de pertinencia se preparó el evento y se desarrolló el día 

miércoles 08 de diciembre de 2021 a las 10:00. 

Estructura del consejo. 

“Las personas ya estaban haciendo negocios entre sí a través de Internet con los tablones de 

anuncios. Pero con la Web, podríamos hacerlo interactivo, podríamos crear una subasta, podríamos 

crear un mercado real.” Pierre Omidyar, Fundador de eBay. 

Luego de la apertura y bienvenida a cargo de la Directora de Carrera Mg. Gabriela Montesdeoca se 

procede a presentar a los participantes la esctructura del evento. La naturaleza del consejo 

consultivo describe a un órgano colegiado de consulta, asesoría, dictamen y apoyo, con la 

participación de las representaciones de los distintos sectores de la comunidad profesional en el 

campo de estudio relacionado a la carrera propuesta. Se ha estructurado a modo de grupo focal 

para garantizar la interacción entre los participantes como método para generar información 

relevante y que permita hacer conclusiones respecto a los abordajes académicos de la carrera de 

marketing digital. 

Los asistentes al evento, invitados como expertos fueron: 

Mg. Evelyn Cano 

Lcda. Violeta Morán Carofilis 

Ing. Imanol Asolo Begoña 

Ing. Carlos Vinces Naranjo 

Mg. Tania Chicaiza 

Ing. Patricio Maya Mendoza 

Ing. Anibal Ostaiza  

Todos ellos representantes de los distintos sectores ligados a la actividad académica y de negocios 

con amplia trayectoria profesional en el medio. 

Se comparte el link de 5 preguntas abiertas para que los expertos presenten sus apreciaciones sobre 

temas puntuales en el ámbito del marketing y las nuevas tendencias, asignando un tiempo de 

respuesta de 2 minutos por cada una de ellas. Los resultados de la encuesta permitieron inferir lo 

siguiente: 

Sobre la tendencia actual de los negocios:   

El mercado actual lleva una marcada tendencia hacia lo digital y un dominio ejercido por pocos 
ofertantes. La mayoría de los negocios están tratando de entrar en el mundo tecnológico vía temas 
online, páginas web, aplicaciones, donde todo tiende a direccionarse a la utilización de sistemas 

virtuales. La tendencia se muestra hacia los negocios digitales, tecnológicos, con base social, de 
economía sostenible y con tendencia a resolver problemas de la comunidad. Deben ser negocios 
que cumplan las premisas de sostenible, replicable y escalable. nuevos modelos de negocios, 
tiendas virtuales, uso de redes sociales, la tecnología como parte fundamental. 
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Sobre la tendencia del comercio electrónico:  

Se considera un elemento fundamental para reactivación económica y por tanto un abordaje 
pertinente para la academia. Durante la etapa del confinamiento jugó un papel predominante y fue 
una herramienta fundamental para aquellos que tenían dominio del tema, sin embargo, obligó a 
cerrar a quienes no estaban preparados para asumir los retos de la revolución 4.0. Se recomienda ir 
más allá del comercio electrónico y formar en servicio al cliente dentro del comercio electrónico. Ya 
que esta manera de hacer negocios es la mejor opción para reactivar la economía de países 
emergentes.  

El comercio electrónico cambió la visión de los emprendedores y empresarios, se convirtió en una 
necesidad y muestra una clara ventaja en temas de globalización proyectándose como la nueva 
forma de hacer negocios. 

Sobre las competencias necesarias para un profesional de marketing digital:  

Dominio de herramientas tecnológicas con base de marketing 

Conocimiento de comercio electrónico, legislación electrónica, e-marketing. 

Dominio del idioma inglés.  

Experiencia de usuario – Customer Relationship Management. 

Métrica y manejo de redes sociales. 

Pitch o story telling.  

Modelos de negocios basados en LEAN CANVAS o LEAN EXPERIENCE  

Diseño básico, nociones básicas de TIC’s. 

Aptitud analítica e innovadora. 

Habilidades comunicacionales. 

 

Panorama laboral que se avizora para los profesionales en Marketing Digital: 

El mercado laboral es amplio, puede considerarse inexplorado en la zona de influencia en la ESPAM 
MFL puesto que es un mercado en expansión, sin embargo, se sugiere promover una verdadera 
comunidad que forme de manera adecuada y que les brinde oportunidades de conexiones 
internacionales que tanto van a necesitar. Se sugiere una generación de redes de contactos y 
creación de una comunidad internacional que permita conocer tendencias globalizadas del desarrollo 
del campo amplio de la profesión. Tal como se manifiesta, aún es un mercado con gran potencial de 
desarrollo y es aquí en donde los profesionales de la nueva carrera pueden encontrar un sinnúmero 
de posibilidades para crecer laboralmente. 

 

Resultados esperados para los profesionales: 

Contribución al incremento de las ventas con el uso de TIC’s 

Crear, estructurar, planificar y ejecutar estrategias de marketing a través de la Internet y de todas 
sus herramientas. 
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Ser una persona creativa, detallista y analítica, además debe tener facilidad para trabajar en equipo 

y talento para la comunicación. 

Planificar la estrategia de marketing online y encargarse de obtener los resultados esperados. 

Mantenerse en constante evolución, el profesional de marketing digital deberá mantenerse siempre 

actualizado y atento a las nuevas herramientas. 

 

Campos en los que puede desempeñarse: 

1. Social Media Manager 

El Social Media Manager, generalmente requerido por grandes empresas, se encarga de articular el 
plan de marketing digital desarrollado para marcas o productos, teniendo en claro los objetivos 
organizacionales y un adecuado análisis de los competidores e creando una estrategia para esto. 

2. Community Manager 

Gestor de la presencial online de marcas o productos, es la persona a cargo de administrar el plan 
de marketing online. Es el brazo ejecutor que trabaja con la mente maestra que diseña, su actividad 
puede realizarse en empresas tanto grande como pequeñas 

3. Diseñador Web 

Es el profesional que diseña, crea, mantiene y alimenta el sitio web y/o el blog de una marca o 
producto. Sus conocimientos deben ir más allá de la creatividad y la estética para que la página web 
creada sea de fácil interactividad y navegabilidad. Esto quiere decir que debe tener conocimientos 
técnicos suficientes para el buen funcionamiento de la página y creatividad para dejar el sitio web 
atractivo sin excesos ni contaminación visual. 

4. Creador de contenido visual 

Este profesional está encargado de crear imágenes, infografías, gifs y videos para su distribución a 
través de la internet y las redes sociales. Además de ser un profesional creativo, esta persona debe 
tener conocimientos de diseño gráfico, fotografía, grabación, tanto de imagen como de sonido, 
edición y creación de efectos especiales. 

5. Consultor de SEO 

SEO es la optimización de los motores de búsqueda. El consultor de SEO es el responsable para 
que el sitio web del cliente aparezca de forma orgánica en los primeros lugares en los buscadores, 
especialmente el Google y así obtener un tráfico mayor en el sitio web. Entre sus funciones está la 
búsqueda de palabras clave, controlar la estructura y el contenido del sitio web, verificar los enlaces 
salientes de la página, conseguir enlaces entrantes y hacer análisis y monitoria del sitio. 

6. Experto en SEM 

SEM es el marketing en los sitios de búsqueda. El experto en SEM es responsable por administrar 
las campañas de marketing en los buscadores por medio de anuncios pagos, básicamente en Google 
AdWords. Pueden hacerse diferentes tipos de anuncios por medio del Google AdWords. Por este 
motivo el experto en SEM es responsable por crear la estrategia de acuerdo con sus objetivos para 
escoger la mejor forma de hacer los enlaces patrocinados, segmentándolos adecuadamente y 
verificando constantemente los resultados. 

7. Analista Web 
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Este profesional analiza los datos obtenidos del trafico de un sitio web. Este analisis es hecho para
verificar  si  una  estrategia  de  marketing  digital  esta  funcionando,   por  tanto  el  trabajo  de  este
profesional es de suma importancia. Una de las hemamientas mas utilizadas para esto es el Google
Analyties por tanto su buen manejo es esencjal para este profesional.  Entre sus funciones constan
el  acompafiamiento del trafico de  un sitio web para  un  posterior analisis y la cread6n de informes
donde consten todas las actividades y evoluci6n de la pagina.

8.  Experto en Comercio Electr6nico

Uno  de  los  profesionales  mas  solia.tados  hay  en  dfa  es  el  Experto en  Comercio  Electr6nico.  Su
principal funci6n es crear la estrategia de ventas online de una marca a producto y llevaria a cabo.
Por este  motivo debe  tener profundos conocimientos en  marketing  digital  y estar constantemente
actualizado en las nuevas herramientas para el proceso de compra.

Particular que se informa para los fines pertinentes.

Atentamente,

M A R I A J OS E             #rAmR:i:#3j#+Eiefet:3°r

VA LA REZO                 Mou NA

Moll NA                         :e5qj3:, 2022.01.051639:47

lng.  Maria Jose Valarezo Molina,  MBA

RESPONSABLE DE LA COMISION



 

 
 

Parámetros específicos para carreras en modalidad en línea 

Mediante el presente instructivo que orienta a las instituciones de educación superior en 

la presentación de la información para la aprobación de carreras por parte del CES, se 

presenta la propuesta de la nueva carrera de Marketing Digital en la modalidad de estudio 

en línea de acuerdo a los siguientes parámetros: 

 
1. Equipo técnico 

1.1. Personal académico 

1.1.1. Profesor Autor 
 
El personal académico de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí 

“Manuel Félix López” (ESPAM MFL), está conformado por profesores/as e 

investigadores/as. El ejercicio de la cátedra y la investigación podrá combinarse entre sí 

con actividades de dirección, si su horario lo permite, sin perjuicio de lo establecido en la 

Constitución, Ley, y el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador 

del Sistema Educación Superior. 

Acorde al artículo 92 del Estatuto de la ESPAM MFL, los deberes de los/las profesores/as 

e investigadores/as, sin perjuicio de lo establecido en la Constitución y la ley, son los 

siguientes: 

a) Ejercer la cátedra con estricta sujeción a la verdad científica y el compromiso 

social de la ESPAM MFL. 

b) Desarrollar el programa vigente de la cátedra a su cargo durante el tiempo 

previsto; 

c) Presentar semestralmente ante la dirección de carrera, la planificación de la 

asignatura a su cargo de acuerdo a la normativa vigente; 

d) Asistir con puntualidad a las labores de acuerdo a su horario y firmar el registro 

de asistencia correspondiente; 

e) Controlar la asistencia de los estudiantes e informar sobre ella, en el registro 

respectivo; 



 

 
 

f) Receptar las evaluaciones según los horarios establecidos y entregar las 

calificaciones en los plazos previstos de conformidad con la normativa 

correspondiente; 

g) Cuidar los bienes de la ESPAM MFL que le fueren entregados; 

h) Evitar actividades políticas partidistas o religiosas dentro de los predios de la 

ESPAM MFL; 

i) Concurrir a las reuniones para las que sean convocados; y 

j) Las demás contempladas en las disposiciones legales. 
 
1.1.2. Profesor Tutor 

 
En la ESPAM MFL, es denominado Coordinador de Año en calidad de tutor, amparado 

en el artículo 13 del Reglamento Integral de Coordinador/a General Académico/a, 

Coordinador/a Académico/a de Carreras y Coordinador/A de Año (Codificado). 

Es un profesor/a a tiempo completo; quien realizará seguimiento de los procesos 

académicos y formativos de dos niveles/semestres y sus paralelos durante el periodo 

lectivo para el que ha sido designado, con experiencia docente de al menos un año. 

En el Plan Institucional de Tutorías de la ESPAM MFL los tutores son profesores titulares 

y no titulares de la ESPAM MFL, que tienen la responsabilidad de guiar al estudiante 

durante su formación profesional, científica y personal. El tutor es un experto en su área 

de conocimiento, que desempeña activamente tareas de docencia y/o investigación, 

directamente relacionadas al objeto de la tutoría y que equilibra las capacidades 

académicas con las humanas (Rosas, Flores y Valarino, 2006). 

Capacitación en el claustro docente 
 
El claustro docente planificado para la carrera de Marketing Digital, en la modalidad en 

línea cuenta con una importante formación en educación en este ámbito. La Escuela 

Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López” en las jornadas de 

actualización docente del periodo comprendido desde 2018 al 2022, ha planificado y 

ejecutado un número significativo de cursos, con participación de los docentes propuestos 

para esta carrera, tales como: 



 

 
 

⮚ TALLER DE INNOVACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS TIC´s EN LA 

EDUCACIÓN (40 horas) 

⮚ LECTURA SOCIOINTERACTIVA LECTIMUS (40 horas) 

⮚ USO Y MANEJO BIBLIOTECA VIRTUAL SPRINGER (40 horas) 

⮚ INTRODUCCIÓN A LA ENSEÑANZA VIRTUAL (40 horas) 

⮚ FORMACIÓN DE TUTORES EN EDUCACIÓN EN LINEA (120 horas) 

⮚ USO DE LA PLATAFORMA G-SUITE (40 horas) 

⮚ FORMACIÓN AVANZADA PARA DOCENTES UNIVERSITARIOS EN LA 

IMPLANTACIÓN DE TITULACIONES EN LÍNEA (40 horas) 

⮚ METODOLOGÍA PARA LA GESTIÓN DEL PROCESO ACADÉMICO EN LA 

PLATAFORMA GOOGLE CLASSROOM (40 horas) 

⮚ USO DE NORMAS APA EN INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, 

ACTUALIZACIÓN Y HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS (40 horas) 

⮚ LA TECNOLOGÍA COMO ELEMENTO FUNDAMENTAL PARA LA 

GESTIÓN DE EMPRESAS (40 horas) 

⮚ CURSO DE FORMACIÓN DISEÑO DE MATERIALES DIDÁCTICOS EN 

EDUCACIÓN ONLINE (40 horas) 

⮚ CURSO INTERNACIONAL DE COMPETENCIAS DOCENTES Y DISEÑOS 

DE MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA EDUCACIÓN EN LÍNEA (40 

horas) 

⮚ ¿CÓMO OPTIMIZAR MIS TIEMPOS DE INVESTIGACIÓN CON SCIENCE 

DIRECT? (40 horas) 

⮚ TIC´s EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE EN LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR (40 horas) 

⮚ ATLAS TI (40 horas) 

 
Debido a la situación de pandemia generada por el Covid-19, la ESPAM MFL se vió en 

la necesidad, como el resto de la IES del país, a adoptar la modalidad en línea el proceso 

de enseñanza aprendizaje. Desde abril 2020 a la fecha actual, la planta docente ha 

desarrollado gradualmente nuevas habilidades pedagógicas para el desarrollo de la 

actividad docente bajo esta modalidad, y ha contado para esta finalidad con el apoyo de 

importantes Instituciones de Educación Superior, como la UNIR de España. 

 

 



 
 

República del Ecuador 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FELÍX 

LÓPEZ Unidad de Tecnología  

 

INFORME DE LA UNIDAD DE TECNOLOGÍA  

 

1. PLATAFORMA DE TECNOLOGÍA INTEGRAL DE 
INFOESTRUCTURA E INFRAESTRUCTURA 

Infoestructura 

Id Nombre Funcional Link de Verificación 
1 Sistema de Gestión Académica SI  http://gestionacademica.espam.edu.ec/loginci.aspx 
2 Sistema de Repositorio Digital 

DSPACE 

Si  http://repositorio.espam.edu.ec/ 

3 Sistema bibliotecario KOHA Si  http://biblioteca.espam.edu.ec/ 
4 Sistema de facturación 

electrónica 

Si  http://gestion.espam.edu.ec/facturacionelectronica/ 

5 Sistema de investigación 

revista digital OJS 

Si  http://espamciencia.espam.edu.ec/index.php/Revista_ESPAMCIENCI 

A 

6 Sistema de talento humano Si  http://talentohumano.espam.edu.ec/ 
7 Sistema de planificación Si  http://planificacion.espam.edu.ec/ 
8 Sistema del centro de idiomas Si  http://app.espam.edu.ec/idiomas/ 
9 Sistema del centro de 

aplicaciones informáticas 

Si  http://app.espam.edu.ec/matriculascaai/ 

10 Sistema anti plagio turnitin Si  https://espam.turnitin.com/ 
11 Página web institucional Si  http://espam.edu.ec/ 
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Suite Google for education 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si 

 https://mail.google.com/mail/ 

https://drive.google.com/ 
https://meet.google.com/?hs=197&pli=1&authuser=0 
https://classroom.google.com/h 
https://docs.google.com/ 

https://sites.google.com/ 
https://chat.google.com/dm/ybYgegAAAAE 
https://calendar.google.com/calendar/u/0/r?tab=mc 
https://hangouts.google.com/ 
https://contacts.google.com/?hl=es-419&tab=mC 
https://currents.google.com/up 
https://www.youtube.com/?gl=EC&tab=m1 
https://www.google.com.ec/maps?hl=es-419&tab=ml 
https://ediscovery.google.com/discovery/ 
https://www.google.com.ec/save 
https://keep.google.com/u/0/ 
https://jamboard.google.com/u/0/ 
https://cloudsearch.google.com/cloudsearch/error?et=2 
https://earth.google.com/web/ 
https://news.google.com/topstories?tab=mn&hl=es- 

419&gl=US&ceid=US:es-419 
https://podcasts.google.com/ 
https://tasksboard.app/ 

https://accounts.google.com/o/oauth2/auth/oauthchooseaccount?access 

_type=offline&client_id=7081045131.apps.googleusercontent.com&re 
direct_uri=https%3A%2F%2Flucid.app%2Fusers%2FgoogleLoggedIn 

&response_type=code&scope=email%20profile%20https%3A%2F%2 

Fwww.googleapis.com%2Fauth%2Fdrive.file&state&openid.realm=htt 
ps%3A%2F%2Flucid.app&flowName=GeneralOAuthFlow 

http://gestionacademica.espam.edu.ec/loginci.aspx
http://repositorio.espam.edu.ec/
http://biblioteca.espam.edu.ec/
http://gestion.espam.edu.ec/facturacionelectronica/
http://espamciencia.espam.edu.ec/index.php/
http://talentohumano.espam.edu.ec/
http://planificacion.espam.edu.ec/
http://app.espam.edu.ec/idiomas/
http://app.espam.edu.ec/matriculascaai/
http://espam.edu.ec/
https://mail.google.com/mail/
https://drive.google.com/
https://meet.google.com/?hs=197&pli=1&authuser=0
https://classroom.google.com/h
https://docs.google.com/
https://sites.google.com/
https://chat.google.com/dm/ybYgegAAAAE
https://calendar.google.com/calendar/u/0/r?tab=mc
https://hangouts.google.com/
https://contacts.google.com/?hl=es-419&tab=mC
https://currents.google.com/up
https://www.youtube.com/?gl=EC&tab=m1
https://www.google.com.ec/maps?hl=es-419&tab=ml
https://ediscovery.google.com/discovery/
https://www.google.com.ec/save
https://keep.google.com/u/0/
https://jamboard.google.com/u/0/
https://cloudsearch.google.com/cloudsearch/error?et=2
https://earth.google.com/web/
https://news.google.com/topstories?tab=mn&hl=es-419&gl=US&ceid=US:es-419
https://news.google.com/topstories?tab=mn&hl=es-419&gl=US&ceid=US:es-419
https://podcasts.google.com/
https://tasksboard.app/
https://accounts.google.com/o/oauth2/auth/oauthchooseaccount?access_type=offline&client_id=7081045131.apps.googleusercontent.com&redirect_uri=https%3A%2F%2Flucid.app%2Fusers%2FgoogleLoggedIn&response_type=code&scope=email%20profile%20https%3A%2F%2Fwww.googleapis.com%2Fauth%2Fdrive.file&state&openid.realm=https%3A%2F%2Flucid.app&flowName=GeneralOAuthFlow
https://accounts.google.com/o/oauth2/auth/oauthchooseaccount?access_type=offline&client_id=7081045131.apps.googleusercontent.com&redirect_uri=https%3A%2F%2Flucid.app%2Fusers%2FgoogleLoggedIn&response_type=code&scope=email%20profile%20https%3A%2F%2Fwww.googleapis.com%2Fauth%2Fdrive.file&state&openid.realm=https%3A%2F%2Flucid.app&flowName=GeneralOAuthFlow
https://accounts.google.com/o/oauth2/auth/oauthchooseaccount?access_type=offline&client_id=7081045131.apps.googleusercontent.com&redirect_uri=https%3A%2F%2Flucid.app%2Fusers%2FgoogleLoggedIn&response_type=code&scope=email%20profile%20https%3A%2F%2Fwww.googleapis.com%2Fauth%2Fdrive.file&state&openid.realm=https%3A%2F%2Flucid.app&flowName=GeneralOAuthFlow
https://accounts.google.com/o/oauth2/auth/oauthchooseaccount?access_type=offline&client_id=7081045131.apps.googleusercontent.com&redirect_uri=https%3A%2F%2Flucid.app%2Fusers%2FgoogleLoggedIn&response_type=code&scope=email%20profile%20https%3A%2F%2Fwww.googleapis.com%2Fauth%2Fdrive.file&state&openid.realm=https%3A%2F%2Flucid.app&flowName=GeneralOAuthFlow
https://accounts.google.com/o/oauth2/auth/oauthchooseaccount?access_type=offline&client_id=7081045131.apps.googleusercontent.com&redirect_uri=https%3A%2F%2Flucid.app%2Fusers%2FgoogleLoggedIn&response_type=code&scope=email%20profile%20https%3A%2F%2Fwww.googleapis.com%2Fauth%2Fdrive.file&state&openid.realm=https%3A%2F%2Flucid.app&flowName=GeneralOAuthFlow
https://accounts.google.com/o/oauth2/auth/oauthchooseaccount?access_type=offline&client_id=7081045131.apps.googleusercontent.com&redirect_uri=https%3A%2F%2Flucid.app%2Fusers%2FgoogleLoggedIn&response_type=code&scope=email%20profile%20https%3A%2F%2Fwww.googleapis.com%2Fauth%2Fdrive.file&state&openid.realm=https%3A%2F%2Flucid.app&flowName=GeneralOAuthFlow


 
 

República del Ecuador 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FELÍX 

LÓPEZ Unidad de Tecnología 

13 Sistema web de posgrado Si  http://posgrado.espam.edu.ec/ 
14 Micrositios de las carreras Si  http://espam.edu.ec/web/oferta/grado 
15 Sistema virtual de aprendizaje 

Moodle 

Si  http://evirtual.espam.edu.ec 

16 Sistema de evaluación docente Si   
17 Sistema de seguimiento a 

graduado 

Si   

18 Sistemas gestores de bases de 

datos Mysql, postres, SQL 
Server 

Si   

 

Infraestructura 
Id Nombre Funcional Físico Virtual 
1 Servidor Blade C3000 de 8 byas Si  Si No 
2 Cuchilla 1 Si  Si No 
3 Cuchilla 2 Si  Si No 
4 Cuchilla 3 Si  Si No 
5 Cuchilla 4 Si  Si No 
6 Storage de almacenamiento HP 

P2000 #1 
Si  Si No 

7 Storage de almacenamiento HP 
P2000 #2 

Si  Si No 

8 Servidor HP DL180 #1 Si  Si No 
9 Servidor HP DL180 #2 No  Si Si 
10 Servidor Lenovo Tpad L440 #1 Si  Si No 
11 Servidor Lenovo Tpad L440 #1 Si  Si No 
12 Servidor Lenovo Tpad L440 #1 Si  Si No 
13 Servidor Dell L120 Si  Si No 
14 Servidor virtual 01 Si  No Si 
15 Servidor virtual 02 Si  No Si 

 

 

Equipos de Core Centro de Datos 
Id Nombre Funcional Físico Virtual 
1 Firewall Linux Si si no 
2 Router de Core Si Si no 
3 Swicht de capa 3 Si Si No 

 

http://posgrado.espam.edu.ec/
http://espam.edu.ec/web/oferta/grado
http://evirtual.espam.edu.ec/
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2. UNIDAD DE GESTIÓN TECNOLÓGICA 

La Unidad de Tecnología de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix 
López, es la responsable de administrar y velar por toda la estructura tecnológica de la institución. 
Para este fin, la Unidad cuenta con diversas áreas bien definidas y personal capacitado, que ejecuta 
las acciones necesarias para cumplir las diferentes actividades inherentes a esta dependencia. Misma 
que cuenta con un Manual de Funciones aprobado por el Honorable Consejo Politécnico, en el se 
detalla la estructura organizacional, misión, visión y objetivos departamentales como se muestra a 
continuación: 

• MISIÓN 

Proveer soluciones tecnológicas enmarcadas en el fortalecimiento de las funciones sustantivas de la 
ESPAM MFL, desde la gestión e innovación de la infraestructura tecnológica. 

• VISIÓN 

Ser una Unidad de la ESPAM MFL a la vanguardia de la tecnología, reconocida por la calidad de 
los productos y servicios que brinda. 

● OBJETIVOS DEPARTAMENTALES 

*Brindar apoyo en la consecución de los objetivos estratégicos de la institución, mediante 

una infraestructura tecnológica consistente y sólida.  

*Implementar un Plan de trabajo de Tic´s que responda, eficazmente, a las necesidades 

tecnológicas de las diferentes áreas de la institución. 

*Ofrecer un servicio de calidad y eficiencia en la sistematización de funciones 

administrativas, académicas e investigativas. 

*Mantener los servicios tecnológicos integrados y disponibles para la comunidad 

politécnica. 
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*Optimizar el uso y mantenimiento de la infraestructura tecnológica en procura de reflejar 

una óptima relación costo-beneficio en favor de la institución. 

*Participar de forma activa en la ejecución de las actividades inherentes en la adquisición de 

nuevas tecnologías para el desarrollo tecnológico de la institución. 

*Proyectar a la Universidad como una institución líder en avances tecnológicos, 

constituyéndose en un aporte constante en la búsqueda de soluciones acorde a las necesidades 

de la información y tecnología. 

● ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA UNIDAD DE TECNOLOGÍA 

  

COORDINADOR/A DE LA UNIDAD 
TECNOLOGÍA

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO/A

DATA CENTER

ADMINISTRADOR DE 
DATA CENTER

ÁREA DE SOPORTE TÉCNICO 
DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y 

AUDIOVISUAL

ANALISTA 

TÉCNICO  

ÁREA DE REDES Y 
TELECOMUNICACIONES

ANALISTA 

TÉCNICO 

ÁREA DE DESARROLLO DE 
SOFTWARE Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

WEB MÁSTER

ANALISTA DE SOFTWARE

PROGRAMADOR 

TÉCNICO DE SOPORTE

ADMINISTRADOR DE BASE DE 
DATOS

 

3. HARDWARE, SOFTWARE Y REDES  

3.1 HARDWARE 

La institución cuenta con 606 equipos de cómputo  distribuidos en los diferentes departamentos para 
el desarrollo de actividades académicas, de investigación, de vinculación y gestión respectivamente. 
En el cuadro adjunto se muestra dicha distribución: 
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UBICACIÓN DE EQUIPOS CPU LAPTOP ALL IN ONE TOTAL 

ARTEESPAM 1 1

ASISTENTE DE VICERRECTORADO ACADÉMICO 1 1

AUDITORIO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA AMBIENTAL 1 1

BIBLIOTECA 20 4 24

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 7 8 9 24

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 18 13 1 32

CARRERA DE AGROINDUSTRIAS 11 7 10 28

CARRERA DE COMPUTACIÓN 77 9 78 164

CARRERA DE INGENIERÍA AGRÍCOLA 10 6 11 27

CARRERA DE INGENIERÍA AMBIENTAL 13 26 12 51

CARRERA DE MEDICINA VETERINARIA 10 6 9 25

CARRERA DE INGENIERÍA EN TURISMO 9 6 8 23

CLÍNICA VETERINARIA 1 1

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 1 1

COORDINACIÓN ADMISION Y NIVELACION 1 1

COORDINACIÓN CIIDEA 3 3

COORDINACIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS 2 1 1 4

COORDINACIÓN DE TALLERES AGROINDUSTRIALES 1 1

COORDINACIÓN DE UNIDAD DE PRODUCCION 2 2

COORDINACIÓN GENERAL ACADÉMICA 1 1 2

COORDINACIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 2 4 1 7

COORDINACIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 2 1 3

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 2 2

DEPARTAMENTO MÉDICO 2 2

DEPARTAMENTO ODONTOLÓGICO 1 1

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 1 1 1 3

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 3 1 3 7

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 1 4 5

DIRECCIÓN DE POSGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUA 13 13

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 1 5 6

DIRECCION FINANCIERA 4 4

ESTACIÓN METEREOLÓICA 1 1

FEPAM 1 1

HATO BOVINO 2 2

HATO PORCINO 1 1

HOTEL LABORATORIO 1 1 2

FJEFATURA DE ALMACÉN 1 2 3

JEFATURA DE AUDIOVISUALES 1 1

JEFATURA DE CENTROS DE IDIOMAS 2 1 3

JEFATURA DE EMPRENDIMIENTO 1 1

JEFATURA DE SEGURIDAD 1 1

JEFATURA DEL CAII 19 19

LABORATORIO DE BIOLOGÍA MOLECULAR 4 4

LABORATORIO DE ELECTRÓNICA 6 6

LABORATORIO DE MICROBIOLOGÍA DEL ÁREA AGROPECUARIA 1 1

LABORATORIO DE QUÍMICA AMBIENTAL 2 2

LABORATORIO DE QUÍMICA ÁREA AGROINDUSTRIAL 1 1

LABORATORIO DE QUÍMICA ÁREA AGROPECUARIA 2 2

LABORATORIO DE SUELOS 2 2

OFICINA RECTORADO EDIFICIO CARRERA AGRÍCOLA 1 1

PLANTA DE INCUBACIÓN 1 1

PRESUPUESTO 3 3

RADIO POLITÉCNICA DE MANABÍ 5 5

RECTORADO 1 3 4

SECRETARIA DE ÁREAS 1 1

SECRETARIA GENERAL 1 2 3

TALLER DE PROCESOS DE FRUTAS Y VEGETALES 1 1

TALLER DE PROCESOS DE HARINA Y BALANCEADOS 2 2

TALLER DE PROCESOS LACTEOS 1 1

TESORERÍA 1 2 3

UNIDAD DE COMUNICACIÓN 3 1 4

UNIDAD DE DESARROLLO COMPUTACIONAL 10 2 12

UNIDAD DE DOCUMENTACION Y ARCHIVO 1 2 3

UNIDAD DE MANTENIMIENTO E INFRAESTUCTURA 1 1

UNIDAD DE ORIENTACION VOC Y SALUD OCUPACIONAL 1 1

UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 1 1

UNIDAD DE TECNOLOGÍA 14 13 3 30

UNIDAD DE TRANSPORTE 1 1 2

VICERRECTORADO ACADÉMICO E INVESTIGACIÓN 1 3 1 5

TOTAL 277 143 186 606
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3.2. SOFTWARE 

El activo de software que posee la institución, lo conforman todas aquellas aplicaciones descritas en 
el apartado 1. PLATAFORMA DE TECNOLOGÍA INTEGRAL DE INFOESTRUCTURA E 
INFRAESTRUCTURA”, siendo la plataforma  base el SISTEMA DE GESTIÒN ACADÉMICA, 
misma que ha sido desarrollado por la Institución y que integra diversas aplicaciones que coadyuvan 
al desarrollo oportuno y ágil de las actividades académicas e inherentes a esta función sustantiva de 
la Universidad.  

Las aplicaciones desarrolladas han sido como parte del trabajo de la Unidad de Tecnología y algunas 
son resultado de trabajos de titulación por parte de estudiantes o egresados de la carrera de 
Computación, en coordinación con esta Unidad, procurando la compatibilidad, confiabilidad, 
seguridad y disponibilidad de las diferentes aplicaciones, al servicio de la comunidad politécnica.  

3.3. REDES  

Infraestructura de red de telecomunicaciones: 
 

• Fibra óptica en 95 % del backbone de la red 
de la ESPAM – MFL ( El 5 % radio y UTP 
categoría 6) 

• Cableado estructurado en edificios y aulas 
UTP categoría 6 en un 98 %  

• Rack en los principales edificios de la 
ESPAM-MFL. 

 
Topología de red de telecomunicaciones: 
 

• Anillo en backbone de fibra  
• Estrella y estrella extendida en aulas y 

edificios. 
 

Equipos de red de telecomunicaciones: 
 

• Familia Mikrotick 90 % en centrales e 
inalámbricos 

• Unifi 5% de alta perfomance en sectores 
estratégicos  

 
Medios de transmisión: 
 

• Fibra óptica  
• Cable UTP 
• Medios no guiados  

 
Gestión de red de telecomunicaciones:   
 

• Medidas de control a través de reglas 
firewalls y otros. 

• Monitoreo, control expansión y 
limitaciones de ancho de banda a través de 
aplicativos. 
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INFORME TÉCNICO DE LA PLATAFORMA 
CLASSROOM 
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RESUMEN 

Google Classroom es una herramienta que permite gestionar procesos educativos de forma 
ágil y fácil, permitiendo crear clases, asignar deberes, calificar, enviar comentarios y tener 
acceso a todo el proceso enseñanza – aprendizaje en un solo lugar. La plataforma de Google 
Gsuite la cual contiene esta herramienta se implementó en la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López  en el año 2018; sin embargo, no fue hasta 
inicios  el 2020 tras la pandemia mundial que fue explorada y explotada en toda sus 
dimensiones y fue en ese año donde se evidenció su utilización con ventajas para los 
estudiantes, que se mostraron muy participativos y demostraron un alto nivel de inmersión 
en el ambiente virtual, a partir del uso de diferentes herramientas de trabajo colaborativo. 

Por lo tanto, esta herramienta, ha dado apertura para que la ESPAM MFL, se adentren en un 
proceso de transformación en entornos digitales; garantizando la interacción con aportes 
pedagógicos a los estudiantes. Y por otra; proporcionando a los catedráticos con su rol la 
flexibilidad de crear tareas, enviar notificaciones e iniciar debates inmediatamente mediante 
las herramientas colaborativas. 

 

1. INTRODUCCION 

La ejecución de las TIC en la educación permitió conocer las diferentes 
plataformas educativas virtuales las cuales son programas que engloban diversos 
tipos de herramientas destinadas directamente al trabajo docente. Su fundamental 
funcionalidad es proveer los entornos virtuales asincrónicos para impartir todo tipo de 
información mediante internet sin la obligación de conocer programación, tales como 
la asignación de tareas y diferentes actividades que se pueden incorporar dentro de 
un aula virtual (Fernández, 2021). 

En Ecuador la educación obtuvo un logro con la puesta en marcha de las tecnologías 
educativas para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje, debido al enorme poder de 
conectarse a la red y a las ventajas que ofrece la web 2.0, haciendo posible que los docentes 
pudieran compartir con los estudiantes: libros digitales u otros materiales curriculares que no 
se encontraban en el país o no estaban físicamente disponibles, evitando así la carga 
innecesaria de verdaderos bloques de papel; las redes sociales también participan activamente 
hoy en día en la educación, ya que al formar comunidades virtuales de aprendizaje se pueden 
compartir innumerables contenidos tanto de alumnos de la misma clase como de otras partes 
del mundo en tiempo real, haciendo con esto que el aprendizaje sea más interactivo, ameno 
y divertido. 
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Tomando en cuenta el ritmo al que avanza la tecnología en el territorio del Ecuador, durante 
el año 2019, la Senescyt (2018) decidió promover “La apertura de educación superior virtual 

para los bachilleres”, tomando en consideración que en el Ecuador “el 78,7% de la población 

utiliza internet y el 52,4% sabe utilizar una computadora (INEC, 2016). Por otro lado, es 
necesario considerar que la educación superior virtual presenta en el Ecuador una tasa 
bastante baja en comparación con otros países sudamericanos que ofertan carreras netamente 
virtuales. 

No obstante, la ESPAM MFL a través de la RED CEDIA conoció el Google Classroom, 
mismo que ha ido teniendo a lo largo de los años bastante acogida en todo el mundo debido 
a la versatilidad de la aplicación y su dinamismo, lo cual alienta a los alumnos a participar 
activamente dentro de la clase, ofreciendo la oportunidad de innovar en educación y de 
despertar interés en la juventud por medio de la tecnología. 

Se trata de un ambiente virtual de acceso gratuito creado por Google; formando parte de las 
variadas aplicaciones disponibles en Google Apps for Education. Esta plataforma fue creada 
en 2014 con el objetivo de disminuir la gran cantidad de papel utilizada por los docentes e 
innovar la manera en la cual se concibe el ambiente de aprendizaje, así como para ayudar a 
optimizar el tiempo de los docentes y colaborar en el desarrollo de su labor diaria (Vélez, 
2016). 

Entre las principales características de este entorno se cuentan la orientación educativa, la 
rapidez, la facilidad, la seguridad, la organización, la comunicación y la gratuidad. 

A lo largo últimos años, se ha visualizado la importancia de Google Classroom dentro de la 
educación, por su versatilidad y dinamismo, ya que alienta a los alumnos a participar 
activamente dentro de la clase. El mundo está experimentando, en la era digital, la mejor 
manera de innovar en educación y de despertar interés en los nativos digitales, por medio de 
la tecnología. 

Se pueden nombrar algunas de las ventajas que presenta Google Classroom según el soporte 
de Google (2020):  

• Es fácil de configurar: los profesores pueden configurar una clase e invitar a alumnos 
y a otros profesores. A continuación, pueden compartir información, como deberes, 
notificaciones y preguntas, en el tablón de anuncios. 

• Ahorra tiempo y papel: los profesores pueden crear clases, distribuir tareas, 
comunicarse y mantenerlo todo organizado en un único lugar. 

• Está mejor organizado: los alumnos pueden ver las tareas en la página Trabajo, en el 
tablón de anuncios o en el calendario de la clase. Todos los materiales de la clase se 
archivan automáticamente en carpetas de Google Drive. 

• Ofrece un sistema de comunicación y comentarios mejorado: los profesores pueden 
crear tareas, enviar notificaciones e iniciar debates inmediatamente. Los alumnos  



 

Ley 99- 25 R.O. 181 -30-04-1999 

 

 

pueden compartir los recursos entre sí y pueden interactuar en el tablón de anuncios 
o por correo electrónico. Los profesores también pueden ver rápidamente quién ha 
completado el trabajo y quién no, y proporcionar comentarios y puntuar los trabajos 
directamente y en tiempo real. 

• Funciona con aplicaciones que ya utilizas: Classroom funciona con Documentos y 
Formularios de Google, Calendar, Gmail y Drive.  

• Es asequible y seguro: Classroom es un servicio gratuito. Además, no contiene 
anuncios, ni tampoco utiliza tus contenidos ni los datos de los alumnos con fines 
publicitarios 

En Ecuador, según Jiménez (2019) el acceso a las TIC ha pasado a ser un derecho necesario 
para todos los ciudadanos como menciona la Ley Orgánica de Comunicación (2013), y en 
consecuencia la utilización de los ambientes virtuales ha ido creciendo exponencialmente, y 
gracias a la gestión institucional hoy por hoy la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
AGROPECUARIA DE MANABI MANUEL FÉLIX LÓPEZ, posee y utiliza de manera 
solida esta herramienta. 

2. DESARROLLO 

Las herramientas colaborativas como Google Classroom ha permitido a esta IES gestionar 
procesos de transformación mediante entornos digitales proporcionando un escenario acorde 
a los cambios que se han producido en las últimas décadas y que exigen innovar dentro de 
los procesos educativos. 

2.1 DOCENTE – CREACIÓN DE AULAS VIRTUALES y MANEJO DE AULA  

Para acceder a esta herramienta de enseñanza aprendizaje de la ESPAM MFL, los usuarios 
deben poseer su correo institucional cuyo dominio es @espam.edu.ec ejemplo: 
jessicavelez@espam.edu.ec;  al pertenecer a la comunidad ESCUELA SUPERIOR 
POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABI MANUEL FÉLIX LÓPEZ; gozan de 
muchos beneficios ilimitados que ofrece la G-SUITE de GOOGLE: 

 

 

 

 

 

mailto:jessicavelez@espam.edu.ec
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*Ingreso a la plataforma 

 

1. ACCESO A LA PLATAFORMA 
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2.  INGRESO DE CORREO INSTITUCIONAL 
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3.  INGRESO A LA HERRAMIENTA CLASSROOM 

 

 

4. VISTA DE CLASRROM PARA CREAR AULAS VITUALES 

En el aula virtual se encontrará las siguientes secciones: 
 
El Tablón: Donde el estudiante podrá tener información referente a la asignatura, así como 
un apartado para poder consultar dudas en general a través de un chat. 
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Trabajo de clase: en este apartado del aula el docente podrá gestionar todo tipo de material, 
lugar en el cual el estudiante podrá también tener acceso a las mismas. 
 
 
 

 
 
 
En esta sección se podrá encontrar el botón crear, el cual ayudará a ingresar todo 
tipo de información digital y recursos para que el estudiante lo pueda observar y 
realizar. 
 
La información de cada unidad con sus respectivos subtemas se encuentra 
organizada primeramente con información relevante del mismo, videos y actividades 
referente al tema de estudio. 
 
Para realizar la evaluación se debe efectuar el acompañamiento del ingreso de los 
alumnos, la interactividad que tenga a través de los comentarios y el aporte que 
realicen a través de los diferentes recursos que se implementen con la intención de 
incentivar los debates sobre los distintos temas a tratar, adicional se podrá tener un 
resumen sobre las entregas de sus trabajos y calificaciones de estas a través del aula. 
 
Persona en este módulo se puede agregar estudiantes y docentes invitados para que 
participen de la clase 
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El apartado de las calificaciones que se encuentra en Classroom permitirá tener un 
control sobre cada estudiante a través de sus notas obtenidas, de igual forma se 
pueden aplicar otros medios de evaluación a través de otras plataformas enlazadas 
al aula como por ejemplo liveworksheets entre otras. 
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2.2. ESTUDIANTE  

Los estudiantes ingresan con su correo institucional asignado desde la Unidad de Tecnología  

 

 

Toda vez que ingresan las interacciones o invitaciones se reflejaran en la bandeja de entrada del 
correo. 

 

 

Para pertenecer a una aula virtual los estudiantes deben aceptar la invitación; y cuando ingresen a la 

herramienta de Classroom la ventana les mostrará todas su aulas: 
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Al ingresar a la clase classrrom le presenta tres módulos para la interacción de aprendizaje 

El Tablón: Donde el estudiante podrá tener información referente a la asignatura, así como 
un apartado para poder consultar dudas en general a través de un chat. 
 
 

 
 
 
 
Trabajo de clase: en este apartado del aula los estudiantes podrán subir sus actividades 
designadas  
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Persona, el estudiante puede observar quienes integran su clase de aula virtual 
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2.3 Enlaces de videos tutoriales 

Tabla 1. Links para visualización y descarga de videos tutoriales de manera individual-Docentes 
 

Nº Nómina de videos  Links 
1 Cómo acceder a Google Classroom y crear 

una clase 
 

https://www.youtube.com/watch?v=0Zpv0v

UpooU&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm

3AUH8Lcx8rNUm&index=2&t=113s 

2 Cambiar aspecto al Google Classroom https://www.youtube.com/watch?v=285zxW

zDaRA&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm

3AUH8Lcx8rNUm&index=2 
3 Navegando entre las distintas clases de 

Google Classroom 
https://www.youtube.com/watch?v=pRwfwf

APahg&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3

AUH8Lcx8rNUm&index=3 
4 Asignar e incorporar alumnos a nuestra 

clase en Google Classroom 
https://www.youtube.com/watch?v=auSNL

ZcMplE&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm

3AUH8Lcx8rNUm&index=4 
5 Cómo invitar a otros profesores en Google 

Classroom 
https://www.youtube.com/watch?v=mHn20

U-

c0xg&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3A

UH8Lcx8rNUm&index=5 
6 Cómo gestionar la información de nuestros 

alumnos en Google Classroom 
https://www.youtube.com/watch?v=9sTpvi

HlwIw&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3

AUH8Lcx8rNUm&index=6 
7 Trabajo en clase Google Classroom  https://www.youtube.com/watch?v=pihyEb

Nn0lo&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3

AUH8Lcx8rNUm&index=7 
 

8 Trabajo en clase con cuestionario Google 
Classroom 

 https://www.youtube.com/watch?v=ErGv8

C1QuoI&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm

3AUH8Lcx8rNUm&index=8 
9 Tarea en Google Classroom Trabajo 

colaborativo 
https://www.youtube.com/watch?v=HA0oU

ihsr9c&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3

AUH8Lcx8rNUm&index=9 
10 Tarea en Google Classroom Trabajo 

individual 
https://www.youtube.com/watch?v=V-

QHm27Eu8w&list=PLm4SSos_9AyHUuhE

eFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=10 
11 Tarea en Google Classroom Multitarea https://www.youtube.com/watch?v=tN_HR

PPe88o&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm

3AUH8Lcx8rNUm&index=11 
12 Tarea con evaluación Google Classroom https://www.youtube.com/watch?v=07_dAY

xLSW8&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm

3AUH8Lcx8rNUm&index=12 
13 Tarea con cuestionario y reutilización de 

preguntas Google  
 https://www.youtube.com/watch?v=j7cuY

WB9H-

https://www.youtube.com/watch?v=0Zpv0vUpooU&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=2&t=113s
https://www.youtube.com/watch?v=0Zpv0vUpooU&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=2&t=113s
https://www.youtube.com/watch?v=0Zpv0vUpooU&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=2&t=113s
https://www.youtube.com/watch?v=285zxWzDaRA&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=2
https://www.youtube.com/watch?v=285zxWzDaRA&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=2
https://www.youtube.com/watch?v=285zxWzDaRA&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=2
https://www.youtube.com/watch?v=pRwfwfAPahg&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=3
https://www.youtube.com/watch?v=pRwfwfAPahg&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=3
https://www.youtube.com/watch?v=pRwfwfAPahg&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=3
https://www.youtube.com/watch?v=auSNLZcMplE&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=4
https://www.youtube.com/watch?v=auSNLZcMplE&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=4
https://www.youtube.com/watch?v=auSNLZcMplE&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=4
https://www.youtube.com/watch?v=mHn20U-c0xg&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=5
https://www.youtube.com/watch?v=mHn20U-c0xg&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=5
https://www.youtube.com/watch?v=mHn20U-c0xg&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=5
https://www.youtube.com/watch?v=mHn20U-c0xg&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=5
https://www.youtube.com/watch?v=9sTpviHlwIw&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=6
https://www.youtube.com/watch?v=9sTpviHlwIw&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=6
https://www.youtube.com/watch?v=9sTpviHlwIw&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=6
https://www.youtube.com/watch?v=pihyEbNn0lo&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=7
https://www.youtube.com/watch?v=pihyEbNn0lo&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=7
https://www.youtube.com/watch?v=pihyEbNn0lo&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=7
https://www.youtube.com/watch?v=ErGv8C1QuoI&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=8
https://www.youtube.com/watch?v=ErGv8C1QuoI&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=8
https://www.youtube.com/watch?v=ErGv8C1QuoI&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=8
https://www.youtube.com/watch?v=HA0oUihsr9c&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=9
https://www.youtube.com/watch?v=HA0oUihsr9c&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=9
https://www.youtube.com/watch?v=HA0oUihsr9c&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=9
https://www.youtube.com/watch?v=V-QHm27Eu8w&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=10
https://www.youtube.com/watch?v=V-QHm27Eu8w&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=10
https://www.youtube.com/watch?v=V-QHm27Eu8w&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=10
https://www.youtube.com/watch?v=tN_HRPPe88o&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=11
https://www.youtube.com/watch?v=tN_HRPPe88o&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=11
https://www.youtube.com/watch?v=tN_HRPPe88o&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=11
https://www.youtube.com/watch?v=07_dAYxLSW8&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=12
https://www.youtube.com/watch?v=07_dAYxLSW8&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=12
https://www.youtube.com/watch?v=07_dAYxLSW8&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=12
https://www.youtube.com/watch?v=j7cuYWB9H-Q&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=13
https://www.youtube.com/watch?v=j7cuYWB9H-Q&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=13
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Q&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH

8Lcx8rNUm&index=13 
14 Ver calificaciones como docente 

 
https://www.youtube.com/watch?v=JjaRn2b

903s&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3A

UH8Lcx8rNUm&index=14 
15 Registro de asistencia en classroom 

 
 https://www.youtube.com/watch?v=quH2q

gOajAw&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm

3AUH8Lcx8rNUm&index=15 
16 Videoconferencia con google meet y 

grabación de la clase compartir pantalla 
 

 https://www.youtube.com/watch?v=MfAYc

aN4mG8&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFx

m3AUH8Lcx8rNUm&index=16 
 
 
 

Tabla 2. Medios de visualización videos tutoriales  
MEDIOS 

INSTITUCIONALES 
LINK USUARIO 

FINAL 
 

YouTube Institucional  https://www.youtube.com/playlist?list=PLm4SS

os_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm 
Videos tutoriales 

para Docentes de 

manera grupal (1 

al 16) 
 

YouTube Institucional https://www.youtube.com/watch?v=Trs5qYJuYq

I&feature=youtu.be 
Video tutorial 

para Estudiantes 
 

Drive  
(El acceso está permitido 

para todos los correos 

institucionales cuyo 

dominio es: 

@espam.edu.ec) 

https://drive.google.com/drive/folders/1_pFqwZ

Er8ZdC1i51bBDCYSJSCLkSctdG  
Videos tutoriales 

para Docentes 

 

3. CONCLUSIÓN  

Esta herramienta se vuelve un portafolio de evidencias pues ahí quedarán almacenadas de 
manera ordenada todas las actividades o tareas asignadas, puedo al mismo tiempo calificarlas y 
establecer una fecha límite para la entrega de esas actividades, también puedo adjuntar archivos 
de todo tipo de formato, links a páginas de interés, videos o desde Google drive puedo compartir 

información que considero necesaria para el aprendizaje de mis estudiantes, ellos acceden a las 
instrucciones y todos los complementos que subo a esta plataforma, pueden consultarla en 
cualquier momento, puedo asignar una investigación en equipo y les solicito la realicen en 
documentos o links que les adjunto, ellos trabajan de manera colaborativa y en línea una 
presentación con Google Suite por ejemplo, para poder acceder a ella solo necesitan tener su 
correo Gmail  institucional abrir su cuenta e ir a Google drive después compartir su documento con 

compañeros en tiempo real y a distancia. 

  

https://www.youtube.com/watch?v=j7cuYWB9H-Q&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=13
https://www.youtube.com/watch?v=j7cuYWB9H-Q&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=13
https://www.youtube.com/watch?v=JjaRn2b903s&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=14
https://www.youtube.com/watch?v=JjaRn2b903s&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=14
https://www.youtube.com/watch?v=JjaRn2b903s&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=14
https://www.youtube.com/watch?v=quH2qgOajAw&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=15
https://www.youtube.com/watch?v=quH2qgOajAw&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=15
https://www.youtube.com/watch?v=quH2qgOajAw&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=15
https://www.youtube.com/watch?v=MfAYcaN4mG8&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=16
https://www.youtube.com/watch?v=MfAYcaN4mG8&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=16
https://www.youtube.com/watch?v=MfAYcaN4mG8&list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm&index=16
https://www.youtube.com/playlist?list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm
https://www.youtube.com/playlist?list=PLm4SSos_9AyHUuhEeFxm3AUH8Lcx8rNUm
https://www.youtube.com/watch?v=Trs5qYJuYqI&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=Trs5qYJuYqI&feature=youtu.be
https://drive.google.com/drive/folders/1_pFqwZEr8ZdC1i51bBDCYSJSCLkSctdG
https://drive.google.com/drive/folders/1_pFqwZEr8ZdC1i51bBDCYSJSCLkSctdG




 
 
 

 
 
 
 

DIRECCIÓN:  
CAMPUS POLITÉCNICO SITIO “EL LIMÓN”  
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 planificacion@espam.edu.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MEMORANDO Nº: ESPAM-MFL.CM-2022-026-M 

 Calceta,  28  de Noviembre de 2022 
 
 
Economista 
Leticia Yanina Sabando Garcés Mg. 
DIRECTORA ( E ) DE PLANIFICACION  DE LA ESPAM-MFL 
En su Despacho.- 
 
 
De mi consideración: 

Deseándoles el mejor de los éxitos en sus labores diarias;  y atendiendo 
pedido de fecha 9 de Noviembre de 2022, mediante Memorando Nº ESPAM 
MFL-C.A.E.-2022-742-M, de la Directora de la Carrera de Administración de 
Empresas, donde solicita a la Dirección de Planificación, se le entregue  
información sobre los laboratorios y Talleres con que cuenta la Institución , 
principalmente el Laboratorio de Computación y Laboratorio de Ciencias 
básicas, los cuales servirán  para sustentar la propuesta de la nueva carrera 
de Marketing Digital.   
 
A continuación adjunto información solicitada. 

 
 

Estructura 
Institucional 

Nombre del 
Laboratorio o 

Taller 

Equipamiento del Laboratorio o 
Taller 

Metros 
cuadrados 

del 
Laboratorio 

o Taller 

Puesto de 
trabajo del 
Laboratorio 

o Taller 

Edificio 
Carrera de 

Computación. 

Modelamiento 
Matemático y 

Simulación 
17 laptos, 1 infocus 58 24 

Programación 20 laptos 58 20 

   

Total 
Puesto de 

Trabajo 
44 

 
 

 

 





Número

805

N° TÍTULO AUTOR ISBN EDICIÓN AÑO
SIGNATURA 

TOPOGRÁFICA

CÓDIGO DE 

BARRA
N° DE EJEMPLAR

1 Administración Griffin, Ricky W. 9786074816037 Décima Edición 2011 658 / G851 000100 2

2 Administración Robbins, Stephen P. 9702605555 Octava Edición 2005 658 / R632 000092 3

3 Administración Robbins, Stephen P. 9786073227674

Decimosegunda 

Edición 2014 658 / R632 000091 1

4 Administración Schermerhorn, John R. 9786070502156 Segunda Edición 2010 658 / SC326 000118 1

5 Administración contemporanea. Jones, Gareth R. 9786071502926 Sexta Edición 2010 658 / J76 000199 1

6

Administración de compras y 

abastecimientos. Johnson, P. Fraser 9786071507587

Decimocuarta 

Edición 2012 658.7 / J66 000200 1

7

Administración de conocimiento y 

desarrollo basado en 

conocimiento.

Martínez Sánchez, 

América 9786074814880 2011 658.403 8 / M385 000330 1

8 Administración de empresas.

Fernández Sánchez, 

Esteban 9788497328029 2010 658 / F363 000112 1

9 Administración de empresas. Sánchez Vizcaíno, Gonzalo 9788436825428 2011 658 / SA194 000098 2

10

Administración de la cadena de 

suministros. Chopra Sunil 9786073221337 Quinta Edición 2013 658.7 / C549 000248 1

11

Administración de la cadena de 

suministros. Coyle John, J.

9786075265247 | 

6075265244 Décima Edición 2018 658.7 / C881 004676 1

12

Administración de la empresa con 

microsoft excel. Carratalá, Juan Martín 9871046235 2003 658.05 / C313 000120 1

13

Administración de la empresa 

restaurantera. Franco López, Armando 9789682469374 2004 647.95 / F825 000927 2

14

Administración de la producción y 

las operaciones. Adam, Everett E. 9688802212 Cuarta Edición 1991 658.5 / AD193 000231 1

15

Administración de pequeñas 

empresas. Anzola Rojas, Sérvulo 9786071502889 Tercera Edición 2010 658.9 / AN637 000284 1

16

Administración de pequeñas 

empresas. Longenecker, Justin G. 9786074818109 Decimosexta Edición 2012 658.9 / L852 000285 1

17

Administración de personal y 

recursos humanos Werther, William B 9701006712 Cuarta Edición 1995 658.3 / W499 000059 1

18

Administración de proyectos de 

informática. Toro López, Francisco J. 9789586488167 2012 658.404 / T686 002458 2

19

Administración de proyectos 

sociales. Tamayo, Carla 9789978345719 2007 658.404 / T153 004112 1

20 Administración de proyectos. Gray, Clifford F. 9789701072356 Cuarta Edición 2009 658.404 / G778 000290 2

21 Administración de proyectos. Rivera Martínez, Francisco 9786074426205 2010 658.404 / R621 000288 2

22 Administración de pymes Filion, Louis Jacques. 9786073206785 2011 658.9 / F482 003538 1

Suscripciones a revistas 4

REVISTA ESPAM CIENCIA:

http://espamciencia.espam.edu.ec/index.php/Revista_ESPAMCIENCIA

Ebsco Host: Academic Search Premier

http://sga.espam.edu.ec/

https://link.springer.com/

Ebsco Host: Academic Search Premier

http://sga.espam.edu.ec/

https://elibro.net/es/lc/espam/login_usuario/?next=/es/lc/espam/inicio

Springer Link:

https://link.springer.com/

Science Direct:

https://www.sciencedirect.com/

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ
Descripción del fondo bibliográfico

PROYECTO: CARRERA DE MARKETING DIGITAL

CENTRO DE INFORMACIÓN BIBLIOTECARIO DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

Desglose por tipo de documento Descripción general

DESCRIPCIÓN DEL FONDO BIBLIOGRÁFICO.

Descripción de Títulos:

Títulos 550

Volúmenes (ejemplares)

Descripción de los libros en el catálogo en línea:

http://biblioteca.espam.edu.ec/

Total de libros para el proyecto Carrera de Marketing Digital

Science Direct:

https://www.sciencedirect.com/

Springer Link:

Base de datos en línea 4

Biblioteca virtual e-Libro:

http://espamciencia.espam.edu.ec/index.php/Revista_ESPAMCIENCIA
http://sga.espam.edu.ec/
https://link.springer.com/
http://sga.espam.edu.ec/
https://elibro.net/es/lc/espam/login_usuario/?next=/es/lc/espam/inicio
https://link.springer.com/
https://www.sciencedirect.com/
http://biblioteca.espam.edu.ec/
https://www.sciencedirect.com/


23

Administración de recursos 

humanos. Chiavenato, Idalberto 9584100378 Quinta Edición 2000 658.3 / CH532 000058 1

24

Administración de recursos 

humanos. Chiavenato, Idalberto 9789701061046 Octava Edición 2007 658.3 / Ch532 000018 1

25

Administración de recursos 

humanos. Chiavenato, Idalberto. 9786071505606 Novena Edición 2011 658.3 / CH532 000035 3

26

Administración de recursos 

humanos. Dessler, Gary 9702604400 Segunda Edición 2004 658.3 / D475 000057 1

27

Administración de recursos 

humanos. Dessler, Gary 9786073233118

Decimo Cuarta 

Edición 2015 658.3 / D475 000019 3

28

Administración de recursos 

humanos. Dessler, Gary. 9786074422856

Decimoprimera 

Edición 2009 658.3 / D475 000029 2

29

Administración de recursos 

humanos. Mondy, Wayne R. 9786073202039

Decimaprimera 

Edición 2010 658.3 / M745 000046 1

30

Administración de recursos 

humanos. Román Ayala, Soraya. 9789942005380 Cuarta Edición 2009 658.3 / R758 000044 1

31

Administración de servicios 

turísticos. Cabarcos Novás, Noelia 9789588675404 2011 338.4791 / C112 005495 1

32 Administración de servicios. Lovelock, Christopher 9786073205566 Segunda Edición 2011 650 / L911 000244 2

33 Administración de ventas. Hair, Joseph F. 9786074810301 2010 658.81 / H153 000246 1

34 Administración de ventas. Jobber, David 9786073208529 Octava Edición 2012 658.81 / J62 000329 1

35 Administración de ventas. Johnston, Mark W. 9789701072820 Novena Edición 2009 658.81 / J72 000247 1

36

Administración del potencial 

humano. Louffat, Enrique 9789871486960 Segunda Edición 2012 658.3 / L886 000053 2

37 Administración educativa.

Passailaigue Baquerizo, 

Roberto M. 9789942960016 2013 378 /P285 003939 1

38

Administración estratégica de 

marca branding. Keller, Kevin Lane 9789702612841 Tercera Edición 2008 658.401 / K29 000049 2

39

Administración Estratégica y 

política de negocios L. Wheelen, Thomas 9789702608783 Décima Edición 2007 658.401 / W561 000052 1

40

Administración Estratégica y 

política de negocios. Wheelen, Thomas L. 9789586992558

Decimotercera 

Edición 2013 658.401 / W561 000055 1

41 Administración estratégica. Dess, Gregory G. 9786071506016 Quinta Edición 2011 658.401 / D475 000027 2

42 Administración estratégica.

Eras Galván, Mélida 

Piedad 9789942003676 Tercera Edición 2010 658.401 / ER65 000072 1

43 Administración estratégica. Hill, Charles W. 9586004503 Tercera Edición 1996 658.401 / H645 000070 1

44 Administración estratégica. Hill, Charles W. 9789701072691 Octava Edición 2009 658.401 / H645 000023 2

45 Administración estratégica. Hill, Charles W. L. 9786074813227 Novena Edición 2011 658.401 / H645 000039 2

46 Administración estratégica. Thompson Jr. Arthur A. 9789701064023

Decimoquinta 

Edición 2008 658.401 / T371 000071 1

47 Administración estratégica. Thompson Jr., Arthur A. 9701029062

Decimotercera 

Edición 2004 658.401 / T371 000056 1

48 Administración estratégica. Thompson Jr., Arthur A. 9786071507570

Décimaoctava 

Edición 2012 658.401 / T371 000010 8

49

Administración exitosa de 

proyectos. Gido, Jack 9687529849 1999 658.404 / G453 000286 1

50

Administración exitosa de 

proyectos. Gido, Jack 9786074817881 Quinta Edición 2012 658.404 / G453 000287 1

51 Administración fundamentos.

Ospina Montoya, 

Norberto 9789588348957 2010 658 / OS83 000328 1

52 Administración II.

Chávez Torres, Verónica 

A. 9789942004208 2008 658 / C512 000321 1

53 Administración moderna Reyes Ponce, Agustín 9681842146 1997 658 / R457 000541 1

54

Administración una perspectiva 

global. Koontz, Harold 9701003535 1994 658 / k82 004651 1

55

Administración y control de la 

calidad. Evans, James R. 9687529679 Cuarta Edición 2000 658 / EV92 000114 1

56

Administración y pensamiento 

social. Araque Jaramillo, Wilson 9789978199053 Primera edición 2018 658.001 AR662 005123 1

57 Administración. Bateman, Thomas S. 9789701072790 Octavo Edición 2009 658 / B328 000089 1

58 Administración. Hellriegel, Don 9706861971 Novena Edición 2002 658 / H477 000115 1

59 Administración. Hitt, Michael A. 9702607604 Novena Edición 2006 658 / H676 000243 1

60 Administración. Koontz, Harold 9701039491 Duodécima Edición 2004 658 / K82 000116 1

61 Administración. Louffat, Enrique 9789871486847 Tercera Edición 2012 658 / L886 000540 1

62 Administración. Munch, Lourdes 9786073227001 Segunda Edición 2014 658 / M963 000090 3

63 Administración. Munch, Lourdes 9786074423891 2010 658 / M963 000236 1

64 Administración. Robbins, Stephen P. 9786074423884 Décima Edición. 2010 658 / R632 000096 3

65 Administración. Rue, Leslie W. 9701512332 1995 658 / R918 000113 1

66

AO Administración de 

operaciones. Collier, David A. 9786075228327 Quinta Edición 2016 658.5 / C699 005394 1

67

Casos prácticos de administración 

y organización de empresas. Hernández Ortiz, María J. 8436815084 2000 658.9 / H557 000327 1

68

Conceptos de administración 

estratégica. David, Fred R. 9789702611899

Decimoprimera 

Edición 2008 658.401 / D249 003428 1

69

Conceptos de administración 

estratégica. Fred R. David 9786073215763

Decimocuarta 

Edición 2013 658.401 / F852 000031 4

70

Diccionario de administración y 

finanzas. Oceano 844941444X 658 / OC15 003222 1

71

Diseño y administración de bases 

de datos. Hansen, Gary W. 8483220024 Segunda Edición 1997 005.74 / H249 001679 1

72 Elementos de administración. Koontz, Harold 9786071509314 octava edición 2013 658 / K82 005027 1

73 Empresa y administración. Alfaro Giménez, Josep 9788448191436 2014 658 / AL385 005397 1

74

Fundamentos de administración y 

gestión. Pinilla Más, Francisco 9788448174460 2010 658 / P654 005012 1

75 Fundamentos de administración. Dubrin, Andrew J. 9706860207 Quinta Edición 2000 658 / D819 000242 1



76 Fundamentos de administración. Ramírez Cardona, Carlos 9789586486385 Tercera Edición 2009 658 / R173 000234 2

77 Fundamentos de administración. Robbins, Stephen P. 9688806951 1996 658 / R632 000322 2

78 Fundamentos de administración. Robbins, Stephen P. 9702603234 Tercera Edición 2002 658 / R632 000094 2

79 Fundamentos de administración. Robbins, Stephen P. 9786074420975 Sexta Edición 2009 658 / R632 000237 2

80

Fundamentos de dirección y 

administración de empresas. Donnelly Jr., James 9586007499 1994 658.9 / D685 000324 1

81 Innovaciones de la administración. Chiavenato, Idalberto 9786071502896 Quinta Edición 2010 658.401 / C532 000331 1

82 Introducción a la administración. Daft, Richard L. 9706865004 Cuarta Edición 2006 658 / D124 003430 1

83 Introducción a la administración. Daft, Richard L. 9786074810325 Sexta Edición 2010 658 / D124 000209 2

84 Introducción a la administración.

Hernández y Rodríguez, 

Sergio Jorge 9786071506177 Quinta Edición 2011 658 / H557 000119 1

85

La administración en el mundo de 

hoy. Robbins, Stephen 970170195X 1998 658 / R632 000241 1

86 Principios de administración. Vargas Cuevas, Luis 9789942030733 2010 658 / V297 001175 1

87

Matemáticas financieras 

empresariales. Flórez Uribe, Juan Antonio 9789587711936 Tercera Edición 2015 650.015 / F634 001109 1

88 Matemáticas financieras. Díaz Mata, Alfredo 9786071509437 Quinta Edición. 2013 650.015 / D542 001103 2

89 Matemáticas 5. Ibarra Escutia, Joel 9786071509628 2013 515.35 / IB12 001176 1

90 Matemática. Miller, Charles D. 9786073216326

Decimosegunda 

Edición 2013 510 / M647 001185 2

91

Matemáticas aplicadas a los 

negocios, las ciencias sociales y de 

la vida. Tan, Soo T. 9786074816044 Quinta Edición 2012 519 / T161 000999 3

92 Álgebra lineal. Grossman S., Stanley I. 9786071507600 Séptima Edición 2012 512.5 / G878 000985 1

93 Álgebra lineal y sus aplicaciones. Lay, David C. 9786073213981 Cuarta Edición 2012 512.5 / L426 000990 3

94 Matemáticas financieras. Villalobos, José Luis 9786073210201 Cuarta Edición 2012 650.015 / V714 001112 2

95 Matemáticas 4. Grossman S., Stanley I. 9786071504982 2011 512.5 / G878 000942 3

96 Matemáticas y vida cotidiana 1. Ibáñez Carrasco, Patricia 9786074816310 2011 510 / IB12 000947 2

97 Matemáticas IV. Jiménez, René 9786073205511 Segunda Edición 2011 510 / J61 000984 1

98 Álgebra Lineal. Poole, David 9786074816082 Tercera Edición 2011 512.5 / P822 000988 1

99 Álgebra y trigonometría. Swokowski, Earl W. 9786074816129

Decimotercera 

Edición 2011 512.13 / SW979 001086 2

100 Ecuaciones diferenciales. Carmona Jover, Isabel 9786073202060 Quinta Edición 2011 515.35 / C287 001181 2

101 Álgebra Cuéllar, Juan Antonio 9786071503800 Segunda Edición 2010 512 / C965 001093 1

102 Matemáticas financieras. Mora Zambrano, Armando 9789586828352 Tercera Edición 2010 650.015 / M827 001132 1

103 Preálgebra. Bittinger, Marvin L. 9786074423662 Quinta Edición 2010 512 / B624 001102 1

104

Matemáticas aplicadas a la 

administración y a la economía. Arya, Jagdish C. 9786074429565 Quinta Edición 2009 519 / AR796 000929 2

105 Matemáticas financieras. Rosillo, Jorge 9789589887509 2009 650.015 / R819 001118 3

106 Ecuaciones diferenciales. Zill, Dennis G. 9789708300551 Novena Edición 2009 515.35 / Z69 001177 3

107 Ecuaciones diferenciales. Edwards, C. Henry. 9789702612858 Cuarta Edición 2009 515.35 / ED26 001180 1

108

Problemas y ejercicios de análisis 

matematico. Demidovich, B. 9788428300490 Undécima Edición 2009 515.1 / D379 001199 1

109

Matemáticas para administración y 

economía. Haeussler, Ernest F. 9789702611479

Decimosegunda 

Edición 2008 510 / H137 000937 5

110 10 fundamentos de matemáticas. Armas, Washington 9789978310625 2008 510 / AR727 000950 1

111 Elementos de cálculo numérico. Jerves Cobo, Alex Javier 9789978100431 2008 515.3 / J57 001298 1

112 Matemáticas II. Balcázar Arciniegas, Néstor Vinicio9789978097670 2007 510 / B174 001100 1

113 Matemáticas financieras. Muñoz, Ángel Romelio 9789942001849 2007 650.015 / M971 001105 1

114 Matemáticas financieras Villalobos, José Luis 970260754X Tercera Edición 2007 650.015 / V714 001110 2

115 Matematicas financieras. Mora Zambrano, Armando 9586825620 Segunda Edición 2007 650.015 / M827 001115 1

116 Álgebra. Oteyza, Elena 9702604303 Segunda Edición 2007 512 / OT87 001094 3

117

Matemática discreta para 

informáticos. Caballero Roldán, Rafael 9788483223949 2007 511.3 / C112 001191 2

118 Ecuaciones diferenciales. López, Mariló 9788473602693 Segunda Edición 2007 515.35 / L864 005354 1

119 Álgebra lineal. Kolman, Bernard 9702606969 Octava Edición 2006 512.5 / K81 000986 1

120

Matemáticas aplicadas a negocios 

y economía. Díaz Mata, Alfredo 9702605741 2005 519 / D542 000925 2

121

Matemáticas aplicadas a la 

administración, economía y 

ciencias sociales. Harshbarger, Ronald J. 9789701048306 Séptima Edición 2005 519 / H324 000932 1

122

Multidiccionario estudiantil de 

matemáticas. Ortiz Ganchala, Edgar 9978441395 2005 510 / OR77 003164 1

123

Matemáticas avanzadas para 

ingeniería. O'Neil, Peter V. 970686279X Quinta Edición 2004 515 / ON58 000949 1

124

Matemáticas para administración y 

economía. Haeussler, Ernest F. 9702603838 Décima Edición 2003 510 / H137 000994 3

125 Álgebra intermedia. Larson, Roland E. 9701024915 Segunda Edición 2000 512 / L334 001097 1

126

Fórmulas y tablas de matemáticas 

aplicada. Spiegel, Murray R. 8448125541 Segunda Edición 2000 510 / SP755 001219 1

127 Diccionario de matemáticas. Cultural S.A. 8480553553 2000 510 / C968 003036 1

128 Diccionario Akal de matemáticas. Bouvier, Alain 8473397061 2000 510 / B782 003042 1

129 Álgebra lineal. Kolman, Bernard 9701702654 Sexta Edición 1999 512.5 / K81 000987 1

130 Álgebra lineal. Grossman, Stanley I. 9701008901 Quinta Edición 1999 512.5 / G878 000989 1

131 Matemáticas financieras. Diaz Mata, Alfredo 9701025253 Tercera Edición 1999 650.015 / D542 001107 1



132 Matemáticas discretas. Johnsonbaugh, Richard 9701702530 Cuarta Edición 1999 511.3 / J71 001190 1

133 Matemática digital. Barco Gómez, Carlos 9586008215 1998 511.3 / B244 001099 1

134 Matemáticas financieras. Mora Zambrano, Armando 9586007839 1998 650.015 / M827 001108 1

135

Álgebra, trigonometría y 

geometría analítica. Smith, Stanley A. 9684443005 1998 512.13 / SM642 001088 1

136 Matemáticas previas al cálculo. Leithold, Louis. 970613056X Tercera Edición 1998 510 / L533 001098 1

137 Matemáticas financieras. García González, Enrique 9701020405 1998 650.015 / G216 001114 1

138

Matemáticas para administración, 

economía, ciencias sociales y de la 

vida. Haeussler, Ernest F 9688809632 Octava Edición 1997 510 / H137 000998 1

139 Matemáticas financieras. Portus Govinden, Lincoyán 9586005968 Cuarta Edición 1997 650.015 / P853 001122 2

140

Matemáticas discreta y 

combinatoria. Grimaldi, Ralph P. 0201653761 Tercera Edición 1997 511.3 / G861 001189 1

141 Álgebra Leithold, Louis 9706130543 1995 512 / L533 001091 1

142

Geometría y algunos aspectos 

generales de la educación 

matemática. Gutiérrez Rodriguez, Angel 9706251065 1995 516 / G984 001233 1

143 Enciclopedia matemática Mega. Pérez Ordóñez, Edgar 9589271197 1995 510 / P438 002993 1

144 Enciclopedia matemática Mega. Pérez Ordóñez, Edgar 9589271200 1995 510 / P438 002994 1

145 Enciclopedia matemática Mega. Pérez Ordóñez, Edgar 9589271189 | 9589271170 1995 510 / P438 002992 1

146

Matemática de las operaciones 

financieras. Bonilla Musoles, María 8472881288 1994 650.015 / B715 001125 1

147

Matemáticas aplicadas a la 

administración, economía, ciencias 

biológicas y sociales. Arya, Jagdish C. 9688802301 Tercera Edición 1992 519 / AR796 000996 2

148 Matemáticas financieras. Díaz Mata, Alfredo 9684227868 Segunda Edición 1991 650.015 / D542 001106 1

149 Matemáticas financieras. Ayres, Frank 9684511272 1988 650.015 / AY985 001121 1

150 Álgebra. Baldor, Aurelio 9684392117 1983 512 / B178 001092 1

151 Aritmética. Baldor, Aurelio 9684392133 1983 513 / B178 001243 1

152 Aritmética 2. Repetto, Celina H. 9501327647 Decimoctava Edición 1967 513 / R425 001245 1

153 Biblioteca práctica de contabilidad. Goxens, Antonio. 8477640211 1985 657 / G723 000762 1

154 Contabilidad Horngren, Charles T. 968880228X 1991 657 / H811 000795 1

155 Contabilidad a valor razonable. Mantilla, Samuel Alberto 9789586485975 2009 657 / M292 000268 2

156 Contabilidad administrativa. Garrison, Ray. 9789701060384 2007 657 / G242 000757 1

157 Contabilidad administrativa. Waren, Carl S. 9786074812688 2010 657 / W251 000272 2

158

Contabilidad ciclo de 

especialización.

Zambrano Cadena, 

Walter. 9978400990 2004 657 / Z24 000753 1

159 Contabilidad general Sarmiento, Ruben. 9978829776 Sexta edición 2001 657 / SA246 000752 1

160 Contabilidad general 4 Zapata Sánchez, Pedro. 9584102346 Cuarta 2002 657 / Z35 000876 1

161 Contabilidad general II Córdova Román, Raquel 9789942000576 2008 657 / C796 000758 1

162

Contabilidad General para el siglo 

XXI

Vásconez Arroyo, José 

Vicente. 9978416366 Tercera Edición 2004 657 / V331 000496 1

163 Contabilidad general y tesorería. Penalonga Sweers, Anxo 9788448175412 2010 657 / P397 005403 1

164 Contabilidad general. Aguirre Ormaechea, Juan. 8489436029 1995 657 / AG284 000796 1

165 Contabilidad general.

Bravo Valdivieso, 

Mercedes 9789942037053 Décima Edición 2011 657 / B826 000461 3

166 Contabilidad general.

Fierro Martínez, Ángel 

María 9789586486972 Cuarta Edición 2011 657 / F465 000464 4

167 Contabilidad general. Rey Pombo, José 9788497327275 Segunda Edición 2009 657 / R456 005393 1

168 Contabilidad general. Rey Pombo, Josè. 9788428335355 2014 657 / R456 000760 1

169 Contabilidad general. Rey Pombo, Josè. 9788428339346 Segunda Edición 2017 657 / R456 005009 1

170 Contabilidad general. Zapata Sáchez, Pedro 9789584104205 Séptima Edición 2011 657 / Z176 000005 3

171 Contabilidad General. Zapata Sánchez, Pedro 9789587786682 Novena Edición 2020 657 / Z35 005521 1

172 Contabilidad general. Zapata Sánchez, Pedro 9701049225 Quinta 2005 657 / Z35 000763 1

173 Contabilidad general. Zapata Sánchez, Pedro 9789587782134 Octava Edición. 2017 657 / Z35 005492 1

174 Contabilidad general. Zapata Sánchez, Pedro 9789701067871 Sexta Edición 2008 657 / Z35 003421 1

175 Contabilidad general. Zapata Sánchez, Pedro. 9586004856 Segunda Edición 1996 657 / Z35 004345 1

176 Contabilidad para no contadores. Guajardo, Gerardo

9789701069387 | 

9701069382 Segunda 2012 657 / G898 000499 1

177 Contabilidad para no contadores. Label, Wayne 9789586488006 2012 657 / L116 000486 2

178 Contabilidad siglo xxi

Rincón Soto, Carlos 

Augusto 9789586487818 Segunda Edición 2012 657 / R471 000468 2

179 Contabilidad superior. Romero López, Javier 9789701025222 2000 657 / R763 000877 1

180 Contabilidad superior.

Moreno Fernández, 

Joaquín. 970241030 Tercera edición 2006 657 / M843 000498 1

181 Contabilidad. Horngren, Charles T. 9786074426960 Octava Edición 2010 657 / H813 000282 2

182 Contabilidad. Meigs, Robert F. 9584101005 Undècima ediciòn 2000 657 / M512 000497 1

183 Contabilidad. Sinisterra, Gonzalo. 9789584104182 Sexta 2011 657 / SI617 000768 1

184

Enciclopedia práctica de la 

contabilidad. Goxens, Antonio 8449406943 657 / G723 002909 1

185

Fundamentos de contabilidad de 

gestión. Escobar, Tomás. 9788483227 2012 657 / ES74 000881 1

186 Contabilidad de costos Hargadon, Bernard. 9580404666 Segunda 1985 657.42 / H279 000874 3

187 Contabilidad de costos Horgren, Charles T. 9786073210249 2012 657.42 / H513 000276 2

188 Contabilidad de costos Zapata Sánchez, Pedro 9789586829809 Segunda Edición 2015 657.42 / Z35 000278 3

189 Contabilidad de costos II

Robles Valdés, Isabel 

María. 9789978092651 2008 657.42 / R666 000759 1



190 Contabilidad de costos. Adelberg, Arthur Harris 9586001954 Tercera Edición 1994 657.42 / P768 000281 2

191 Contabilidad de costos.

Bravo Valdivieso, 

Mercedes 9789978458495 Segunda Edición 2009 657.42 / B739 000470 2

192 Contabilidad de costos. Horngren, Charles T. 9789702607618

Decimosegunda 

Edición 2007 657.42 / H816 003422 1

193 Contabilidad de costos. Torres Salinas, Aldo 9701030516 Séptima Edición 2002 657.42 / T693 000472 3

194 Contabilidad de costos. Torres Salinas, Aldo S. 9786071502971 Tercera 2010 657.42 / T693 000880 1

195 Contabilidad de costos. Zapata Sánchez, Pedro 9789584103772 2007 657.42 / Z35 000279 2

196 Contabilidad de costos. Zapata Sánchez, Pedro 9789587785135 Tercera Edición 2019 657.42 / Z35 005490 1

197

Principios de contabilidad de 

costos. Vanderbeck, Edward 9786075228655

Décimo séptima 

edición 2015 657.42 / V228 005381 2

198 Costos I. Históricos.

Del Río González, 

Cristóbal 9786074814767

Vigésima Segunda 

Edición 2011 657.42 / R585 000755 1

199 Costos II. Río González, Cristóbal. 9786074814774 Décima octava 2011 657.42 / R585 000754 1

200 Manual de contabilidad y costos. Lexux 9789972209796 2009 657.42 / L679 000756 1

201

Gestión administrativa y contable 

contabilidad y administración. Zambrano, Walter 9978413928 2008 657 / Z24 000885 1

202

Introducción al estudio de la 

contabilidad. Iglesias, Mónica 9505371535 1990 657 / IG24 000878 1

203 Principios de contabilidad.

Romero López, Álvaro 

Javier. 9786071502865 Cuarta 2010 657 / R763 000875 1

204 Tratado de contabilidad. Amat, Oriol 8432953016 1985 657 / AM487 000761 1

205

Canales de marketing y 

distribución comercial. Pelton, Lou E.

9789701050897 | 

9701050894 Segunda Edición 2005 658.8 / P393 000178 2

206

Comercio y marketing 

internacional.

Lerma Kirchner, Alejandro 

Eugenio. 9786074813210 Cuarta Edición 2010 382 / L616 000141 1

207 Dirección de marketing. Lambin, Jean Jacques 9789701067109 Segunda Edición 2009 658.8 / L177 000146 2

208

Domine el marketing para alcanzar 

el éxito. Palao, Jorge. 9786124558542 2009 658.8 / P154 000181 1

209

Enciclopedia de marketing y 

ventas.

Ferré Trenzano, José 

María 9788478410767 658.8 / F382 002892 1

210 Estrategia de marketing. Ferrell, O.C. 9786074817140 Quinta Edición 2012 658.8 / F383 000148 2

211 Fundamentos de Marketing.

Hernández Garnica, 

Clotilde 9786074422870 2009 658.8 / H557 000139 2

212 Fundamentos de marketing. Kotler, Philip 9789702611868 Octava Edición 2008 658.8 / K87 003425 1

213 Fundamentos de marketing. Stanton, William J. 9701026764 undécima Edición 2000 658.8 / S792 000138 1

214 Fundamentos de marketing. Stanton, William J. 9701028236 Onceava Edición 2000 658.8 / ST792 000433 1

215

Gestión de marketing en el 

turismo rural. Mediano Serrano, Lucía. 8420540900 2004 658.8 / M489 000169 1

216 Imagen y marketing personal. Carrizales Navarro, Raúl. 9972321088 2005 658.8 / C318 000180 1

217

La Esencia de la Estrategia de 

Marketing. Homs, Ricardo. 9786074815313 2011 658.8 / H768 000179 2

218

Lo fundamental y lo más efectivo 

acerca del marketing. Mariotti John.

9584102591 | 

8888880151 | 

9584101455 2002 658.8 / M342 000437 1

219

Los 10 pecados capitales del 

marketing. Kotler, Philip 8423423921 2006 658.8 / K87 003745 1

220 Marketing Kerin, Roger A. 9789701072813 Novena Edición 2009 658.8 / K39 000425 2

221 Marketing contemporáneo. Kurtz, David L. 9786074817126

Décima Quinta 

Edición 2012 658.8 / K96 000164 2

222 Marketing de los servicios.

Grande Esteban, 

Ildefonso. 8473563972 Cuarta Edició 2005 658.8 / G751 000177 1

223 Marketing de servicios.

Castillo Cuesta, María 

José. 9789942006196 2011 658.8 / C352 000432 1

224 Marketing de servicios. Hoffman, Douglas K. 9786074816334 Cuarta Edición 2012 658.8 / H699 000142 2

225 Marketing de servicios. Lovelock, Christopher. 9789702615156 Sexta Edicón 2009 658.8 / L944 000170 1

226 Marketing de servicios. Zeithaml, Valerie A. 9789701072776 Quinta Edición 2009 658.8 / Z48 000154 4

227 Marketing del turismo cultural. Recuero Virto, Nuria 9788416462612 2016 658.8 / R311 004982 1

228 Marketing del turismo rural. García, Blanca 9788436825558 Tercera edición 2011 658.8 / G215 004839 1

229 Marketing en el fitness. Nardi, Marco. 9788499101514 2012 658.8 / N223 000159 2

230 Marketing en el sector turístico. Martos Martínez, Laura 9788490771860 2015 658.8 / M387 004966 1

231 Marketing internacional Cateora, Philip R. 9786071502766

Décima Cuarta 

Edición 2010 658.8 / C359 000157 3

232 Marketing internacional

Romero Granda, Ligia 

Maribel. 9789942008497 Cuarta Edición 2011 658.8 / R763 000172 2

233 Marketing internacional. García Sordo, Juan B. 9701028570 2001 658.8 / G216 000173 1

234 Marketing Internacional. Keegan, Warren J. 9786074423396 Quinta Edición 2009 658.8 / K26 000162 1

235 Marketing internacional. Nieto Churruca, Ana. 8436812867 2004 658.8 / N677 000161 1

236 Marketing político.

Lerma Kerchner, 

Alejandro E. 9786074814217 2011 658.8 / L616 000165 2

237 Marketing turístico. Escobar, Antonio 9788497567510 2011 658.8 / ES74 001244 2

238 Marketing turístico.

Ojeda García, Carmen 

Delia 9788497328784 2012 658.8 / OJ39 001230 1

239 Marketing turístico. Ramírez Cavassa, César 9682477689 2006 658.8 / R178 001225 1

240 Marketing. Bilancio, Guillermo. 9789702615613 2008 658.8 / B595 000174 2

241 Marketing. Lamb, Charles W. 9786074815191 Undécima Edición 2011 658.8 / L218 000143 3

242 Marketing. McCarthy, Jerome E. 958600774X Undécima Edición 1996 658.8 / M478 000150 2

243 Marketing. Ortega V. Mayra Janeth. 9789978092736 Segunda Edición 2010 658.8 / OR77 000171 1

244 MKTG. Marketing. Lamb, Charles W. 9786075268040 Octava Edición 2019 658.8 / L218 005511 1

245 Neuromarketing. Fusión perfecta.

Álvarez del Blanco, 

Roberto. 9788483227633 Segunda Edición 2011 658.8 / AL473 000176 1



246

Publicidad, promoción y 

comunicación integral en 

marketing. Clow, Kenneth E. 9786074426304 Cuarta Edición 2010 659.1 / C626 000167 2

247 Metodología de la investigación.

Hernández- Sampieri, 

Roberto 9781456260965 Primera edición 2018 001.42 / H557 005032 1

248 Metodología de la investigación. Martínez Ruíz, Héctor 9786075266527 Primera Edición 2018 001.42 / M385 005512 1

249

Metodología de la investigación 

educativa.

Bisquerra Alzina, Rafael 

(coord.) 9788471337481 Quinta Edición 2016 370.7 / B622 004420 1

250 Metodología de la investigación. Bernal, César 9789586993098 Cuarta edición 2016 001.42 / B517 005025 1

251

Epistemología y metodología de la 

investigación configuracional Ortiz Ocaña, Alexander 9789587622638 Primera edición 2015 370.19 24 / OR77 005151 1

252 Metodología de la investigación. Quintana Tejera, Luis 9786071507105 Segunda Edición 2014 001.42 / Q7 002923 1

253 Metodología de la investigación.

Hernández Sampieri, 

Roberto 9781456223960 Sexta Edición 2014 001.42 / H557 002928 2

254

Cómo escribir un trabajo de fin de 

grado. González García, Juana 9788490770481 2014 001.42 / G643 005004 1

255 Metodología de la Investigación. Pimienta, Julio 9786073223331 Segunda Edición 2013 001.42 / P644 002922 1

256

Diseños y métodos de 

investigación en traducción. Rojo, Ana 9788499589664 2013 001.42 / R741 003953 1

257

Manual del sistema de 

investigación institucional.

Escuela Superior 

Politécnica Agropecuaria 

de Manabí Manuel Félix 

López 9789942990402 Segunda Edición 2012 001.42 / ES74 003060 15

258 Metodología de la Investigación.

Cortés Padilla, María 

Teresa 9786071711717 2012 001.42 / C828 002935 1

259

¿Cómo hacer investigación 

científica?. Aveiga Macay, Vicenta 9789942112736 2012 001.42 / AV948 004489 13

260

Metodología de la investigación en 

ciencias de la salud.

Hernández Montenegro, 

Luis Rogelio 9789586487092 Tercera Edición 2012 610.72 / H557 002643 2

261

Metodología de la investigación 

social. Arroyo Menéndez, Millán 9788497567602 2012 307.2 / AR779 002651 2

262

Fundamentos y aplicaciones en 

metodología cuantitativa.

Cea D' Ancona, María 

Ángeles 9788499589053 2012 001.42 / C387 003985 1

263

Redacción y publicación de 

artículos científicos.

Cisneros Estupiñán, 

Mireya 9789586487573 2012 001.4 / C579 003992 2

264

Cómo elaborar y asesorar una 

investigación de tesis. Muñoz Razo, Carlos 9786073204569 Segunda Edición 2011 001.42 / M971 002639 2

265

Metodología de estudio y del 

aprendizaje

Jaramillo Rodríguez, César 

Oswaldo. 9789942039538 2011 001.42 / J37 003955 1

266

Proceso de la investigación 

cualitativa. Bautista C, Nelly Patricia 9789589646409 2011 001.42 / B352 003632 1

267 Metodología de la investigación. Martínez Ruíz, Héctor 9786074810240 2010 001.42 / M385 002918 2

268 Metodología de la investigación.

Hérnandez Sampieri, 

Roberto 9786071502919 Quinta Edición 2010 001.42 / H557 002920 1

269 Metodología de la Investigación. Bernal, César A. 9789586991285 Tercera Edición 2010 001.42 / B517 002930 2

270 Metodología de la investigación. Valarino, Elizabeth 9786071705112 2010 001.42 / V137 002932 3

271

Investigación científica y diseño de 

tesis. Cedeño Loor, Rody 9789978332504 Segunda Edición 2010 001.42 / C389 003056 2

272 Método científico experimental. Riveros Rotgé, Héctor G. 9786071701930 2009 001.434 / R621 002900 2

273

Métodos y técnicas de 

investigación. Münch, Lourdes 9786071703064 Cuarta Edición 2009 001.42 / M963 002954 6

274 Metodología de la investigación.

Lerma González, Héctor 

Daniel 9789586486026 Cuarta Edición 2009 001.42 / L616 002948 2

275 Investigación, ciencia y sociedad.

Universidad Politécnica 

Salesiana 9789978100479 2009 001.42 / UN58 002952 2

276 Guía para elaborar una tesis.

Domínguez-Gutierrez, 

Silvia 9789701073445 2009 001.42 / D671 003059 1

277

Introducción a la metodología de 

la investigación empírica. Heinemann, Klaus 9788480196789 Segunda Edición 2008 001.42 / H468 002641 2

278

Metodología del trabajo de 

investigación. García Fernández, Dora 9789682476822 Cuarta Edición 2008 001.42 / G216 004480 2

279 Investigación evaluativa. Weiss, Carol H. 9789682482212 Tercera Edición 2008 001.4 / W429 004482 2

280

Metodología y técnicas de 

investigación social. Corbetta, Piergiorgio 9788448156107 2007 001.4 / C789 005350 1

281

Investigación social en educación y 

desarrollo. Ortiz Lemos, Andrés 9978345345 2006 307.2 / OR77 004110 1

282 Metodología de la investigación.

Hernández Sampieri, 

Roberto 9789701057537 Cuarta Edición 2006 001.42 / H557 002925 1

283 Metodología de la Investigación. Luzuriaga, Jorge 9978432353 2003 001.42 / L979 002926 1

284

Como elaborar y asesorar una 

investigacion de tesis. Muñoz Razo, Carlos 9701701399 1998 001.42 / M994 003058 1

285

Metodología de la investigación 

científica.

Equipo de Redactores 

Edibosco. 997871045x 1992 001.42 / EQ64 002927 1

286 Metodología de la investigación.

Hernández Sampieri, 

Roberto 9701018990 Segunda Edición 1991 001.42 / H557 002924 1



287 Comunicación oral y escrita. Fonseca, Ma. del Socorro 9786073236898 segunda edición 2016 302.2 / F676 005020 1

288

Comunicación oral efectiva en la 

era digital. Verderber, Rudolph F. 9786075225142 Decimosexta Edición 2016 302.224 2 / V483 005351 1

289

El ABC de la comunicación 

efectiva: González A., Sonia 9780718030995 2015 302.2 / G643 003361 1

290 Planificación y comunicación. Díaz Bordenave, Juan 9789978551264 Segunda Edición 2015 302.2 / D542 004263 1

291

Manual de estilo de textos 

académicos. Morán López, Galdino 9786079505530 Segunda Edición 2013 302.2 / M829 003362 1

292 Semiótica y linguística. Niño Rojas, Víctor Miguel 9789586488242 Sexta Edición 2013 410 / N737 003445 2

293 El arte de comunicarnos. Anzorena, Oscar 9789876345996 2012 302.2 / AN637 003360 1

294 Taller de lectura y redacción 2. De Teresa, Adriana 9786073209687 Segunda Edición 2012 400.4 / D278 003406 1

295 Comunicación oral y escrita.

Fonseca Yerena, María del 

Socorro 9786073204767 2011 302.2 / F676 003352 1

296 Competencias en la comunicación. Niño Rojas, Víctor Miguel 9789586487450 Tercera Edición 2011 302.2 / N737 003353 4

297 Comunicación escrita. Aguilar Trejo, Martha. 9786071700469 2011 302.224 4 / AG283 003364 1

298 Redacción avanzada. Chávez Pérez, Fidel 9786073204736 Cuarta edición 2011 302.224 4 / C512 003368 4

299 Taller de lectura y redacción 1. De Teresa, Adriana 9786073207683 Segunda Edición 2011 400.4 / D278 003411 1

300

Competencias en lectura y 

redacción I. Tejeda Rodríguez, Enrique 9786071708182 2011 400.4 / T266 003441 3

301 Aprendamos.

Vernimmen, Roberto (Dir. 

Acción Social y Educación 

Equipo Técnico) 9789942851031 2011 363.34 / V536 003600 2

302 Taller de lectura y redacción 1. De Teresa Ochoa, Adriana 9786073200240 2010 400.4 / D278 003409 2

303 Lea, piense y... ¡escriba!. Villacís Molina, Rodrigo 9789978550731 2010 302.2 / V712 003414 1

304 Comunicación oral efectiva. Verderber, Rudolph F. 9786074812435

Décimocuarta 

Edición 2010 302.224 2 / V483 003366 2

305 Taller de lectura y redacción II.

Vidal López, Guillermo 

Ulises 9786074811643 2010 400.4 / V648 003404 2

306 Taller de lectura y redacción 2. De Teresa Ochoa, Adriana 9786074427967 2010 400.4 / D278 003407 2

307

Estrategias para aprender a 

aprender : reconstrucción del 

conomiento a partir de la 

lectoescritura. Araoz Robles, María Edith 9786073203241 Segunda Edición 2010 371.3 / AR662 003416 1

308 El desarrollo del lenguaje. Berko Gleason, Jean 9788483225196 Séptima Edición 2010 401.4 / B513 003419 1

309 Desarrollo del pensamiento. Villalba Avilés, Carlos 9978432116 2010 153.42 / V714 003597 1

310

5000 respuestas para aprobar: 

Gramática y lenguaje. Oceano Grupo Editorial 9788449439582 2010 415 / OC15 004373 1

311

Introducción a la comunicación 

oral y escrita. Chávez Pérez, Fidel 9786074422184 2009 302.2 / C512 003350 2

312 Taller de lectura y redacción I. Sánchez Pérez, Arsenio 9786074810943 2009 400.4 / SA194 003402 2

313 Gramática y ortografía modernas. Pastrana Olvera, Pedro 9786071700124 2009 415 / P293 003446 2

314

Rehabilitación del lenguaje, lectura 

y escritura. Cores, María del Carmen 9789682482946 2008 371.914 / C797 003365 1

315 El don de la escritura. Vivanco, Verónica

8428331731 | 

9788428331739 2008 302.224 4 / V855 003412 2

316 Técnicas de comunicación. Torres, Irene 9978345116 2006 302.2 / T693 003358 2

317 Aprendizaje. Grupo Oceano. 8449422574 2006 370.152 3 / OC15 003454 2

318 Lectura y memorización. Grupo Oceano. 8449422582 2006 153.1 / OC15 003456 2

319 Expresión Oral. Grupo Oceano. 8449422590 2006 302.224 2 / OC15 003458 2

320 Vocabulario. Grupo Oceano. 8449422612 2006 302.2 / OC15 003532 2

321 Gramática. Grupo Oceano. 8449422620 2006 415 / OC15 003534 2

322 Autodominio. Grupo Oceano. 8449422566 2006 158.1 / OC15 003452 2

323 Expresión Escrita. Grupo Oceano. 8449422604 2006 302.224 4 / OC15 003460 2

324 Ortografía. Grupo Oceano. 8449422639 2006 411 / OC15 003536 2

325 Lenguaje y expresión 1.

Pineda Ramírez, María 

Ignacia 9702605466 2004 302.224 4 / P649 003461 1

326 Comunicación I. Martínez Ávila, Alejandra 970100888X 2001 302.2 / M385 003357 1

327 Manual de estilo. Duque García, M. Mar 8428326444 1999 001.42 / D946 003703 1

328 Teoría de las seis lecturas. De Zubiría Samper, Miguel 9589405088 1996 372.4 / D278 003444 1

329 El mundo de la gramática. Oceano Grupo Editorial 8477641854 1995 415 / OC15 003448 1

330 El mundo de la gramática. Oceano Grupo Editorial 8477641862 1995 415 / OC15 003449 1

331 El mundo de la gramática. Oceano Grupo Editorial 8477641870 1995 415 / OC15 003450 1

332 El mundo de la gramática. Oceano Grupo Editorial 8477641889 1995 415 / OC15 003451 1

333 Teoría de las seis lecturas. De Zubiría Samper, Miguel 958940507X 1995 372.4 / D278 003417 1

334

Fundamentos de comunicación 

científica y redacción técnica. Molestina, Carlos J. 929039456 1988 302.2 / M719 003788 1

335

Comunicación no verbal para 

ejecutivos. Cooper, K.

9682508592 | 

8476051972 | 

081445500X 1985 302.222 / C776 003363 1

336

Línea por línea: inglés a través de 

historias de gramática, libro 1A.

Molinsky Bill Bliss. Steven 

J. 0135370922 1983 428 / M723 004674 1

337 Lenguaje y comunicación. Miller, George 8461040228 1979 401.4 / M647 003418 1

338 Saber improvisar. Grzybowski, Georges 8427111053 1978 808.51 / G895 003415 1

339 Lenguaje y Comunicación. Armendáriz A., Raúl 9978829369 401.4 / AR728 003420 1

340 + Ventas.

García Bobadilla, Luis 

María 9788473567596 Cuarta Edición 2011 658.81 / G216 000695 1



341 Administración de ventas. Hair, Joseph F. 9786074810301 2010 658.81 / H153 000246 1

342 Administración de ventas. Jobber, David 9786073208529 Octava Edición 2012 658.81 / J62 000329 1

343 Administración de ventas. Johnston, Mark W. 9789701072820 Novena Edición 2009 658.81 / J72 000247 1

344

Enciclopedia de marketing y 

ventas.

Ferré Trenzano, José 

María 9788478410767 658.8 / F382 002892 1

345 Gerencia de ventas. Soto, Gabriel Jaime 9789584104298 2012 658.81 / SO718 000668 2

346

Venta personal y dirección de 

ventas. Küster Boluda, Inés 8497324803 2006 658.81 / K97 000696 1

347

Diseño gráfico con Adobe 

illustrator CS2.

Carreño Rojas, Shirley 

Marlene 9972215342 2005 006.68 / C314 002416 1

348

Diseño gráfico con illustrator CS2 

paso a paso. Luna Villavicencio, Rubén 9972320146 2006 006.68 / L961 002418 1

349 Diseño gráfico y comunicación. Tena Parera, Daniel 842054230X 2005 741.6 / T289 002428 2

350 Experto en diseño gráfico. Cherre, Juan 9972707059 2003 006.68 / C522 002430 1

351

Guía práctica del diseño gráfico 

digital. Villanueva A., Manuel 9972983064 2003 006.68 / V718 002417 1

352

Casos de comunicación y cosas de 

diseño. Sexe, Néstor 9789501227239 2007 745.2 / SE518 002827 1

353 Dibujo para diseño de ingeniería. Lieu, Dennis K. 9786074813791 2011 604.2 / L721 003530 2

354 Diseño de productos turísticos. Díaz, Beatriz 9788497567558 2011 338.4791 / D542 001247 2

355

Diseño de proyectos con autoCAD 

2006.

Guevara Arias, Edward 

Jhon 9977707512 2005 620.004 202 85 / G939 002356 2

356

Diseño de sistemas de recolección 

de agua para la repoblación 

forestal.

De Azagra Paredes, 

Andrés Martínez. 8471146371 1996 634.956 / D285 001165 1

357 Diseño digital. Mano, Morris M. 9786073220408 Quinta Edición 2013 621.395 / M285 002427 1

358

Diseño gráfico con Adobe 

illustrator CS2.

Carreño Rojas, Shirley 

Marlene 9972215342 2005 006.68 / C314 002416 1

359

Diseño gráfico con illustrator CS2 

paso a paso. Luna Villavicencio, Rubén 9972320146 2006 006.68 / L961 002418 1

360 Diseño gráfico y comunicación. Tena Parera, Daniel 842054230X 2005 741.6 / T289 002428 2

361

Diseño interactivo y multimedia 

con Flash.

Paniagua Navarro, 

Antonio 9788441528895 2011 006.68 / P192 002298 1

362 Diseño organizativo. Galán Zazo, José Ignacio. 8497325168 2006 658.1 / G146 000415 1

363

Diseño y administración de bases 

de datos. Hansen, Gary W. 8483220024 Segunda Edición 1997 005.74 / H249 001679 1

364 Diseño y desarrollo de productos. Ulrich, Karl T. 9789701069363 Cuarta Edición 2009 658.575 / UL45 002444 1

365

Diseños y métodos de 

investigación en traducción. Rojo, Ana 9788499589664 2013 001.42 / R741 003953 1

366

El diseño de productos y servicios 

turísticos. Díaz Fernández, Beatriz 9788490771228 2015 338.4791 / D542 004965 2

367 Experto en diseño de páginas web. Cherre, Juan 9972966291 2003 006.663 / C522 002352 1

368 Experto en diseño de páginas web. Ramos, Isabel 9972215075 2005 006.663 / R175 002351 1

369 Experto en diseño gráfico. Cherre, Juan 9972707059 2003 006.68 / C522 002430 1

370 Filosofía del diseño Flusser, Vilém 8477389896 2002 100 / F647 003881 1

371

Guía práctica del diseño gráfico 

digital. Villanueva A., Manuel 9972983064 2003 006.68 / V718 002417 1

372

Superutilidades para HTML y 

diseño web. Jamsa, Kris 8448136926 2002 006.663 / J32 002350 1

373 Adobe photoshop lightroom 4. Evening, Martin 9788441532236 2013 006.68 / EV93 002128 1

374 Aprender photoshop CS6. Williams, Robin 9788441533165 2013 006.68 / W716 002126 1

375 Guía práctica de photoshop CS. Saulo, Saulo 9972989860 2004 006.68 / SA256 002132 1

376 La biblia del photoshop CS2. Carreño Rojas, Shirley 9972707849 2005 006.68 / C314 002244 1

377

Manipula tus fotografías digitales 

con photoshop CS6. Kelby, Scott 9788441532885 2013 006.68 / K29 002127 1

378 Photoshop 7.0 Paucas E., Arnulfo 9972973611 2003 006.68 / P323 002138 1

379 Photoshop CS6 para fotógrafos. Evening, Martin 9788441532991 2013 006.68 / EV93 002125 1

380 Photoshop CS6. Adobe, Press 9788441532489 2012 006.68 / AD239 002131 1

381

Creación de páginas web con 

dreamweaver MX. Valera, Jhonatan 9972707040 2003 005.369 / V162 002345 1

382 Dreamweaver CS6. Adobe, Press 9788441532663 2012 005.369 / AD239 002339 2

383 Dreamweaver studio 8.

Carrasco Muñoz, 

Domingo Guillermo 9972215377 2006 005.369 / C313 002346 1

384

Navegar en internet macromedia 

dreamweaver 8. Pascual, Francisco 9701512006 2006 005.369 / P281 002344 1

385

Programación de ASP.net con 

dreamweaver y flash studio 8.

Chura Olazábal, David 

Abel 9972215369 2006 006.663 / C559 002349 1

386

Derecho a la ciudad, participación 

ciudadana y presupuestos 

participativos.

Centro de investigación 

de políticas públicas y 

territorio (Cite) 9789978941706 Segunda edición 2017 370.115 / C397 005075 1

387 El presupuesto.

Del Río González, 

Cristóbal 9789708300780 Décima Edición 2009 658.154 / R585 000545 2

388

Presupuesto participativo y 

participación ciudadana. Jaramillo Yaguachi, Jéssica 9789942103154 Primera Edición 2016 343.034 / J37 005160 1

389

Presupuesto público y contabilidad 

gubernamental. Romero Romero, Enrique 9789587714579 Sexta Edición 2017 657.835 / R763 005497 1

390 Presupuestos. Burbano Ruíz, Jorge E. 9586004473 Segunda Edición 1995 658.154 / B946 000547 1

391 Presupuestos. Burbano Ruíz, Jorge E. 9789584104199 Cuarta Edición 2011 658.154 / B946 000548 3

392 Presupuestos. Díaz Cruz, María C. 9789586992206 2012 658.154 / D542 000544 1

393 Presupuestos. Welsch, Glenn A. 9702605512 Sexta Edición 2005 658.154 / W458 000542 2



394 Casos de mercadotecnia. Fischer de la Vega, Laura. 9789701065129 Segunda Edición 2008 658.8 / F529 000625 1

395 Cómo analizar el mercado. Owen, Deborah 9789871456161 2008 332 / OW97 004566 1

396

Elementos básicos de 

mercadotecnia.

Eyssautier de la Mora, 

Maurice. 9789682479878 Quinta Edición 2008 658.8 / EY98 000623 2

397 Estructura de mercados turísticos. Torres Bernier, Enrique 8497884566 2006 338.4791 / T693 005499 1

398 Estructura del mercado turístico. Olmos Juárez, Lourdes 9788428338271 Segunda Edición 2016 338.4791 / OL51 004964 2

399

Estructura general del mercado 

turístico.

Pulido Fernández, Juan 

Ignacio 9788497567596 2011 338.4791 / P981 001218 1

400

Herramientas cuantitativas en la 

investigación de mercados con 

soporte en spss y promodel Rosales López, Pedro 9786120040225 Primera 2019 658.83 / R788 005137 1

401

Innovación en la investigación de 

mercados.

Aragón Marina, 

Inmaculada. 9789586828147 2011 658.83 / AR659 000454 2

402

Introducción a la investigación de 

mercados. Benassini, Marcela. 9789702615125 Segunda Edición 2009 658.83 / B456 000449 1

403

Introducción a la investigación de 

mercados. Merino Sanz, María Jesús 9788415986775 Segunda Edición 2015 658.83 / M562 004967 1

404

Introducción a los mercados de 

futuros y opciones. Hull, John C. 8420533866 Cuarta Edición 2002 332.644 / H913 000460 2

405 Investigación de mercados. Hair, Joseph F. 9786071502902 Cuarta Edición 2010 658.83 / H153 000443 2

406 Investigación de mercados. Kinnear, Thomas C. 9586007820 Quinta Edición 1998 658.83 / K55 000617 1

407 Investigación de mercados. Malhotra, Naresh K. 9789702611851 Quinta Edición 2008 658.83 / M249 000439 2

408 Investigación de mercados. McDaniel, Carl. 9786074815283 Octava Edición 2011 658.83 / M478 000441 2

409 Investigación de mercados. McDaniel, Carl. 9786075228556 Décima Edición 2016 658.83 / M478 004675 2

410 Investigación de mercados. McDaniel, Carl.

9789706863669 | 
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Modelo educativo humanista basado en competencias

Presentación

La educación superior es dinámica, exige cambios acordes a las 
tendencias de una sociedad, con una visión integral en la formación de 
cada estudiante, por eso, la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ, propone 
este nuevo modelo educativo humanista basado en competencias, 
reemplazando al anterior que asumía una orientación desarrolladora 
productiva, considerando a la presente propuesta, innovadora, que se 
adapta no solo a las tendencias globales, sino también a la consolidación 
de una Universidad Regional que responde a las necesidades locales.

El enfoque de este modelo educativo humanista recoge aportes de 
algunos autores, entre ellos Vygotsky, en donde se considera que la 
preparación del ser humano se la mira desde varios puntos de vista: 
intelectual, cultural e histórico, arraigado en principios éticos y 
morales que forman de manera integral al individuo. 

En lo que respecta al modelo por competencias, toma como  
referencia a Blanco (2020), Villa y Poblete (2007) quienes desarrollan 
un extenso trabajo referido al “Aprendizaje Basado en Competencias 
(ABC)”, lo que significa formar a un ser humano que pueda 
desarrollar sus capacidades individuales, que le van a permitir utilizar 
de manera eficiente los recursos existentes, materiales tecnológicos, 
físicos e intelectuales, cognitivos y emocionales y además potenciar 
su dimensión humana, que le conducirá a interpretar y transformar la 
realidad, estimulando la creatividad, la imaginación, que lo llevará a 
resolver problemas y a proyectarse en el presente y en el futuro.

Además, el enfoque por competencias conlleva a una movilización 
de los conocimientos, a una integración de los mismos de manera 
holística y un ligamen con el contexto, asumiendo que la gente aprende 
mejor si tiene una visión global del problema que requiere enfrentar 
(Feito, 2008).
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En este modelo, se hace un análisis de las funciones sustantivas: 
Formación, Investigación, Vinculación y Gestión, como eje 
transversal; en cada una de ellas se proponen sistemas pedagógicos y 
metodológicos, para poder contribuir a una formación integral de los 
estudiantes, tal como lo establece la misión institucional.

Este ha sido un trabajo realizado con mucha responsabilidad, 
con profesionales de alta calidad y socializado con la comunidad 
académica politécnica; lo que se aspira a través de este instrumento 
educativo, es lograr una educación de excelencia, que propenda a 
formar profesionales que sirvan al país con conocimientos, habilidades 
y valores.

Miryam Elizabeth Félix López, Ph.D.

Rectora
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Capítulo 1 
Introducción
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La  educación superior se ha enfrentado a una gran  transformación 
en las últimas décadas (Teixeira y Shin, 2020); escenario en el que 
se desenvuelve la universidad y supone retos particulares para la 
institución (Cerón, 2011). Para la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López estos desafíos conllevan 
a la renovación de su estructura y tareas, convirtiéndose en una de las 
mayores aspiraciones que debe asumir como entidad generadora del 
desarrollo humano y social del país.

La ESPAM MFL como sujeto y objeto de dichas transformaciones, 
propone nuevas tendencias para lograr la pertinencia en la formación, 
en la investigación y en la vinculación con la sociedad. Coherente 
con su misión institucional y haciendo una lectura crítica de los 
contextos socioeconómicos, políticos y culturales tanto globales como 
locales, opta por un modelo educativo que promueva una educación 
científicamente rigurosa y humanista, con fundamentos teóricos y 
éticos, y que fomente el desarrollo de la inteligencia y el pensamiento 
crítico, antes que la memoria. A este modelo se lo ha denominado 
“Modelo educativo humanista basado en competencias”. Este modelo 
está orientado desde las normativas legales establecidas para el efecto. 
La primera orientación proviene de la Constitución Política del 
Ecuador que en el artículo 350 determina lo siguiente:

El Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la 
formación académica y profesional con visión científica 
y humanista; la investigación científica y tecnológica; la 
innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y 
las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del 
país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo (Art. 
350, Constitución de la República, 2008).

A partir de estas consideraciones y otras establecidas por la 
Constitución, este modelo es concordante con la Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES) en la que se plantea:
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La educación superior de carácter humanista, intercultural y 
científica, constituye un derecho de las personas y un bien público 
social que, de conformidad con la Constitución de la República, 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos. (Capítulo II, artículo 3, LOES, 2020)

A estos postulados se debe sumar la visión humanista de la 
educación planteada por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) así como la 
necesidad de fundar dicha visión en valores éticos (UNESCO, 2015). 
El eje humanista se relaciona estrechamente con los principios de 
igualdad de oportunidades consagrados en el Art. 71 de la LOES, 
porque garantiza a todos los actores del sistema de educación superior 
las mismas posibilidades en el acceso, la permanencia, movilidad y 
egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, orientación 
sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica 
o discapacidad” (Capítulo I, artículo 71, LOES, 2020).

Mantener y aumentar la dignidad, la capacidad y el bienestar de la 
persona humana en relación con los demás y con la naturaleza debe ser 
la finalidad fundamental de la educación en el siglo XXI. Los valores 
humanistas que deben constituir los fundamentos y la finalidad de la 
educación son: el respeto a la vida y a la dignidad humana, la igualdad 
de derechos y la justicia social, la diversidad cultural y social de la 
solidaridad humana y la responsabilidad compartida de nuestro futuro 
común (Organización de las Naciones Unidas, 2015).

Este Modelo considera al humanismo digital como una actividad 
interdisciplinaria, en la cual convergen los conocimientos entre 
tecnologías informáticas, la educación y el constructivismo dentro de 
un ambiente virtual. Con ello, se determina que la tecnología digital 
modificó la forma cómo se realizan los procesos de investigación, 
la forma de aprender y comunicarse (Arrubla, 2020). Para entender 
más esta corriente es importante responder a esta pregunta ¿Qué es el 
humanismo digital? Es una corriente de pensamiento que promueve 
poner la tecnología al servicio de la condición humana. 
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A partir de las consideraciones anteriores, la ESPAM MFL propone 
para sus estudiantes un espacio idóneo para desarrollar el conocimiento 
científico, el pensamiento crítico y la praxis profesional. Hoy más que 
nunca, es responsabilidad de todos los actores de la educación superior 
y, sobre todo, de los docentes, reivindicar el papel de la Universidad 
pública y su importancia en la formación de ciudadanos activos, 
transformativos y comprometidos en la construcción de sociedades 
más democráticas, igualitarias y justas (Lascano et al., 2020).

López (2015) sostiene que, los antecedentes del origen del 
aprendizaje basado en competencias al igual que su concepción tienen 
distintas vertientes. Australia, Inglaterra, Estados Unidos, Canadá 
y otros países han estado implicados en el origen del modelo. Sin 
embargo, lo que quedó claro es que su inicio y desarrollo llegó a todo 
el mundo con los trabajos del Tuning en Europa y en América y por 
organizaciones como la UNESCO, este organismo instauró el modelo 
por competencias como parte de las reformas educativas, permeando 
así desde la educación básica hasta la superior.

El concepto de Educación Basada en Competencias (EBC) ha 
tenido auge significativo en casi todo el mundo, especialmente en 
el ámbito educativo, tomó protagonismo a partir de 1990 cuando 
se crearon los modelos para implementar competencias en distintos 
niveles educativos. De ahí la razón de que la educación basada en 
competencias implica repensar a la educación en la que el estudiante 
es el centro del proceso de enseñanza y aprendizaje; un modelo que 
toma como punto de partida las competencias, como estructura de 
saberes complejos, habilidades, actitudes y valores. Si se enumeran 
esos valores, se mencionan a la libertad, igualdad de oportunidades, 
de capacidades básicas y la solidaridad que caracteriza al ser humano 
como vulnerable, el diálogo para resolver conflictos, y el respeto a las 
posiciones distintas, siempre que represente un punto de vista moral 
(Cortina, 2016).

Al respecto, Salas (2012) destaca que la educación basada en 
competencias es un reto importante en el siglo XXI, en donde la 
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calificación profesional ya no es concebida únicamente como la 
acumulación de saberes o habilidades, sino como la capacidad de 
actuar, intervenir y decidir en situaciones no siempre previstas, dando 
un giro desde las calificaciones a las competencias profesionales. 
En este sentido, la educación por competencias parte de educar con 
calidad, esto supone, principalmente, formar ciudadanos justos, es 
decir personas que sepan compartir los valores morales propios de 
una educación pluralista y democrática, esos mínimos requerimientos 
de justicia que permiten construir entre todos una buena sociedad 
(Cortina, 2016). Crear buenos profesionales; supone formar personas 
que cuando ejerzan una profesión, sepan que no es solo un medio de 
vida, ni un ejercicio técnico, es decir, formar seres comprometidos con 
el servicio a la sociedad, que no se sirven a sí mismos, sino a una tarea 
que trasciende y que transforma vidas.

Las transformaciones en todos los contextos son indudables, los 
avances tecnológicos y la globalización nos dirigen constantemente 
al cambio. Estos cambios nos llevan a hacer una gran reflexión en 
la ESPAM MFL, ¿hacia dónde vamos? ¿podemos hacer las cosas de 
mejor manera?; si el mundo está cambiando, ¿podemos acercarnos a 
las nuevas demandas de este mundo?, y ¿nuestros estudiantes?, ¿los 
estudiantes también son diferentes, aprenden de manera diferente, 
tienen otros intereses? y ¿qué pasa con el mercado de trabajo? Para 
responder a estas preguntas es importante destacar que este modelo 
surge en Europa a partir de los acuerdos de la denominada Reunión 
de Bolonia, en 1999. Uno de estos acuerdos es que se quería un marco 
común de referencia para las titulaciones con un sistema de créditos 
compatibles de tal manera que hubiera movilidad estudiantil, que un 
alumno de un país pudiera seguir estudiando en otro, porque los créditos 
que estaban adquiriendo, eran comunes; igualmente los profesores 
tenían un carnet de competencias, que les indicaba qué podían enseñar 
para moverse en todos los países y en todas las escuelas. 

La reunión de Bolonia ha tenido gran influencia en la educación en 
competencias, pues a partir de las necesidades que emergieron, en el 
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2003 surge el Proyecto Tuning para Europa, aquí, el concepto de las 
competencias trata de seguir un enfoque integrador que considera las 
capacidades como una combinación dinámica de atributos que, juntos, 
permiten un desempeño competente como parte del producto final de 
un proceso educativo, lo cual se enlaza con el trabajo. En este sentido, 
el desarrollo de nuevos modelos organizativos junto a la aceleración 
de los cambios científicos y tecnológicos, ofrece nuevas demandas 
en el desempeño profesional (Dellepiane, 2020). Por eso, como 
sugiere Goncalves et al. (2020), es urgente un modelo de aprendizaje 
innovador que permita llegar a las nuevas generaciones de estudiantes, 
a quienes les resulta innato la cultura digital.

Por lo anterior, en la ESPAM MFL es de suma importancia migrar 
del modelo desarrollador productivo al modelo educativo humanista 
basado en competencias, sistema dinámico de planificación educativa 
centrado en las competencias profesionales. Desde este enfoque, 
educar en competencias es educar para la vida (donde el aprendizaje 
es un medio para el desarrollo de la persona). Una educación sin 
distinción de edad, género o etnia, ha sido la mayor aspiración de las 
leyes y decretos en el campo educativo.

Tomando de referencia a Blanco (2020), Villa y Poblete (2007) 
quienes desarrollan un extenso trabajo referido al “Aprendizaje 
Basado en Competencias (ABC)”, este modelo consiste en:

…desarrollar las competencias genéricas o transversales 
(instrumentales, interpersonales y sistémicas) necesarias y las 
competencias específicas (propias de cada profesión) con el 
propósito de capacitar a la persona sobre los conocimientos 
científicos y técnicos, su capacidad de aplicarlos en contextos 
diversos y complejos, integrándose con sus propias actitudes y 
valores en un modo propio de actuar personal y profesionalmente 
(p. 42).

Por lo que, ser competente en un determinado campo profesional 
consiste en resolver problemas y situaciones, para lo que, según 



15

Modelo educativo humanista basado en competencias

Canel (2018) no bastan los conocimientos adquiridos en las etapas de 
formación, sino que además se requiere habilidades, conocimientos y 
actitudes. Cuando hablamos de competencia en el área educativa, no 
hablamos de competir sino de ser competente, de hacer las cosas de 
manera adecuada, de manera correcta.

Un profesional formado desde un enfoque de competencias conoce 
los contenidos más relevantes y los sabe aplicar, sabe qué hacer con 
ellos, para con ellos contribuir a la resolución de problemas sociales. En 
la ESPAM MFL, esta consideración cobra especial relevancia porque 
permite desempeñar las tareas propias de una profesión ajustadas a las 
demandas de la sociedad.

Figura 1. Funciones sustantivas de la ESPAM MFL

Función sustantiva: formación

El sistema pedagógico en la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí (ESPAM, 2016) está centrado en la aplicación 
de métodos que propicien la participación responsable y productiva, 
lo que dinamiza todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. Por un 
lado, el estudiante como protagonista y responsable de su desarrollo 



16

Modelo educativo humanista basado en competencias  

cognitivo-profesional y crecimiento personal; y por otro, el docente 
como sujeto investigador que orienta y guía al estudiantado en la 
construcción del conocimiento. El enfoque de formación sustenta su 
concepción pedagógica en las corrientes constructivista y humanista. 
Del Constructivismo se toman los postulados donde el docente guía y 
facilita el aprendizaje y el estudiante es el protagonista de su propio 
constructo. Del Humanismo, la preparación del ser humano como 
un fenómeno intelectual, cultural e histórico arraigado en principios 
éticos y morales que forman de manera integral al individuo que es 
artífice de su propio aprendizaje, este componente se orienta desde los 
aportes de Vygotsky. 

Función sustantiva: investigación

Tomando como premisa de que la investigación es el modo propio 
de producir conocimiento, esta función estimula la integración y 
retroalimentación del conocimiento producido, de forma creativa e 
innovadora, ya que es el eje fundamental que articula y relaciona la 
docencia-vinculación y constituye parte del quehacer de la universidad, 
que en la búsqueda de dar solución a los problemas de la sociedad, 
permite alcanzar un equilibrio entre la formación científico-técnica y el 
pleno desarrollo profesional del estudiantado de las carreras técnicas, 
tecnológicas, de grado, programas de posgrado, investigadores y 
docentes. 

Función sustantiva: vinculación

Esta función permite a las universidades realinear sus objetivos y 
visiones a futuro, con realismo y reconociéndose imprescindible en 
la actual sociedad del conocimiento, pero a la vez del rescate de los 
saberes culturales (Modelo Educativo ESPAM MFL, 2016). 

En este sentido, la innovación juega un papel importante en la 
ESPAM MFL porque forma parte de su misión institucional y que 
expresa, en primer lugar, la formación de profesionales pertinentes 
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y en segundo, el compromiso ético y social desde la calidad de sus 
funciones sustantivas, pues no solo es comunicar lo que se hace, está 
directamente relacionada con la producción y el servicio, para alcanzar 
el equilibrio formación-investigación-vinculación con la sociedad y la 
pertinencia del proceso de formación profesional del estudiantado.

Función sustantiva: gestión

Gestión administrativa.- Enfocada en el mejoramiento cuantitativo 
y cualitativo de la distribución de los recursos para contribuir al 
desarrollo académico, investigativo y de vinculación con la sociedad; 
implementando un conjunto de indicadores que nos permita medir y 
evaluar de manera integral la gestión de la ESPAM MFL.

Gestión de la academia.- Tiene como parte medular de esta 
gestión al Vicerrectorado Académico, mismo que coordina y supervisa 
las actividades de las unidades académicas a su cargo; así mismo, 
planifica, organiza, dirige y controla las actividades de docencia, de 
acuerdo con la normativa nacional y de la ESPAM MFL.

Gestión por procesos, innovación tecnológica y seguridad de 
la información.- Tiene como pilar importante a la infraestructura 
tecnológica para fortalecer los ejes estratégicos de docencia, 
investigación y vinculación. Para esto se cuenta con software propio 
para el seguimiento, control y mejoramiento de la gestión académica, 
así como para el desarrollo de la investigación. Este eje busca aportar 
conocimientos en la adquisición de nuevas tecnologías, tanto para 
favorecer la calidad de la vida y la vida humana como para los procesos 
industriales, productivos, financieros y de gestión administrativa.

Gestión de la investigación.- En esta arista los investigadores e 
instituciones de educación superior tienen un papel decisivo, porque 
articulan proyectos y actuaciones conjuntas con la sociedad civil, con 
las empresas y organizaciones para impulsar redes de innovación 
que mejoren la calidad de vida, el bienestar de los ciudadanos y los 
resultados de las actividades en los distintos sectores, entre los cuales 
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está la producción de bienes y servicios. Es en este proceso sustantivo 
donde se provoca la integración y retroalimentación del conocimiento 
producido de forma creativa e innovadora, para alcanzar un equilibrio 
entre la for-mación científico-técnica y el pleno desarrollo profesional 
del estudiantado de tercer y cuarto nivel, investigadores y docentes 
(Modelo Educativo ESPAM MFL, 2016).

Gestión del talento humano.- A través de un sistema para la 
evaluación del desempeño, se han establecido prioridades en cuanto 
a la gestión documental, de tal forma que los procesos en todos sus 
niveles se lleven a cabo con eficiencia y eficacia. En la actualidad, 
debido a la fuerte influencia de factores externos que condicionan a las 
organizaciones, ha surgido un proceso de mejora continua con miras 
a la estandarización de procesos internos conocidos como el ciclo 
PHVA: planear, hacer, verificar, actuar (González, 2006). Estas etapas, 
de acuerdo con el autor, se convierten en los pilares de la gestión del 
talento humano.

Planear: se establecen objetivos y se identifican los procesos 
necesarios para lograr unos determinados resultados de acuerdo 
con las políticas de la organización. En esta etapa se determinan 
también los parámetros de medición que se van a utilizar para 
controlar y seguir el proceso.

Hacer: consiste en la implementación de los cambios o 
acciones necesarias para lograr las mejoras planteadas. Con el 
objeto de ganar en eficacia y poder corregir fácilmente posibles 
errores en la ejecución, normalmente se desarrolla un plan piloto 
a modo de prueba o testeo.

 Verificar: una vez se ha puesto en marcha el plan de mejoras, se 
establece un periodo de prueba para medir y valorar la efectividad 
de los cambios. Se trata de una fase de regulación y ajuste.

 Actuar: realizadas las mediciones, en el caso de que los 
resultados no se ajusten a las expectativas y objetivos predefinidos, 
se realizan las correcciones y modificaciones necesarias. Por otro 
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lado, se toman las decisiones y acciones pertinentes para mejorar 
continuamente el desarrollo de los procesos (González, 2006, p. 
32).

Gestión de la calidad.- Conscientes del compromiso con la mejora 
permanente y la excelencia en cada uno de los procesos que se llevan 
a cabo en las funciones sustantivas de la ESPAM MFL, se instituyó 
el Sistema de gestión de la calidad para responder a las exigencias y 
necesidades de la educación superior en el siglo XXI y cumplir con los 
objetivos planteados en esta IES de manera responsable, mediante el 
esfuerzo continuo para alcanzar estándares de calidad.

1.1. Misión de la ESPAM MFL: fundamentos y 
operativización

Fundamentos

Para contextualizar y estructurar los procesos de dirección de 
las funciones sustantivas que se desarrollan en la ESPAM MFL, se 
propone un modelo educativo sustentado en los fundamentos teóricos 
de cinco disciplinas: filosofía, antropología, sociología, psicología y 
pedagogía.

Fundamentos filosóficos: El modelo es dialéctico-configuracional, 
ya que relaciona procesos cognitivos, praxiológicos y axiológicos en 
los ambientes de enseñanza-aprendizaje, colocando en el centro del 
problema educativo a la persona como configuración holística.

Fundamentos antropológicos: En el proceso de interculturalización 
educativa surgen nuevas metodologías que el modelo educativo 
incorpora en sus actividades académicas para el desarrollo de las 
competencias profesionales.

Fundamentos sociológicos: El Modelo Educativo que se propone, 
asume que la educación se relaciona íntimamente con la política, la 
economía, el derecho, el ambiente y la comunicación social, en una 
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interrelación dialéctica. La educación está condicionada por estas 
esferas sociales, pero a su vez, es condicionante de su proyección 
futura. Por eso, es un fenómeno social determinado y determinante 
a la vez. Este fenómeno tan complejo incluye: la configuración de 
la experiencia social anterior, es decir, el desarrollo de capacidades 
profesionales (conocimientos, habilidades, destrezas, hábitos, formas 
de comportamiento, normas, actitudes y valores) que la sociedad 
requiere.

Fundamentos psicológicos: El modelo educativo se sustenta en 
los aportes de la psicología de la Gestalt y la teoría histórico-social de 
Vygotsky (1981) quienes determinan las relaciones existentes entre el 
desarrollo y el aprendizaje, las capacidades reales de los estudiantes y 
el de sus posibilidades para aprender con ayuda de los demás.

Fundamentos pedagógicos: Están en relación con la concepción 
constructivista de Piaget (1980), enriquecida por la de Vygotsky 
(1982) quienes conciben el aprendizaje como una actividad social, 
y no solo como un proceso de realización individual; una actividad 
de producción y reproducción del conocimiento mediante la cual el 
estudiante asimila los modos sociales de actividad y de interacción en 
su relación con los demás.

Misión

La misión de la ESPAM MFL es “Formar profesionales 
pertinentes con compromiso ético y social”, por lo tanto, es tarea 
para la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel 
Félix López que los profesionales que se titulan en ella, conozcan y 
amen su realidad y realicen sus mejores esfuerzos, ya sea para proponer 
proyectos que prevengan o den soluciones, que mitiguen o extingan 
problemas atinentes a sus áreas de formación dentro de sus campos 
cotidianos de acción, como fruto de su alto sentido de solidaridad.
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Visión 

La visión de la ESPAM MFL es “Ser un centro de referencia 
en la formación de profesionales que contribuyan al desarrollo 
agropecuario regional”, por lo que la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López es una universidad 
pública con estándares de exce-lencia. Una vez que los esfuerzos 
académicos hayan logrado el propósito de su misión, la institución 
se convertirá en un referente académico dentro de la cual se formarán 
generaciones de profesionales del Ecuador.

Indicadores de impacto para la misión

• Formación profesional pertinente: porcentaje de graduados 
incorporados profesionalmente a sus áreas de conocimiento.

• Compromiso ético y social: número de programas y proyectos 
de vinculación que han aportado a la solución de problemáticas 
regionales y nacionales.

• Producción científica, tecnológica y propiedad intelectual: 
número de artículos científicos por docente, número de 
ponencias por docente.

Indicadores de impacto para la visión

• Acreditación institucional: Número de estándares alcanzados 
en la evaluación externa.

• Número de carreras y programas de posgrado acreditados.

• Número de programas y proyectos de investigación pertinentes 
al área de influencia de la ESPAM MFL. 
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1.2. Principios y valores institucionales

Principios institucionales

Corresponden a ideas consideradas por la sociedad como deseables 
para ser vividas, con la convicción de que posibilitan la felicidad y el 
bienestar personal y social, la excelencia académica y el desarrollo 
sostenible. Toma como base la política de fortalecer el Sistema 
de Educación Superior bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia y 
desarrollo de la investigación de alto impacto.

Valores institucionales

Sociales:

Centrados en el comportamiento de la persona que le permite 
establecer relaciones en sus entornos sociales, de estudio y de trabajo, 
respetando la diversidad y las necesidades e intereses individuales y 
sociales, tales como: la solidaridad, el cooperativismo, la tolerancia, 
el respeto y la justicia.

Su quehacer se centra en el ser humano y rechaza toda forma de 
intolerancia, violencia y discriminación.

El liderazgo es una forma de contribuir al desarrollo de comunidades 
en donde se favorezca la democracia, la equidad, la diversidad y la 
justicia social, lo concibe como una forma de alcanzar altos estándares 
de calidad y convertir a la ESPAM MFL en una universidad de 
excelencia.

Se concibe una filosofía comprometida con las raíces pluriculturales 
de nuestro país, el medio ambiente y los desafíos que plantea la 
concepción antropológica de la interculturalidad, la paz y los derechos 
humanos.
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Se participa activamente, aportando proactivamente con iniciativas 
de mejoramiento institucional.

Éticos:

Tomar la honestidad, integridad, probidad, imparcialidad, 
veracidad, dignidad y la honradez como pilares de las relaciones 
afectivas con sus semejantes para generar una sociedad más justa y 
con alto sentido ético y moral.

Intelectuales y académicos:

Desde el reconocimiento de la ESPAM MFL como institución de 
educación superior orientada a la docencia, investigación y vinculación 
con la sociedad, se requiere un aprendizaje significativo que contribuya 
al desarrollo sostenible y el mejoramiento del colectivo social, 
abordando temas como la sociedad del conocimiento, las tendencias 
de ciencia y tecnología, la expansión del crecimiento mundial, la 
diferenciación y diversidad del contexto amplio y general en el que 
se desenvuelve la universidad en el siglo XXI, asegurando calidad 
y pertinencia; investigación, desarrollo e innovación. Constituyen la 
base en la que se sustentan los fines, las metas que se desean conseguir 
a lo largo de los estudios y de la vida profesional. Los valores se 
presentan en la figura 2.
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Figura 2. Valores institucionales

1.3. Política general de la ESPAM-MFL

Subsistema de formación

Establecer un sistema de gestión académica en nivelación, tercer y 
cuarto nivel, mediante el fortalecimiento, la coordinación y la mejora 
de los procesos académicos.

Subsistema de investigación

Fortalecer el sistema de gestión de la investigación para que 
contribuya al desarrollo de la zona cuatro (Manabí y Santo Domingo) 
y el país.

Subsistema de vinculación 

Fortalecer la cultura y el bienestar en la comunidad universitaria, 
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como una alternativa para vivir en armonía con uno mismo, con la 
naturaleza y los demás en pos del desarrollo. 

Los objetivos de los subsistemas de formación, investigación y 
vinculación tienen como política: Fortalecer el Sistema de Educación 
Superior bajo los principios de libertad, autonomía responsable, 
igualdad de oportunidades, calidad y pertinencia; promoviendo la 
investigación de alto impacto.

Subsistema de gestión

Fortalecer las capacidades institucionales

El objetivo del subsistema de gestión tiene como política fortalecer 
la implementación de las buenas prácticas regulatorias que garanticen 
la transparencia, eficiencia y competitividad del Estado.

1.4. Formación integral en la ESPAM-MFL

El modelo educativo humanista basado en competencias está 
centrado en la persona y en su formación integral, en cuanto promueve 
todas las posibilidades humanas del estudiante. Concibe a la persona 
como una unidad en la cual convergen pensamientos, sentimientos y 
conductas. Considera a la persona como un ser único e irrepetible, 
con necesidades de crecimiento, con capacidades de autonomía, 
con afectos, intereses, valores, experiencias y esquemas cognitivos 
particulares, mismos que deben ser tomados en cuenta en la práctica 
del hecho académico (Félix, et al., 2022).

Este modelo recupera los ideales de libertad, autonomía, igualdad y 
justicia social y, forma integralmente al estudiante en sus dimensiones 
intelectuales, políticas, éticas, culturales y profesionales.
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1.5. Modelo educativo, formación en competencias

Características del modelo educativo, formación en 
competencias

La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel 
Félix López tiene como misión la formación de profesionales 
pertinentes con compromiso ético y social desde la calidad de la 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad; para lograrlo 
emprende un proyecto formativo basado en competencias como medio 
donde el estudiante desarrolle y fortalezca su proceso de aprendizaje  
logrando ser un profesional competente comprometido con la realidad 
social y el desarrollo de la cultura de esta importante región del país.

El modelo educativo tiene directrices ajustadas a las innovaciones 
pedagógicas, siendo estos importantes componentes formativos 
internacionales, basados en la gestión de la información mediante el 
uso de herramientas tecnológicas para la formación y desarrollo tanto 
de competencias transversales como específicas que contribuyen a 
afianzar los modos de actuación del futuro profesional politécnico.

Dentro del modelo educativo se expresa la filosofía de la ESPAM 
MFL donde se toma parte de su misión, como es la formación integral 
de la persona, en la cual se imprime un sentido a la educación como 
un proceso de construcción del conocimiento en una forma continua 
y permanente a lo largo de la vida. Además, contribuye al desarrollo 
de competencias, modos de acción, formas de acción y cualidades de 
acción que facultan al profesional para desempeñarse como actor del 
desarrollo local y contribuir al cambio social de la región.

Elementos del modelo educativo

Para la contextualización del Modelo educativo humanista basado 
en competencias de la ESPAM MFL se requiere de una reflexión 
epistemológica que permita justificar los aspectos que lo fundamentan 
y que determinan cuál es el camino a seguir en su diseño, gestión y 
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aplicación en el ámbito educativo y pedagógico.

En el ámbito educativo, cuando establece el sentido del quehacer 
administrativo y académico de la ESPAM MFL, mediante una 
propuesta propia de formación basada en competencias. En el ámbito 
pedagógico, cuando responde a la representación de las relaciones 
que predominan en el acto de ENSEÑAR–APRENDER. El resultado 
busca transformar las prácticas educativas de la ESPAM MFL en un 
enfoque diferenciador, con tendencias integracionistas, las cuales 
resuelven problemas del contexto local en un mundo globalizado.

Esta propuesta requiere de una fundamentación contemporánea 
que responda al mundo de hoy; es decir, al pensamiento complejo, 
la multiculturalidad, la transdisciplinariedad, el desarrollo humano 
sostenible, la globalización, la formación integral, el espíritu 
emprendedor, la sostenibilidad ambiental, la producción y consumo 
responsable; y por supuesto llegar a una pedagogía innovadora con 
proyectos formativos transversales que contribuya a la interacción 
racional con voluntad, certidumbre y sensibilidad. Porque el mundo 
actual necesita personas con una formación cada vez más polivalente 
para hacer frente a una sociedad donde la palabra cambio es permanente 
y continua.

Los elementos del modelo se precisan en los cuatro pilares de la 
educación propuestos a la UNESCO por Jaques Delors en el año 1996, 
con el tema “La educación encierra un tesoro” cuyo análisis se realizó 
en la Comisión Internacional para la Educación para el siglo XXI, dos 
años después, donde se llega al siguiente acuerdo sobre la propuesta 
de los cuatro saberes: aprender a ser, aprender a hacer, aprender a vivir 
juntos o aprender a vivir con los demás y aprender a conocer. Estos 
postulados fueron retomados por Sergio Tobón en el año 2013 en su 
libro “Formación integral y competencias: pensamiento complejo, 
currículo, didáctica y evaluación”, renovando la propuesta inicial 
sobre los saberes:
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• Saber ser: tiene relación con la actitud.

• Saber hacer: tiene que ver con la práctica.

• Saber convivir: surge en el respeto, el compromiso y la relación 
que se tiene frente al “otro” y su entorno.

• Saber conocer: la capacidad de gestionar conocimiento y 
aprehender. Va muy ligada de modo inteligible desde el qué y 
el cómo se percibe el mundo.

Figura 3. Propuesta inicial sobre los saberes

Con estos postulados propuestos en el modelo educativo de la 
ESPAM MFL, Institución de Educación Superior, como parte de la 
estructura del Estado ecuatoriano, se pretende alinear nuestro servicio 
de educación superior con los objetivos para el desarrollo sostenible 
hacia el 2030, planteados por la UNESCO en 2015 y reafirmados 
en 2019, mediante una educación de calidad comprometida con el 
desarrollo local y regional.
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Competencias en la ESPAM-MFL

El modelo basado en competencias tiene implicaciones curriculares 
que favorecen la eficiencia a nivel organizacional y la eficacia en 
los resultados. Se lo concibe desde lo cognitivo, lo praxiológico, lo 
actitudinal y la adecuada actuación del ser humano en la sociedad. 
Su ejecución se evidencia a través de las principales acciones del 
estudiantado, expresadas en el convivir, el aprender y el trabajar. Esta 
será la manera de ir construyendo pertinencia entre las propuestas 
educativas y los paradigmas que sean rectores de la satisfacción de las 
demandas sociales.

Tipología de las competencias

Transversales: socio humanística y compromiso social; 
comunicativa y plurilingüismo, investigativa y de innovación, 
tecnológica y gestión de la información, y emprendedora sostenible.

Específicas: son los comportamientos observables que se relacionan 
directamente con la utilización de conceptos, teorías o habilidades 
propias del perfil profesional establecido en cada una de las carreras 
y programas de posgrado vigentes y aquellos que a futuro se crearán 
en la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel 
Félix López actuales. Para la construcción de estas competencias 
debe participar el claustro docente de cada unidad académica, su 
estructura debe estar en concordancia con las necesidades del perfil 
profesional y coincidir con los logros de aprendizaje de las asignaturas 
de la profesión, estas competencias no deben superar en número a las 
transversales establecidas en este modelo educativo.

Perfil del profesional politécnico

El punto de partida para una carrera universitaria consiste en la 
elaboración de su perfil de egreso, conformado por las competencias 
transversales y específicas que la sociedad y el mundo académico y 
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laboral requiere de los profesionales. Este perfil se convierte en el hilo 
conductor del proceso formativo, dirigido a desarrollar de manera 
integrada las competencias específicas, propias de la carrera, con las 
competencias transversales, que son comunes a todas las carreras que 
ofrecen las instituciones de educación superior (Díaz, 2016, p.11). 

En este contexto, la ESPAM MFL busca la formación integral 
y continua de profesionales que contribuyan de forma proactiva y 
creativa al desarrollo cultural, económico, político y social sostenible 
de su entorno y el país (ver tabla 1).

Tabla 1. Perfil del profesional politécnico
DIMENSIONES 
DEL PERFIL

CRITERIOS

Perfil educativo

-Aprender a conocer, combinando una cultura 
general para profundizar los conocimientos en un 
pequeño número de materias, esto supone aprender 
a aprender a lo largo de toda la vida.
-Aprender a hacer, para adquirir no solo una 
calificación profesional, sino una competencia que 
capacite al individuo a hacer frente a situaciones y 
trabajar en equipo.
-Aprender a vivir juntos, desarrollando la comprensión 
del otro y las formas de interdependencia, trabajar 
proyectos comunes y resolver los conflictos con los 
valores de pluralismo, comprensión mutua y paz.
-Aprender a ser, para que la propia personalidad esté 
en condiciones de obrar con creciente capacidad de 
autonomía, de juicio y de responsabilidad personal.
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Perfil social

*Proceso de construcción basado en la información 
social del individuo, está enmarcado en los 
siguientes aspectos:
• Comunicación asertiva
• Capacidad para coordinar y motivar grupos de 

trabajo
• Vocación de servicio
• Capacidad de liderazgo
• Pensamiento crítico
• Creatividad
• Capacidad analítica y de resolución de 

problemas
• Adaptabilidad al entorno laboral y social
• Inteligencia emocional
• Resiliencia

Perfil académico

Diseñado desde tres dimensiones:
• Profesional
• Ciudadana
• Personal
Estas perspectivas reflejan al hombre como 
ciudadano que aspira ser un profesional, preparando 
al individuo eficiente, racional, ético, crítico, y 
autosuficiente, con principios de transparencia, 
justicia y equidad.
Como institución de educación superior, la ESPAM 
MFL guía y apoya el desarrollo del discente como 
sujeto:
• Productivo
• Innovador
• Emprendedor
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Perfil psicológico

Cuando una persona goza de un perfil psicológico 
saludable, tiene autoconciencia, autoestima y 
autoeficacia, está en condiciones de percibir al 
mundo y sabe cómo enfrentarlo. Un adecuado 
desarrollo psicológico en el estudiante contribuye 
al rendimiento académico e influye en su formación 
profesional. Las condiciones que plantea la 
educación superior para lograr un profesional 
íntegro son las siguientes:
• Salud mental positiva
• Personalidad crítica y analítica
• Capacidad de autovaloración
• Conocimiento y control de sus emociones

Fuente. Félix et al., (2022) 
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Capítulo 2
Componentes del modelo educativo
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2.1. Sentido del modelo educativo y modelo pedagógico

La globalización, digitalización de la ciencia y el espacio educativo 
forman un conjunto de desafíos en el sistema de educación superior, 
los mismos que requieren una transformación significativa de los 
principios y direcciones, en tales circunstancias, se convierte necesario 
desarrollar nuevos enfoques para garantizar la competitividad de las 
universidades. 

Una moderna institución educativa no puede solamente ser 
un trasmisor de conocimientos e información entre profesores y 
estudiantes. El papel de la universidad en el siglo XXI, ha cambiado 
radicalmente, las universidades se están convirtiendo en formadores 
académicos y profesionales con visión científica y humanista con fines 
constructivistas en busca de soluciones para los problemas del país.

El modelo educativo de la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López busca ingresar en la alta 
competencia, pero sin descuidar las estructuras humanísticas, dentro 
de esa aspiración se encuentra la integración de nuevos sistemas.

Drucker (1997) ha predicho audazmente la desaparición de las 
“universidades tradicionales” con el crecimiento de las universidades 
abiertas y en línea. Desde entonces, la educación internacional ha 
seguido ampliando el alcance de la educación transfronteriza con 
el aumento de la movilidad estudiantil, movilidad de programas y 
movilidad de instituciones (Naidoo, 2006).  

El modelo educativo responde a la integración de la identidad 
institucional de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de 
Manabí Manuel Félix López, la articulación del nuevo humanismo y la 
internacionalización, y los desafíos del mundo de hoy. El objetivo del 
modelo es formar profesionales preparados con una amplia diversidad 
de competencias para tener éxito en diversas situaciones y contextos 
laborales, de acuerdo con las necesidades presentes y futuras de la 
sociedad.
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En la implementación del modelo educativo, la Escuela Superior 
Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López robustece 
el aprendizaje significativo, entendido como aquel que, partiendo 
de problemáticas relevantes del entorno, propone conocimientos 
alternativos para su comprensión y transformación, genera cambios 
trascendentales y permite que nuestros estudiantes contribuyan en el 
contexto donde se desempeñan.

2.2. Pilares básicos de la educación

Para que la esencia de los cuatro “pilares del aprendizaje” se 
interprete adecuadamente se tiene que relacionar en términos de 
contexto educativo.

Saber conocer

Este tipo de aprendizaje es radicalmente diferente de ‘adquirir 
información codificada detallada o conocimiento’, como se enfatiza 
a menudo en el currículo convencional y en el “aprendizaje de 
memoria”. Más bien implica el “dominio de los propios instrumentos 
de conocimiento”.

“Adquirir conocimiento es un proceso interminable y puede ser 
enriquecido por todas las formas de experiencia”.

“Aprender a conocer” incluye el desarrollo de las facultades de 
memoria, imaginación, razonamiento, la resolución de problemas y 
la capacidad de pensar de manera coherente y crítica. Es “un proceso 
de descubrimiento”, lo cual lleva tiempo e implica profundizar en 
la información/conocimiento entregado a través de enseñanza de la 
materia.

Aprender a saber supone aprender a aprender, apelando al poder 
de la concentración, la memoria y pensamiento, para beneficiarse 
de las oportunidades educativas en curso que surgen continuamente 
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(formalmente y no formalmente) a lo largo de la vida.

Por lo tanto, “aprender a conocer” puede considerarse tanto 
un medio como un fin en el aprendizaje mismo y en la vida. Como 
medio, sirve para permitir que los estudiantes individuales entiendan 
lo mínimo suficiente sobre la naturaleza, sobre la humanidad y su 
historia, sobre su entorno y sobre la sociedad en general. Como fin, 
se permite al alumno experimentar el gusto de conocer, descubrir y 
comprender como un proceso.

Saber hacer

Este pilar del aprendizaje implica en primer lugar la aplicación 
de lo que los alumnos han aprendido o conocido. En prácticas, está 
íntimamente ligado a la educación técnico-profesional y a la formación 
en competencias laborales. De todos modos, eso va más allá del 
desarrollo de habilidades estrictamente definidas para ‘hacer’ cosas 
específicas o tareas prácticas en economías tradicionales o industriales. 
La emergente economía basada en el conocimiento está haciendo que 
el trabajo humano sea cada vez más inmaterial. “Aprender a hacer” 
exige nuevos tipos de habilidades, más conductuales que intelectuales.

El material y la tecnología se están volviendo secundarios a las 
cualidades humanas y las relaciones interpersonales.

Por tanto, aprender a hacer implica un cambio de habilidad a 
competencia, o una mezcla de habilidades de orden superior específicas 
para cada individuo. “La supremacía del conocimiento y la información 
como factores de los sistemas de producción está haciendo obsoleta la 
idea de habilidades ocupacionales y está poniendo en primer plano la 
competencia personal”. De este modo “aprender a hacer” significa, 
entre otras cosas, la capacidad de comunicarse eficazmente con los 
demás; actitud hacia el trabajo en equipo; habilidades sociales en la 
construcción de relaciones interpersonales significativas; adaptabilidad 
al cambio en el mundo del trabajo y en la vida social; competencia para 
transformar el conocimiento en innovaciones y creación de empleo; y 



37

Modelo educativo humanista basado en competencias

disposición para asumir riesgos y resolver o gestionar conflictos.

Saber convivir

En el contexto de una creciente globalización, la Escuela Superior 
Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López pone 
especial énfasis en este pilar del aprendizaje. Implica una educación 
por dos caminos complementarios: por un lado, el descubrimiento de 
otros y por otro, la experiencia de propósitos compartidos a lo largo 
de la vida. Específicamente implica el desarrollo de cualidades tales 
como: conocimiento y comprensión de uno mismo y de los demás; 
apreciación de la  diversidad de la especie  humana y la conciencia de 
las similitudes y la interdependencia entre todos los humanos; empatía 
y comportamiento social cooperativo al cuidar y compartir; respeto 
de otras personas y sus culturas, y sistemas de valores; capacidad 
de encontrarse con otros y resolver conflictos a través del diálogo; y 
competencia para trabajar hacia objetivos comunes.

Saber ser

Este tipo de aprendizaje fue conceptualizado por primera vez en el 
Informe a la UNESCO en 1972, Aprender a ser (Edgar Faure et al.), por 
temor a que “el mundo se deshumanizaría como resultado del cambio 
técnico”. Fue basado en el principio de que “el fin del desarrollo es la 
plena realización del hombre, en toda la riqueza de su personalidad, la 
complejidad de sus formas de expresión y sus diversos compromisos 
como individuo, miembro de una familia y de una comunidad, 
ciudadano y productor, inventor de técnicas y soñador creativo”. Por 
lo tanto, “aprender a ser” puede interpretarse de una manera como 
aprender a ser humano, mediante la adquisición de conocimientos, 
habilidades y valores que conduzcan al desarrollo de la personalidad 
en sus dimensiones intelectuales, morales, culturales y físicas. Esto 
implica un currículo que apunte a cultivar cualidades de imaginación 
y creatividad; adquirir valores humanos universalmente compartidos; 
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desarrollar el potencial de una persona: memoria, razonamiento, 
sentido estético, capacidad física y capacidad comunicativa/social/
habilidades; desarrollar el pensamiento crítico y ejercer un juicio 
independiente; y desarrollo personal, compromiso y responsabilidad.

Es importante señalar que los cuatro pilares del aprendizaje 
se relacionan con todas las fases y áreas de la educación. Ellos se 
apoyan e interpretan entre sí y, por lo tanto, deben aplicarse como 
principios básicos, temas genéricos y competencias transversales para 
la integración en y entre áreas temáticas o dominios de aprendizaje.

2.3. Pilares del aprendizaje para la reorientación de los 
objetivos curriculares

La educación es un proceso muy individualizado cuyas etapas 
corresponden a las de la maduración continua de la personalidad, 
también se enfoca a “un proceso de construcción de interacción 
social” (Delors, 1996, p.95). Desde esta perspectiva, los cuatro pilares 
del aprendizaje indican objetivos amplios de la educación en un nuevo 
siglo y, por lo tanto, podrían reorientar el establecimiento de objetivos 
curriculares.

El pilar de “aprender a ser” refleja un cambio desde una visión 
instrumental de la educación, a una visión humanista, que enfatiza 
el desarrollo de la persona completa, en definitiva, ‘aprender a 
ser’ (Delors, 1996, p.86). Esto implica una educación dirigida al 
desarrollo integral y pleno florecimiento del potencial humano de 
aprendices individuales. Por lo tanto, el currículo académico debe ser 
más equilibrado, teniendo en cuenta no solo la dimensión cognitivo-
intelectual de la personalidad sino sus aspectos espirituales, morales, 
habilidades sociales y valores.

Los pilares del aprendizaje implican un objetivo educativo en 
el desarrollo de una sociedad del aprendizaje en un nuevo siglo. El 
concepto de aprendizaje a lo largo de la vida surge ‘como una de las 
claves del siglo XXI’ y “la única forma de satisfacerla es que cada 
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individuo aprenda a aprender”. Por lo tanto, el proyecto curricular de 
carrera no debe intentar “enseñar” o atiborrar las mentes jóvenes con 
detalles basados en la disciplina, aparte del conocimiento fundamental, 
las habilidades básicas y los valores universales que preparará a los 
alumnos para seguir aprendiendo.

La función de la educación es preparar a los jóvenes para que sean 
trabajadores exitosos y ciudadanos responsables en su adultez. El 
currículo ya no puede ser puramente académico y universitario; tiene 
que impartir habilidades para el empleo y actitudes positivas hacia el 
trabajo, y desarrollar competencias para adaptarse al cambio, que es 
“lo único que no cambiará”.

2.4. Pilares de aprendizaje para reorganizar el contenido 
del proyecto curricular de carrera en términos de 
competencias

Los cambios curriculares están destinados a desarrollar un conjunto 
de competencias clave definidas en los objetivos del currículo y 
normativas. A lo largo de los años se han realizado debates a nivel 
nacional e internacional sobre una serie de cuestiones relativas a la 
redefinición de la “competencia” deseable en el cambio curricular 
planificado, y la identificación/selección de competencias requeridas 
por parte de todos los alumnos. Los cuatro pilares del aprendizaje 
son muy relevantes para el cambio curricular, ya que incorporan un 
conjunto de nuevas competencias clave para ser inculcadas entre todos 
los estudiantes en una sociedad emergente basada en el conocimiento.

Identificación y selección de competencias clave

Múltiples perspectivas de varias disciplinas académicas se han 
movido hacia una visión interdisciplinaria y un entendimiento común 
de las “competencias clave”. Por lo tanto, estas se utilizan para 
designar competencias transversales.
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Las competencias que permiten a los individuos participar 
efectivamente en múltiples contextos o campos sociales y que 
contribuyen a una vida exitosa en general para las personas y para una 
sociedad que funcione bien, están definida como ‘ser necesaria para 
todos’.

Un enfoque para la reorganización del contenido del currículo 
conlleva identificar o seleccionar menos, aunque a la vez un amplio, 
coherente y sólido conjunto de competencias claves e integrarlas en 
todos los dominios de aprendizaje, en lugar de desarrollar una larga 
lista de competencias que se cubrirán en todos los dominios de las 
materias. En los entornos escolares, las competencias clave se pueden 
categorizar en dos grandes grupos (Tiana, 2004):

a) Competencias específicas, aquellas que están vinculadas 
con los proyectos curriculares de cada carrera, enfocadas 
en la capacidad de comunicarse con otros, ciencias básicas/
matemáticas, alfabetización informática y competencia 
mediática, capacidad de situarse en el mundo del individuo; y 

b) Competencias transversales, que incluyen competencias 
metacognitivas, intrapersonales, competencias interpersonales 
y competencias posicionales (hacer frente a la complejidad y 
tratar con la diversidad/el cambio).

2.5. Fundamento epistemológico visión emprendedora 
sostenible

La sostenibilidad se ve a través de los lentes de la estrategia 
institucional, métodos de enseñanza tales como aprendizaje 
experiencial, cursos nuevos y/o multidisciplinarios y nuevas fronteras 
de investigación, el éxito y la vinculación con la excelencia se pueden 
lograr a través de una conciencia y comprensión sincera y amplificada 
del mundo y sus subsistemas que da como resultado el “conocerse a sí 
mismo” (el fin último de la educación que ha sido descrito por Tales 
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de Mileto, uno de los siete sabios de la antigua Hélade).

La humanidad puede seleccionar la penalización del fracaso o el 
aprendizaje sincero y la recuperación (Edmondson, 2011). De hecho, 
la recuperación todavía es posible. Gandhi solía instar a la gente a 
“convertirse en el cambio que desean ver en el mundo”.

La reciente crisis global multifacética es una consecuencia directa 
del paradigma dominante de crecimiento económico que siguió 
a la era de la industrialización; la sobre fragmentación científica 
y la educación tecnocrática relevante, las estructuras de poder 
centralizadas y la mentalidad de crecimiento económico unilateral 
fueron responsables del desarrollo de una trampa de conciencia que 
determinó en gran medida el rumbo de la acción global y corporativa 
durante muchos años. Esto significa que la percepción de los gerentes 
estaba restringida a una disciplina mental específica, organizacional y 
cultural autorreferencial, marco que los condujo a comportamientos 
específicos y, por lo tanto, les impidió pensar diferente, como 
coincidiría Kuhn (1962) y Senge (1990). 

Los científicos, profesionales y estados, están intercambiando 
argumentos y puntos de vista sobre la realización de la visión de 
gestión sostenible como factores específicos. La gestión sostenible 
se convierte en acción, no debido a las leyes o algunos requisitos 
del modelo de negocio, sino como una lógica consecuencia de la 
conciencia. La visión de la gestión sostenible presupone un cambio 
de paradigma fundamental en la gestión, como un corpus científico o 
una bien respetada profesión. Además, las iniciativas nacionales, las 
inversiones y los marcos legales junto con las tendencias de apoyo 
del mercado constituyen importantes pilares de empoderamiento para 
el desarrollo sostenible, el fortalecimiento de la circularidad y sus 
diversas economías (verde, azul, violeta y naranja).

La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí, se 
encuentra comprometida en posicionar a la economía circular, como 
un norte, para el desarrollo regional aplicando sus cuatro pilares: 
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producción sostenible, consumo responsable, gestión integral de 
residuos y mecanismos de política y financiamiento; para esto, se 
cuenta dentro de la estructura orgánico funcional con la Coordinación 
General de Vinculación, Coordinación de CIIDEA, Jefatura de 
Emprendimiento y la Coordinación General de Investigación (Comité 
de Bioética y de Propiedad Intelectual) que permiten la operatividad 
del emprendimiento sostenible de forma integral.

2.6. Sostenibilidad en la educación hacia los objetivos 
2030

    

Figura 4. Academia con la agenda 2030

El aprendizaje a lo largo de toda la vida se ha identificado como 
crucial para lograr el desarrollo sostenible y una educación de calidad 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Al incorporar la 
necesidad de promover oportunidades de aprendizaje permanente 
para todos en el objetivo 4 (ODS 4), que fue acordado por los Estados 
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miembros de las Naciones Unidas en 2015, los formuladores de 
políticas han reconocido que la educación debe ir más allá de los 
arreglos institucionales formales de primaria, secundaria y terciaria (o 
educación superior). 

2.7. La multiculturalidad

Globalización, internacionalización en los campos de economía, 
política, ciencia y cultura, así como creciente migración están 
cambiando radicalmente la imagen del mundo moderno. El desarrollo 
de la personalidad está ocurriendo hoy en condiciones de la 
multiculturalidad. 

El problema de la formación y la educación en un mundo 
culturalmente diverso se resuelve en muchos países del mundo 
moderno en el marco de la multiculturalidad.

Los problemas de la educación ecuatoriana en una sociedad 
multicultural, en este momento, son objeto de numerosas 
investigaciones psicológicas y estudios de investigación educativa. 
La educación multicultural en la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López, es presentada como un 
componente esencial, cuyas tareas prioritarias son la preparación de 
las generaciones más jóvenes para vivir en una sociedad multicultural 
y proporcionar a los representantes de diferentes grupos culturales 
igualdad de oportunidades educativas.

Los docentes de las diversas carreras deben ser competentes en el 
campo de las ciencias sociales para tener una actitud positiva hacia su 
propio grupo cultural y otros. Un requisito importante es un alto nivel 
de habilidades pedagógicas, incluida la capacidad de superar prejuicios 
y conflictos, desarrollar métodos y técnicas que ayudan a mejorar 
el rendimiento académico de estudiantes que son representantes de 
diferentes razas, grupos étnicos y sociales.
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2.8. La complejidad

La complejidad en tanto propiedad sistémica se refiere, ocurre 
en todos los dominios de la vida, trátese de los ámbitos: biológico, 
cultural, el lenguaje, los símbolos, físico, social y político. Por lo 
tanto, la complejidad emerge en el sistema y en la organización, al 
pensar en la totalidad. 

La transdisciplinariedad se puede caracterizar a su vez como: 

a) Actitud: formación de espíritu abierto a los enlaces y a lo 
desconocido, y; b) estrategia: conjugación de distintos tipos de 
conocimiento (disciplinarios y extra disciplinarios), que permite 
proponer la articulación de actores diversos para la producción de un 
conocimiento pertinente.

Al examinar los conceptos de complejidad e interdisciplinariedad 
se concibe la relación dualista: sujeto-objeto. La base de la ciencia 
contemporánea, que prescribe como norma del proceso de investigación 
el control, la delimitación del objeto para su análisis, experimentación 
y síntesis, en el paradigma de la complejidad, se mira como parte del 
proceso de conocer.



45

Modelo educativo humanista basado en competencias

Capítulo 3
La ESPAM MFL y su 

internacionalización hacia el 2030
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3.1. La sociedad y su economía en la globalización

Las organizaciones, sean estas públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, deben considerar aspectos esenciales al momento de 
su creación, desde la línea en el ámbito cultural, social, y aquellos 
aspectos esenciales de la interculturalidad que deben tener en cuenta 
al momento de implementar procesos estratégicos, lo que sin lugar a 
dudas les proporcionará ventajas frente a otras empresas, diversificar 
y expandir sus productos y servicios (Fernández et al., 2020), lo que 
conlleva a diferenciar una empresa de otras en un mercado altamente 
competitivo y globalizado donde la innovación juega un papel 
trascendental en el declive o mantenimiento de las organizaciones. 

Las empresas que ofertan productos y/o servicios que, se ven 
involucradas en la encrucijada de atender a usuarios altamente 
exigentes e innovadores por naturaleza social, por ello las empresas 
y gobiernos orientan políticas y recursos a mejorar gran parte de sus 
estrategias a generar productividad e innovación que les permita ser 
competitivas frente a un escenario internacional.

Es por ello, que es de vital importancia que la inversión en 
desarrollo científico, tecnológico e investigativo en las organizaciones 
sea determinante y se evidencien procesos claramente definidos entre 
los diversos estamentos gubernamentales, con política coherente; ya 
que para propender a la innovación se necesita de infraestructura y 
acceso a los recursos (capital y humano). Estableciendo coherencia en 
el quehacer entre políticas públicas que integre empresa-universidad-
gobierno, actuando de forma concomitante en la generación de 
procesos innovadores orientados a la internacionalización, siendo esto 
un elemento clave en respuesta a la globalización. 

La globalización, tiene injerencia en las fuerzas económicas, 
políticas y sociales que sin lugar a duda repercuten en los cambios 
que pueda llegar a tener la educación superior, identificando 
escenarios que permitan la integración de componentes orientados 
hacia la internacionalización. Elementos como la investigación, 
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el uso del inglés, el empleo de tecnologías de la información tiene 
cada vez mayor importancia en un mercado laboral internacional 
para académicos y científicos. Las tecnologías de la información 
hacen posible el tratamiento y almacenamiento de información a gran 
escala, la selección y la difusión del saber y hace posible las ofertas 
académicas en todos los niveles de la educación (Altbach y Knight, 
2006, p.14).  

La internacionalización de la educación superior se identifica, 
como un fenómeno tan viejo como la creación de la universidad como 
institución de conocimiento en el Renacimiento (Botto, 2017). Desde 
entonces, y hasta la actualidad, las instituciones de educación superior 
han emprendido acciones de internacionalización; tales como, de 
redes de intercambio académico, programas de movilidad, alianzas 
investigativas para mejorar la calidad y producción científica, entre 
otros. 

Este proceso da sus primeros pasos desde los gobiernos con 
vocación hegemónica que, en época de los cincuenta, originaron la 
internacionalización de sus IES como maniobra de política exterior 
para promover su cultura hacia terceros países y al mismo tiempo atraer 
“cerebros” de ellos (Botto, 2017). Una década más tarde, se identifica 
en esta práctica a organismos internacionales como la UNESCO, que 
promueve relaciones solidarias entre países centrales y periféricos 
como iniciativa al desarrollo. Ya a finales del siglo XX, el proceso 
de internacionalización con la identificación de la globalización 
económica llega a todos los países y latitudes del mundo. 

La sociedad y el mundo entero, han experimentado en los últimos 
años cambios sustanciales donde la tecnología ha predominado, 
acarreando consigo que la formación de los profesionales no exija 
sólo conocimientos técnicos, sino que también identifica claramente 
el fomento de habilidades y competencias que demanda la interacción 
hombre-tecnología. Nuevas formas de comunicación, de ofertar, que 
comprar, de estudiar; destaca la necesidad de que las instituciones de 
educación superior se adapten a las nuevas condiciones del entorno 
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orientando su oferta formativa a las nuevas necesidades y demandas 
sociales (Blanco y Velázquez, 2004). 

El fomento de medios de comunicación, como el idioma, juega un 
papel primordial en empresas con carácter internacional, así mismo 
una implicación clave en la investigación de negocios internacionales, 
destaca que no existe un único modelo válido de profesionales (Van 
y Maseland, 2016), las organizaciones requieren de habilidades de 
desempeño eficiente en entornos colaborativos, que garantice una 
comunicación eficaz en ambientes laborales, donde el “saber decir” 
y “a quien decir” garantiza un flujo de trabajo eficaz; así como el 
enriquecimiento cultural, dialéctico, intrapersonal e interpersonal  
hacen a un profesional idóneo para su desempeño laboral. 

La existencia de un compromiso institucional es un requisito previo 
para elaborar y desarrollar una política para la internacionalización 
en la educación superior (Sebastián, 2005); de ahí el encargo social 
y trascendental que deben cumplir las instituciones educativas y el 
Estado para garantizar acciones capaces de correlacionar la educación 
y la empresa hacia la internacionalización.

El Estado ecuatoriano establece mediante leyes, políticas y normas 
el accionar de la labor de las Instituciones de Educación Superior y 
mediante estas, identifica criterios que permitan a las IES establecer 
procesos que aseguren la internacionalización de la educación 
superior; en tal virtud la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES, 
2020), define en sus principios “garantizar el derecho a la educación 
superior de calidad que propenda a la excelencia interculturalidad, al 
acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación 
alguna y con gratuidad en el ámbito público hasta el tercer nivel”. 

Con este antecedente identifica criterios en correspondencia con 
la internacionalización, tales como: la obtención de recursos en 
cooperación internacional (Art. 20, lit. m), otorgar becas completas 
para estudios de cuarto nivel nacional e internacional (Art. 77), 
considerar criterios internacionales para cualificación académica con 
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respecto a calidad de la educación (Art. 97), fomentar las relaciones 
interinstitucionales del sistema de educación superior nacionales como 
internacionales, a fin de facilitar la movilidad docente, estudiantil y 
de investigadores, y la relación en el desarrollo de sus actividades 
académicas, culturales, de investigación y de vinculación con la 
sociedad (Art. 138), así como establecer convenios con entidades 
internacionales de evaluación y acreditación de la educación superior 
para armonizar procesos y participar de redes; propiciar la evaluación 
y reconocimiento internacional de este organismo y de las instituciones 
de educación superior ecuatorianas (Art. 174, lit. l).

Así mismo, en correspondencia con lo expuesto, las instituciones 
de educación superior con pertinencia a la internacionalización, con 
regulación y orientación de las funciones sustantivas, cumplen con 
lo establecido en el Reglamento de Régimen Académico (RRA, 
2022), concomitante al desarrollo de proceso para su gestión, tal 
como: “favorecer la movilidad nacional e internacional de profesores, 
investigadores y estudiantes”; así como la internacionalización de 
la formación (Art. 3, lit. d); establecer la equivalencia entre carreras 
o programas con estándares internacionales y, por tanto, facilitar su 
transferencia (Art.7 lit. b); produciendo generalmente conocimiento 
de pertinencia y validez local, nacional, y/o internacional, orientado 
al saber hacer profesional; e incorporando componentes técnico-
tecnológicos en sus productos (Art. 31); donde los proyectos podrán 
desarrollarse institucionalmente o a través de redes nacionales y/o 
internacionales (Art. 34).  

Para el desarrollo de las funciones sustantivas, las IES podrán 
suscribir convenios de cooperación académica para el desarrollo de 
proyectos de docencia, investigación, innovación o vinculación con 
la sociedad a nivel local, regional, nacional e internacional (Art. 39), 
también podrán integrar redes tanto nacionales como internacionales 
para promover, diseñar y ejecutar proyectos de investigación 
científica, innovación social y tecnológica, transferencia de tecnología, 
vinculación con la sociedad y formación dual (Art. 51). 
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Además, las IES podrán presentar proyectos de carreras y 
programas en red con otras IES nacionales o extranjeras. En el 
proyecto se determinará si la titulación se otorgará de manera 
individual o conjunta. En el caso de convenio con una IES extranjera, 
la titulación se otorgará de manera conjunta (Art 96); el aprendizaje de 
una segunda lengua será requisito para graduación en las carreras de 
tercer nivel (Art. 64); asimismo las IES podrán contemplar, conforme 
a la normativa aplicable, en el sistema interno de evaluación de los 
aprendizajes, estímulos que reconozcan el mérito académico de los 
estudiantes, estableciendo entre otros, mecanismos como: becas, 
pasantías, ayudantías, estancias nacionales o internacionales, para 
propiciar desempeños académicos de excelencia (Art. 69). 

De acuerdo con lo expuesto, las instituciones de educación superior, 
deben garantizar el cumplimiento de estas acciones identificando 
procesos e indicadores que evidencian el buen desenvolvimiento de 
esta praxis orientada a internacionalización, que involucre y garantice 
la participación de todas las instancias pertinentes (estado-empresa-
universidad). 

3.2. Tendencias en la educación superior

Internacionalización curricular

Durante más de tres décadas, la internacionalización de la 
educación superior ha atraído cada vez más atención en el ámbito de 
las políticas, a escala institucional, nacional, regional e internacional. 
La implementación de estas políticas requiere una inversión sustancial 
a largo plazo que demanda enormes recursos financieros y humanos, 
razón por la cual la evaluación y el control de la calidad son críticos 
para garantizar que tales esfuerzos de internacionalización contribuyan 
a la pertinencia y calidad de la educación, en línea con los resultados 
esperados (UNESCO, 2020).
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De acuerdo a un estudio denominado “La Internacionalización 
de la Educación Superior en América Latina y el Caribe. Un 
Balance”, realizado por la Universidad de Guadalajara, la UNESCO-
IESALC, la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y dos 
investigadoras en el año 2018, refleja cuáles son las principales 
actividades de internacionalización que coordinan las OI (Oficinas 
de Internacionalización) en las universidades de América Latina y el 
Caribe.

Según los datos obtenidos en este trabajo, un 97% de estudiantes 
universitarios requiere movilizarse para realizar estudios 
complementarios, posgrados u obtener experiencias de intercambio 
académico y cultural; de la misma manera, un 88% de docentes se 
moviliza a diversos países para realizar acciones con el fin de fortalecer 
su formación académica y llevar a cabo actividades de gestión que 
requieren sus universidades, entre ellas, la participación de proyectos 
internacionales de cooperación al desarrollo que alcanza un 68% (ver 
figura 5).

Figura 5. Actividades de internacionalización
Fuente. Adaptado de Gácel-Ávila y Rodríguez-Rodríguez et al., (2018)
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Con los datos descritos se evidencia la necesidad de un 
involucramiento en la internacionalización del currículo como 
iniciativa para la gestión de proyectos internacionales y el reclutamiento 
de estudiantes.

La ESPAM MFL, a través de la Unidad de Cooperación Nacional 
e Internacional – UCNI, promueve tres procesos claves: convenios, 
movilidad académica y redes académicas. En el ámbito de la movilidad 
académica (interna y externa), se proyecta como una IES de calidad 
que genera vínculos estratégicos de internacionalización, bajo las 
modalidades presencial y virtual, enfocadas en las áreas académicas 
existentes y las que para el efecto se crearan, dentro de los ejes 
formativos y científicos, que le permitirá a los involucrados adquirir 
nuevas experiencias del conocimiento con participación en programas, 
pasantías, practicas pre profesionales, intercambios, voluntariados 
entre otros, apro-bados por los entes reguladores de calidad.

En el año 2021, dos docentes y 28 estudiantes realizaron movilidad 
institucional, para el año 2022, 22 docentes y 29 estudiantes 
participaron en este tipo de actividad, gracias a los convenios que se 
mantienen con las IES de diversos países. 

Tendencias de algunas universidades

Virtual Exchange: permite, por medio de clases en acceso global, 
que los estudiantes tengan la posibilidad de vivir la experiencia 
internacional, tomando clases con algunas universidades del mundo 
(Portafolio, 2020).

Movilidad académica internacional: hace referencia al 
desplazamiento de investigadores, docentes y alumnos entre 
instituciones educativas nacionales y extranjeras con el objetivo de 
participar en programas formativos y proyectos de investigación 
particulares. La movilidad académica suele estar situada dentro de 
un esquema de trabajo interinstitucional, nacional o internacional, 
aunque es posible que el flujo de personas se desarrolle a partir de la 
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iniciativa de los propios sujetos o como parte de proyectos específicos 
que no necesariamente involucran el trabajo con varias IES o centros 
de investigación. 

Movilidad estudiantil internacional: las principales modalidades 
en que se expresa esta internacionalización de la educación superior 
son:

• Individual: referida a la movilidad académica y estudiantil, 
sea de forma independiente o como parte de un programa 
específico, con financiamiento o sin él.

• Institucional: referida a programas de cooperación 
interinstitucional (I+D), proyectos de vinculación, programas 
multilaterales de aprendizaje de idiomas, movilidad académica, 
prácticas preprofesionales y de vinculación de las universidades 
con sectores estratégicos.

• Proveedores externos de educación superior: referida a estudios 
realizados con el uso de plataformas electrónicas, así como a 
los proveedores externos presenciales que ofrecen estudios por 
medio de campus en otras regiones, sucursales, convenios o 
franquicias (García, 2013).

Internacionalización integral

“La internacionalización integral debería ser prioridad de todos”.

De acuerdo con John Hudzik, profesor de la Universidad Estatal 
de Michigan, la internacionalización integral se puede definir como 
el compromiso y la acción para infundir y fusionar el contenido y la 
perspectiva internacional, global y comparativa a través de las misiones 
de la docencia, investigación y los servicios a la educación superior. 
Es muy importante tener en cuenta que las instituciones difieren en 
gran medida, de forma que sus estrategias de internacionalización 
también serán muy diversas. No hay una forma “mejor”, solo formas 
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diferentes. Si únicamente se concentra la internacionalización en 
los estudiantes, sin desarrollar ni el profesorado ni los servicios, se 
tendrá un problema; la internacionalización es compromiso de todos 
(Hudzik, 2017).

En la ESPAM MFL, la formación internacional e integral de los 
estudiantes y la movilidad docente estudiantil, contempla no solo el 
aprendizaje a través de experiencias de movilidad internacional, sino 
lo que ocurre como resultado de preparar a los estudiantes con un 
sentido de compromiso social como buenos ciudadanos del mundo y 
con competencias globales e interculturales necesarias para promover 
sus intereses individuales y sociales en contextos de la diversidad 
nacional e internacional.

Esta modalidad considera cualquier acción que implique traslado en 
participación con instituciones que tengan vínculos o alianzas a través 
de convenios para realizar: masterclass, voluntariados, pasantías, entre 
otros; además, se puede considerar el caso de la homologación entre 
instituciones educativas, mediante la validación de créditos o materias 
que tributen a la acreditación de la persona que accede a este tipo de 
proceso.

3.3. La innovación pedagógica de la ESPAM MFL con 
pertinencia a la internacionalización

La Escuela Superior Politécnica de Manabí Manuel Félix López, a 
través de su trayectoria académica, identifica a la internacionalización 
y cooperación internacional académica, como una estrategia en el 
proceso de inclusión de sus estudiantes y docentes en la praxis global 
de la ciencia y la tecnología. Considerando a la sociedad como un 
ente versátil, donde la pronta adaptación a los cambios juega un papel 
preponderante dentro del quehacer académico. En tal virtud la ESPAM 
MFL, garantiza la generación de procesos innovadores orientados 
al perfil profesional y de acuerdo con las necesidades del mercado 
laboral, promoviendo una formación que contenga orientaciones 
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culturales y lingüísticas diversas, facultando a sus profesionales a la 
incorporación y desarrollo en un entorno internacional y multicultural.

Atendiendo con pertinencia este encargo social, la ESPAM MFL 
a través de la Unidad de Cooperación Nacional e Internacional 
– UCNI, tiene como propósito facilitar y gestionar en el marco 
de los compromisos éticos y sociales, la cooperación interna e 
internacionalidad. Para asegurar el cumplimiento de la actividad de 
internacionalización, plantea como objetivos:

• Suscribir convenios que aporten las mejores iniciativas de los 
docentes, administrativos y estudiantes en donde se brinde 
continuamente una oportunidad profesional. 

• Fomentar la movilidad educativa en la institución. 

• Intervenir en eventos nacionales e internacionales, para 
promover lazos de intercambio académico. 

• Formar delegaciones para representar a la Institución 
en intercambios nacionales e internacionales, mediante 
vinculación con redes académicas.

Para la consecución de estos objetivos, se define desde su Plan 
Estratégico tres metas puntuales e integrales: formación internacional 
e integral de los estudiantes, internacionalizar la vinculación y el 
entorno de la investigación; y fortalecer la gestión universitaria para 
la internacionalización (UCNI-PEDI, 2022). De manera conjunta 
las funciones sustantivas de la ESPAM MFL, se articulan de 
manera unísona, para identificar desde su accionar los procesos de 
internacionalización. 

En la formación integral: favorece el desarrollo de actividades de 
formación y movilidad internacional dirigidas a alumnos, profesores, 
investigadores y gestores universitarios, manteniendo el criterio 
de calidad y excelencia académica, tanto en el tercer como en el 
cuarto nivel. Promueve la experiencia en intercambios culturales que 
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representa la posibilidad a favor del enriquecimiento multicultural 
y dialéctico; mediante la inclusión del idioma inglés como requisito 
de graduación en los distintos programas académicos, asegurando 
con ello el acceso a la información actualizada y el desarrollo de la 
comunicación en un segundo idioma.

En la investigación y vinculación, la ESPAM MFL suscribe 
convenios de cooperación y forma parte de redes, tanto nacionales 
como internacionales, que constituyen comunidades activas y 
comprometidas al intercambio de conocimientos basados en la 
atención de las necesidades y problemas de la sociedad.

En la gestión universitaria: se fortalece la articulación de normativas 
y procesos desde sus estamentos que garanticen el cumplimiento de 
la labor de internacionalización, así como asegurar las relaciones 
internacionales, mediante un personal altamente cualificado que lo 
ejecute.
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Capítulo 4
Estructura curricular
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4.1. Modelo educativo de la ESPAM-MFL

La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel 
Félix López propone un modelo educativo humanista basado en 
competencias, con una visión de la educación fundada en valores 
éticos. Un enfoque humanista de la educación que va más allá de la 
noción de humanismo científico en el que se establece la dignidad, 
la capacidad y el bienestar de la persona humana en relación con los 
demás y con la naturaleza, lo cual debería ser la finalidad fundamental 
de la educación en el siglo XXI. (Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 2015).

Según Vidal et al. (2016) un modelo como este, conlleva un proceso 
productivo en el que las IES se vinculan a la sociedad, específicamente 
en el área del trabajo, tratando de alcanzar la integridad formativa que 
permita al educando adquirir los conocimientos (saber), las habilidades 
(saber hacer), las aptitudes (poder hacer), y las actitudes (querer hacer) 
que garantice las competencias profesionales requeridas y lograr 
comportarse a la altura de su tiempo (saber ser).

En este contexto, la Educación Basada en Competencias (EBC) 
implica repensar a la educación en la que el estudiante es el centro del 
proceso de enseñanza y aprendizaje; este modelo toma como punto 
de partida las competencias, como estructura de saberes complejos, 
habilidades, actitudes y valores (Cortina, 2016).
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Figura 6. Modelo educativo humanista basado en competencias 
de la ESPAM MFL.
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4.2. Enfoque curricular

El enfoque curricular definido por la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López ESPAM MFL se centra 
en la persona como eje transformador de la sociedad, para el efecto 
se establece el estudio de él de una manera integral, teniendo en 
cuenta su personalidad que está en constante cambio y desarrollo, 
todo ser humano  vive de esta manera debido a que la sociedad 
está evolucionando vertiginosamente de una sociedad digital a una 
sociedad del conocimiento, por ende la misión de la institución 
es for-mar seres autónomos de sus decisiones, personas felices y 
emocionalmente estables, con valores que procuren tener buenas 
relaciones interpersonales, seres altruistas, apasio-nados y con una 
mentalidad social para emprender los retos actuales y futuros.

Para poner en práctica el modelo educativo humanista basado en 
competencias se consideran esencialmente dos corrientes filosóficas 
del ámbito pedagógico: el constructivismo y el humanismo, de 
los cuales se toman los mejores postulados que son adaptados a la 
realidad local y regio- nal a través de los meso y micro currículos de 
las unidades académicas de la ESPAM MFL. 

Se toman postulados de Piaget y Vigotsky de la escuela 
constructivista, del filósofo Suizo Jean Piaget, el cual se plantea 
la tesis de que el conocimiento es el producto de las interacciones 
entre la persona que aprende y los objetos de la realidad que trata de 
aprehender. En otras palabras, el conocimiento no está en el sujeto ni 
en las cosas. Es el producto de las interrelaciones entre ambos, gracias 
a la actividad de la persona que aprende. En síntesis, si se quiere 
conocer algo, se debe interactuar con ese objeto, razón por la cual, en 
el campo educativo es preciso explorar los diversos espacios donde 
se encuentren las cosas que los niños, jóvenes y adultos pretenden 
conocer. Este interaccionismo constituye el fundamento teórico para 
crear situaciones de aprendizaje en cualquier lugar y situación, sin 
conocer los límites que a veces se establecen por cuestiones de tiempo 
y de formalismos reglamentarios de la sociedad actual (Pérez, 2009).
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Es decir, que la mente del ser humano es una mente social. En otras 
palabras, que los procesos psicológicos, específicamente humanos, 
tales como la percepción, la atención voluntaria, la memoria, el 
razonamiento y la solución de problemas, son el resultado de la 
internalización de las relaciones sociales que se dan en una determinada 
cultura en un momento histórico determinado.

Además, para el desarrollo y aplicación de las competencias 
dentro de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí 
Manuel Félix López se toman los postulados del humanismo como 
corriente filosófica, también conocida como “Teoría del humanismo”, 
que consiste en una reforma universal que se da en el mundo del 
conocimiento para interpretar nuestra realidad. Esta se registra a partir 
de la toma de conciencia en todas las culturas y religiones, por medio 
de procesos históricos en el mundo de las ciencias.

Con un pensamiento humanista, la persona debe comprender que se 
convierte en el actor de sí mismo y de la construcción del mundo, para 
lo cual deberá romper los miedos de las tradiciones, de la conciencia 
de subjetividad y de los ritos religiosos que son concebidos como 
formas divinas para solucionar e interpretar los problemas humanos 
de la sociedad actual.

La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel 
Félix López por ser una Institución de Educación Superior regional 
retoma postulados del Humanismo mediante el estudio pedagógico 
donde se considera la preparación del ser humano como un fenómeno 
intelectual, cultural e histórico arraigado en principios éticos y morales 
que conduzcan a la formación integral del individuo y sea el artífice de 
su propio devenir de una forma libre y racional.

Desde esa perspectiva, se asume además la teoría histórico-cultural 
(Vygotsky, 1979) y seguidores, considerando a la competencia 
profesional como consecuencia de la educación de la personalidad 
para el logro de desempeños profesionalizantes, que continúa después 
del egreso de la educación superior en la vida profesional y laboral 
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activa, como vía de autogeneración permanente. Ese enfoque considera 
también los aprendizajes, concebidos como procesos de adquisición 
personal de los modos de actuación que surgen de los saberes previos, 
pero inseparable del contexto en que se produce.

Aprender entonces significa “aprender de y con otros”, lo mismo 
que el resultado de los procesos de socialización, de acción-reacción-
asimilación. De ese modo, el proceso de enseñanza aprendizaje es 
un ámbito de interacción de ideas, acciones y valores motivados y 
contextualizados. Al respecto, una de las contribuciones esenciales 
de la teoría Vigotskiana ha sido la de concebir al sujeto como un ser 
social y expresa que la zona de desarrollo próximo es la distancia entre 
el nivel de desarrollo real y el potencial, que está determinado por el 
progreso de la actividad con la ayuda de otros, aterrizada al contexto 
de la ESPAM MFL, se visualiza como la interacción con personas con 
arraigo cultural productivo y además con los iguales, lo que ofrece un 
andamiaje para que el estudiante pueda apoyarse para lograr ese fin.

El presente modelo educativo toma en consideración aspectos 
relacionados con el pensamiento complejo, como método de 
construcción de conocimiento basado en el tejido de relaciones entre 
las partes y el todo desde la continua organización ordendesorden, 
implica abandonar toda pretensión de tener ideas, leyes y fórmulas 
simples para comprender y explicar la realidad (Morin, 1994). En 
consecuencia, abordar los conceptos científicos desde la epistemología 
del pensamiento complejo considera múltiples dimensiones y ejes de 
significación, lo cual hace que sea difícil definirlos de forma exacta, 
así como emplearlos con certeza (Bacarat y Graziano, 2002). Por ello, 
asumir la complejidad como epistemología de las competencias implica 
reconocer que este modelo educativo es de naturaleza homeostática 
(deconstrucción-reconstrucción, requiriendo continuamente la crítica 
y la autorreflexión) para comprender y usar dicho modelo en la 
formación humana integral dentro de la comunidad politécnica.
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De acuerdo con Tobón (2014), las competencias son “Actuaciones 
integrales para identificar, interpretar, argumentar y resolver problemas 
del contexto, desarrollando y aplicando de manera articulada diferentes 
saberes (saber ser, saber convivir, saber hacer y saber conocer), con 
idoneidad, mejoramiento continuo y ética” (p. 93).

En resumen, las competencias son actuaciones integrales ante 
actividades y problemas del contexto con idoneidad y compromiso 
ético, social y cultural. En tal perspectiva, están constituidas por 
procesos subyacentes (cognitivo-afectivos) así como también por 
procesos públicos y demostrables, en tanto implican siempre una 
acción de sí para los demás y/o el contexto, respetando de forma 
permanente la identidad cultural de cada región. Para la aplicación 
de cada una de las competencias se deben redireccionar al perfil 
profesional de cada una de las carreras, dicho de otra manera, qué 
contenidos y qué situaciones problemáticas que se encuentran en los 
espacios ya sean estos físicos o virtuales son útiles para el desarrollo 
de los modos de actuación de futuro profesional.

4.3. Diseño del currículo en el modelo educativo basado 
en competencias

El modelo educativo basado en competencias emerge de un 
modelo integrador de la formación, es decir incluye un currículo 
inter y transdisciplinario que evidencie los resultados de aprendizaje 
alcanzados en las asignaturas, carreras y modalidades, en todas las 
experiencias educativas que incluyen la construcción integral en 
actitudes y valores, junto con el conocimiento, las destrezas y las 
habilidades. Es integrador porque es inclusivo, plurinacional, fortalece 
la propiedad intelectual, con una visión de internacionalidad que 
considera el uso de las tecnologías en beneficio del aprendizaje.

Un modelo como este posibilita un diseño curricular flexible, 
abierto, que atienda las necesidades sociales, que vincule al 
estudiante con la realidad social en el marco de los requerimientos 
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que laboralmente se esperan de él, para así lograr una praxis basada 
en el conocer, hacer, saber hacer, ser y convivir (Reyes, 2010).

En este mismo contexto, el currículo basado en competencias 
organiza el proceso de enseñanza-aprendizaje a partir de objetivos 
formativos claramente definidos y evaluables, con un importante 
grado de autonomía en relación con el conjunto curricular del que 
forma parte, que propone reconocer las necesidades y problemas de 
la realidad. “Tales necesidades y problemas se definen mediante el 
diagnóstico de las experiencias de la realidad social, de la práctica 
de las profesiones, del desarrollo de la disciplina y del mercado 
laboral” (Galdeano y Barderas, 2010, p.30). Esta combinación de 
elementos permite identificar las necesidades hacia las cuales se 
orientará la formación profesional, de donde se desprende también 
la identificación de las competencias genéricas o transversales y las 
específicas, indispensables para el establecimiento del perfil de egreso 
del futuro profesional.

“El diseño curricular basado en competencias define la metodología 
para el planeamiento y diseño del aprendizaje. Para ello, tiene como 
tarea fundamental la identificación de los componentes básicos del 
proceso educativo” (Reyes, 2010, p.60). En el diseño de la formación 
que establecen las competencias, se definen los estándares de 
desempeño, y se formulan las metas y descripciones de los cursos. 
Estas acciones permiten organizar los contenidos en unidades de 
aprendizaje y estimulan el uso de la tecnología de la información.

Por consiguiente, en el caso de la educación superior, se tiene 
la perspectiva de que las competencias pueden ser una estrategia 
especialmente indicada para aspectos fundamentales del diseño de la 
parte profesional de los proyectos curriculares de carreras y el diseño 
general en lo que atañe al desarrollo de competencias genéricas.

El modelo educativo por competencias busca generar procesos 
formativos de mayor calidad, considerando las necesidades de la 
sociedad, de la profesión, del desarrollo de la disciplina y del trabajo 
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académico. La Escuela Superior Politécnica de Manabí Manuel Félix 
López asume la responsabilidad de promover de manera congruente 
acciones en los ámbitos pedagógico y didáctico que se traduzcan en 
reales modificaciones de las prácticas docentes. De ahí la importancia 
de que el docente también participe de manera continua en las acciones 
de formación y capacitación que le permitan desarrollar competencias 
similares a aquellas que se busca formar en sus estudiantes.

Con el diseño curricular basado en competencias, el estudiante 
recibe una instrucción específica, no se evalúan sólo conocimientos, 
sino también las actitudes y el desempeño de la competencia. Los 
estudiantes adquieren la capacidad de pensamiento y reflexión. 
Como lo señala Reyes (2010) “una competencia en la educación, es 
un conjunto de comportamientos sociales, afectivos y habilidades 
cognoscitivas, psicológicas, sensoriales y motoras que permiten llevar 
a cabo adecuadamente una profesión” (p.61). Según esta autora, la 
construcción de competencias no puede realizarse de manera aislada, 
esta debe hacerse a partir de una educación flexible y permanente, 
desde una teoría explícita de la cognición, dentro de un marco 
conceptual, en un contexto cultural, social, político y económico.

La Escuela Superior Politécnica de Manabí Manuel Félix López 
acoge este criterio, al considerar que el desarrollo de las competencias 
profesionales requiere de aptitudes bási-cas preliminares, como lo son 
las capacidades de: lectura comprensiva, comunicación oral y escrita, 
investigación bibliográfica, relaciones interpersonales, computación, 
in-ternet, inglés, etc.; y en el perfil profesional, se reconocen los 
niveles desde el principiante hasta el experto. 

Competencias transversales 

Las competencias transversales corresponden a aquellas 
concomitantes transdisciplinares de las mallas curriculares de todas 
las carreras de la ESPAM MFL, donde el proceso curricular se realiza 
de forma sistémica. Estas son: Competencia socio humanística y 
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compromiso social, Competencia comunicativa y plurilingüismo, 
Competencia investigativa y de innovación, Competencia tecnológica 
y gestión de la información, y Competencia emprendedora sostenible.

Figura 7. Competencias transversales

Competencia socio humanística y compromiso social

Es la habilidad para comprender de manera integral al individuo, 
partiendo de que se relaciona en un entorno (naturaleza, cultura 
y sociedad) para ejercer la acción social formando parte del todo, 
dejando clara la importancia de armonizar el sistema, para que 
ejerzan un accionar respetuoso y holístico que comprenda y respete 
las ideas a través de las distintas culturas para promover el rescate de 
conocimientos y saberes ancestrales, el arte y otras manifestaciones 
culturales que garanticen un accionar profesional respetuoso con el 
ambiente.

Competencia comunicativa y plurilingüismo

Es la capacidad de la gestión de la comunicación técnica como 
principio para el manejo de escenarios del profesional que garanticen 
un accionar lingüístico en distintas esferas (científico y ancestral) para 
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ejercer la comunicación adecuada con cada grupo humano que se 
requiera para la producción, difusión y divulgación.

Desarrolla conocimiento, destrezas y habilidades de lenguaje 
y comunicación que permita el buen ejercicio profesional y laboral 
incorporando el dominio de al menos un idioma más del materno 
(inglés) o el aprendizaje de lenguas ancestrales, así mismo, la 
utilización del lenguaje verbal y no verbal en contextos de interacción 
para interpretar e intercambiar significados con un modo de actuación 
determinado.

Competencia investigativa y de innovación 

Es la capacidad investigativa y de innovación del profesional, que 
está presente en la búsqueda incansable de nuevos conocimientos, 
donde la persona se observa como un ser en continua construcción, 
también, en la ESPAM MFL se formulan políticas desde una propuesta 
innovadora tanto para el desarrollo de la investigación generativa 
como de la investigación formativa, para ello se han perfeccionado 
acciones, tanto desde el ámbito curricular como extracurricular, lo 
que contribuye a identificar y solucionar problemas del entorno social 
desde un punto de vista organizacional, para luego transformarlo de 
forma innovadora, responsable y sostenible.

Competencia tecnológica y gestión de la información

Es el modo de actuación del profesional al incorporar tecnologías 
existentes e implementar estas a la actividad académica. Las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), permiten al 
usuario la función de comunicarse y acceder a los datos existentes y 
posteriormente utilizarlos en el quehacer académico, de esta forma las 
Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento (TAC), incorporan la 
información adquirida para generar conocimientos que luego puedan 
ser aplicados en la solución de problemas de la sociedad con la 
utilización  de las Tecnologías del Empoderamiento y la Participación 
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(TEP), y así contribuir al desarrollo del conocimiento científico-
técnico y del ejercicio profesional.

Competencia emprendedora sostenible

Es la capacidad de iniciar y desarrollar una actividad productiva 
o de servicio con valor social, económico y ambiental; de forma 
sistemática, procesual y sostenible, en administración y recursos, 
para la satisfacción con calidad y calidez de necesidades, mediante 
acciones, que provocan nuevas empresas, marcas, patentes, utilidades 
y desarrollo socio económico que garantice el desarrollo integral en 
el tiempo. 

Competencias específicas

Las competencias específicas de la profesión, se refieren a los 
saberes y técnicas propias de un ámbito profesional (por ejemplo: 
interpretar un gráfico de temperaturas y lluvias, modelar y simular 
sistemas y procesos de las diferentes ingenierías, desarrollar procesos 
de diagnóstico, prevención, control y tratamiento de enfermedades 
y lesiones animales, etc.). Las competencias específicas están más 
centradas en el «saber profesional», el «saber hacer» y el «saber 
guiar» el hacer de otras personas. Los estudiantes de la ESPAM MFL 
deberán desarrollar las competencias específicas de acuerdo con las 
características propias de cada carrera o programa.

Organización curricular: estructuras curriculares 

Los aprendizajes se organizan en asignaturas, cursos o equivalentes, 
que contribuirán al desarrollo de proyectos integradores. Estos 
componentes de la estructura curricular se constituyen a lo largo del 
proceso de aprendizaje.

El diseño y los ajustes curriculares de los proyectos curriculares 
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de carreras técnicas, tecnológicas, de grado, programas de posgrado 
y de los cursos de educación continua, se regirán bajo los criterios 
establecidos en el Reglamento de Régimen Académico Nacional. Los 
procesos, seguimientos y opciones de titulación serán definidos en el 
respectivo reglamento institucional.
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Capítulo 5
Estructura del modelo
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Las estrategias didácticas innovadoras del modelo educativo de la 
Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix 
López se fundamentan en la socio-formación con el propósito de 
preparar a los estudiantes para la sociedad del conocimiento mediante 
la realización de proyectos formativos transversales que contribuyan 
a una formación ética de vida, espíritu emprendedor y competencias 
para afrontar los retos del contexto y trabajo colaborativo.

La sociedad del conocimiento ha empezado a emerger en el mundo 
ya que se tiene como meta construir para resolver los grandes problemas 
de la humanidad, como la violencia en todas sus manifestaciones, la 
destrucción del ambiente, la corrupción, el desempleo, la desnutrición, 
la baja calidad de vida que afecta a muchas poblaciones, mediante 
la búsqueda, procesamiento, adaptación, creación, innovación y 
aplicación del conocimiento a través de diferentes medios, por tanto 
se requiere tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Hacer énfasis en la gestión de la información, para ello es 
necesario analizar críticamente la información, comprenderla, 
organizarla de forma sistémica y buscar su pertinencia en el 
contexto local y sobre todo su relevancia en los logros de 
aprendizajes de cada una de las competencias propuestas en 
las unidades académicas.

2. Se debe procurar que el conocimiento esté accesible a través 
de diferentes medios, principalmente los tecnológicos que nos 
facilitan el acceso y es el personal académico, que, mediante 
estrategias didácticas-innovadoras, se encargará de guiar su 
utilización en el ámbito de la profesión.

3. Formar personas con un sólido proyecto ético de vida, con 
un propósito claro y la actuación con base en los valores 
ancestrales y universales, comprometidos con la resolución de 
los problemas del contexto local y global, procurando así, el 
rescate de conocimientos y saberes ancestrales que permitan la 
conservación cultural.
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En el marco de la sociedad del conocimiento, el paradigma 
de enseñar contenidos ya no es pertinente. Sí lo fue en la sociedad 
feudal e industrial y tuvo mucho éxito. En el contexto del siglo 
XXI los contenidos están cada vez más accesibles por diferentes 
medios tecnológicos y no es necesario guardarlos en la mente de los 
estudiantes. Lo que deben aprender es a gestionar la información, lo 
cual permite desarrollar habilidades para buscar, procesar, analizar, 
crear, adaptar, innovar y aplicar el conocimiento en la resolución y 
solución de problemas del contexto local; para ello, deben poseer 
habilidades tecnológicas que les permitan orientarse en el manejo de 
la información que circula en grandes cantidades y se actualiza en 
nanosegundos en las redes tecnológicas.

La educación en el contexto del siglo XXI en la Escuela Superior 
Politécnica de Manabí Manuel Félix López aplica una estrategia 
didáctica innovadora que trasciende el énfasis en contenidos y más 
bien se centra en la resolución de problemas del contexto, y a través 
de esta estrategia los estudiantes aprenden a gestionar, a comprender, 
a adaptar, a crear, a innovar y a aplicar el conocimiento. Esto implica 
tener espíritu de emprendimiento, como también las competencias 
necesarias para afrontar los retos del contexto local, regional y de 
trabajo colaborativo con los demás.

5.1. Estrategias de aprendizaje

En el ámbito educativo la humanidad ha pasado por varias etapas 
donde fueron aplicados un sinnúmero de estrategias didácticas con 
buenos resultados para cada época, estas se basaban principalmente en 
la inducción de contenidos donde el estudiante tenía que memorizar 
todo y la fase de evaluación solo consistía en hacer valoraciones de 
dichos contenidos, estos aspectos aún están presentes en algunos 
currículos universitarios, lo que trae como consecuencia un profesional 
con una deficiente capacidad de resolver problemas de la profesión en 
el contexto actual, todo esto conlleva a replantearse nuevas estrategias 
didácticas en el marco de la digitalización de la información y la 
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sociedad del conocimiento.

Con el surgimiento de la nueva era de la información y avances 
tecnológicos, es necesario realizar ajustes mediante cambios 
innovadores con nuevas estrategias didácticas en la Escuela 
Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López, 
que propicien la reestructuración de estrategias de aprendizaje, 
metodologías de enseñanza, medios y recursos didácticos y por 
supuesto la actualización de los docentes.

Es necesario apoyarse y adaptarse a los nuevos escenarios 
educativos, tal como lo son “los aprendizajes en entornos virtuales”, 
a través de los cuales se busca gestionar el conocimiento por parte de 
estudiantes y docentes, así como el desarrollo de habilidades cognitivas 
para el manejo de herramientas tecnológicas y de un pensamiento 
crítico y reflexivo de la información que va a ser utilizada en los 
diferentes ámbitos de la profesión (Machado et al., 2020).

Hay diversas estrategias didácticas que se aplican en la educación 
actual, lo esencial es centrarse principalmente en trabajos con 
problemas del contexto local en cada una de las asignaturas ya sean 
estas del área básica o profesionalizante.

Entre las estrategias didácticas que se aplican en la institución, se 
encuentran las de aprendizaje en contacto con el docente: conferencias, 
seminarios, talleres, proyectos en aula (presencial o virtual), entre 
otras. En cuanto al componente de aprendizaje práctico-experimental, 
se desarrollan actividades (individuales o grupales) de aplicación de 
contenidos conceptuales, procedimentales, técnicos, la resolución de 
problemas prácticos, entre otros. Para el aprendizaje autónomo, las 
actividades planificadas y/o guiadas por el docente se desarrollan en 
función de su capacidad de iniciativa y de planificación, planteamiento 
y resolución de problemas, entre otras.

Además, las estrategias tradicionales, como transcribir textos, 
hacer clases expositivas y realizar trabajos de revisión bibliográfica, 
pueden ser pertinentes si se enfocan en problemas del contexto local. 
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Un docente puede hacer una clase magistral exponiendo un tema 
específico, pero debe mostrar cómo se aplica el o los contenidos en 
resolver problemas del entorno, para que luego los estudiantes lo 
realicen tanto de forma individual como en equipos de trabajo. Todo 
esto contribuye a la gestión del conocimiento, la sistematización del 
proceso de enseñanza aprendizaje y la socioformación como enfoque 
educativo pertinente en la sociedad del conocimiento.

La socioformación es un enfoque educativo que se centra en la 
actuación integral de las personas para enfrentar los problemas del 
contexto por medio de proyectos y competencias transversales. Este 
énfasis se hace sin dejar de lado la naturaleza sistémica y compleja 
de la formación humana y la contribución de diversas corrientes y 
perspectivas pedagógicas existentes en la actualidad (Tobón, 2010, 
2013).

Desarrollo de competencia en la socioformación

Para desarrollar las competencias, ya sean estas genéricas o 
específicas, desde el enfoque de la socioformación, estas trascienden 
las actividades y conductas; se definen como actuaciones integrales 
para identificar, interpretar, argumentar y resolver problemas del 
contexto local, con idoneidad, compromiso ético y mejoramiento 
continuo, desarrollando y aplicando de manera interrelacionada entre 
los distintos saberes de una competencia, el saber ser, el saber convivir, 
saber hacer y el saber conocer.

Como estrategia de aprendizaje en la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López se aplican herramientas 
didácticas donde se relaciona el uso de las TIC con las estrategias 
específicas de cada asignatura. Además, se requiere de un trabajo 
didáctico donde el docente diseñe, organice (reorganice), coordine y 
realice las actividades de aprendizaje, de enseñanza y evaluación, para 
propiciar en el estudiante la formación y desarrollo de competencias 
genéricas y específicas, y se establezcan las condiciones para que 
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este despliegue una actividad física y mental constructiva que busque 
resolver problemas del contexto local.

Experiencias de innovación educativa

“La innovación educativa contempla diversos aspectos: tecnología, 
didáctica, pedagogía, procesos y personas. Una innovación educativa 
implica la implementación de un cambio significativo en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje” (López, 2017, p.1). La misma comprende 
cambios en los materiales, métodos, contenidos o en los contextos 
implicados en la enseñanza. Para que la Educación Basada en 
Competencias (EBC) sea efectiva, se requiere de prácticas educativas 
innovadoras, reflexivas y significativas a través de problemas que 
motiven en los estudiantes una conducta de búsqueda, de organización 
y de trabajo colaborativo (Camarillo, 2017).

Asimismo, es importante señalar, que, en un proceso innovador, 
se requiere del trabajo colectivo, colaborativo y en equipo como 
condición para el logro de los propósitos y el enriquecimiento de 
las ideas. Por tanto, la ESPAM MFL, una vez que está involucrada 
en procesos innovadores avanza en su camino a la excelencia. La 
generación de ideas puede darse, pero necesitan evaluarse en conjunto, 
en colaboración, en equipos de trabajo para elegir las mejores que se 
llevarán a cabo en las aulas.

El modelo educativo de la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López es innovador, acorde 
con las funciones sustantivas de formación integral enmarcadas en 
los cuatro pilares de la educación, ya que permite llegar a las nuevas 
generaciones de estudiantes, a quienes les resulta innato la cultura 
digital y es en ese contexto en el que los alumnos sienten especial 
atracción por haber nacido en este siglo XXI.

En un modelo en el que se cuenta con funciones y roles docentes 
humanistas basados en el respeto, la empatía y la confianza y apoyados 
en el empleo de medios y recursos tecnológicos que procuran 
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potenciar el proceso enseñanza-aprendizaje. Los docentes utilizan una 
pedagogía innovadora en los procesos formativos de los estudiantes, 
la cual se basa en problemas reales de contexto (Rodríguez, 2009).

La búsqueda de las innovaciones en los planes curriculares en 
este modelo, procura fortalecer el producto final de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, justificado en los beneficios que proporciona 
a los estudiantes el desarrollo de las competencias acordes a las 
necesidades del contexto donde se desempeñe en el campo profesional 
(Rodríguez y Regalado, 2009), además de beneficiar a la sociedad 
con personal que cuenta con las competencias requeridas para cada 
una de las especialidades, cuyas capacidades les permitan insertarse 
exitosamente en el contexto laboral.

La conciencia sobre las competencias de innovación en los 
estudiantes va creciendo, los docentes de educación superior requieren 
trabajar en este campo. Los proyectos de innovación se realizan en 
diferentes contextos y entornos; en algunas ocasiones requieren, 
por ejemplo, la creación de aulas virtuales, el uso del modelo de 
aula invertida, de herramientas tecnológicas; en otras, se recurre a 
la creatividad tanto de docentes como de estudiantes para realizar 
diversas tareas.  

El desarrollo de las competencias socio humanísticas y compromiso 
social, comunicativa y plurilingüismo, investigativa y de innovación, 
tecnológica y gestión de la información, y emprendedora sostenible, 
para la solución de problemas planteados a los estudiantes de la ESPAM 
MFL en este modelo, requiere el trabajo interdisciplinario del personal 
académico-investigador; ellos realizarán proyectos de innovación 
enfocados al desarrollo de las competencias relativas a la innovación 
por parte de los estudiantes; con esta iniciativa se pretende que los 
profesionales valoren la innovación como uno de los mecanismos 
para solucionar problemas en sus respectivos campos laborales, por lo 
tanto, el modelo se constituye en una innovación educativa (Jiménez, 
2009).
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El desarrollo de las competencias específicas en la innovación 
se realizará según las características propias de cada profesión y los 
requerimientos particulares que están plasmados en los programas 
analíticos. De esta manera, según lo señalan Beneitone et al. (citado 
en Jiménez, 2009, p.1) dentro de la EBC, “la competencia se vincula 
con la formación integral del ciudadano en lo cognoscitivo (saber 
conocer), lo psicomotor (saber hacer) y lo afectivo (saber ser y saber 
convivir)”. En consecuencia, el modelo educativo de la ESPAM MFL 
permite a los docentes, en los diferentes campos del conocimiento, 
comprender cómo podrían colaborar para fomentar la creatividad y 
la innovación, lo que constituye un avance para la construcción del 
conocimiento de la educación basada en competencias. 
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Capítulo 6
Operatividad del modelo



79

Modelo educativo humanista basado en competencias

6.1. El programa analítico y sus componentes

Figura 8. Componentes del programa analítico

El programa analítico es un documento de planificación de las 
asignaturas, cuyos elementos básicos son: el plan analítico, sílabo 
(syllabus), plan de clases y políticas de curso. Cada uno de estos 
elementos caracteriza aspectos importantes de la planificación docente 
y constituye un instrumento fundamental para el eficiente desarrollo 
de las actividades académicas (Art. 7, Reglamento de Portafolio de 
Asignatura, 2020).

El plan analítico establece la caracterización de la asignatura y 
los elementos que la constituyen, tales como: objetivos de la carrera, 
contenidos mínimos de la asignatura, metodología de trabajo y el 
perfil del docente. La Dirección de Carrera o Coordinación Académica 
del Programa de Posgrado (según corresponda) es la encargada de 
proporcionar al personal académico, la información pertinente para 
elaborar dicho instrumento.

Los objetivos de las carreras y programas de posgrado estarán 
acordes con las competencias establecidas en el modelo y con base 
en las funciones sustantivas. En el programa analítico se declaran 
los objetivos propuestos en el proyecto curricular de cada carrera y/o 
programa de posgrado. 
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De esta forma, una vez que se han estructurado los elementos 
anteriores, se define la metodología de trabajo, que comprende 
los métodos, acciones y mecanismos que facilitarán al docente el 
desarrollo de la asignatura. Estos mecanismos corresponden a las 
competencias establecidas en el actual modelo educativo.

Otro de los elementos que componen el programa analítico es el 
perfil del docente, cuyo apartado engloba el conjunto de capacidades 
que identifican y caracterizan la formación de un individuo que asume 
las condiciones óptimas y responsabilidades propias del desarrollo 
de las funciones y tareas competentes a su profesión. El docente de 
la ESPAM MFL se caracteriza por poseer capacidades específicas, 
conocimientos disciplinares y profesionales que contribuyen a la 
formación por competencias.

El sílabo forma parte también del programa analítico, y establece 
los datos generales y específicos de la asignatura, relación de la cátedra 
con los resultados de aprendizaje de la carrera o programa de posgrado, 
así como, los resultados de aprendizaje y estructura de la asignatura, 
escenarios de aprendizaje, criterios de evaluación y bibliografía (Art. 
9, Reglamento de Portafolio de Asignatura, 2020).

El plan de clases detalla la distribución y secuencia temporal de las 
actividades de enseñanza-aprendizaje con base en unidades temáticas 
y sesiones de los contenidos de la asignatura declarados en el sílabo.

Las políticas de curso constituyen las normas de convivencia 
establecidas por la institución mediante el Código de Ética, 
Reglamento de Disciplina y otras especificidades del docente y su 
cátedra, socializadas y acordadas con los estudiantes, con el fin de 
lograr un mejor desempeño del proceso formativo dentro de las aulas 
de clases o unidades de aprendizajes.

En el programa analítico se incorporarán y formularán las 
competencias en las que intervengan los conocimientos y saberes 
básicos propios de la profesión, demostrando habilidades, actitudes y 
valores que puedan evidenciar el eficiente desempeño profesional ante 
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una situación real.

Las competencias establecen plantear una estructura didáctica que 
permita describir el contenido de las mismas, con fines metodológicos 
para explicitar la formación, en el que los conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores se integran en una compleja combinación personal, 
que permite participar en situaciones simuladas o reales donde se 
evidencian niveles de desempeño (Universidad Simón Bolívar, 2020).

Los resultados de aprendizajes por competencias describen 
lo que se espera que el estudiante sea capaz de saber, comprender y 
saber hacer como resultado de su compromiso con un conjunto de 
experiencias de aprendizaje (Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación [ANECA], 2014). Estos resultados constituirán 
las habilidades, conocimientos y actitudes que el estudiante debe 
alcanzar para abordar y/o solucionar tareas, problemas, a fin de 
demostrar que han desarrollado las competencias pertinentes. Los 
resultados de aprendizaje estarán articulados con los saberes de la 
competencia:

• Saber conocer.- Aquellos conocimientos teóricos (principios y 
leyes), conceptuales y descriptivos, algunos empíricos y otros 
que son el resultado de las diversas experiencias y cultura 
general que caracterizan a cada individuo.

• Saber hacer.- Aquellas habilidades, destrezas y capacidades 
en las que el individuo demuestra activamente a través de 
estrategias, técnicas y métodos, diversas actividades propias 
de su actuar profesional.

• Saber ser.- Implica los valores específicos de la profesión, los 
cuales distinguen y caracterizan la personalidad con firmes 
convicciones y actitudes que equilibran los principios éticos 
y morales del profesional politécnico, a la vez este implica 
el saber convivir, basado en el respeto, el compromiso y la 
relación que se tiene con los demás.
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6.2. Evaluación de los aprendizajes

A través de los últimos años, la educación ha experimentado una 
serie de cambios mediados por el desarrollo científico–tecnológico, con 
efectos considerables en la relación enseñanza–aprendizaje tradicional, 
dichos cambios han dado paso a nuevos enfoques cognitivos en esta 
área (Hualpa, 2019). La realidad educativa comprende una gama de 
visualizaciones desde los significados de las personas implicadas 
incorporando las creencias, intenciones, motivaciones y otras 
características del proceso educativo no observables de manera directa 
ni susceptibles de experimentación (Del Valle, 2020). Por su parte, la 
Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador (2020), en el Título 
V, Capítulo I, artículo 95 indica que los ambientes de aprendizaje, el 
proceso de formación e innovación pedagógica y los resultados de 
aprendizaje son esenciales para el aseguramiento de la calidad de la 
educación. 

Bajo este panorama, el Reglamento de Régimen Académico 
(2022), establece todo lo relacionado al sistema de evaluación 
estudiantil, teniendo que las IES deberán implementar un sistema 
interno de evaluación de los aprendizajes que garantice los principios 
de transparencia, justicia y equidad, tanto en el sistema de evaluación 
estudiantil como para conceder incentivos a los estudiantes por el 
mérito académico; permitiendo la valoración integral de competencias 
del alumnado de carácter formativo y sumativo.

Desde las normativas nacionales, la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López esquematiza dentro de 
su sistema de evaluación interna los siguientes elementos:
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Figura 9. Esquema de sistema de evaluación interna

a) Criterios de evaluación. Previo a la evaluación de asignaturas, 
cursos o sus equivalentes, la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria 
de Manabí Manuel Félix López garantizará que el personal académico 
determine y difunda a los estudiantes, a través de los programas 
analíticos, los objetivos, contenidos, criterios de calificación, medios, 
ambientes e instrumentos a ser utilizados;

b) Conocimiento de los resultados de la evaluación. Los 
estudiantes tienen derecho a ser informados oportunamente de 
los resultados de la evaluación, cuando se registre o consigne las 
calificaciones de la misma, a través del sistema de gestión académica 
que la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel 
Félix López determine para el efecto;

c) Escala de valoración. La Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López establecerá en 
su normativa interna, los métodos de cálculo, escalas y valores 
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mínimos de aprobación de las asignaturas, cursos o equivalentes, 
pudiendo establecerse diferente escala entre las carreras de tercer 
nivel y programas de cuarto nivel respectivamente, considerando 
la equivalencia de: Excelente, Muy Bueno, Bueno, Aprobado, 
Reprobado. 

d) Registro de calificaciones. La Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López establecerá los 
procedimientos internos para registrar las calificaciones de los 
estudiantes, las que deberán ser consignadas por el docente responsable 
de las asignaturas, cursos o equivalentes; mediante un sistema de 
gestión académica o plataforma que garantice la accesibilidad, 
transparencia y consistencia;

e) Recuperación. La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria 
de Manabí Manuel Félix López podrá considerar evaluaciones de 
recuperación, para la aprobación de las asignaturas, cursos o sus 
equivalentes, de conformidad con los requisitos académicos que 
establezca.

f) Recalificación de las evaluaciones. La Escuela Superior 
Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López establecerá 
procedimientos para que los estudiantes soliciten la recalificación de 
las evaluaciones de sus aprendizajes; con excepción de las evaluaciones 
orales, en cuyo caso se deberán establecer mecanismos que garanticen 
procesos justos y transparentes. 

g) Valoración de las actividades de evaluación. El valor asignado 
a cada una de las actividades de evaluación será establecido por la 
Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix 
López. 

h) Plan de mejoramiento académico. La Escuela Superior 
Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López 
comprometida con el mejoramiento de la calidad académica 
institucional y con base en los informes de los docentes de las 
diferentes carreras, plantea diversas estrategias para los estudiantes 
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con bajo rendimiento académico, lo que podrá reducir las estadísticas 
de estudiantes reprobados, desertados e inclusive el mejoramiento de 
la calificación promedio en cada una de las asignaturas (ESPAM MFL, 
2018).

En el marco de la garantía de evaluación de los aprendizajes 
para todo el alumnado politécnico, la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López desarrolla políticas, 
programas y planes de acción afirmativa e inclusión educativa, en 
los cuales se contemplan metodologías, ambientes de enseñanza-
aprendizaje; métodos e instrumentos de evaluación que propicien la 
educación para todos.

En el caso de que sea necesario realizar adaptaciones curriculares 
para atender requerimientos de estudiantes con necesidades educativas 
especiales, asociadas o no la discapacidad, los mecanismos de 
adaptación de los procesos de enseñanza-aprendizaje y de evaluación, 
deberán ser establecidos en la normativa interna.

La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel 
Félix López realizará adaptaciones curriculares no significativas para 
atender los requerimientos de estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociadas o no a la discapacidad. 

6.3. Espacios educativos y de formación

Los espacios educativos y de formación son áreas específicas 
donde se aprende haciendo, están basados en estrategias de 
aprendizaje diseñadas para efectos específicos, en concordancia con 
un diseño instruccional. Para que funcionen, se utilizan materiales 
didácticos en los momentos clave del proceso y se planifica un 
tiempo para la retroalimentación al estudiante. Estos se convierten en 
sitios de interrelación donde se articulan actividades cognoscitivas, 
praxiológicas y axiológicas que permiten percibir el gusto de aprender 
haciendo de una forma responsable con la naturaleza y la sociedad. 
Los espacios educativos y de formación son formales cuando existe 
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una calificación asociada y son no formales cuando esta no existe 
(Escuela Superior Politécnica del Litoral, 2016). La Escuela Superior 
Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López denomina a 
sus espacios educativos y de formación como Unidades de Docencia, 
Investigación y Vinculación (UDIV), para el desarrollo del componente 
práctico, en los que se desarrollan de manera continua actividades de 
formación curricular y extracurricular; para ello cada carrera cuenta 
con dichos espacios en función de la naturaleza de sus actividades de 
formación curricular.

Estas unidades disponen de la tecnología necesaria para, como su 
nombre lo indica, no solo ejecutar la parte práctica de la docencia, sino 
también la que les permite a docentes y estudiantes, realizar tareas que 
vinculen su trabajo con la sociedad. Las unidades están orientadas a 
las áreas de especialización de los campos de estudio, con énfasis en 
el sector de influencia de las IES.

Entre otros, los servicios y tareas de estas unidades son:

a. Participar en proyectos de I+D+i+e.

b. Recibir a estudiantes para realizar prácticas preprofesionales.

c. Coordinar la realización de prácticas docentes con orientación 
profesional.

d. Facilitar los resultados de investigaciones realizadas en las 
unidades, a la comunidad.

También se cuenta con la infraestructura adecuada para que 
docentes y estudiantes hagan uso oportuno de las tecnologías. El 
acceso a internet desde casi cualquier lugar donde se desarrolle el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, la disponibilidad de equipos de 
computación para los estudiantes, herramientas colaborativas y de 
apoyo virtual a la enseñanza y bibliotecas virtuales, entre otros; son 
los medios que dispone la comunidad politécnica para contribuir con 
su papel en el mencionado proceso.
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6.4. Operatividad de la vinculación con la sociedad

El modelo de vinculación con la sociedad que tiene la Escuela 
Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López 
está diseñado para su operatividad a través de proyectos y programas 
presentados por las unidades académicas en las convocatorias 
del Vicerrectorado de Vinculación y Bienestar que se presentan 
anualmente. Los proyectos y programas de vinculación de las 
unidades académicas se enmarcarán a los lineamientos nacionales 
e institucionales establecidos al respecto y darán respuestas a las 
necesidades sociales del entorno.

Los proyectos de vinculación pueden ser presentados por docentes 
o técnicos docentes de las carreras con el apoyo de estudiantes y 
personal administrativo, estos se estructurarán con los resultados de 
investigaciones realizadas. Además, también pueden ser estructurados 
para dar respuestas a necesidades puntuales solicitadas por la sociedad. 
Los proyectos dentro de sus actividades específicas establecerán 
los escenarios para que se realicen prácticas preprofesionales que, 
dependiendo del ambiente donde se desarrollen, pueden ser laborales 
o de servicio comunitario. 

El vínculo de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria 
de Manabí Manuel Félix López y la sociedad surge de un proceso 
bidireccional, dinámico y dialéctico, para el efecto se tiene estructurado 
una planificación adecuada a las necesidades sociales y para llevar a 
cabo las actividades de vinculación se establecen dos tipos de prácticas 
preprofesionales, laborales y de servicio comunitario, estas últimas 
se ejecutan en proyectos de vinculación. Para el desarrollo de estas 
prácticas, se cuenta con una reglamentación al respecto y proyectos 
aprobados que cuentan con el código único de proyecto (CUP). 
Además, en la reglamentación interna institucional, se reconoce 
a las ayudantías de investigación y de cátedra como opciones para 
prácticas preprofesionales, en las cuales se desarrollan competencias 
laborales complementarias que los acercan a un entorno profesional 
interdisciplinario.
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Con el propósito de que los estudiantes puedan poner en acción 
las competencias profesionales durante la realización de prácticas 
preprofesionales se establecen canales de participación conjunta y 
estrategias metodológicas que solventen necesidades puntuales de 
los sectores empresariales públicos/privados y de los territorios. En 
este aspecto, es esencial que una vez aprobada la planificación general 
entre delegados de carreras y las empresas, sean los estudiantes 
quienes soliciten dónde hacer las prácticas laborales; así también, la 
aplicación de una lista de comprobación fortalecerá el seguimiento a la 
documentación interna por lo que se apunta a las tutorías profesionales 
como desarrollo de la formación extracurricular de los estudiantes, 
en ambientes de aprendizaje iguales o mejores a los nuestros, 
especialmente en aquellos que sean posibles lugares de empleabilidad 
de los estudiantes posterior a su graduación. Esto implica que se 
fortalezcan los procesos de formación, empleabilidad y difusión de 
la universidad, lo que a su vez se traduce en un mejor impacto social 
para la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel 
Félix López. 

En el Vicerrectorado de Vinculación y Bienestar se incluyen la 
Comisión de Vinculación, la Comisión de Prácticas Preprofesionales 
y la Comisión de Seguimiento a Graduados. Dentro de esta última 
comisión, se evidencia el seguimiento de la calidad de los procesos 
sustantivos de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de 
Manabí Manuel Félix López en el mercado laboral, siendo este un 
aliado estratégico para las mejoras curriculares de las carreras, por 
tanto, es necesario la normalización de los consejos consultivos 
como nexo entre los sectores público y privado y la academia para el 
fortalecimiento del ecosistema de graduados.  

En lo referente a bienestar, la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López ofrece servicios 
médicos, odontológicos, psicológicos, orientación y desarrollo 
vocacional, cuenta a su vez con el área de mediación legal (ayuda a 
casos de discapacidades, acceso a becas o ayudantías económicas), 
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seguridad alimentaria e interculturalidad. La Unidad de Bienestar está 
adscrita al Vicerrectorado de Vinculación y Bienestar, la cual cuenta 
con programas curriculares y extracurriculares, que incluyen deportes, 
ARTESPAM Danza y Música.

Igualmente, la Unidad de Bienestar fomenta sinergias de trabajo 
colaborativo con IES de la provincia y el país que cuentan con 
carreras de índole social que fortalezcan los procesos de formación 
de estudiantes con necesidades especiales, para lo cual podrán 
realizarse mediante convenios para ejecución de pasantías, prácticas 
preprofesionales o desarrollo de trabajos de titulación externos. Es 
prioridad de la institución, fomentar los trabajos colaborativos con 
actores del territorio en cuestiones de seguridad social y ciudadana. 
Como proyecto ideado y programado, la unidad prevé crear una 
guardería para el cuidado de niños materno infantiles, hijos de 
estudiantes con escasos recursos en colaboración conjunta con el 
Ministerio de Inclusión Económica y Social. 

La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel 
Félix López considera que la inclusión es clave para fortalecer el 
aprendizaje de estudiantes con necesidades educativas especiales, 
apegándose a lo descrito en el Reglamento de Régimen Académico; 
por lo que uno de los mecanismos de levantamiento de información que 
aplica la unidad cada periodo académico, es la encuesta biopsicosocial 
que tiene como propósito identificar casos puntuales de estudiantes 
con problemas económicos, sociales, familiares, de discapacidad 
(grado, tipo, etc.), consumo de sustancias sujetas a fiscalización, entre 
otros, brindando todo el asesoramiento profesional para dar solución 
al caso requerido. 

La unidad cuenta con normativas internas que favorecen el 
cumplimiento de los procesos para cada uno de los casos que se 
presenten, entre las que se encuentran la guía de adaptación curricular 
para estudiantes con discapacidades; manual de prevención y actuación 
en casos de acoso, discriminación, violencia, basado en género y 
orientación sexual en la ESPAM MFL; protocolo de actuación con 
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estudiantes de necesidades educativas especiales de la ESPAM MFL; 
protocolo de actuación en caso de consumo o comercialización de 
sustancias estupefacientes; reglamento para el aseguramiento de 
la interculturalidad, diálogo de saberes y sostenibilidad ambiental 
de la institución; reglamento de aplicación de acciones afirmativas, 
estudiantes, docentes, empleados y trabajadores de la Escuela Superior 
Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López; reglamento 
de becas, ayudas económicas y crédito educativo; reglamento para 
la inclusión de estudiantes, docentes, empleados y trabajadores con 
capacidades especiales de la institución, reglamento de la unidad de 
orientación vocacional y desarrollo de la ESPAM MFL; además del 
reglamento de Vicerrectorado de Vinculación y Bienestar.

Tabla 2. Líneas de vinculación de la ESPAM MFL
Líneas generales bajo estándar 
CINE (Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación)

Líneas asociadas al contexto de 
la ESPAM MFL

04 - Administración de empresas y 
derecho

Ciencias sociales, administrativas 
y económicas

05 - Ciencias naturales, matemáticas 
y estadística

Hábitat, biodiversidad y 
desarrollo comunitario sostenible

06 - Tecnologías de la información 
y la comunicación

Comunicación, innovación y 
tecnología

08 - Agricultura, silvicultura, pesca 
y veterinaria

Ciencias naturales y 
agropecuarias para la soberanía 
alimentaria

10 – Servicios Sociedad, comunidad y cultura
Fuente. Elaboración propia

6.5. Operatividad de la investigación

En la estructura orgánico funcional de la institución, se visualiza la 
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investigación a través del Vicerrectorado Académico e Investigación 
(VAI), este tiene como comisión permanente a la Comisión General 
de Investigación, cuyo centro motor es el Sistema de Investigación 
Institucional (SII) con 4 ejes complementarios: la base normativa, el 
talento humano, la infraestructura y el aspecto económico - financiero.

En el aspecto normativo, se sustenta en las disposiciones 
nacionales emitidas por los organismos de control competentes; 
mientras que a nivel internacional se ampara en las directrices dadas 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO); la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE); el Banco Mundial (BM); la 
Organización Mundial de Comercio (OMC), la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) entre otras.

En lo que respecta al talento humano, la ESPAM MFL promueve el 
fortalecimiento de los grupos de investigación (docentes, estudiantes a 
nivel interno y externamente en redes y participación de investigadores 
colaboradores), los espacios curriculares y extracurriculares como 
es el Programa Semillero de Investigadores (PSI); la Ciudad de 
Investigación, Innovación y Desarrollo Agropecuario (CIIDEA) y 
las correspondientes a cada una de las carreras para desarrollar las 
actividades de investigación. 

Ciudad de Investigación, Innovación y Desarrollo 
Agropecuario (CIIDEA)

La Ciudad de Investigación Innovación y Desarrollo Agropecuario 
(CIIDEA) es un modelo de Red de Colaboración Abierta, que flexibiliza 
la participación pública y privada, aglutinándolos y compartiendo 
su conocimiento y sus recursos de manera voluntaria. CIIDEA se 
estructurará en tres ámbitos de actuación que se complementan entre sí: 
el local, en el que participan los gobiernos autónomos descentralizados 
locales, agrupaciones empresariales y entidades promotoras de la 
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Zona 4. El nacional, con colaboraciones de entidades gubernamentales 
(ministerios, prefecturas, GAD´S) y privadas del sistema de I+D+i, 
finalmente el internacional, con colaboraciones de entidades públicas 
y privadas de investigación, sobre todo de aquellos vinculados en los 
temas de especialización de la Ciudad, es decir temas agropecuarios.

CIIDEA se articula en torno a tres tipos de estructuras principales: 
los Centros de Investigación, Desarrollo e Innovación, los canales de 
Cooperación; y, el Centro de Emprendimiento y Gestión.

CIIDEA permite afrontar de forma simultánea y continua el diseño 
de las actuaciones destinadas el fomento y coordinación del proceso 
de I+D+I generadas desde el interior de la Coordinación General de 
Investigación de la ESPAM MFL, que comprende desde la generación 
de las ideas hasta su desarrollo para el ingreso al mercado, como 
nuevos productos y/o procesos. Es el área de la ESPAM MFL donde 
se ponen en práctica todas las funciones sustantivas institucionales.

Hay que destacar que CIIDEA se asienta en un complejo de 129,19 
hectáreas, las mismas que incluyen: Complejo de laboratorios, Área 
administrativa integral, Áreas de ensayos de campo y experimentación.

Relación CIIDEA-académico

Las líneas de investigación implementadas en CIIDEA, así como 
la creación de los centros, se han dado con base en las necesidades 
de investigación de las carreras y las tendencias nacionales que se 
requieren para contribuir en el desarrollo económico del país. Se 
destaca además que los docentes investigadores especialistas en cada 
una de las carreras tendrán una contribución directa a CIIDEA por 
medio de las investigaciones que ellos realicen durante sus períodos 
académicos. Se podrá contar con personal docente de planta, así como 
docentes invitados, en proyectos conjuntos con otras universidades. 
Además, que sus espacios permiten la interacción con otras IES del 
país.
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Relación CIIDEA-investigación

Es el ámbito más directamente relacionado con CIIDEA ya que 
los Centros de Investigación, Desarrollo e Innovación, son los 
encargados de desarrollar las investigaciones aplicadas de los directores 
de los proyectos que concursan cada año en las convocatorias, 
ellos podrán desarrollar sus investigaciones en los Centros, además 
brindarán apoyo a los investigadores que las requieran en las áreas de 
especialidad del centro. Paralelamente cada Centro podrá desarrollar 
estudios con base en las líneas de investigación institucional, es decir 
se creará un flujo de ida y vuelta que incrementará el volumen de 
investigación, publicaciones y patentes desarrolladas por la ESPAM 
MFL.

Por otro lado, por medio de la Dirección de Posgrado y Educación 
Continua, se proyecta elaborar programas que se sustenten en las 
necesidades de investigación de cada uno de los Centros. De forma 
paralela las líneas de investigación de los programas de posgrado 
estarán estrechamente vinculados a los programas de investigación y 
desarrollo tecnológico de los centros.

Relación CIIDEA-vinculación

Su relación vinculante se realiza directamente por el Centro de 
Emprendimiento y la Coordinación General de Vinculación 
con la Sociedad; ambas estructuras colaborarán de manera directa 
con CIIDEA para la socialización de conocimiento y tecnología 
agropecuaria desarrollada en los Centros al interior de la Ciudad. Se 
generarán programas de inducción para emprendedores vinculados al 
sector agropecuario, en el que puedan desarrollar tecnología en los 
Centros para posteriormente desarrollarlo en los emprendimientos 
que tengan un vínculo directo con el desarrollo del Cambio de Matriz 
Productiva en el País. La tecnología desarrollada podrá ser puesta al 
servicio de la comunidad por medio del Programa de Vinculación, de 
esta manera se cumple con el encargo social de mejorar las condiciones 
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de vida de la sociedad civil en la provincia y el país.

6.6. Gestión de programas y proyectos

En lo que respecta al eje económico (recursos fiscales y externos) se 
promueve la gestión, el establecimiento de convenios, el trabajo en red 
para el intercambio de bienes y servicios; evidenciando que la praxis 
de la investigación radica en la gestión de programas y proyectos en 
manos de los Grupos de Investigación (GI), de lo cual la ESPAM MFL 
tiene como instrumentos operativos las convocatorias que incluyen las 
bases de postulación, aprobación y ejecución.

Los proyectos y programas cumplirán aspectos técnicos, éticos 
y bioéticos, de acuerdo a las bases estipuladas que incluirán la 
participación del talento humano, así como elementos técnicos y 
éticos transversales con la participación de evaluadores pares para 
garantizar la tecnicidad y operatividad de los proyectos, por lo que la 
Coordinación General de Investigación recomienda la aprobación de 
las postulaciones por parte del Honorable Consejo Politécnico, este los 
aprueba, una vez que los proyectos o programas ingresan al Sistema 
Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP) quedan 
registrados en la Secretaría Nacional de Planificación, generándose el 
código único de proyecto (CUP) con el cual se evaluará y evidenciará 
el cumplimiento del proyecto o programa.

La CGI para evidenciar el cumplimiento de los proyectos y 
programas, realizará un acompañamiento a las planificaciones 
anuales, mediante la presentación de informes trimestrales, los cuales 
servirán para la presentación parcial de resultados a través de medios 
de difusión para crear mayor impacto en el territorio, como vía de 
transferencia entre los resultados de investigación con vinculación 
que deriven en proyectos o emprendimientos e innovación, así como 
eventos científicos (eventos internacionales, jornadas científicas, 
programa radial de difusión de resultados de investigación, entre 
otros).
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Los estudiantes son los principales aliados de la función para 
ejecutar las acciones de investigación, por lo tanto, la actividad 
curricular (TIC, ayudantía de investigación, TT en posgrado) y 
extracurricular (PSI y becarios) brindan estos espacios para fortalecer 
la función sustantiva; por tanto, los estudiantes son la mano de obra 
calificada de los docentes para cumplir con los objetivos planteados 
en los proyectos y programas, pero para mayor peso en las fases 
evaluativas internas y externas, los docentes deben evidenciar sus 
registros como investigadores acreditados ante la SENESCYT.

6.7. Propiedad intelectual

Tomando los preceptos de Arrow (1962), Nordhaus (1969) y 
Romer (1990) la ESPAM MFL considera que innovar es producir 
conocimiento, y una vez que este se comparte, se convierte en un 
bien público, por lo tanto, desde el punto de vista económico, no es 
excluyente y por mucho que se consuma, no disminuye, pudiendo 
obtener un coste marginal recuperando los costes de inversión en I+D 
(Martínez, 2019). 

Desde el punto de vista académico, la propiedad intelectual es 
una parte del derecho que tiene por objeto la protección de bienes 
inmateriales (ámbitos: industrial, comercial, técnico, literario, 
científico, y/o artístico), que consisten en creaciones intelectuales, 
en diversos ámbitos, provenientes del esfuerzo, trabajo o destreza 
humana, los mismos que son objeto de un reconocimiento del Estado 
a través del otorgamiento de los derechos de explotación exclusiva a 
su titular por un tiempo determinado (Superintendencia de Control del 
Poder de Mercado, 2011).
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Figura 10.  Registro pertinente para el contexto de la Escuela Superior 
Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López.

El derecho de propiedad intelectual constituye una herra-mienta 
poderosa dentro de las relaciones económicas y sociales. Las marcas 
y otros signos distintivos permiten la diferenciación de las empresas 
en el mercado, incentivando la mejora en la calidad de los productos 
y servicios, fomentando la competitividad de manera individual y 
agregada, beneficiando a toda la sociedad. Las patentes promueven 
la innovación, nuevas tecnologías, nuevas medicinas, una mayor 
conectividad, energías más limpias, alimentos más baratos y nutritivos 
(Gómez et al., 2019). 
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Figura 11. Patentes

El Comité de Propiedad Intelectual (CPI) se encarga de regular 
la producción de los integrantes de la comunidad politécnica que 
desarrollan y presentan creaciones intelectuales de innovación, 
a través de registros de derechos de autor, propiedad industrial, 
obtenciones vegetales, servicios y/o productos que conlleven a la 
propiedad intelectual dentro de la relación laboral y académica. El 
Vicerrectorado Académico e Investigación (VAI), a través de la 
CGI y la CPI se encargará de gestionar la producción de creaciones 
intelectuales así como el asesoramiento a los docentes-investigadores 
y estudiantes de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de 
Manabí Manuel Félix López en la identificación de productos y/o 
servicios de propiedad intelectual, a partir de los resultados de sus 
investigaciones, emprendimientos, Trabajos de Integración Curricular 
(TIC) de grado y Trabajos de Titulación (TT) de posgrado (ver figura 
11).
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Para el ejercicio de su actividad el Comité de Propiedad Intelectual 
establece la participación transversal de tres instancias: de carácter 
ejecutivo para la toma de decisiones de alto nivel sobre políticas y 
estrategias institucionales; de asesoría como aquellos que brindan 
información a la parte operativa, es decir, al comité que ejecuta 
las actividades. Estas instancias están conformadas por: el nivel 
ejecutivo (Rector/a, Vicerrectores/as, Coordinador/a General de 
Investigación), el nivel asesor (Directores de Carrera, Director/a 
de Posgrado y Educación Continua, Coordinador/a General de 
Vinculación, Coordinador/a de la Ciudad de Investigación, Innovación 
y Desarrollo Agro-pecuario (CIIDEA), Jefe/a de Emprendimiento, 
Jefe/a de la Unidad de Cooperación Nacional e Internacional (UCNI), 
Coordinadores de los Grupos de Investigación (GI)) y el nivel 
operativo (Un/a delegado/a de cada carrera y un/a delegado/a de la 
Coordinación General de Investigación).

Bajo este enfoque, se conforman las Unidades de Propie-dad 
Intelectual (UPI) por cada carrera de la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López, las cuales tendrán 
una función operativa dentro del CPI en coordinación transversal 
con los delegados del nivel asesor. La UPI estará conformada por: 
un coordinador/a de UPI, el mismo que será delegado del CPI; y los 
docentes con carga horaria para actividades de investigación, que 
buscará entre otras acciones, promover al interior de la carrera la 
cultura de producción y registro de la propiedad intelectual; coordinar 
con el director de carrera el cumplimiento de metas de propiedad 
intelectual establecidos en su Plan Estratégico de Carrera y Plan 
Operativo Anual; asesorar a los docentes-investigadores, estudiantes 
de tercer y cuarto nivel en la elaboración de productos y/o servicios de 
propiedad intelectual, en investigación, innovación, emprendimiento y 
tecnología; recibir las solicitudes de registros concernientes a derechos 
de autor, propiedad industrial, obtenciones vegetales, prototipos y 
diseños, incluidos software, de las diferentes unidades académicas.
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Se prevé que una vez aprobado el trabajo de integración curricular 
o el trabajo de titulación, los estudiantes y el docente designado como 
tutor, solicitarán al coordinador de la UPI de la carrera correspondiente, 
información referente al proceso y formatos que se deben seguir en caso 
de que la investigación genere productos y/o servicios susceptibles 
de registro de propiedad intelectual; de esta forma se condicionan 
los procesos internos de formación curricular de tercer y cuarto nivel 
junto al de investigación para que tributen a la propiedad intelectual 
que se genere en la institución.

Ética y bioética

El Comité de Bioética Institucional (CBI) se encarga de la 
evaluación inicial de los proyectos de investigación presentados a 
las convocatorias institucionales, mediante una rúbrica de evaluación 
con 5 principios bioéticos y sus criterios puntuales, por lo que para 
garantizar la continuidad de los procesos se recomienda la permanencia 
de los delegados al comité por al menos 4 semestres.

El CBI cuenta con el reglamento de Comité de Bioética y el 
Instructivo Técnico de aplicación de los principios de bioética en 
evaluación de programas/proyectos de docencia, investigación, 
vinculación e innovación de la ESPAM MFL para la evaluación de 
los proyectos, a la vez de la evaluación el CBI emitirá certificaciones 
del cumplimiento de los principios bioéticos de los proyectos en 
planificación. Posteriormente se prevé medir los principios bioéticos 
en la fase de resultados de los proyectos, midiendo el impacto de los 
mismos, a través de una lista de chequeo.

El CBI proyecta una guía de buenas prácticas en bioética a ser 
aplicados en las prácticas de docencia atendiendo a las particularidades 
de cada una de las carreras según la naturaleza de su formación, con 
lineamientos generales y con un respaldo legal, que no necesariamente 
sean calificables; así como que los principios de bioética de evaluación 
de CBI sean adheridos a las directrices de la Comisión General de 
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Investigación para la rúbrica de evaluación de proyectos en las 
convocatorias, de modo que el Comité de Bioética Institucional sea la 
última instancia de revisión y la que cierre el proceso con la emisión 
de la calificación de la evaluación y el certificado de cumplimiento o 
no cumplimiento. De igual manera, la Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López prevé un instructivo 
para devolución de resultados de investigación, para medición del 
impacto de los criterios de bioética de los proyectos de investigación 
antes de que cierren en la plataforma de SiPeIP, esto en conjunción 
con el cumplimiento del estándar 8 (instructivos, reglamentos, 
procedimientos y socialización referidos a los aspectos bioéticos) 
estipulado en el manual del CACES.

6.8. Las líneas (núcleos, disciplinas) de generación y 
aplicación del conocimiento y la conformación de cuerpos 
académicos

Tabla 3. Líneas de investigación

Líneas bajo estándar CINE (Clasificación Internacional Normalizada 
de la Educación)

04 - Administración de empresas y derecho

05 - Ciencias naturales, matemáticas y estadística

06 - Tecnologías de la información y la comunicación

08 - Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria

10 – Servicios
Fuente. Datos tomados de CINE

La educación superior en Latinoamérica ha ido ganando 
originalidad, pertinencia social y actualización científica permanente, 
lo que ha permitido que su esquema de base sea del conocimiento y 
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los valores sociales centrados en el “saber conocer” y “saber ser” de 
cada persona con la suficiente capacidad de informarse, ordenando 
y relacionando el conocimiento integrado con competencias críticas, 
racionales y creativas (Vélez, 2010).

En este contexto, la ESPAM MFL cuenta con líneas de investigación 
que abarcan los objetivos, políticas y metodologías científico-
técnicas institucionales encaminadas a la solución de los problemas 
identificados en la zona de influencia y que permiten generar nuevos 
conocimientos (ver tabla 4).

Tabla 4. Líneas de investigación institucionales
Dominios de la ESPAM MFL Líneas de investigación
Transformación y optimización de 
la cultura agropecuaria de la zona 
desde la generación de nuevos 
conocimientos

Generación de tecnología para 
la soberanía alimentaria
Planificación, diseño y control 
de los sistemas integrados de la 
producción
Diseño de sistemas de 
producción agrícola, forestal y 
agroforestal
Diseño de sistemas de 
producción de pastos, forrajes, 
rumiantes y silvopastoriles
Generación de tecnologías para 
la producción agrícola, forestal 
y agroforestal
Generación y gestión de agro-
negocios y econegocios

Aplicaciones de biotecnología, 
aprovechamiento de materias primas 
y subproductos en los procesos 
agroindustriales
Desarrollo e implantación de 
tecnologías para el diseño y manejo 
de sistemas productivos agrícolas y 
agropecuarios
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Aplicación de tecnologías de 
protección a los bienes y servicios 
ambientales

Gestión ambiental y manejo 
de los recursos naturales y 
biodiversidad
Gestión y aprovechamiento de 
recursos naturales
Prevención de riesgos
Mitigación y preparación para 
la respuesta

Gestión turística rural, comunitaria y 
de naturaleza

Gestión de destinos turísticos 
sostenibles

Generación de emprendimientos 
innovadores, productos y servicios de 
calidad para el desarrollo rural

Desarrollo humano, 
administrativo y empresarial

Desarrollo de innovaciones 
computacionales para el sector 
agropecuario y agroindustrial

Soluciones computacionales 
para el sector agroproductivo y 
de servicios
Generación de tecnología para 
la seguridad alimentaria
Soluciones computacionales 
para el sector agropecuario y 
agroindustrial

Fuente. Proyectos curriculares de carreras ESPAM MFL (2023)

Emprendimiento

Ecuador tuvo un PIB per cápita en 2020 de $5.600,40 (Banco 
Mundial, 2021), mientras que el desempleo fue de 6,3% con base en las 
estadísticas publicadas por el INEC hasta mayo de 2021. La inflación 
mensual del Ecuador por su parte es del - 0.18 hasta julio de 2021. El 
índice de Gini fue de 45.7 en 2019, con una desigualdad por encima 
de Chile e igual que Paraguay (Alianza para el Emprendimiento e 
Innovación de Ecuador (AEI, 2021).
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Hasta mayo de 2021, el Ecuador presentó una tasa de desempleo 
del 6,3% y de subempleo del 23,1% (INEC, 2021), cifras que han ido 
en aumento desde el inicio de la pandemia. Se ha incrementado el 
nivel de endeudamiento público y se ha reducido la calidad de vida de 
los sectores más vulnerables. La estructura de la economía ecuatoriana 
mantiene sus características históricas: alta dependencia del petróleo y 
de productos primarios como el banano, cacao, café, camarón, flores 
y materias primas. Por lo tanto, es fundamental generar esfuerzos 
multisectoriales para la construcción de industrias nacionales de alto 
contenido tecnológico, que permitan el desarrollo de otras industrias 
finales con alto valor agregado y con perfil de exportación (Alianza 
para el Emprendimiento e Innovación de Ecuador (AEI), 2021).

La mayor parte de los miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD), consideran que 
los nuevos emprendimientos juegan un rol clave en el desarrollo 
económico de los países, por lo cual, las políticas de emprendimiento 
deben ir más allá de la esfera, apoyar a las MIPYMES y PYMES y 
lograr que el fomento a la innovación y el emprendimiento se convierta 
también en políticas públicas (Dalshtrand y Stevenson, 2007, citados 
por la Alianza para el Emprendimiento e Innovación de Ecuador 
[AEI], 2021).

Bajo este panorama, la economía circular amplía y establece 
estrategias claras de prevención, minimización y aprovechamiento de 
materiales de acuerdo al tipo de material dentro de ciclos técnicos o 
biológicos, generando oportunidades de diseño, modelos de negocio 
e inclusión, fomentando así emprendimientos locales, regionales o 
nacionales aportando así, al avance de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.

El mayor beneficio de la intervención pública en una sociedad está 
asociada al apoyo a los emprendimientos en etapas tempranas, donde 
se encuentran las mayores dificultades para acceder a financiamiento y 
requieren mayor nivel de acompañamiento. Este apoyo estatal no puede 
sustituir los esfuerzos que deben desplegar los propios emprendedores 
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para conseguir el éxito (Alianza para el Emprendimiento e Innovación 
de Ecuador (AEI), 2021).

De acuerdo con lo expuesto en la Ley Orgánica de Emprendimiento 
e Innovación, Capítulo V, Art. 18, la formación teórica y práctica para 
el emprendimiento deberá cumplir con los siguientes objetivos: 

• Mejorar las capacidades, habilidades y destrezas que permitan 
emprender con éxito iniciativas productivas;

• Promover la educación financiera para los servidores de 
instituciones públicas y privadas, así como en instituciones de 
educación básica, secundaria y superior;

• Promover el acercamiento de las instituciones educativas al 
sector productivo; 

• Formar en la cultura de cooperación, ahorro e inversión; y,

• Fortalecer actitudes, aptitudes, la capacidad de emprender y 
adaptarse a las nuevas tendencias, tecnologías y al avance de 
la ciencia.

El artículo 19 establece que el Ministerio de Educación y la 
SENESCYT, o quien haga sus veces, vigilará que en los niveles de 
educación básica, secundaria y de tercer nivel, se establezcan mallas 
curriculares que incluyan contenidos y criterios de evaluación de 
la formación, orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu 
emprendedor e innovador, desarrollo de competencias para el 
emprendimiento basadas en el crecimiento personal del estudiante, la 
responsabilidad ambiental y social, la ética empresarial, autoconfianza, 
toma de decisiones, toma de riesgos calculados, creación de valor, 
liderazgo, creatividad, resolución de conflictos y demás que fueren 
necesarias para formar al emprendedor (Asamblea Nacional del 
Ecuador, 2020).

El CONEIN, en coordinación con el Ministerio de Educación y 
la SENESCYT, emitirá resoluciones con recomendaciones sobre los 
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conocimientos técnicos y las competencias que se deberán incluir en 
las mallas curriculares o los programas formativos.

Según el artículo 23 sobre el emprendimiento y la innovación en la 
enseñanza universitaria, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior, para efectos del acompañamiento, evaluación, 
acreditación y cualificación de las Instituciones de Educación Superior, 
tomará en cuenta dentro de este proceso el desarrollo del componente 
de emprendimiento y la innovación (Asamblea Nacional del Ecuador, 
2020).

La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel 
Félix López es una de las cuatro universidades estatales de la 
provincia de Manabí, cuyos recursos provenientes de preasignaciones 
presupuestarias, están comprometidos en la implementación de 
infraestructuras que ofrecen una educación de calidad, generan 
producción científica orientada al sector agropecuario, actividad 
fundamental en la zona 4, y se vinculan con las comunidades de las 
provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas. 

El talento humano se forma en los diferentes campos de la 
informática (software y hardware), la biotecnología blanca y verde, 
la ingeniería alimentaria y agroindustrial, la salud y bienestar animal, 
los productos agrícolas estrella y el turismo, con el objetivo de que 
contribuyan a la transición de una estructura económica primario-
productiva a una economía generadora de alto valor agregado. La 
construcción del conocimiento y la innovación social y tecnológica, 
están orientadas a la mejora de la calidad de vida de la población y a 
la diversificación productiva.

La formación se complementa con el emprendimiento y 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas privadas 
y con la optimización en la gestión de los servicios que prestan las 
empresas públicas asentadas en el entorno productivo de la zona. El 
contexto productivo está principalmente relacionado con la explotación 
bovina y el uso potencial de suelos con aptitud agrícola. El horizonte 
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a mediano y largo plazo es producir rubros de importancia para la 
autosuficiencia alimentaria, pero también para cimentar la producción 
industrial con sostenibilidad ambiental y con servicios de alto valor 
comercial.

6.9. Seguimiento, evaluación y ajustes del modelo educativo

El modelo educativo de una universidad expresa su identidad y 
propuesta educativa y es lo que lo diferencia de otras universidades, es 
una visión compartida institucionalmente respecto al tipo de profesional 
que se pretende formar, cómo se formará, cómo se evaluará y cómo 
serán articulados los diversos componentes del proceso formativo 
(Esteban et al., 2021). El Modelo Educativo basado en competencias 
tiene como meta favorecer la adquisición de conocimientos, 
habilidades y actitudes indispensables para los estudiantes (Hamui, 
et al., 2018), alineados a consolidar las tendencias de los aprendizajes 
que potencien las competencias tanto en profesores como en alumnos 
que forme para el desarrollo sostenible (De Obesso y Núñez, 2020), 
ya que posee como mínimo las siguientes características: resolución 
de problemas de alto impacto en el contexto, obtención de productos 
con valor en el entorno, evaluación orientada a la formación y mejora 
continua del desempeño, flexibilidad curricular, trabajo colaborativo 
de todos los actores educativos (Martínez et al., 2021).

A través de la configuración de un sistema de seguimiento, se 
verificará el cumplimiento de metas, objetivos y evaluación del 
modelo educativo, lo que facilita obtener información sobre los 
resultados alcanzados para reforzar la mejora continua del modelo en 
sí, cabe señalar que la cooperación de todos los actores involucrados 
en el proceso dentro de la institución es importante durante todo el 
proceso para alcanzar los logros planteados (Arboleda, 2018). 

Por lo tanto, la autoevaluación y diagnóstico de sus prácticas 
educativas debe realizarse por medio de la observación y el 
seguimiento a los problemas que abordan los alumnos y los productos 
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que presentan en su formación, considerando los retos del desarrollo 
sostenible de cada comunidad, así mismo, se diagnosticará de forma 
continua los trabajos investigativos aplicados, de la vinculación con 
la comunidad y de la gestión, para identificar áreas de oportunidad y 
resolverlas, con base en la metacognición  (Martínez et al., 2021).

Aparte de los ejes de evaluación centrados en las tres funciones 
sustantivas y en las condiciones institucionales de soporte, la estructura 
del modelo introduce tres dimensiones de evaluación de las funciones 
sustantivas: planificación, ejecución y resultados. Estas se incluyen 
tanto por razones conceptuales como por la necesidad de mejorar la 
comprensión del alcance de los aspectos a evaluar (CACES, 2019).

Desde la comprensión del aseguramiento de la calidad como un 
ciclo continuo de mejora que se retroalimenta de manera permanente, 
es lógico evaluar la planificación, la ejecución y los resultados, y 
cómo el análisis de estos procesos sirve a las IES para identificar sus 
potencialidades y sus nudos críticos. En este sentido, el modelo está 
orientado a la sostenibilidad de procesos de mediano y largo plazo, 
que permitan construir esa cultura de calidad a la que hace mención 
la normativa nacional (CACES, 2019). Incluir las tres dimensiones le 
da al modelo mayor integralidad, pues se mira no solo los resultados 
conseguidos, sino cómo estos han sido logrados y de qué manera, a la 
vez, sirven para generar mejoras continuas (ver figura 12).
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Figura 12. Esquema de seguimiento al modelo educativo. 
Fuente. Adaptado de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 

(2021).

Bajo este panorama, el Joint Committee on Standards for 
Educational Evaluation y la Evaluation Research Society han 
propuesto dos normas para la evaluación: la primera señala que la 
evaluación es una actividad humana esencial e inevitable y la segunda 
se basa en que una evaluación solvente proporciona una comprensión 
más amplia y una mejora de la educación (Mora, 2004), de esta manera 
las evaluaciones deberán cumplir cuatro condiciones principales:

• Describir con precisión el desarrollo y contexto de un objeto

• Identificar sus fortalezas y debilidades

• No afectar el proceso 
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• Sacar conclusiones

La evaluación del modelo educativo se regirá al Ciclo PHVA 
(Pensar, Hacer, Verificar y Actuar) ya que es el más completo y 
sencillo para aplicar en las organizaciones, cuyo propósito sea el de 
medir la mejora continua de los procesos y funciones sustantivas en la 
IES (ver figura 13).

Figura 13.  Ciclo PHVA
Fuente. Modificado de Bernal (2014)

La primera etapa consiste en planificar, donde prevalecen las 
acciones preventivas por lo que es necesario que se definan las metas de 
la planificación, así como los métodos de evaluación, estas acciones se 
evidencian en la gestión dentro de las aulas y las UDIV, así como el del 
diseño curricular que se acopla con la fase de educar y capacitar para 
hacer el trabajo partiendo del seguimiento académico en la etapa de 
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ejecución. Para la fase de evaluación, se considera la etapa de eliminar 
conformidades detectadas asociadas al alcance de las competencias 
previstas en cada nivel, donde se evidencie el conocimiento aplicado 
en las etapas de actuación para el establecimiento de acciones 
correctivas, que permitan ir monitoreando el avance y alcance de los 
perfiles profesionales por carreras.
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Capítulo 7
La gestión administrativa
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7.1. Capacidades, habilidades y destrezas generales

Desde el ámbito administrativo, las competencias articulan las 
capacidades, habilidades y destrezas del personal que conforman 
la gestión administrativa de la ESPAM MFL. Estas capacidades, 
habilidades y destrezas generales son las que caracterizan al capital 
humano de la institución:

Humanas

a. Liderazgo, trabajo en equipo y acompañamiento a tareas.

b. Comunicación asertiva, empatía, solidaridad y resiliencia.

c. Apertura al cambio, flexibilidad y creatividad.

d. Motivación e inspiración a los colaboradores (Coaching).

e. Saber delegar y saber facultar.

f. Negociación, resolución de conflictos y toma de decisiones.

g. Inteligencia emocional, referente de entrega, compromiso, 
pertenencia e identidad organizacional.

Profesionales y técnicas

a. Conocimientos en administración y gestión operativa.

b. Conocimiento de normativa nacional e institucional del 
Sistema de Educación Superior – SES.

c. Contribución al cumplimiento de estándares e indicadores de 
calidad en las funciones sustantivas.

d. Capacidad de proponer estrategias y mecanismos para el 
mejoramiento institucional.

e. Participación activa y proactiva en las sesiones de trabajo 
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institucional y actividades de cogobierno.

f. Organización de eventos, manejo de agenda y representación 
institucional.

g. Gestión del talento humano y planteamiento de estrategias 
para su desarrollo personal y profesional.

7.2. Competencias de la gestión administrativa

La gestión administrativa está presente desde la vinculación, 
docencia, e investigación, por lo que el desempeño profesional de sus 
miembros, y con base en su dependencia correspondiente, se describen 
a continuación:

Como parte medular en la gestión de la academia, el Vicerrectorado 
Académico e Investigación tiene como competencia principal 
coordinar y supervisar las actividades de las unidades administrativo 
académico a su cargo; así mismo, es quien planifica, organiza, dirige 
y controla las actividades de docencia, de acuerdo con las políticas 
y lineamientos del Honorable Consejo Politécnico. Por otra parte, 
coordina también el perfeccionamiento de los planes y programas 
de estudios establecidos con base en las competencias del actual 
modelo educativo y de los sistemas pedagógicos que hagan posible 
la excelencia académica y el desarrollo de la investigación científica, 
en conjunto con las unidades de docencia y laboratorios (Modelo 
Educativo ESPAM MFL, 2016).

El Vicerrectorado de Vinculación y Bienestar es el encargado de 
mantener el programa de becas y ayudas económicas, que apoyan 
en su preparación académica a por lo menos el 10% de la población 
estudiantil, además de promover la orientación vocacional, práctica 
deportiva, arte y cultura, así como ofrecer servicios asistenciales 
a través de la atención médica, odontológica y psicológica, y de 
programas que coadyuven el mejoramiento de la calidad de vida de 
los estudiantes y para la comunidad politécnica (administrativos, 



114

Modelo educativo humanista basado en competencias  

docentes y estudiantes) con la finalidad de cumplir con los objetivos 
principales. Entre sus competencias están generar y mejorar espacios 
de esparcimiento, apoyar acciones socioeconómicas a grupos 
vulnerables, y poner al servicio de la sociedad los conocimientos 
adquiridos que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida a 
través de la vinculación.

7.3. Gestión administrativa

Dirección de Gestión de la Calidad. Tiene como com-petencia 
fomentar el quehacer institucional mediante la implementación de 
sistemas de gestión de calidad orientados a la mejora continua. El 
trabajo de esta dependencia se desarrolla a través de la Jefatura de 
Evaluación Institucional y de la Jefatura de Aseguramiento de la 
Calidad, cuyas responsabilidades están descritas en la normativa 
institucional correspondiente.

Dirección de Planificación. Es responsable de promover la 
planificación estratégica institucional. Tiene como competencias 
coordinar el proceso de planificación, de direccionamiento 
estratégico participativo en los ámbitos académico, administrativo, 
físico, presupuestario y de inversiones; cuyo objetivo es asesorar el 
proceso de planificación estratégica y operativa de todas las unidades 
académicas y administrativas de la IES cumpliendo los principios de 
coordinación, transparencia, acceso a la infor-mación, participación y 
descentralización.

Dirección Financiera. Es responsable de la dirección, 
coordinación, supervisión, y evaluación de la aplicación de las 
políticas, estrategias, directrices y normas que permitan gestionar las 
actividades financieras de la institución. Tiene como competencias 
planificar, analizar y ejecutar las finanzas de la institución, así como de 
evaluar también su estado financiero. En esta dirección institucional, 
el personal a cargo tiene la responsabilidad de dar cumplimiento con 
las obligaciones administrativas, financieras y tributarias, conexos con 
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la misión visión, objetivos y estrategias Institucionales, coadyuvando 
al progreso de la Comunidad Politécnica.

Dirección de Asesoría Jurídica. Es responsable de dirigir, 
coordinar y controlar las actividades jurídicas institucionales. 
Tiene como competencias asesorar jurídicamente a la Institución 
en los procesos judiciales, constitucionales; acompañar en trámites 
administrativos, revisión de instrumentos públicos, informes jurídicos, 
resoluciones y actas relacionadas con contratación pública, contratos, 
convenios, entre otras, procurando siempre la ejecución de las 
funciones de manera eficiente aportando de esta forma el crecimiento 
de la IES.

Dirección de Talento Humano. Es responsable de administrar el 
sistema integral de desarrollo institucional, gestión de talento humano 
y remuneraciones de la ESPAM MFL. Tiene como competencia 
promover el desarrollo integral del personal docente, administrativo 
y trabajadores, por medio de su realización personal, profesional 
y laboral, brindando un servicio de excelencia en beneficio de la 
comunidad politécnica. Las competencias de todo el personal docente 
y administrativo se establecerán por capacidades, habilidades y 
destrezas, con base en el Manual de Puestos de la Institución y en 
concordancia al modelo educativo vigente. 
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